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CAPITULO I

ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

1. El Comité del Programa y de la Coordinaci6n (CPC) ce1ebr6 una primera sesi6n
de organizaci6n en la Sede de las Naciones Unidas el 1· de abril de 1985 y su
25· período de sesiones en la Sede de las Naciones Unidas del 29 de abril al
1· de junio de 1985. El Comité ce1ebr6 58 sesiones (sesiones segunda a s9a.).

A. Programa

2. El programa del 25· período de sesiones, aprobado por el Comité en su primera
sesi6n, figura en el anexo l.

B. E1ecci6n de la Mesa

3. En sus sesiones primera, segunda y ssa., celebradas los días 1· y 29 de abril
y 29 de mayo, el Comité e1igi6 por ac1amaci6n a los siguientes miembros de la Mesa:

Presidente: Sr. Miodrag Cabric (Yugoslavia)

Vicepresidentes: Sr. Jan Berte1ing (Países Bajos)
Sr. Anwaru1 Karim Chowdhury (Bang1adesh)
Sr. Oeryck Lance Murray (Trinidad y Tabago)

Relator: Sr. 01useye O. Oduyemi (Nigeria)

4. En su ssa. sesi6n, el Comité reafirm6 su decisi6n de que el puesto de
Presidente, así como los demás puestos de la Mesa, rotaran anualmente entre los
grupos regionales !/ y aprob6 la siguiente rotaci6n para el puesto de Presidente:

a) Grupo de Estados de Africa,

b) Grupo de Estados de Europa Oriental,

c) Grupo de Estados de América Latina,

d) Grupo de Estados de Europa Occidental y otros Estados,

e) Grupo de Estados de Asia.

s. El Comité decidi6 que la rotaci6n indicada comenzara en 1984 con el Grupo de
Estados de Africa. Sin embargo, convino en que, con carácter excepcional, en 1986
la Presidencia del Comité correspondiera al Grºpo de Estados de Europa Orieutal y
otros Estados, en 1987 al Grupo de Estados de Asia y en 1988 al Grupo de Estados de
América Latina. El Comité, al tiempo de reconocer que esos arreglos no podían
satisfacer plenamente a todos los grupos regionales, expres6 su reconocimiento por
el espíritu de comprensi6n y avenencia que éstos demostraban al estar dispuestos a
aceptar esos arreglos para llegar a un acuerdo.

6. El Comité convino en que, cada ano, el puesto de relator correspondiese a un
miembro del grupo regional al que hubiese correspondido la Presidencia en el afto

. anterior.
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C. Asistencia

7. Estuvieron representados los siguientes Estados miembros del Comité:

8. Estuvieron representados por observadores los siguientes Estados Miembros de
las Naciones Unidas:

Alemania, República Federal de
Argentina
Bangladesh
Brasil
Chile
Egipto
Estados Unidos de América
Etiopía
Francia
India
Indonesia
Japón

Argelia
Austria
Bélgica
Canadá
Cuba
China
Dinamarca
Ecuador
Finlandia

Liberia
Nigeria
Países Bajos
Reino Unido de Gran Bretafta

e Irlanda del Norte
República Socialista Soviética

de Bielorrusia
Trinidad y Tabago
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Yugoslavia

Iraq
Italia
Jamaica
Marruecos
Pakistán
Perú
Suecia
Venezuela

la
Eco
(CE
las
Acti

11.
Bert

12.
su 2

13.
pub1'
Secr
docu

9. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados:

Organización Internacional del Trabajo
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
Organización Mundial de la Salud
Banco Mundial
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

10. Estuvieron presentes también en el período de sesiones el Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, el Secretario General Adjunto del
DE~partamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, el Subsecretario
General de Planificación de Programas y Coordinación, el Contralor, el Secretario
General Adjunto del Departamento de Información Pública, el Subsecretario General
de la Oficina de Servicios de Secretaría para Asuntos Económicos y Sociales, el
Subsecretario General del Centro de Desarrollo Socia¡y Asuntos Humanitarios, el
Secretario General Adjunto, oficial encargado de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), el Director Ejecutivo del Fondo de
las Naciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de-drogas, el Director
Ejecutivo del Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, el Director
Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnaciona1es, el
Director de la División de Estupefacientes, el Secretario de la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes y otros altos funcionarios de la Secretaría
de las Naciones Unidas, así como representantes de la Comisión Económica para
Europa (CEPE), la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP),

-2-
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la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Comisión
Económica para Africa (CEPA) y la Comisión Económica para el Asia Occidental
(CEPAO). Asistieron también al período de sesiones representantes del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en Materia de Población (FNUAP) y el Consejo Mundial de la Alimentación.

11. Por invitación del Comité, también participó en sus trabajos el Sr. Maurice
Bertrand, de la Dependencia Común de Inspección.

D. Documentación

12. En el anexo 11 figura la lista de documentos presentados al Comité en
su 25" período de sesiones.

13. Varias delegaciones indicaron que continuaba preocupándoles la demora en la
publicación de los documentos para el período de sesiones y pidieron que la
Secretaría siguiera examinando la cuestión de la distribución oportuna de los
documentos para el período de sesiones del Comit~.

-3-



CAPITULO II

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1986-1987

14. El Comité examin6 el tema 3 del programa en sus sesiones lOa. a 57a.,

celebradas del 3 al 31 de mayo de 1985. El Comité tuvo a la vista los siguientes

documentos:

a) Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987

(future A/40/6) ,

b) Informe del Secretario General sobre la experiencia adquirida en la

presentaci6n a la Asamblea General, en su trigésimo noveno período de sesiones, de

exposiciones de las consecuencias financieras para el presupuesto por programas

(A/40/262),

c) Informe del Secretario General en que figuraban cálculos revisados para

la secci6n 17, Organizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,

la secci6n 31, Contribuciones del personal y la sección 1 de ingresos, Ingresos por

contribuciones del personal (A/C.5/40/l);

d) Informe del Secretario General sobre los cálculos revisados para la

sección 7, Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo, la sección 31,

Contribuciones del personal y la sección 1 de ingresos, Ingresos por contribuciones

del personal (A/C.5/40/2),

e) Informe del Secretario General sobre las actividades en materia de

agricultura y alimentación en Asia y el Pacífico: cooperación y coordinación entre

la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (E/AC.51/1985/4)¡

f) Informe del Secretario General sobre aspectos de la coordinación y

racionalización de las actividades de la Organización de las Naciones Unidas para

el Desarrollo Industrial (E/AC.51/1985/11)¡

g) Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolución

37/214 de la Asamblea General (E/AC.51/1985/13)¡

h) Informe del Secretario General sobre las publicaciones periódicas de las

Naciones Unidas (E/AC.51/l985/14)¡

i) Nota de la Secretaría sobre las consultas previas relativas al proyecto

de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987 (E/AC.51/1985/CRP.l)¡

j) Nota de la Secretaría sobre los servicios de asesoramiento prestados con

arreglo al programa ordinario de cooperación técnica en 1984 (E/AC.51/1985/CRP.2),

k) Nota del Secretario General en que se indican los ajustes introducidos

por la Comisión Económica. y Social para Asia y el Pacífico a su proyecto de

programa de trabajo (E/AC.51/1985/CRP.3).
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A. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987

Pr6logo e introducci6n

l. Introducci6n

15. En sus sesiones 11a. y l4a.• , celebradas el 6 y el 7 de mayo, el comité examin6
el pr61ogo y la introducci6n del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987 y procedi6 a un debate general acerca del proyecto de presupuesto
por programas en su conjunto. Las conclusiones y recomendaciones del Comité
figuran en los párrafos 578 a 586.

16. En una declaraci6n introductoria, el Subsecretario General de Planificaci6n de
Programas y de Coordinación observ6 que el proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1986-1987 no s610 era una continuaci6n de su predecesor sino que~

además, lo mejoraba. Entre las mejoras introducidas, el Subsecretario General
indic6 que por primera vez se presentaban en términos programáticos los servicios
financieros, comunes y de conferencias, con lo cual se ampliaba aún más el
contenido programático del proyecto de presupues;o por programas. El número de
secciones en que se habían fijado prioridades había aumentado y, por vez primera,
se habían establecido prioridades en algunas esferas de servicios comunes. Los
productos estaban definidos con más precisi6n, lo que facilitaría vigilar la
ejecuci6n de los programas y mejoraría la calidad de los informes de ejecuci6n.
Por último, de acuerdo con la recomendaci6n hecha por el Comité en su 24" período
de sesiones, se había tratado especialmente de determinar los productos financiados
en más de un 50% con cargo a recursos extrapresupuestarios.

17. El Subsecretario General subray6 que, como en el bienio anterior, la
preparaci6n del proyecto de presupuesto por programas se había hecho con espíritu
estrictamente programático, lo cual significaba que todas las peticiones de
recursos debían ir acompanadas de una justificaci6n en términos programáticos.
Este enfoque, junto con cierto número de medidas de buena gesti6n que se
mencionaban en el párrafo 28 de la introducci6n, habían resultado en una tasa
global de crecimiento real de 0,4%. Sin embargo, las cifras relativas al
crecimiento global se debían considerar con precauci6n, ya que los recursos del
presupuesto ordin~rio no representaban más que una parte de los recursos totales
con que contaba la Organizaci6n para desempeftar sus funciones. Un desglosé de la
tasa de crecimiento global indicaba. que: a) los programas de actividades
sustantivas habían aumentado con el doble de rapidez que los relacionados con
servicios, b) en la esfera econ6mica y social, la tasa de crecimiento de las cuatro
comisiones regionales de las regiones en desarrollo era considerablemente más alta
que la de las dependencias centrales, c) se había registrado un ligero aumento en
el número de puestos de plantilla, pero este incremento debía considerarse en el
contexto de un aumento algo mayor en el número de puestos supernumerarios que
permitiría actuar con mayor flexibilidad en la contrataci6n de personal, y d) a
pesar del crecimiento negativo de las partidas para viajes, consultores y grupos
especiales de expertos, se había hecho todo lo posible por evitar que esto no
repercutiera negativamente en los programas.

18. El Subsecretario General de Planificaci6n de Programas y de Coordinaci6n
observ6 asimismo que la Junta de Planificaci6n y Presupuestaci6n de Programas había
dado orientaci6n general para la preparaci6n del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1986-1987. La preparaci6n había comenzado antes que en
anos anteriores y las instrucciones incluían plazos de presentaci6n rigurosos que
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la mayor parte de las dependencias habían respetado. La estrecha cooperaci6n a

todos los niveles entre la Oficina de Servicios Financieros y la Oficina de

Planificaci6n y de Coordinaci6n de Programas, así como la celebraci6n de consultas

más sistemáticas entre las dependencias centrales de examen y los directores de

programas, habían facilitado aún más el proceso de preparaci6n del presupuesto.

19. El Contralor indic6 que la combinaci6n del riguroso análisis emprendido con

arreglo a la política presupuestaria de mOderaci6n máxima del Secretario General y

la firmeza del d61ar de los Estados unidos había producido un aumento del 8,1%

sobre la consignaci6n revisada para 1984-1985 expresada en d61ares, lo que

representaba el a~ento porcentual más bajo registrado entre dos bienios desde la

iniciaci6n, en 1974, de la presupuestaci6n por programas sobre una base bienal.

Este enfoque programático de la preparaci6n del presupuesto se había visto

complementado por una consideraci6n cuidadosísima de las necesidades de fondos para

viajes y consultores y de la estructura de la plantilla de puestos. En términos

generales, se había Podido moderar el aumento de los gastos de personal, en parte a

causa de las medidas tomadas anteriormente y de las medidas que se proyectaba

adoptar para aprovechar al ~áximo las innovaciones tecnológicas disponibles en la

esfera de la automatizaci6n del trabajo administrativo.

20. El Contralorobserv6 también que, como la tasa global de crecimiento del

presupuesto en su conjunto era reducida, las posibilidades de introducir cambios en

el orden de prioridades habían sido limitadas. A pesar de todo, se había podido

proponer un crecimiento real ligeramente superior al promedio en la~secciones

sobre cuestiones políticas, incluida la secci6n relativa al Departamento de Asuntos

de Desarme, y en muchas de las secciones sobre asuntos econ6micos y sociales, en

particular las que se referían a las comisiones regionales. Al contrario de lo que

sucedía en el caso del presupuesto ordinario, sin embargo, en el momento de

preparar el presupuesto los recursos extrapresupuestarios s6lo se podían estimar

sobre la base de conjeturas, incertidumbre que planteaba dificultades para

programar y ejecutar las actividades que dependían de este tipo de financiaci6n.

21. El Contralor aftadi6 que, aunque se había hecho lo posible por presentar

las propuestas del presupuesto por programas en la forma más completa posible,

las secciones 7 {Departamento de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo),

17. (Organizaci6n de las. Naciones Unidas para el Desarrollo Indust~ial),

25 (Corte Internacional de Justicia), 28L (Actividades administrativas financiadas

conjuntamente, incluida la Comisi6n de Administraci6n Pública Internacional)

y 32 (Construcci6n" reforma, mejoras y trabajos importantes de conservaci6n de

locales) se hallaban actualmente al nivel básico de mantenimiento de gastos.

Los cálculos revisados correspondientes a todas las secciones, exceptuada la

secci6n 32, estarían listos en el curso del período de sesiones del comité y se

esperaba que ios referentes a la secci6n 32 estuviesen disponibles en el curso del

cuadragésimo período de sesiones de la Asamblea General. En cuanto al formato y

presentaci6n de las principales cuestiones del presupuesto por programas, se había

iniciado un examen con objeto de facilitar un documento mejorado para futuros

bienios. Dicho documento constaría de dos partes, una presentaci6n concisa

orientada hacia"cuestiones de política y un documento detallado de apoyo.

En el cuadragésimo período de sesiones de la Asamblea General· se formularían

recomendaciones específicas a los efectos de llevar a la práctica esa disposici6n

en el bienio 1988-1989.

2. Debate·

22. El comité expres6 su satisfacci6n por las mejoras introducidas en el formato

y contenido del proyecto de presupuesto·por programas para el bienio 198G-1987.

-G-

1

....

,

•
;



ci6n a
de
consultas
res de
uesto.

ido con
General Y

8,1%
e
desde la
lienal.
:0
'ondoS para
:érminos
en parte a
:taba
Les en la

) del
cambios en

a podido
ciones
de Asuntos

ales, en
o de lo que
de
estimar

ra
.ciaci6n.

¡ntar
Isible,

:inanciadas
mal)
:i6n de
;tos.
ia la
Lté y se
L curso del
formato y

s, se había
IJturos
cisa
o.
arían
isposici6n

el formato
86-1987.

i
1

0J

i
j

Varias delegaciones hicieron comentarios favorables acerca de los progresos
realizados en la presentaci6n de la introducci6n y en la metodología general.

23. Si bien se acogi6 con satisfacci6n el enfoque programático del proyecto de
presupuesto por programas, varias delegaciones no estaban seguras de la
aplicabilidad del principio de la moderaci6n máxima como política presupuestaria.
Más particularmente, hubo un prolongado debate acerca de la tasa de crecimiento
real del 0,4% del proyecto de presupuesto por programas. Algunas delegaciones
encomiaron los intentos del Secretario General de reducir al mínimo el incremento
presupuestario. Otras manifestaron su insatisfacci6n por el crecimiento marginal
del presupuesto, en tanto que otras é~legaciones estimaron que incluso la tasa de
0,4% era demasiada alta, especialmente si se tenía en cuenta que, como se indicaha
en el párrafo 35 de la introducci6n, se había excluido a las partidas no periódicas
del cálculo de la tasa de crecimiento real y ciertas secciones se incluían al nivel
de mantenimiento de gastos, una vez que se hubieran finalizado los cálculos
revisados para dichas secciones, era posible que la tasa de crecimiento fuera
incluso más elevada. Cierto número de delegaciones manifestaron sus dudas, sin
embargo, acerca de la posibilidad de que las Naciones Unidas pudieran seguir
desempenando su mandato - que debía reflejar las aspiraciones de todos los Estados
Miembros - si bienio tras bienio prácticamente nc' habla crecimiento real alguno de
los recursos de que disponía la Organizaci6n. Varias delegaciones observaron
asimismo que en un momento en que había una preocupaci6n general por la tendencia
opuesta al multilateralismo, el proyecto de presupuesto por programas podía
considerarse como otra prueba de ello a nivel programático. Algunas delegaciones
también expresaron su preocupaci6n por la posibilidad de que la incertidumbre
acerca de la disponibilidad de fondos extrapresupuestarios pudiera dar lugar en
última instancia al crecimiento negativo global del total de recursos de que
dispondría la Organizaci6n en el r~6ximo bienio. A juicio de varias delegaciones,
cuando no hubiera fondos extrapresupuestarios, el Secretario General debería
utilizar fondos procedentes del presupuesto ordinario.

24. En vista de lo que antecede, varias delegaciones subrayaron la necesidad de
utilizar los recursos disponibles d~ la forma más eficaz posible. A este respecto,
el Comité manifest6 su preocupaci6r.~ por el uso generalizado de consultores, como se
reflejaba claramente en el document,') presupuestario, y por el hecho de que, en lo
tocante a las necesidades de consultores, no se incluyese invariablemente en el
presupuesto por programas un desglose por mes de trabajo, por la reclasificaci6n de
puestos que proponía el Secretario General en varias secciones del presupuesto, y
por la desproporci6n entre el aumento de los gastos administ'ativos y el aumento en
esferas de programas sustantivos. En este contexto, varias delegaciones
manifestaron inquietud respecto de la aplicaci6n del principio de la distribuci6n
geográfica equitativa en la contrataci6n de consultores, otras delegaciones, si
bien estaban de acuerdo en que se trataba de una inquietud legítima, senalaron que
no competía al Comité examinar el principio de la distribuci6n geográfica
equitativa.

25. El Comité tom6 nota de que algunos de los recursos asignados para reuniones de
6rganos intergubern~mentalescuyos informes eran presentados a la Segunda Comisi6n
de la Asamblea General se podrían reasignar ulteriormente si dichos 6rganos
decidían adoptar un ciclo bienal de reuniones, según se disponía en la resoluci6n
39/217 de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1984.

26. Varias delegaciones reconocieron que la determinaci6n de prioridades, como
requerían las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, era una tarea
difícil. Algunas delegaciones expresaron la opini6n de que los problemas de los
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países en desarrollo en general, y en particular los problemas de los países en
desarr~llo de Africa, debían haber recibido una prioridad más alta. Otras
delegaciones preguntaron por qué no se habían fijado prioridades en todas las
secciones del:proyecto de presupuesto por programas. En cuanto a la eliminaci6n de
elementos de programa, algunas delegaciones preguntaron si la Secretaría había
hecho todo 10 posible a este respecto, especialmente teniendo en cuenta que se
proponía la eliminaci6n de un número menor de elementos de programa que en el
bienio 1984-1985. Otras delegaciones, sin embargo, opinaron que no había motivos
para que la Secretaría tuviera que disculparse por el número reducido de elementos
de programa cuya eliminaci6n se proponía.

27. Varias delegaciones impugnaron la práctica seguida en el bienio 1984-1985 de
eliminar actividades encomendadas por la Asamblea General sin recurrir primero a
ese 6rg8no.' A su juicio, si la Asamblea las había encomendado; ella misma debía
disponer su eliminaci6n. Esas delegaciones se oponían enérgicamente a que se
eliminaran actividades en raz6n simplemente de la falta de recursos humanos o
materiales, o por otras causas, como el porcentaje de puestos vacantes en ciertas
dependencias de la Secretaría o en ciertas comisiones regionales.

28. Muchas delegaciones comentaron favorablemente la metodología mejorada del
documento del presupuesto por programas, pero insistieron en que aún cabía
mejorarla. En particular, subrayaron la necesidad de supervisar debidamente la
ejecuci6n del programa y la importante funci6n que a este respecto correspondía a
la Dependencia Central de Supervisi6n.

29. Algunas delegaciones pusieron de relieve la importancia que atribuían a la
descentralizaci6n de actividades de las dependencias centrales y su redistribuci6n
a las comisiones regionales y lamentaron que al parecer no se hubiera avanzado
mucho e~ esta esfera. Una delegaci6n manifest6 su falta de satisfacci6n por el
hecho de que al aumento del número de puestos y funciones propuesto en el proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987 para las comisiones
regionales no correspondiera una reducci6n de los recursos de esa índole asignados
a las dependencias centrales.

30. En respuesta a los comentarios formulados, el Subsecretario General de
Planificaci6n de Programas y de Cooxdinaci6n indic6 que el concepto de moderaci6n
máxima, tal como se aplicaba al proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, combinaba dos elementos principales: una justificaci6n
programática para todas las peticiones de recursos, y la consideraci6n'de todas las
posibilidades de efe'ctuar econolllías internals. Estos dos elementos significaban que
no existía una tasa de crecimiento preconcebida, establecida centralm~nte como
"objetivo"J que se había tenido muy en cuenta la conversi6n de mandatos
legislativos en productos concretos, y que se habían estudiado todos los medios de
lograr dichos productos concretos de la forma más econ6mica c~n arreglo a buenas
prácticas de gesti6n y sin menoscaba de los requisitos programáticos. También
implicaban la determinaci6nde prioridades, la elim1naci6n de algunas actividades y
la reasignaci6n de recursos de actividades de baja prioridad a actividades de
prioridad más alta. Al mismo tiempo, el Subsecretario General reconoci6 que el
problema de los recursos extrapresupuestarios planteaba dificultades y que era
probable que en el futuro siguiera habiendo un elemento de incertidumbre con
respecto a la disponibilidad de dichos' recursos.

31. Por lo que se refería a la determinaci6n de prioridades, el Subsecretario
General sefta16 que en algunas secciones del proyecto de presupuesto por programas
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no se habían fijado prioridades porque dichas secciones no se habían incluido
todavía en el plan de mediano plazo. Aftadi6 que, como indicaba el anexo IX a la
introducci6n, se proponía la eliminaci6n de 27 elementos de programa. La
explicación que se daba en el párrafo 6 de la introducción acerca del número
reducido de elementos de programa eliminados se ofrecía a título de hipótesis.
En cuanto a la descentralización, el Subsecretario General inform6 al Comité de
que en el período de sesiones ·en curso recibiría un informe del Secretario General
sobre el particular.

Secci6n 1. Determinaci6n d,e políticas, direcci6n y
coordinación generales

l. Introducci6n

32. En su 34a. sesión, celebrada el 20 de mayo, el Comité examinó la sección 1
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. Las
recomendaciones y conclusiones del Comité figuran en los párrafos 587 a 593.

2. Debate

33. Varias delegaciones senalaron que era difícil evaluar los aspectos de esa
secci6n que correspondían a programas, dado que no se habían presentado con arreglo
al formato de los programas previsto en el reglamento. El representante de la
División de Presupuesto contest6 que los esfuerzos hechos al respecto todavía no
habían tenido éxito y que se perseveraría en ellos.

34. En relaci6n COn el párrafo 1.5, una delegación preguntó si la necesid~d de
personal supernumerario se debía a falta de personal en la Oficina del Secret~~~,~

General Adjunto de Asuntos políticos y de Asuntos de la Asamblea General o a que
los departamentos sustantivos no presentaban los documentos a tiempo.

35. Una delegación pidi6 a la Secretaría que, como forma de facilitar en el futuro
el examen de los proyectos de presupuestos por programas, preparara respecto de
caga sección un documento de trabajo en que se indicaran los cambios propuestos y
el motivo de ellos y se hiciera una comparaci6n con el presupuesto por programas
aprobado para el bienio en curso.

36. Se puso en duda la necesidad, indicada en el párrafo 1.6~ de contar con
un director de cámara de televisión y de efectuar la "verificación de las
declaraciones", que llevaba tanto tiempo. Pese a la informaci6n proporcionada
por el representante del Departamento de Información Pública, se consideró que
esas solicitudes eran injustificadas.

37. En cuanto al párrafo 1.9, algunas delegaciones opinaron que debía haber
problemas con la documentación, puesto que se solicitaba un aumento de los recursos
destinados a impresión externa tanto para el Consejo de Seguridad como para la
Asamblea General. sé sugirió que el Comité de Conferencias examinase la cuestión.

38. Se inform6 al comité acerca de ciertas revisiones de la descripción del
programa del Consejo Mundial de la Alimentaci6n, que habían de incorporarse en la
versi6n impresa definitiva del proyecto de presupuesto. Se puso en duda la
necesidad de consultores mencionada en el párrafo 1.41. Una delegaci6n opinó que
la FAO debía proporcionar los servicios de los expertos necesarios en las tres
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esferas seftaladas. Después de la intervenci6n del representante del Consejo

Mundial de la Alimentaci6n, otra delegaci6n expres6 la opini6n de que la solicitud

de servicios de consultores se justificaba plenamente.

39. Una delegaci6n pregunt6 si había un mandato concreto para realizar viajes en

el "continente norteamericano", según se seftalaba en el párrafo 1.47. Tras las

explicaciones del representante de la Divisi6n para los Derechos de los Palestinos

en el sentido de que el mandato abarcaba el mundo entero, se convino en modificar

la redacci6n del párrafo.

40. En relaci6n con la secci6n relativa al Comité del Programa y de la

Coordinaci6n, se convino en que las cinco semanas prev;.stas en los arreglos

vigentes para examinar el programa en el ano en que se presentaba el presupuesto

eran insuficientes. Como la cuesti6n afectaba a todo el presupuesto y no s6lo a la

secci6n 1, el Comité convino en que había que consignarla en un lugar apropiado del

informe.

41. Una delegaci6n objet6 la inclusi6n de viajes de representantes a que se

refería el párrafo 1.50.

42. Algunas delegaciones expresaron dudas sobre la necesidad de Vla]eS de a) un

funcionario de cada una de las secretarías de las cinco comisiones regionales, y

b) un funcionario del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de Viena,

que se 'indicaban en el párrafo 1.51. El Subsecretario General de P1anificaci6n de

Programas y de Coordinaci6n explicó que convenía al propio Comité que asistieran a

sus sesiones representantes de las comisiones regionales a fin de que pudiesen

contestar directamente las preguntas que se les formulasen. En cambio, tenía dudas

acerca de la necesidad de que asistiera un representante del Centro de Desarrollo

Social y Asuntos Humanitarios. '

43. Una delegaci6n objet6 la solicitud hecha en el párrafo 1.75 de que se creara

un puesto de categoría P-4, dado que no parecía que hiciera falta un puesto de

jornada completa. El representante de la Oficina del Secretario General Adjunto de

Asuntos Políticos y de Asuntos de la Asamblea General sefta16 que, tras la

publicaci6n de la circular del Secretario General sobre coordinaci6n de los

programas de las Naciones Unidas en materia de fiscalizaci6n de drogas

(ST/SGB/203), las funciones asignadas al Secretario General Adjunto habían

aumentado considerablemente. Explic6 que esa Oficina tenía s610 tres funcionarios

del cuadro orgánico. Las nuevas funciones asignadas al Secretario General Adjunto

abarcaba~ más que la mera coordinaci6n del trabajo de los tres organismos con sede

en Viena. Incluían también la coordinaci6n de las actividades relacionadas con las

drogas de todos los organismos especializados y la presentaci6n de informaci6n al

Secretario General sobre los acontecimientos y cuestiones pertinentes en la esfera

del control de drogas.

Re.serva

44. Una delegaci6n* expres6 enérgicas objeciones respecto de las actividades del

Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino y de la

Divisi6n para los Derechos de los Palestinos. Esa de1egaci6n consider6 que las

actividades del Comité y de la Divisi6n carecían de objetividad y no contribuían a

una soluci6n pacífica del conflicto del Oriente Medio.

* Estados Unidos de América.
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Sección 2A. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad,
actividades de mantenimiento de la paz

l. Introducción

45. En las sesiones l7a. a 2~a. y 24a., celebradas los días 9, 10 Y 14 de mayo,
el Comité examinó la sección 2A del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987. Las conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los
párrafos 594 a 600 del presente informe.

2. Debate

46. Una delegación, refiriéndose al cuadragésimo aniversario del final de la
Segunda Guerra Mundial en Europa, seftaló la necesidad de que continuara la lucha
por la paz y la se~ur.idad internacionales. Otras delegaciones subrayaron que
muchas de las ideas por las que tantas personas habían dado sus vidas seguían sin
plasmarse en la práctica.

47. Con respecto al párrafo 2A.ll de la sección 2A, se manifestaron puntos
de vista claramente divergentes con respecto a si la parte sustantiva del
informe del Comité sobre su 24" período de sesiones constituía o no un mandato
para el servicio de noticias del Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos
del Consejo de Seguridad. Varias delegaciones opinaban que, al no haberse incluido
esa actividad en el plan de mediano plazo para 1984-1989 (cap. I, párr. 1.4) ~,

había que descartar toda posibilidad de interpretar que existía un mandato, y
por consiguiente no podía justificarse ninguna "mejora" de la actividad. Otras
delegaciones consideraban que el mandato estaba consignado en el párrafo 19 del
informe del CPC sobre su 24" período de sesiones. Una delegación dijo que estaba
en juego una importante cuestión de principio, a saber, si todas las actividades
incluidas en el presupuesto por programas debían figurar primero en el plan de
mediano plazo.

48. El Director de la División de Presupuesto informó al Comité de que el Servicio
de Gestión Administrativa iniciaría en fecha próxima un estudio del servicio de
noticias. El Comité convino en tornar nota de las seguridades dadas por la
Secretaría a este respecto y en esperar las conclusiones del estudio, a condición
de que se hiciera llegar a las personas encargadas de la evaluación el contenido
íntegro del debate para su examen.

49. Varias delegaciones manifestaron su preocupación por el volumen de serV1C10S
de agencias de noticias de países desarrollados. Esas delegaciones pidieron que se
ampliara el número de servicios de agencias de·noticias para incluir a las de
distintas partes del mundo en desarrollo.

50. Esas delegacione~ también pusieron en dud~ los motivos de la ampliación del
servicio de noticias y el aumento del personal de la Secretaría correspondiente,
en contravención del acuerdo alcanzado por el Comité en su 24" período de sesiones
cuando se examinó el terna en el contexto de las revisiones propuestas al plan de
mediano plazo. En su opinión, no había necesidad ni justificación para esa
ampliación o aUíi' ¿¡to. Asimismo, expresaron dudas acerca de la calidad del servicio
y la integridad editorial del contenido del boletín. En respuesta, el
representante del Secretario General explicó que el personal era necesario para
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preparar, trabajando en turno, lns cuatro boletines diarios, la resena periodística
diaria y el resumen semanal de noticias, asimismo, el personal seleccionaba y
distribuía tres veces por día la informaci6n recibida por télex de los centros de
informaci6n de las Naciones Unidas en todo el mundo y las noticias recibidas de los
siete servicios cablegráficos, que también eran distribuidas tres veces por día.

51. Varias delegaciones hicieron preguntas sobre los criterios y métodos
utilizados para la determinaci6n de las prioridades y la distribuci6n de recursos
en relaci6n con los" elementos de programa con mayor o menor prioridad. Se sena16
que se había atribuido la máxima prioridad a 11 de los 12 elementos de programa del
subprograma 1 (Actividades del Consejo de Seguridad y de las comisiones
políticas). El Director de la Divisi6n de Presupuesto explic6 que en la esfera de
las actividades políticas era difícil para los directores de programas establecer
prioridades. Se habían hecho algunos adelantos y continuarían los esfuerzos en ese
sentido.

52. Una delegaci6n objet6 la necesidad de incluir en el presupuesto por programas
para el bienio 1986-1987 el elemento de programa 1.9 (Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre la cooperaci6n internacional para evitar nuevas corrientes
de refugiados) y el elemento de programa 1.11 (Comité Ad Hoc sobre la aplicaci6n de
las disposiciones de seguridad colectiva de la Carta de las Naciones Unidas para el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales). Otras delegaciones
manifestaron que había que mantener el elemento de programa 1.9.

53. Algunas delegaciones expresaron preocupaci6n por la política de alquiler y
conservaci6n de equipo (véanse los párrs. 2A.16, 2A.18, 2A.20, 2A.27 Y 2A.5l) Y
también por el costo de los programas de computadora. El Director de la Divisi6n
de Presupuesto explic6 que se había estudiado con todo cuidado el costo del
alquiler en comparaci6n con la compra de "equipo y el costo de los correspondientes
programas. La decisi6n de comprar obedecía al hecho de que la compra era más
econ6mica que el alquiler. Se haría llegar al Comité un documento sobre el
particular.

54. Dos delegaciones objetaron el aumento de recursos para impresi6n externa
solicitado en el párrafo 2A.5. El representante de la Divisi6n de Presupuesto
explic6 que el número de páginas de documentaci6n sa había casi duplicado
(de 14.000 a 26.000) entre los dos bienios, con un costo de 125.500 délares,
y que el costo de publicar los documentos oficiales del Consejo de Seguridad en
idioma árabe ascendía a 300.000 d6lares.

55. Varias" delegaciones objetaron la necesidad y la redacci6n del producto
intermedio delelementu de programa 2.2 (Fomento de la paz, incluida la
coordinaci6n del Ano Internacional de la Paz).

56. Se acord6 que la cuesti6n de la periodicidad del Comité Especial del Océano
Indico sería considerada en el examen de la secci6n 2B (Departamento de Asuntos de
Desarme).

57. En relaci6n con el elemento de programa 2.3 (paz, seguridad y cooperaci6n en
las zonas marinas y oceánicas), productos iii) y iv), el Comité decidi6 que, en
ausencia de un mandato específico, debían eliminarse las referencias a actividades
relacionadas con la Antártida.
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58. En relación con el párrafo 2A.30, varias delegaciones inquirieron sobre los
consultores, insistiendo en la utilización de los servicios del personal de
plantilla y en un respeto más estricto del principio de la representación
geográfica.

59. Algunas delegaciones pidieron que se suprimiera el producto ii) (Monthlx
Survey of Selected Events in the Militarization of OUter Space and its Preventicn)
del elemento de programa 3.6 (Servicios de información sobre el espacio). El
representante del Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de
Seguridad ofreció, como respuesta, nueva información relativa a la inclusión del
producto.

60. Con respecto al programa 2 (asuntos de derecho del mar), de la subsección C,
una delegación manifestó reservas sobre la inclusión del subprograma 4 (Prestación
de servicios a la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de los Fondos
Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho del Mar).

61. Respecto del párrafo 2A.56, algunas delegaciones manifestaron grandes dudas
acerca de la necesidad de organizar dos reuniones de grupos especiales de expertos
para facilitar la aceptación y aplicación coherente de la Convención y pusieron en
tela de juicio su justificación y utilidad.

62. Con respecto a la subsección E, relativa al Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de palestina en el Cercano
Oriente, una delegación impugnó las bases y los criterios utilizados en la
distribución entre los subprogramas de los recursos de personal, así como la
prioridad concedida a las actividades del subprograma 2 (Servicios de salud).

63. LOs representantes del Secretario General y del Comisionado General del OOPS
explicaron que los recursos habían sido distribuidos entre los subprogramas sobre
la base de la proporción de meses de trabajo dedicados a cada actividad, de
conformidad con lo establecido por el Comisionado General. Se inform6 al Comité de
que los recursos para el subprograma 2 se complementaban con personal de la OMS
financiado con cargo al presupuesto de esa organización (véase el párr. 2A.l02).

64. Varias delegaciones manifestaron su preocupación por la adición solicitada de
cinco nuevos puestos en el OOPS y objetaron los argumentos en que se basaba la
solicitud, asimismo, mencionaron la posibilidad de redistribuir el personal
internacionalmente contratado de la ~ede del OOPS para atender a las necesidades de
las oficinas de zona. Una delegaci0n manifestó su preocupación por la posibilidad
de que la solicitud de cinco nuevos puestos ~~rnentara la burocracia del Organismo
y preguntó si el informe de la Dependencia común de Inspección sobre el OOPS
(A/38/l43¡ a que se hacía referencia en los párrafos 2A.l04 y 2A.10S había sido
aprobado por algún organismo intergubernam~ntal. Otra delegación apoy6 la
propuesta de que se crearan cinco nuevos puestos para el OOPS, como se había
recomendado •

65. El representante del Comisionado General del OOPS explicó que el informe de la
Dependencia Común de Inspección había sido examinado por la Comisión Política
Especial en el trigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General, aunque
no se había tomado ninguna decisión formal al respecto. La petición de nuevos
puestos para las oficinas de zona se había hecho sobre la base de las propuestas de
los donantes y tras un estudio de las posibilidades de redistribuir los recursos
existentes.
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Secci6n 2B. Departamento de Asuntos de Desarme

1. Introducci6n

66. En sus sesiones 20a., 24a. y 25a., celebradas ellO, el 14 y el 15 de mayo, el
Comité examin6 la secci6n 2B del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987. Las conclusiones y recomendaciones del Comité están consignadas
en los párrafos 601 a 608 del presente informe.

2. Debate

67. El Comité tomó nota de la importancia de la funci6n de las Naciones Unidas en
la esfera del desarme y del grado de prioridad que el Secretario General le había
asignado. No obstante, varias delegaciones manifestaron reservas en cuanto a la
tasa de crecimiento de 2,1% del Departamento de Asuntos de Desarme, en comparaci6n
con el promedio general de 0,4% del proyecto de presupuesto por programas.

68. Algunas delegaciones destacaron que, especialmente en el subprograma 1
(Deliberaciones y negociaciones), no se había respetado la norma relativa a la
designaci6n de elementos de programa de máximo y mínima prioridad, según la cual
cada categoría representaba aproximadamente un 10% de los recursos solicitados.
El Comité reiter6 que había que observar esa norma.

69. En respuesta a una pregunta sobre la posibilidad de que se produjera una
superposici6n entre la biblioteca de referencia sobre el desarme (elemento de
programa 2.2) y la Biblioteca Dag Hammarskj8ld, el representante del Departamento
explic6 que muchos de los libros de la biblioteca de referencia sobre el desarme
se habían obtenido en préstamo permanente de la Biblioteca Dag Hammarskj81d, que
consideraba que la biblioteca sobre el desarme era un centro de referencia.

70. En cuanto a la preocupaci6n manifestada acerca de la posibilidad de
duplicaci6n entre las publicaciones del subprograma 2 (Informaci6n sobre el
desarme) y las del subprograma 5 (Campana Mundial de Desarme), el representante
del Departamento explicó las diferencias entre ambos temas y que también los
usuarios eran diferentes.

71. El representante de la Divisi6n de Presupuesto inform6 al comité que se
había cometido un error tipográfico en el elemento de programa .2.3 y que había
que transponer los nombres de las organizaciones mencionadas en los productos
intermedios ii) y iii). Una vez hecha la correcci6n, una delegaci6n pidi6 que en
el producto intermedio iii) se suprimiera la referencia a la Asociaci6n de los
Estados Unidos pro Naciones Unidas.

72. En respuesta a algunas ~reguntas, el representante del Departamento indic6 qué
publicaciones eran para la venta y en qué idiomas se publicaban. Se convino en que
esa informaci6n debía incluirse en la parte descriptiva del presupuesto.

73. ·En respuesta a preguntas formuladas respecto de la proporci6n de recursos del
presupuesto ordinario y de contribuciones voluntarias destinada al subprograma 5
(Campana Mundial de Desarme), el representante del Departamento dijo que
las actividades financiadas con cargo al presupuesto ordinario con anterioridad
a 1982 seguirían fin.anciándosede1 mismo modo. Unicamente las nuevas actividades
emprendidas a partir de 1982 se financiarían con cargo a recursos
extrapresupuestarios. El desglose de los fondos recibidos hasta el momento era
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de 2,5 millones de dólares en monedas no convertibles y 0,7 millones de d6lares en
monedas convertibles. Las monedas no convertibles se utilizaban para actividades
de publicaci6n en cada uno de los países donantes.

74. Varias delegaciones expresaron reservas respecto de la conveniencia del
elemento de programa 5.1 (Mantenimiento de un registro de los grupos de apoyo de la
Campana Mundial de Desarme). Después de ser informadas por el representante del
Departamento de que el registro era una mera lista eomputadorizada para envíos por
correo (y de que muchos otros departamentos también tenían listas análogas),
algunas delegaciones manifestaron su preocupaci6n por la elaboraci6n, el acceso, la
utilizaci6n, la confidencialidad y la integridad de las listas. Querían saber si
existían directrices internas al respecto y, de no ser así, pedían que fueran
impartidas. El representante del Departamento dijo que se celebrarían consultas
internas sobre el asunto.

75. Volviendo a la cuesti6n de la periodicidad del Comité Especial del Océano
Indico, planteada durante el examen de la secci6n 2A (subsecci6n B, elemento de
programa 2.3, (paz, seguridad y cooperaci6n en los mares y océanos), producto i»,
se inform6 al Comité de que la Asamblea General había formulado el mandato en su
trigésimo noveno período de sesiones.

76. A fin de tener en cuenta toda la gama de actividades realizadas por el
Departamento de Asuntos de Desarme, algunas delegaciones pidieron que se aftadiera
a la secci6n un elemento de programa relativo a desarme y desarrollo.

77•. En cuanto a las publicaciones, una delegaci6n pregunt6 si se disponía de
informaci6n recibida de lectores y un mecanismo de evaluaci6n de la utilidad de
las publicaciones. El representante del Departamento dijo que la informaci6n se
recibía por medio del contacto cotidiano con los participantes en la Campana
Mundial de Desarme, en conferencias regionales a lasque asistían representantes
de importantes organizaciones participantes de la regi6n y por medio de la
correspondencia dirigida al Departamento por distintas organizaciones. Varias
delegaciones pidieron una lista de los consultores contratados en el bienio en
curso, incluida su divisi6n por regi6n geográfica. En respuesta, la Secretaría
indié6 que esa lista era presentada anualmente a la Asamblea General y que se
tendrían en cuenta las opiniones expresadas por las delegaciones en cuanto a la
distribuci6n geográfica equitativa.

Secci6n 3. Asuntos políticos, administraci6n
fiduciaria y descolonización

l. Introducci6n

78. En sus sesiones 50~. y 5la., celebradas el 28 de mayo, el comité examin6 la
secci6n 3 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987.
Las conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 609 a 611 del
presente informe•.

2. Debate

79. Dos delegaciones formularon reservas sobre el volumen de recursos asignado a
los vlaJes en los presupuestos del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y
del Comité Especial contra el APartheid, ya que, a su juicio, esa cantidad de
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viajes no redundaba en beneficio de las Naciones Unidas ni de las causas que esos

órganos representaban. Una delegación expresó la opinión de que el volumen de

recursos asignado a gastos de viaje estaba justificado y que esos viajes eran

útiles para los objetivos que se perseguían.

80. Una delegación formuló reservas respecto de los recursos asignados a la

ejecución de elementos de programa relativos a la cooperación con la South West

Africa People's Organization (SWAPO) y el apoyo a sus actividades. Esa delegación

también manifestó su desacuerdo con el uso de consultores y otros recursos para la

aplicación de las sanciones contra Sudáfrica, tal como se mencionaba en el

párrafo 3.83 del proyecto de presupuesto por programas.

81. En respuesta a una pregunta relativa a posibles casos de superposición en la

Secretaría respecto de la informaci6n relacionada con las actividades para Namibia,

el representante de la Secretaría explicó que en 1983 se había establecido un grupo

especial de tareas, integrado por representantes del Departamento de Asuntos

POlíticos, Administración Fiduciaria y Descolonización, el Departamento de

Información Pública y la Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para

Namibia, a fin de coordinar todas las actividades de información pública y desde

entonces no se había registrado ningún caso de duplicación.

82. Se formuló una reserva en relación con la referencia a Timor Oriental en el

apartado a) del párrafo 3.30.

83. Una delegación puso en tela de juicio los mandatos conferidos al Departamento

de Asuntos POlíticos, Administración Fiduciaria y Descolonización para la ejecución

de los productos i) a iii) en virtud del subprograma 4 (Investigación de hechos y

buenos oficios). Expresó la opinión de·que dichas actividades debían llevarse a

cabo únicamente de conformidad con los mandatos concretos impartidos por la

Asamblea General o el COnsejo de Seguridad. Otras delegaciones dijeron que debían

mantenerse los productos de este subprograma en la forma en que habían sido

propuestos.

84. Una delegación pidió que se precisara la resolución en virtud a la cual el

comit' Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de

la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales estaba facultado para hacer sugerencias concretas al consejo de

Seguridad, según se indicaba en el párrafo 3.8. En vista de que no fue posible al

representante del Secretario General dar detalles de tal resolución y de que sólo

pudo seftalar que la misma redacción era empleada en el presupuesto por programas

vigente, esa delegación propuso que se suprimieran del párrafo 3.8 las palabras

"hacer sugerencias concretas al Consejo de Seguridad". Otra delegación, sin

embargo, objetó esa propuesta.

85. Una delegación propuso sustituir las palabras "aún quedaban por descolonizar",

en el párrafo 3,10 por "había en la lista de territorios no autónomos", como había

recomendado el comité en su 23· período de sesiones y. El representante de la

Secretaría aseguró al comité que se efectuaría una corrección en la versión final

del proyecto de presupuesto por programas para 1986-1987.

86. Una delegación preguntó qué significaba la frase "a los pueblos coloniales y a

sus movimientos de liberación" en el párrafo 3.25 y propuso que fuera sustituida

por na los pueblos coloniales y movimientos de liberación ~econocidos por la

Organización de la Unidad Africana (OUA)".
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Sección 4. Organos normativos (actividades económicas y sociales)

l. Introducción

87. En sus sesiones ISa. a l7a. y 34a. a 36a., celebradas los días 8, 9 Y 20 de
mayo de 1985, el comité examin6 la sección 4 del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1986-1987. Las conclusiones y recomendaciones del comité
están consignadas en los párrafos 612 a 615 del presente informe.

2. Debate

Comité de Planificación del Desarrolloa)

91;' En respuesta a las preguntas formuladas por algunas delegaciones, el
representante del Secretario General explic6 que el comité de Planificación del
Desarrollo estaba integrado por expertos que participaban en los trabajos del
Comité a títUlo personal. Por consiguiente, los gastos por concepto de viajes
correspondientes al comité eran altos en comparación con los de la mayoría de los
demás órganos subsidiarios del Consejo Económico y Social puesto que, de
conformidad con la resoluci6n 1798 (XVII) de la Asamblea General, de 11 de
diciembre de 1962, las Naciones Unidas sufragaban los gastos de viaje y las dietas
de esos expertos. La labor del Comité consistía, al igual que la de otros órganos,
en la presentaci6n de informes sobre sus períodos de sesiones. La labor del comité
también figuraba en el ~ournal of Development Planning, publicado por el .
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales en el contexto del
programa de cuestion~s y políticas de desarrollo mundiales. Asimismo, se explicó
que uno de los grupos de trabajo del Comité había celebrado sus ,reuniones fuera de
la Sede debido a que habían tenido lugar durante el período ordinario de sesiones
de la Asamblea General, cuando no se disponía de servicios para que el grupo de
trabajo celebrara su reunión en Nueva York. Por esa misma razón se había celebrado
en Ginebra la reuni6n bienal del grupo de trabajo de la Comisión de Estadística.
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90. Algunas delegaciones opinaron que la labor del comité de Planificaci6n del
Desarrollo era importante. Seftalaron que, en todo caso, el CPC no era el órgano
adecuado para evaluar la labor del-Comité de Planificaci6n del Desarrollo.

88. En el debate general sobre la sección 4, varias delegaciones expresaron su
satisfacci6n por la sección en su conjunto. Sin embargo, algunas delegaciones
expresaron su preocupación acerca de los viajes de los funcionarios de las
comisiones regionales para asistir a las reuniones de las comisiones orgánicas y
los comités permanentes del Consejo Económico y Social y de la propuesta de
utilizar consultores en la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la
Cooperaci6n Internacional en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines
Pacíficos.

89. Se hicieron preguntas acerca del mandato del Comité de Planificaci6n del
Desarrollo y de los resultados de la aplicación de ese mandato. Una delegación
sugirió que se recomendara al consejo Económico y Social que éste examinara la
labor de ese comité con miras a revisar su mandato, así como la modificación de su
calendario de reuniones y la designación por cooptación de expertos adicionales y
de los sustitutos de miembros ausentes.
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92. En relación con la partida para v1aJes de los funcionarios de las com1S10nes
regionales, a fin de que asistieran a las reuniones del Comité de Planificación del
Desarrollo y a las de la mayoría de los demás órganos subsidiarios del consejot el
representante del Secretario General explicó que la asistencia de esos funcionarios
era necesaria para que aportaran un enfoque regional a los debates sobre cuestiones
sustantivas. No siempre era posible que la Oficina de Enlace de las Comisiones
Regionales, integrada por sólo tres funcionarios del cuadro orgánico, participara
en ~odos estos debates sustantivos. Por otra parte, en el caso concreto del Comité f
de Planificación del Desarrollo, rara vez se había invitado a los funcionarios de
las comisiones regionales a que participaran activamente en los debates de los ,
últimos períodos de sesiones del Comité.

93. En cuanto al calendario de reuniones del Comité de Planificación del
Desarrollo, el representante del-Secretario General seftaló que, en los momentos en
que se preparaba el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987,
se había informado a la Secretaría de que aún se estaba discutiendo la cuestión.
Bajo ninguna circunstancia podía órgano alguno de las Naciones Unidas modificar su
calendario de reuniones a menos que se indicara cuáles serían las consecuencias de
esa mofificación para el presupuesto por programas y que dicha modificación fuera
aprobada por el Consejo Económico y Social o la Asamblea General o, en lugar de
ésta, el comité de Conferencias.

.-

•
bl Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la

cooperación Internacional en la Utilización de la Energía
Nuclear con Fines Pacíficos

...

94. ~n relación con la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de
la Cooperación Internacional en la utilización de la Energía Nuclear con Fines
pacíficos, varias delegaciones opusieron objeciones a la cantidad de puestos
supernumerarios que se proponía que se mantuvieran en el presupuesto durante el
período comprendido entre la celebración de la Conferencia en noviembre de 1986 y
el examen de su informe por la Asamblea General un afto más tarde. Seftalaron que
ni las actividades del programa ni el mandato justificaban que se continuaran
manteniendo esos puestos durante ese período. Otros miembros del Comité expresaron
su preocupación acerca del número de meses de trabajo que se pedían para los
servicios de consultores en circunstancias de que también se proyectaba celebrar
una reunión de un grupo especial de expertos integrado por destacadas
personalidades internacionales.

95. Una delegación quería saber por qué razón el Organismo Internacional de
Energía Atómica (OlEA) no podía ocuparse de las actividades complementarias de la
Conferencia. También se preguntó por qué el OlEA no podía realizar la labor que se
iba a asignar a los consultores. Varias delegaciones objetaron la gran cantidad de
funcionarios propuesta para las necesidades de información pública de la
Conferencia, en comparación con la cantidad de funcionarios que prestaban servicios
a todas las demás actividades de la COnferencia.

96•. En respuesta, el representante del Secretario General seftaló que la Asamblea
General había decidido que una pequeftadependencia especial de la Secretaría bajo
la direc~ión de un Subsecretario General, y no el OlEA, asumiera la responsabilidad
de los preparativos y la celebración de la Conferencia. Sin embargo, el OlEA tenía
una función que desempeftar en apoyo de la Conferencia. puesto que no había
departamento ni oficlna de la Secretaría de las Naciones Unidas cuyas funciones
correspondieran a las de la secretaría de la conferencia, habría que mantener un
sector adecuado de la secretaría de la Conferencia que pudiera encargarse de
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algunas actividades, como la terminación del informe de la Conferencia, durante el
período comprendido entre la conclusi6n de la Conferencia y el cuadragésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General.

97. Además, el rp~resentante del Secretario General sefta16 que la secretaría
de la Conferencia se había limitado a un reducido número de funcionarios no
especializados y administradores con la expresa intenci6n de mantener los costos
a un nivel bajo lo que permitiría que los trabajos preparatorios altamente
especializados fueran realizados por consultores cuyos servicios se contratarían
cuando fUesen necesarios. Se necesitaban consultores para preparar los documentos
de trabajo mientras que el grupo de destacadas personalidades, tal como se
especificaba en el mandato del Comité preparatorio de la Conferencia, se ocuparía
de la formulaci6n de recomendaciones a la Conferencia sobre la base, en parte, 'del
examen de esos documentos.

98. En lo concerniente a la cantidadd de funcionarios de los serV1C10S de
informaci6n, el representante del Secretario General indic6 que era difícil
determinar cuál debía ser la proporción correcta entre la dotaci6n de funcionarios
de servicios de conferencias y la del personal de informaci6n, sin embargo, sefta16
que la Secretaría revisaría continuamente las necesidades al respecto.

Reserva

99. Una delegación* expres6 reservas acerca de los elementos de programa que
figuraban en los párrafos 4.11 a 4.14 por considerar que el escaso producto del
Comité de planificaci6n del Desarrollo era una duplicaci6n de trabajos realizados
en otros órganos del sistema de las Naciones Unidas y no justificaba el gasto que
entranaba. Expresó también la firme opinión de que en esos elementos de programa
no estaba autorizado gasto alguno para viajes y dietas de personas que no fueran
miembros debidamente designados del Comité de Planificación del Desarrollo.

Secci6n SA. Oficina del Director General de Desarrollo y
Cooperaci6n Econ6mica Internacional

1. Introducci6n

lOO. En su 21a. sesión, celebrada el 13 de mayo, el Comité examinó la sección SA
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. Las
conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 616 a 621 del
presente informe.

2. Debate

101. Varias delegaciones expresaron satisfacción por las mejoras introducidas
en la presentación de las actividades de la Oficina del Director General de
Desarrollo y cooperaci6n Econ6mica Internacional en el documento del presupuesto.
No obstante, opinaban que se podía haber hecho algo más a fin de que el formato se
ajustara a la presentaci6n de las demás secciones del proyecto de presupuesto por
programas. Una delegación también pregunt6 qué había sucedido con el boletí,n del

* Estados Unidos de América.
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Secretario General y la secci6n del manual de organizaci6n de las Naciones Unidas
relativos a la Oficina del Director General, cuya publicaci6n había encarecido el
comité en su 23· período de sesiones !l.

102. Gran parte del debate sustantivo se centr6 en el funcionamiento, de la
Oficina del Director General. La mayoría de las delegaciones hicieron observar
la importancia que atribuían a la funci6n de coordinaci6n a nivel del sistema que
desempeftaba la Oficina en los sectores econ6mico y social. Consideraban que su
funci6n era especialmente importante habida cuenta de la necesidad de evitar la
duplicaci6n de actividades en el sistema de las Naciones Unidas. A este respecto,
algunas delegaciones preguntaron c6mo había coordinado la Oficina los esfuerzos de
las Naciones Unidas en relaci6n con la situaci6n de emergencia en Africa. Algunas
delegaciones insistieron en que era necesario que la Oficina del Director General,
participase más en las actividades del sistema de las Naciones Unidas relativas a
la cooperaci6n econ6mica entre países en desarrollo.

103. En relaci6n con cuestiones programáticas más concretas, algunas delegaciones
sugirieron que la asistencia a los Estados Miembros en materia de consultas y
negociaciones sobre cuestiones econ6micas mundiales, propuesta en el apartado a)
del párrafo 3 de la sección SA, debía efectuarse a petici6n de 6rganos
intergubernamentales. También expresaron dudas de que la "promoción" de opciones
que facilitaran el adelanto en las negociaciones económicas, mencionada en el mismo
párrafo, pudiera considerarse con propiedad una de las funciones de la Oficina.
Con respecto al apartado g) del mismo párrafo 3, varias delegaciones consideraron
que la primordial ~esponsabilidad de las actividades en la esfeca del desarme y el
desarrollo debía corresponder al Departamento de Asuntos de Desarme. Una
delegaci6n senaló además que en la secci6n relativa a la cooperaci6n internacional
para el desarrollo econ6ico y social debía mencionarse la Carta de Derechos y
Deberes Econ6micos de los Estados.

104. Algunas delegaciones expresaron preocupación respecto de la propuesta de
reclasificar un puesto de 0-2 a la categoría de Subsecretario General, haciendo
observar que la recomendación de la Dependencia Común de Inspección 2/ no
constituía de por sí un mandato para la reclasificaci6n. Empero, otras
delegaciones opinaron que la reclasicaci6n del puesto, podría servir para
fortalecer la Oficina, particularmente si hubiera de afianzar la coo~dinaci6n en
el sistema de las Naciones Unidas. Algunas delegaciones también objetaron la
necesidad de 32 meses de trabajo de consultores, solicitados en el párrafo 13 de la
secci6n SA. Preguntaron .si algunos de los estudios que habían de llevar a cabo los
consultores no podían, en realidad, prepararse en los departamentos sustantivos y
recalcaron la necesidad de evitar la duplicación de actividades. También se
expresó la opini6n de que la descripci6n de la segunda tarea en el párrafo SA.13
adolecía de falta de claridad, especialmente el significado de la frase "en el
contexto de las Naciones Unidas". .

lOS. En respuesta a las preguntas y los comentarios formulados durante el debate,
el Director Gene'ral dijo que la naturaleza de las funciones desempenadas por su
Oficina hacía difícil presentar un texto programático, tal como se había hecho en
otras secciones. Su Oficina se ocupaba de algunas cuestiones que no se planteaban
con carácter periódico, y ciertas tareas no podían planificarse por adelantado.
La parte del manual de organizaci6n relativa a la Oficina todavía no se había
publicado debido a que se estaba revisando la e~tructura de la Oficina, pero
recibiría atenci6n prioritaria con miras a completarla ant~s de fines de ano.
El Director General agregó que, en el desempefto de sus funciones, su Oficina
tenía en cuenta la Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados.
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106. En cuanto a la funci6n de coordinaci6n de su Oficina, el Director General
asegur6 al comité que se estaba haciendo todo lo posible por evitar duplicaci6n con
las actividades de departamentos su~tantivos y cit6 ejemplos en que las actividades
de coordinación se habían visto mejoradas gracias a la existencia de su Oficina.
Dentro de las propias Naciones-Unidas, su Oficina había part~cipado activamente en
la preparaci6n del proyecto de presupuesto por programas que estaba examinando el
Comité. A nivel del sistema, se refiri6 a la funci6n de coordinaci6n que
desempeftaba su Oficina en las actividades operacionales y en la orientaci6n de los
coordinadores residentes. Con respecto a la situaci6n de emergencia en Africa, los
coordinadores residentes proporcionaban un grado considerable de asistencia. El
propio Director General, en nombre del Secretario General y conjuntamente con el
Secretario Ejecutivo de la CEPA, copresidía un grupo de tareas sobre Africa, cuando
la situaci6n se deterior6, había recomendado que se estableciera una nueva oficina
bajo la direcci6n del Administrador del PNUD.

107. En cuanto'a la propuesta de reclasificar el puesto de D-2, el D~rector

General sefta16 que tras considerar a fondo el asunto había llegado a la conclusi6n
de que dicha medida era necesaria en la coyuntura actual para mejorar el
funcionamiento de su Oficina y hacerla más efectiva. En ese contexto, sefta16 a
la atenci6n del comité que, a fin de evitar consecuencias financieras, la
rec1asificaci6n del puesto de D-2 iba acompanada de la supresi6n de un puesto
de P-5. La base de la propuesta no era únicamente la recomendaci6n pertinente de
la Dependencia Común de Inspecci6n sino, también, y esto era más importante, las
necesidades reales y sustantivas de la Oficina a la luz de la experiencia. El
Director General indic6 además que no había considerado que la utilizaci6n de
32 meses de trabajo de consultores fuerá excesiva para una oficina tan pequefta
como la suya y con tantas responsabilidades. Se contratarían los servicios de
consultores sobre la base de las necesidades que se fueran planteando.

Secci6n 58. Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo

1. Introducci6n

108: En sus sesiones 25a. a 27a., celebradas el 15 de mayo, el comité examin6 la
secci6n 58 del proyecto de presupuesto por programas para el bieni~ 1986-1987.
Las recomendaciones del comité figuran en los párrafos 622 y 623 del presente
informe.

109. El Director Ejecutivo del Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
sefia16 que el centro tenía cinco aftos de funcionamiento, período en el cual, de
conformidad con su mandato, había realizado actividades en la esfera de la ciencia
y la tecnología que abarcaban a todo el sistema. Las tareas concretas previstas
para el bienio siguiente se distribuían en cuatro subprogramas y figuraban en la
subsecci6n C de la secci6n 58.

2. Debate

110. En el curso del debate se pregunt6 por qué se presentaban por separado los
elementos de programa 2.2 a 2.4. ,Una delegación observó que deberían fusionarse.
Se pregunt6 por qué no se indicaban productos finales para los elementos de
programa 2.3 y 2.4. A juicio de una delegaci6n había una duplicaci6n aparente
entre los elementos de programa 1.5 y 4.1.
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111. Se hicieron preguntas acerca de la eliminaci6n de los elementos de
programa 1.3 y 1.4 que habían figurado en el presupuesto por programas para el
bienio 1984-1985 y sobre la transferencia de los recursos al nuevo elemento de
programa 1.3 (véase el párr. 5B.ll). Respecto del elemento de programa 1.3,
algunas delegaciones expresaron dudas acerca de si el Centro contaría con
conocimientos especializados suficientes para un tema de esa complejidad,
especialmente dado que se había previsto s6lo un mes de trabajo de consultores para
ese.elemento de programa en todo el bienio (véase el párr. 5B.13). Upa delegación
sefta16 asimismo que la frase "que elija", que se usaba en la descripci6n de la
tarea del consultor en el elemento de programa 1.1 (véase el párr. 5B.13), indicaba
que no existía un mandato para la preparaci6n de los estudios de antecedentes.
Asimismo, se pregunt6 por qué se había asignado prioridad mínima a los elementos de
programa 2.4, 2.6 Y 4.3.

112. Se formularon varias observaciones acerca de las publicaciones programadas
para el bienio 1986-1987. Una delegaci6n deseaba saber el número de ejemplares que
se vendían de cada publicaci6n, ya que eso demostraría el grado de interés que
existía en el material que producía el Centro. Sin embargo, otra delegaci6n opin6
que lo importante respecto de una publicaci6n para la venta era si estaba o no
autorizada por un mandato legislativo. También se pregunt6 en qué se diferenciaba
el ATAS Bulletin, del elemento de programa 1.2, de la publicaci6n Update, producto
del elemento de programa 4.4, una delegaci6n consideraba que la primera publicación
debía financiarse con recursos extrapresupuestarios.

113. En respuesta a las diversas preguntas formuladas, el Director Ejecutivo del
Centro explic6 que la COordinaci6n de las actividades prevista en el elemento de
programa 2.4 se limitaba a las propias Naciones Unidas, bajo la autoridad del
Secretario General. La armonizaci6n de las actividades a que se refería el
elemento de programa 2.2 ataftía a todo el sistema. Las funciones del equipo de
tarea del CAC sobre ciencia y tecnología para el desarrollo con arreglo al elemento
de programa 2.3 se relacionaban con ambos elementos de programa. Era normal que no
se mencionaran productos finales respecto de los elementos de programa 2.3 y 2.4,
ya que éstos no suministraban servicios a usuarios ajenos a las secretarías del
sistema de las Naciones Unidas. Respecto de la duplicaci6n aparente entre los
elementos de programa 1.5 y 4.1, se explic6 que mientras el primero guardaba
relaci6n con las actividades del Centro, el segundo se refería a la red de c~ntros

de coordinaci6n.

114. El Director Ejecutivo sefta16 que concordaba con la opini6n de que la tarea
que se iba a emprender con arreglo al elemento de programa 1.3 era verdaderamente
compleja y que no esperaba que se obtuvieran respuestas completas en un solo
bienio. Se habían eliminado los elementos de programa 1.3 y 1.4 del presupuesto
por programas para el bienio 1984-1985 de conformidad con el párrafo 4.6 del
reglamento para la planificaci6n de los programas; Las prioridades se habían
asignado de conformidad con el mismo párrafo del reglamento. Se había propuesto
que se asignara la prioridad mínima al elemento de programa 2.4 puesto que otras
oficinas se ocupaban también de la coordinación de las actividades de la
Secretaría. La raz6n para asignar prioridad mínima a los elementos de programa 2.6
y 4.3 consistía en las pocas posibilidades que tenía el Centro para ejercer
influencia en las actividades previstas en esos elementos de programa.

115. En relaci6n con las publicaciones, el Director Ejecutivo seftaló que cada
publicaci6n para la venta tenía un objetivo concreto y que no había superposición.
Update era un boletín de informaci6n general, el ATAS BulleCin estaba dedicado a
tecnologías nuevas determinadas, de conformidad con el mandato otorgado al Centro
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por el comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en su
quinto período de sesiones. Las publicaciones que se relacionaban con las
actividades del Comité COnsultivo de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo se
basaban en gran medida en los trabajos de los grupos de especialistas de ese Comité.

Sección SC. Oficina de Enlace con las Comisiones Regionales

l. Introducción

116. En su S3a. sesión, celebrada el 29 de mayo, el Comité examinó la sección SC
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. Las
recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 624 a 626 del presente informe.

2. Debate

117. Varias delegaciones destacaron las importantes funciones de coordinación y
representación que desempenaba la Oficina de Enlace con las Comisiones Regionales.
Algunas delegaciones consideraban que la coordinaci6n de las comisiones regionales
no era en la actualidad suficiente y que debía por consiguiente fortalecerse la
üficina de Enlace. Se expresó también la opinión de que una Oficina de Enlace
fortalecida podría representar mejor a las comisiones regionales en las reuniones
intergubernamentales e insterinstitucionales, lo que eliminaría la necesidad de que
los repr.esentantes de las comisiones regionales asistieran a esas reuniones, con el
consiguiente ahorro en gastos de viaje. En ese mismo contexto se preguntó si era
necesario que un representante de la Oficina de Enlace asistiera a las reuniones de
los secretarios ejecutivos a fin de prestar servicios a esas reuniones, ya que un
representante de la secretaría de la comisión regional que organizara la reunión
podía cumplir esa función.

118. Una delegación expresó dudas acerca de la necesidad de mantener el enlace
entre las comisiones regionales y las misiones permanentes ante las Naciones Unidas
y sugirió que se suprimiera el elemento 1.3 en la descripción del programa. No
obstante, otras delegaciones citaron ejemplos que demostraban la utilidad de esa
función y subrayaron la importancia que le atribulan.

119. En respuesta a las preguntas formuladas, el representante de la Oficina de
Enlace con las Comisiones Regionales' senaló a la atenci6n del Comité el documento
ST/SGB/20S, en que se describía la nueva orientación del programa de trabajo de la
Oficina. Explicó que, en numerosas ocasiones, la Oficina de Enlace había sido el
único representante de las comisiones en reuniones donde los principales temas del
programa eran cuestiones regionales. Al respecto senaló que, si bien los
funcionarios de las secretarías de las comisiones regionales asistían a las
reuniones del Consejo Econ6mico y Social, su presencia se limitaba a períodos muy
breves, en tanto que las cuestiones de interés para ellos solían debatirse durante
todo el período de sesiones. En esos casos, ya fuera en Ginebra o en Nueva York,
la Oficina de Enlace era la encargada de asegurar la continuidad en la
representaci6n.

120. Refiriéndose a la pregunta relativa a la prestaci6n de servicios a las
reuniones de los secretarios ejecutivos, el representante de la Oficina de Enlace
sena16 que el jefe de la Oficina era designado secretario de esas reuniones.
Observó también que, por razones relacionadas con la continuidad y el conocimiento
de los temas, sería improcedente e ineficaz designar un nuevo secretario en cada
oportunidad entre el personal destacado en el lugar.



Sección 6. ~partamento de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales

l. Introducción

121. El comité examinó la sección 6 del proyecto de presupuesto por programas par~

el bienio 1986-1987 en sus sesiones 48a., 49a., 5la. y 52a., celebradas el 27 y
el 2~ de mayo de 1985. Las recomendaciones del comité figuran en los párrafos 627
a 633 del presente informe.

122. El Secretario General Adjunto del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales observó que cada programa de la sección tenía prioridades
especiales. Destacó la importancia de realizar, en relación con las cuestiones.y
políticas de desarrollo, un análisis que pudieran utilizar directamente los Estados
Miembros (en especial, en la actualidad, los países en desarrollo de Africa) y la
importancia de crear un sistema de alerta temprana para que las investiga~iones y
los análisis de políticas se orientaran hacia cuestiones críticas emergentes.
En cuanto a la energía, puso de relieve la importancia de la labor encaminada a
determinar esferas de cooperación entre todos los países, en especial entre los
propios países en desarrollo, a fin de promover el desarrollo de la energía y la
aplicación del Programa de Acción de Nairobi para el aprovechamiento y la
utilización de fuentes de energía nuevas y renovables. En el programa sobre los
aspectos económicos y técnicos de los asuntos marinos, se trataba de ayudar a los
Estados Miembros a incorporar los recursos marinos al desarrollo nacional,
especialmente en el contexto de las zonas econ6micas exclusivas. En lo tocante a
la población, se trabajaba principalmente en la aplicación de las recomendaciones
de la Conferencia Internacional de Población, celebrada en 1984. En relación con
el desarrollo social, el tema prioritario era la familia como factor social
central, se hacía hincapié en la colabOraeión social entre los países en desarrollo
y en la plena participación en el desarrollo de todas las personas, especialmente
las comprendidas en planes de acción concretos. En relación con las estadísticas,
se tendía principalmente a facilitar a los gobiernos mejores metodologías para la
realización de censos en el período comprendido entre 1985 y 1994. Por último, en
la Oficina de Planificación y COordinación de programas, el objetivo principal era
incrementar la capacidad de las Naciones Unidas de supervisar la ejecución de
programas'y mejorar su proceso de evaluación.

2. Debate

123. En el debate general sobre la sección 6, se prestó especial atención a la
parte introductoria. Se convino en que era necesario introducir varias
modificaciones en esa parte para mejorar la presentación del programa, esas
modificaciones incluían la adición de referencias a las negociaciones mundiales y a
documentos importantes de política tales como el Nuevo Programa· Sustancial de
Acción para el decenio de 1980 en favor de los países menos adelantados. Una
delegación pidi6 garantías de que la labor relativa al contexto internacional de la
política nacional no se limitaría a un solo país. E1Sectetario General Adjunto
resPondió que se tenía la intenci6n·de estudiar la cuestión en forma más general,
aunque la política de algunos países evidentemente tenía mayores consecuencias
internacionales que la de otros. En relación con la descripción general del
trabajo de la Oficina de Planificación y Coordinación de Programas, se convino en
que merecía especial atenci6n la función que correspondía ~ la Oficina en el logro
de la coordinación interna de programas en las Naciones unidas.
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a) Dirección y gestión ejecutivas

124. Varias delegaciones observaron que el total de recursos dedicados a la
dirección y la gestión ejecutivas, a la formulación y la gestión de programas en
los distintos programas y a la.labor realizada por la Oficina de planificación y
Coordinación de Programas parecía indicar que buena parte de los recursos del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales se asignaba a
funciones de administración, planificación de programas y coordinación. En su
respuesta, el Secretario General Adjunto seftaló que la función central de
administración y la función de la Oficina de Planificación y Coordinación de
Programas eran intrínsecamente diferentes, una se refería a la dirección de un solo
departamento complejo y, la otra, a la programación y coordinación de todo el
sistema de las Naciones Unidas, por ello, los montos eran normales para una entidad
de la dimensión del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales.

125. Varias delegaciones observaron que las funciones de preparación del
presupuesto por programas del departamento y las consecuencias para el presupuesto
por programas eran más detalladas que en otras secciones del presupuesto y se
preguntó si era necesario tanto detalle. En respuesta, se dijo que en el
Departamento, como una de las mayores entidades de la Secretaría, sólo se
reflejaban las funciones de preparación del presupuesto, supervisión y funciones
conexas del subprograma. No obstante, varias delegaciones opinaron que no había
que presentar la labor de planificación de recursos con tanto detalle y que la
descripción correspondiente a la sección 6 debía ajustarse a lo hecho en otras
secciones.

126. En relación con los consultores, a que se hacía referencia en el
párrafo 6.15, se manifestó especial preocupación por el uso de la frase
"recuperación económica mundial" en relación con "las negociaciones mundiales" •
Se observó que no quedaba claro ni el significado del concepto ni su relación con
las negociaciones mundiales. En respuesta, el Secretario General Adjunto dijo que
la cuestión de las negociaciones mundiales era de larga data y que correspondía a
la Secretaría poner recursos a su disposición en caso de que en el bienio se
registraran adelantos sobre la cuestión. Sin embargo, el Comité concluyó que no
debíán incluirse esas referencias.

127. En relación con el párrafo 6.17, sobre viajes, se tomó nota de que la lista
de tipos de entidades para las que se pedían viajes estaba incompleta y que debían
mencionarse los viajes a organizaciones intergubernamentales tales como la
Organización de la Conferencia Islámica y el Consejo de Ayuda Económica Mutua.
Además, se observó que las referencias a una "Mesa Redonda Norte-Sur" debían
hacerse más bien a reuniones de mesa redonda en general.

a b) Cuestiones y políticas mundiales de desarrollo

la

o

128. Al examinar el programa en su conjunto, el Comité observó que en varios
productos se decía que se prepararían informes para la Asamblea General y el
Consejo Económico y Social "por conducto del Comité de Planificación del
Desarrollo". Se preguntó si en efecto se enviaban informes a esos organismos por
conducto del Comité de Planificación del Desarrollo o sien los productos se hacía
referencia a los informes presentados a ese Comité. El Secretario General Adjunto
respondió que algunos informes para la Asamblea y para el consejo - por ejemplo, el
Estudio Económico Mundial - se ponían a disposición del Comité de Planificación del
Desarrollo, pero que en otros casos los informes eran presentados únicamente al
Comité. Dijo que la forma de presentación, que se había mantenido por varios
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bienios, era un intento de mostrar la relación entre el trabajo preparado para elComité de Planificación del Desarrollo y el preparado par~ los principales órganosintergubernamentales en el marco de las recomendaciones del Comité. El Comité delPrograma y de la COordinación sugiriQ que se buscaran distintas formulaciones paraindicar los documentos puestos a disposición del comité de Planificación delDesarrollo y los documentos presentados a organismos intergubernamentales centralesque oficialmente no pasaban por este comité.

129. Se preguntó si la labor relativa al criterio unificado para el análisis yla planificación del desarrollo debía estar incluida en el subprograma 2. Elrepresentante del Departamento respondió que, aunque esa labor Se había incluidoanteriormente, en una reciente resolución la Asamblea General había renovado elmandato en relación con el criterio unificado para el análisis y la planificacióndel desarrollo y que la labor debía incluirse en el subprograma 2 como nuevoelemento de programa con el' número 2.2. Hubo acuerdo en que lo más apropiado eracrear un nuevo producto en el elemento de programa 2.1 atinente al criteriounificado para el análisis y la planificación del desarrollo, en el que seincluiría el producto ordenado en el mandato. Se preguntó por qué se habíaasignado mínima prioridad al elemento de programa 3.1 (Cambios en la estructura dela economía mundial para fomentar el desarrollo económico y social y la cooperacióneconómica internacional, con especial hincapié en la cooperación económica entrelos países en desarrollo), habida cuenta rlel gran interés de los países endesarrollo en esa labor. El representante del Departamento respondió que, debido alas normas que regían la planificación de programas, era preciso hacer seleccionesdifíciles. El hecho de que la UNCTAD fuera un organismo coordinador de lacooperación económica entre países en desarrollo (CEPO) significaba que elDepartamento tendría que asignar menos prioridad a esa cooperación que a lasactividades de que se encargaba exclusivamente. Una delegación reservó su posiciónsobre este elemento de programa porque las actividades de CEPO debían financiarsecon cargo a recursos extrapresupuestarios y no con cargo al presupuesto ordinario.Sin embargo, se llegó a la conclusión de que, por el contrario, había que concedermáxima prioridad al elemento de programa.

130. En relación con el subprograma 4, se preguntó por qué se había reducido elsubprograma de dos elementos en el bienio 1984-1985 a uno en el bienio 1986-1987.El representante del Departamento contestó que una parte de la labor propuestapara el bienio 1984-1985 se absorbería en la labor más general relativa alEstudio Económico Mundial (subprograma 6) en el bienio 1986-1987.

131. En lo tocante, al subprograma 6, algunas delegaciones seftalaron que, además delos productos incluidos en el texto propuesto, en una reciente resolución de laAsamblea General se había ordenado un producto adicional relativo al fomento de laconfianza en las relaciones económicas internacionales. Se convino en que elproducto debía ser incluido en el programa.

132. En relación con el subprograma 7, se preguntó si las actividades detransporte no debían ser descentralizadas, ya que en su mayor parte estaban a cargode las cOmisiones' regionales. ,El secretario General Adjunto respondió que lasactividades y ~os recursos concomit~ntes del sector del transporte ya habían sidodescentralizados a las comisiones'regionales, el resto de la labor era de caráctermúndial y, aunque de pequefta escala, reflejaba la necesidad de tener unaperspectiva mundial de las cuestiones de transporte. No era factible, nieficaz en función del costo, descentralizar las actividades restantes.
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133. Se formularon preguntas acerca de las necesidades de consultores, en
particular las incluidas en el elemento de programa 2.2, que parecían dar a
entender que los consultores prepararían el producto. El representante del
Departamento respondió que, en general, la política consistía en emplear
consultores únicamente si la labor necesaria era tal que en el Departamento no
se contaba con el debido grado de experiencia. Los servicios de consultores se
referían a metodologías para estudios de distribución de los ingresos, una rama
altamente especializada de la economía en que la Secretaría no disponía de un nivel
adecuado de conocimientos.

c) Estudio de la situación energética en su contexto internacional

134. Se hicieron preguntas sobre el mandato correspondiente al elemento de
programa 1.2 (Cooperación económica y técnica entre países en desarrollo en la
esfera de la energía). El representante del Departamento respondió que, aunque la
labor sobre la cooperación económica y técnica entre países en desarrollo no se
mencionaba concretamente en el texto del plan de mediano plazo relativo al
programa, estaba claramente indicada en el preámbulo del texto del programa
principal y podía desprenderse del contexto más amplio de la estrategia de fomento
de la cooperación internacional entre todos los países en lo tocante a la energía.
una delegación reservó su posición sobre el elemento de programa 1.2 porque el
elemento no tenía justificación programática en el plan de mediano plazo y porque
la labor sobre la cooperación económica entre países en desarrollo debía financiarse
con cargo a recursosextrapresupuestarios y no al presupuesto ordinario.

135. En relación con el elemento de programa 2.2 (Información sobre programas
multilaterales, bilaterales y de otra índole en la esfera de las fuentes de energía
nuevas y renovables), se preguntó si era necesario hacer mención concreta de las
actividades bilaterales, habida cuenta de las recientes deliberaciones en el comité
de Recursos Naturales. El representante del Departamento respondió que el mandato
concreto relativo a la labor de información sobre programas multilaterales,
bilaterales y de otra índole figuraba en la resolución 37/250 de la Asamblea
General y había sido confirmado en la resolución 38/169. Hubo acuerdo en que los
mandatos correspondientes al subprograma abarcaban las actividades bilaterales.

136. En relación con los viajes, se observó que en los subprogramas 1 y 2 se
habían propuesto viajes para reunir información. Varias delegaciones sugirieron
que ese no era un uso adecuado de los fondos para viajes. En su respuesta, el
representante del Departamento explic6 que se trataba de una prolongación de otros
viajes o~iciales para entrar en contacto directo con importantes fuentes de
información sobre energía. HUbo acuerdo en que esa forma de reunir información
constituía un uso adecuado y eficiente de los gastos de viaje, pero no debía
entenderse que los viajes del personal podrían utilizarse para celebrar consultas
técnicas de bajo nivel en otros organismos a fin de reunir datos.

d) ASpectos econÓmicos y técnicos de los asuntos marinos

137. Se formularon algunas preguntas acerca del mandato para la elaboración de
una publicación para la venta (producto iv) del elemento de programa 2.1) relativa
a un examen de las actividades de entidades públicas y privadas en materia de "
explotación de los minerales de los fondos marinos y, más concretamente acerca de
si ello estaba inclui,olo en el plan de mediano plazo. En respuesta, el
representante del Departamento seftaló que ese tipo de trabajo generalmente se
incluía en el plan pero que en este caso el producto era una de nueve publicaciones
de una serie y que, por lo demás, el título que figuraba en el proyecto de
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presupuesto por programas no era exacto. El título correcto debería ser
"Marco regulatorio: examen de las actividades en materia de explotaci6n de los
minerales de los fondos marinos". El comité convino en que se modificara! el título.

e) Análisis de la poblaci6n mundial

138. El debate sobre el programa de poblaci6n se centr6 en la asignaci6n de
prio~idades. Se dijo que los trabajos debían orientarse hacia la aplicaci6n de las
recomendaciones de la Conferencia Internacional de Poblaci6n. Varias delegaciones
opinaron que, a la luz de las recomendaciones de la Conferencia, debía darse una
mayor prioridad al subprograma 7 (Difusi6n de informaci6n en materia de
poblaci6n). Otras delegaciones consideraron que no debía darse prioridad mínima
al elemento de programa 4.1 (Evaluaci6n de las relaciones entre las variables
demográficas y los factores econ6micos y sociales). Respondiendo a esas
observaciones, el representante del Departamento dijo que la asignaci6n de
prioridades reflejaba difíciles decisiones adoptadas con el fin de ajustarse a
las normas de planificaci6n de los programas y que había sido examinada por la
COmisi6n de Poblaci6n.

139. Se hicieron algunas preguntas con respecto a la utilizaci6n de los servicios
de consultores, especialmente en relaci6n con el elemento de programa 5.1
(Observaci6n de las tendencias y políticas demográficas), en el cual la labor
consi~tía en ayudar a preparar un nuevo formato que se centrara más estrictamente
en determinados temas. Varias delegaciones preguntaron si esa labor no podría ser
realizada por funcionarios permanentes. El representante del Departamento
respondi6 que en ese caso en particular el problema era la falta de experiencia en
el diseno de presentaciones para el público en general, al que debía dirigirse ese
producto, en consecuencia, era necesario contar con los servicios de expertos
externos para esos fines.

140. Una delegaci6n recomend6 que se eliminara el producto del elemento de
programa 6.4 que se refería al comportamiento de los adolescentes con respecto a la
procreaci6n, puesto que ese trabajo quedaba incluido en el elemento de
programa 6.3. En respuesta, el representante del Departamento sena16 que era
necesario llevar a cabo actividades expresamente encaminadas a estudiar la
fecundidad de los adolescentes, como había recomendado la Conferencia Internacional
de Poblaci6n. El trabajo podría haberse incluido en el título más amplio sobre
estudios del comportamiento respecto de la procreaci6n, pero, en ese caso, habría
perdido visibilidad.

f) Cuestiones de desarrollo social en el plano mundial

141. En lo que respecta al subprograma 1, se fo~mularon preguntas sobre el
elemento de programa 1.1 (Análisis de la integraci6n social), especialmente en
relaci6n con el estudio sobre cooperaci6n social entre países en desarrollo
(producto H». Se propuso qUe la publieaci6n técnica se ampliara de modo que
incluyera una resena de las experiencias de los países en la utilizaci6n de la
participaci6n popular para logtarcambios de amplio alcance con el prop6sito de
fomentar el progreso social y el desarrollo. La Subsecretaria General de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitariós respondi6 que el título del elemento
de programa se corregiría a fin de que reflejara debidamente los mandatos
correspondientes, aunque los trabajos relativos-a los cambios de amplio alcance
se estaban llevando a cabo en su mayor parte en otras secciones del programa
sobre cuestiones y políticas ~undiales de.desarrollo. -
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142. En relación con el subprograma 2, elemento de programa 2.1 (Evaluación de
las estrategias de bienestar social para el afto 2000), se seftaló que la publicación
para la venta sobre las políticas y programas de bienestar social en el contexto
del desarrollo (producto ii» se había postergado en tres bienios sucesivos, y se
propuso que este elemento fuer~ suprimido por ser marginal. La Subsecretaria
General explicó que la demora se había debido a la necésidad de destacar personal
para los trabajos relativos a los aftas y eventos especiales de los cuales el Centro
había sido responsable. No obstante, puesto que el trabajo constituiría una
aportación importante para las consultas interregionales sobre el desarrollo y el
bienestar social que se celebrarían pr6ximamente, de conformidad con el mandato
conferido por el consejo Económico y Social, el Centro haría un esfuerzo especial
para completarlo oportunamente. Además, no se preveía que el Centro participara en
la preparación de ningún evento especial en el próximo bienio. En lo referente al
elemento de programa 2.3 (Bienestar de los trabajadores migratorios y sus familias)
el comité tomó nota de que el Consejo Económico y Social, en una resolución
aprobada recientemente, había pedido que se preparara un documento sobre las
directrices para la prestación de servicios sociales a los trabajadores migratorios
y sus familias, y que ello debía incluirse como producto en el lugar
correspondiente.

143. En lo referente al subprograma 3, elemento de programa 3.1 (Eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer), se preguntó si no sería más
apropiado que los informes a la Comisión de la condición Jurídica y Social de la
Mujer en que se transmitían listas de comunicaciones confidenciales y no
confidenciales (producto iii» fueran incluidos en el programa de trabajo de la
Comisión de Derechos Humanos. En respuesta, se sefta16 que el mandato databa de
tiempo atrás, y había sido conferido específicamente a la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer.

144. Se puso en tela de juicio si era conveniente asignar prioridad mínima al
elemento de programa 5.3 (In~estigaciones y análisis de políticas sobre la
participación de la mujer en la promoción de la paz y la cooperación
internacionales) y se propuso que no se hiciera así. Una delegaci6n sostuvo que
la cuestión de la mujer y la paz revestía particular importancia en el contexto de
las 'actividades de las Naciones Unidas para el adelanto de la mujer, habida cuenta
de la participación de los grupos femeninos en ese ámbito. Otra delegación afirmó
que, en términos relativos, la designación de prioridad mínima era apropiada, ya
que la experiencia había demostrado gue, $i bien el proyecto era importante, los
efectos de las actividades de las Naciones Unidas en esa esfera eran limitados.
El Comité no convino en modificar la asignación de prioridad m1n1ma. Una
delegación afirmó enfáticamente que se reservaba su posición respecto del asunto.

145. En lo referente al subprograma lO, elemento de programa 10.2 (Elaboración
de bases de datos nacionales relativas a la justicia penal), se puso en duda la
conveniencia de elabora~la publicación técnica consistente en un manual para
ayudar a las administraciones nacionales a desarrollar bases de datos completas
relativas a prisiones .y servicios no institucionales. Se adujo que ningún mandato
justificaba esa labor y que no procedía que las Naciones Unidas la realizaran.

146. En respuesta a esas observaciones, la Subsecretaria General seftaló que
muchos gobiernos habían demostrado interés en esa activ.idad, que se centraba
principalmente en los servicios de libertad condicional basados en la comunidad y
concordaba con las conclusiones del Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente.
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147. Se sena16 que la autoridad legislativa respecto del subprograma 12 (Apoyosustantivo a actividades de cooperaci6n técnica) no había qUédado incluidaespecíficamente en el plan de mediano plazo para el desarrollo social, sino másbien se derivaba de la responsabilidad general que incumbía a las Naciones Unidasrespecto de la prestaci6n de apoyo sustantivo para las actividades de cooperacióntécnica. Se pregunt6 si, de hecho, ese apoyo debía proporcionarlo el Centro, envez del Departamento de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo. En respuesta,la S~bsecretaria General afirm6 que el Centro tenía una relaci6n especial con eseDepartamento desde antes de la reestructuraci6n de los sectores econ6micos ysociales de las Naciones Unidas. Durante el proceso de reestructuraci6n, el apoyosustantivo no se había fragmentado y había seguido correspondiendo al Centro laresponsabilidad de prestar apoyo sustantivo a algunas actividades operacionales.La Subsecretaria General indic6 que en una esfera como el desarrollo social eraimportante contar con un medio de mantener contacto con las oficinas exteriores,particularmente porque la experiencia adquirida en eventos especiales tales comolos a"os y decenios internacionales había indicado la necesidad de desarrollarnuevos tipos de cooperaci6n técnica para esos fines.

g) Estadísticas mundiales

148. Se formu16 una pregunta de carácter general respecto de los motivos por loscuales las actividades relacionadas con los datos estadísticos habían sido. incluidas en el programa sobre cuestiones y políticas mundiales de desarrollo y noen el programa sobre estadísticas mundiales. En respuesta, el Secretario GeneralAdjunto sena16 que había algunas diferencias en cuanto al tipo de trabajo que sellevaba a cabo en cada uno de los dos programas. El programa de estadística seocupaba de desarrollar concéptos estadísticos y de compilar estadísticas, en tantoque el programa sobre cuestiones y políticas mundiales de desarrollo aplicaba lasestadísticas en análisis econ6micos y proyecciones. Los compendios estadísticosproducidos como resultado de esa aplicaci6n eran diferentes en su contenido de losque se producían en el programa de estadísticas y estaban destinados a otrosusuarios.

149. En lo que respecta al producto iv) del elemento de programa 1.7 (Elaboraciónde concéptos y métodos relativos a grupos especiales de población y coordinaciónde las estadísticas y los indicadores sociales), se preguntó por qué dicho productose financiaba en parte de fuentes extrapresupuestarias yen parte con" cargo alpresupuesto ordinario. Se observ6 que, conforme a la práctica usual, debíaevitarse la utilizaci6n de fondos extrapresupuestarios para llevar a caboactividades que luego pasarían al presupuesto ordinario. En respuesta, el Directorde la Oficina de Estadística sena16 que parte del primér producto se estabafinanciando de fuentes extrapresupuestarias a fin de comenzar los trabajos en unaesfera para la cual no había recursos disponibles, pero que·el trabajo tenía unaimportancia constante y a largo plazo y se estaba constituyendo en una prioridad,por lo que era apropiado que se financiara con cargo al presupuesto ordinario.Una delegaci6n opin6quelas dos partes del producto deberían sufragarse con fondosextrapresupuestat~os e hizo reserva de su posici6n sobre el asunto.

150. ,En relaci6n con el elemento de programa 3.3 (Reunión, compilación ydifusi6n de estadísticas industriales, de laconstrucci6n y del comercio dedistribuci6n - publicaciones periódicas), se pregunt6 si el Distributive-TradeStatistics Yearbook, 1985 era necesario y si convenía elaborarlo, ya que la ma}J~'parte de las estadísticas incluidas en él también figuraba~ en elStatisticalYearbook. El Director de la Oficina de Estadísticas respondió que las estadísti~assobre el comercio de distribuciÓn constituían una esfera cada vez más importante,
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en la cual no se contaba con datos suficientes, ya fuera conceptualmente o en la
práctica. Por lo tanto, era conveniente contar con un documento especial para que
el tema tuviera un nivel de visibilidad apropiado. Hubo acuerdo en que se debía
asignar a ese producto baja prioridad en relación con otros.

151. En lo referente al producto i) del elemento de programa 6.1 (Reunión,
compilación Y difusión de estadísticas demográficas), se preguntó si el Compendium
of Immigrant Stock Data no representaría una duplicación de los trabajos del
programa de población sobre las corrientes migratorias internacioaales. El
Director de la Oficina de Estadística dijo que si bien se trataba de fenómenos
relacionados entre sí, no había duplicación entre las dos líneas de trabajo, puesto
que los estudios de población se interesaban por las corrientes migratorias
mientras que los trabajos de estadística se referían a los antecedentes de los
migrantes. Aunque en los dos casos los datos se derivarían de los censos de
población nacionales, el tratamiento Y la utilización de los datos sería diferente.

h) Apoyo a los programas: Planificación y coordinación de programas

152. En su presentación del programa de planificación y coordinación de programas,
el Subsecretario General de Planificación de Programas y Coordinación seftaló que
sólo uno de los subprogramas se había incluido en el plan de mediano plazo debido a
que la planificación de mediano plazo para los servicios centrales se realizaba por
etapas. En la última revisión del plan se habían incluido los servicios de apoyo
centrales y en la revisión siguiente se incluirían en éste los servicios de apoyo
por departamentos tales como los de planificación y coordinación de programas.
Entretanto, la labor del programa dependía en gran parte de mandatos concretos, así
como del mandato de carácter general de la Oficina de Planificación y Coordinación
de Programas.

153. En lo tocante al subprograma 1, hubo acuerdo en que se debía dar elevada
prioridad al elemento de programa 1.5 (Coordinación y mejoramiento de la
planificación y ejecución de los programas de los sectores económico y social), ya
que éste consistía en la preparación de informes especiali~ados destinados al CPC.
Igualmente, hubo acuerdo en que debía asignarse máxima prioridad al elemento de
programa 2.1.

154. Se preguntó en qué medida el 'elemento de programa 3.3 (Asistencia en la
ejecución de los proyectos y programas de cooperación interinstitucional), que se
refería, entre otras cosas, a las relaciones entre recursos, medio ambiente,
población y desarrollo, duplicaba los trabajos que se estaban llevando a cabo en
otros sectores, tales corno el programa de población. En su respuesta, el
Subsecretario General explicó que ese elemento de programa se había incluido en los
presupuestos de varios bienios y que la función de la Oficina de Planificación y
Coordinación de Programas consistía básicamente en coordinar y desarrollar
proyectos para los trabajos que se llevaban a cabo en varios programas sustantivos
relacionados con el terna; esa labor comprendía la elaboración de varios estudios
conjuntos.

155. En lo concerniente al subprograma 6 (Sistemas y servicios de información para
la Oficina de Planificación y Coordinación de Programas), un nuevo subprograma,
varias delegaciones hicieron preguntas con respecto a la ubicación más conveniente
de la dependencia encargada de llevar a cabo las actividades propuestas, así corno
sobre los servicios que presta actualmente dicha dependencia, sus usuarios, y la
posibilidad de cobrar esos servicio~. El Subsecretario General afirmó que, tras
haber examinado cuidadosamente la cuestión de la ubicación de esa dependencia, el
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Secretario General había llegado a la conclusión de que era apropiado que formara
parte de la Oficina de Planificación y Coordinación de Programas, en vista del
apoyo que la dependencia prestaría en el desarrollo de los sistemas de información
que serían administrados por la Oficina en la esfera de la vigilancia de las
sustancias que son objeto de restricciones y teniendo en cuenta también el papel
que ésta cumpliría en el mantenimiento de un vocabulario normalizado para la
indización que se utilizaría en el análisis de las actividades de los programas del
sistema de las Naciones Unidas. Los servicios que prestaba la'dependencia incluían
la difusión de documentos relacionados con el desarrollo producidos por las
Naciones Unidas (60.000 páginas/imágenes por afto), la búsqueda de datos de las
bases en línea (1.000 al afto), la difusión de ejemplares del vocabulario de
indización que podrían ser leídos por una máquina, y servicios de asesoramiento
(en promedio, se recibían 3.000 solicitudes de servicios por afto). El
Subsecretario General agregó que los usuarios de los servicios eran los gobiernos
(de los cuales procedía aproximadamente el 50% de las peticiones), las
organizaciones intergubernamentales (el 30%) y las instituciones académicas y de
investigación (el 20%), más de dos terceras partes de los usuarios eran de países
en desarrollo. Una delegación afirmó que la Dependencia debería estar ubicada en
la Biblioteca Dag Hammarskjold, mientras que otras consideraron que procedía que
dependiera del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales.
Una delegación opinó que se debía cobrar por los servicios prestaaos, mientras
que otras sostuvieron que los servicios deberían ofrecerse gratuitamente.

156. 'Se hicieron preguntas acerca de la utilización de consultores y grupos de
expertos y se recordaron debates anteriores en el comité sobre la cuestión de la
independencia y objetividad y la utilización de servicios de expertos externos.
Concretamente se preguntó si eran realmente necesarios la mayor parte de los
servicios de consultores solicitados. Respondiendo a esas preguntas, el
Subsecretario General seftaló que en ese programa se utilizaban consultores y grupos
de expertos como medio de que la Oficina de Planificación y Coordinación de
Programas pudiera fortalecer su capacidad de juicio técnico independiente poniendo
a su alcance conocimientos pormenorizados fundamentales en las esferas en que
beneficiarían directamente a la labor realizada por el personal permanente. Los
elementos de programa para los cuales se utilizarían servicios de consultores se
seleccionaban cuidadosamente teniendo presente ese criterio. La misión de los
consultores asignados a tareas de evaluación era, por una parte, resolver problemas
de aplicación de metodologías nuevas y, por otra, realizar, en caliaad de pares de
los funcionarios de la Secretaría, un examen de las propuestas elaboradas por
éstos. Análogamente, mientras que los análisis de los programas de todas las
organizaciones habían sido preparados en su totalidad por personal de la
Secretaría, tras varios aftos de experiencia se había comprobado que las
correspondientes medidas complementarias Podían requerir a veces la utilización de
determinados expertos. De modo semejante, era necesario disponer de un plantel
general de expertos especializados que tal vez se necesitasen en razón de los
cambios que podrían ocurrir durante el'bienio como; resultado de decisiones
legislativas y cuya naturaleza no se podía definir por adelantado. Tal era la
razón de ser de la solicitud de servicios de consultores para los elementos de
programa 7.1 y 7.2. Varios miembros del Comité reiteraron que se debían utilizar
en primer lugar los servicios de expertos disponibles en la propia Secretari= y que
no había que der~nder de expertos externos. Se expresó la opinión de que era de
capital importancia mantener la independencia de la Secretaría y que ésta debía
preparar estudios más medulosos, críticos y resueltos. Se reconoció que se trataba
de una tarea difícil,. pero que la Secretaría debía asumirla si deseaba prestar los
debidos servicios al CPC. Otras delegaciones observaron que era ventajoso disponer
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de sen'icios de expertos externos para complementar los conocimientos
especializados disponibles en la Secretaría y que ése era un factor para la
utilización y selección de consultores.

Reserva

157. Con respecto al programa 5 (Cuestiones de desarrollo social en el plano
mundial), una delegación expresó reservas acerca de la publicación indicada en el
producto ii) del elemento de programa 2.1, de que procediera incluir el
producto iii) en el elemento de programa 3.1, de la prioridad mínima asignada al
elemento de programa 5.3 y de la justificación de las publicaciones técnicas
enumeradas en el elemento de programa 10.2.

Sección 7. Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo

1. Introducción

158. En sus sesiones 54a. y 55a. celebradas el 29 de mayo, el. Comité examinó la
sección 7 del proyecto de presupuesto por programas para el bi~nio 1986-1987 y el
informe del Secretario General en que figuraban cálculos revisados para la
sección 7, la sección 31 y la sección 1 de ingresos (A/C.5/40/2). Las conclusiones
y recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 634 a 636 del presente informe.

159. El Director de la División de Presupuesto declaró que el programa de trabajo
del Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo no presentaba diferencia
de fondo alguna con relación al programa de trabajo para el bienio en curso.
Senaló que la modificación fundamental se relacionaba con una propuesta para
regularizar la financiación de las funciones que suponían la supervisión de
programas, la prestación de servicios sustantivos a organismos intergubernamental~s

y las investigaciones. Explicó que en el pasado, esas funciones se habían
financiado con cargo a los recursos de apoyo a los programas que, de hecho,
subsidiaba el presupuesto ordinario. Explicó que la disminución en la ejecución
de los proyectos desde 1982 había provocado una reducción de los recursos
extrapresupuestarios del Departamento. Además, una reducción en la tasa de
reembolso de los gastos de apoyo a los programas del 14 al 13%, con efecto a
partir de 1987, afectaría todavía más los reembolsos totales correspondientes al
Departamento para la ejecución de proyectos en el futuro. Concluyó que, a título
de ajuste, en el proyecto de presupuesto por programas del Departamento se había
pasado a financiar con cargo al presupuesto ordinario ocho puestos (cuatro del
cuadro orgánico y cuatro de servicios generales) para tratar de regularizar la
situación de esos puestos, que entraftaban funciones financiadas normalmente con
cargo al presupuesto ordinario.

160. El Director de la División de políticas, Programación y Planificación para
el Desarrollo, representando al Departamento, presentó un resumen de los niveles
y tasas de ejecución más recientes de los programas de cooperación técnica•
Senalando la disminución en el nivel anual de ejecución de programas que comenzó
en 1982 y continuó durante 1984, declaró que, no obs~ante, la tasa de ejecución
en 1984 para el presupuesto aprobado para proyectos de cooperación técnica había
sido superior a la de 1983, 10 cual podía atribuirse a los beneficios resultantes
de la reorganización del Departamento a mediados de 1983. Aún así, reconoció que
el Departamento no había podido cubrir todos sus gastos en 1984 con los reembolsos
de gastos (generales) de apoyo a los programas recibidos tras la ejecución, aunque
expresó confianza en que aumentaría la tasa de ejecución.
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162. Al~unas delegaciones seftalaron que, en términos reales, las actividades
realizadas por el Departamento habían disminuido enormemente en 1982 e indicaron
que, en caso de que no se hubiesen materializado los recursos extrapresupuestarios,
se tendrían que haber utilizado los recursos del presupuesto orotnario que hubiesen
sido ·necesarios. Dijeron asimismo que, teniendo en cuenta tod.::¡s las circunstancias
del caso, la tasa de crecimiento en la secc.ión 7 del proyecto de presupuesto por
programas era excesiva. Und delegación seftaló que el nÚMero de puestos para los
cuales se asignaban recursos con cargo a la sección 7 del presupuesto ordinario
se había mantenido constante en los tres últimos bienios y que lQS proyectos
correspondientes sI bienio en curso entraftaban un aumento de ocho pt 1toS.
Esta afirmación fue corroborada por el representante de la Oficina de Planificación
y Coordinación de Programas. Otra delegación indicó que la justificación aducida
para transferir al presupuesto ordinario puestos ext~apresupuestariosno era
suficiente, el Secretario General había decidido transferir los puestos por razones
presupuestarias y sólo después trató de justificar la decisión con razones
programáticas. La misma delegación observó que, habida cuenta de que, según las
proyecciones, los ingresos por concepto de reembolso de gastos de apoyo aumentarán
considerablemente en el bienio 1986-1987, no se necesitaban fondos. adicionales.

161. En el curso del debate general una dele~ación observó que si bien el número
de puestos con cargo a los rec~rsos extrapresupuestarios había disminuido
notablemente desde 1982, el número de puestos financiadol con cargo al presupuesto
ordinario se había mantenido relativamente constante. Respecte del examen amplio
del Departam~nto, que se estaba desarrollando y que se concluiría en breve, como se
seftalaba en el párrafo 7.6, otra delegación preguntó si las conclusiones de ese
examen repercutirí~!l en el presupuesto por pr~ramas que se examinaba. A juicio de
una delegación, en la sección 7 debería figurar un recuento de lo~ meses de trabajo
program~dos PQra cada consult.or en el programa. El representante de la Oficina de
Planificación y Coordinación de Progtama~ respondió que el examen del Departamento
abarcaría sólo los aspectos de organización y funcionamiento y, por consiguiente,
no repercutü".ía en el presupuesto por programas d~'"\. Departamento. El representante
del Depar~amento seftaló respecto de la cuestión de los meses de trabajo que los
honorarios de consultor se basaban en el producto realizado y no en un determinado
período contractual.

a) Políticas y programación

163. Una delegación expresó objeciones acerca del gran volumen de recursos
asignados al elemento de programa 1.1 (Apoyo sustantivo a los órganos legislativos)
y estimó que eran elevados en comparación con otras secciones del presupuesto.
Sugirió que algunos de los recursos podrían trasladarse del subprograma 1
(Planificación y coordinación de políticas) a actividades sustantivas y que, si se
producía una nueva disminución en los recursos extrapresupuestarios, habría que
reducir los recursos en ese subprograma. En cuanto a la asignación de "recursos al
programa, el repre~entante del Departamento reconoció que la evaluación de la
delegación era fundam~nt~lmentecorrecta y que procedería a reducir la asignación
total del programa al subprograma 1 en el orden del 18 al 20~ en lugar del 30%, la
diferencia se asi;n~ría a otros subprogramas de la subsección de políticas y
programación, El Director de la División de Presupuesto se comprometió a volver a
celebrar consultas y comunicar los resultados "de ellas a 103 Estados Miembros para
que hiciesen el nuevo. examen que correspondiese.
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b) Cuestiones y políticas de desarrollo

164. Una delegación puso en duda la razón para transferir un puesto de D-l de
los fondos extrapresupuestarios al presupuesto ordinaric en el programa 1, en
circunstancias de que todo el programa estaba financiado con cargo a recursos
de apoyo a los programas. El representante del Departamento respondió que
correspondían al puesto funciones administrativas y de supervisión para misiones
y cursos prácticos interregionales realizados con arreglo a la sección 24
(Programa ordinario de cooperación técnica), cuyos gastos de apoyo no se
reembolsaban.

c) Recursos naturales

165. En cuanto al subprograma 1 (Recursos minerales) del programa 2, varias
delegaciones propusieron que no se asignara máxima prioridad al elemento 1.1 del
programa (Soberanía permanente sobre los recursos naturales) y que ésta fuera
asignada en cambio~l elemento de programa 1.3 (Tendencias de cooperación técnica
en la explotación de los recursos minerales en los países en desarrollo). Se
propuso asimismo que no se aprobara la solicitud de un consultor para el elemento
de programa 1.1 debido a que probablemente el personal de la Secretaría estaría
mejor informado sobre el tema que consultores que no trabajaban para las ~aciones

Unidas. El Director de la División de Presupuesto tomó nota de la preocupación
expresada, se comprometió a estudiar la posibilidad de utilizar recursos internos
para esa tarea e indicó además que, en el informe sobre la ejecución del
presupuesto, se haría saber a los Estados Miembro~ las economías que se hubiese
realizado en razón de la no contratación dé consultores; V~rias delegaciones
manifestaron que se debía dar la máxima prioridad a ese elemento de programa y que
debía programarse el trabajo de un consultor. Otra delegación seftaló que si bin se
había asignado prioridad mínima al elemento de programa 1.2 (Transferencia de
tecnología para la exploración y explotación de minerales), los fondos para
consultores que se pedían para ese elemento de programa eran los segundos en cuanto
a volumen en todo el programa.

166. Una üelegación seftaló que el producto del elemento de progr&ma 2.2 (Examen
selectivo de la experiencia acumulada por los países en desarrollo en la aplicación
de los programas para el Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamiento
Ambiental) parecía superponerse con el producto del elemento de programa 5.2 que
figura~ en la partida planificación y coordinación de programas de la sección 6
(DAESI). Una delegación preguntó si' en la publicación técnica mencionada en el
elemento de programa 2.4 (Recursos de aguas subterráneas en Europa) figuraría nuevo
material o si sería una compilación de la información existente sobre ese tema.

167. En cuanto al elemento de programa 3.1, relativo a la preparación del mapa
internacional del mundo en escala de un millonésimo, una delegación preguntó si la
preparación del mapa nO,entraftaba consecuencias políticas. Otra delegación puso en
duda la necesidad de contratar a un consultor para prepararlo.

168. El repr~aentante del Departamento explicó gue se había asignado la máxima
prioridad al elemento de programa 1.1 sobre la base de las opiniones formuladas por
el comité de Recursos Naturales en su noveno período de sesiones, e instó al CPC a
que no eliminara los fondos destinados al consul~or. ~enaló además que los altos
honorarios p~ra consultoría que se solicitaban en el elemento de programa 1.2 '
estaban relacionados con los conocimientos técnicos especializados que se
precisaban y °no con la prioridad asignada. Respecto de una posible duplicación de

L
actividades con el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales en
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el elemento de programa 2.2, explicó que el mandato del Departamento abarcaba la
reunión, la comparación y el análisis de la información recibida de los organismos
especializados, fundamentalmente sobre sus propias actividades, mientras que el
madato del Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo incluía el examen
de las condiciones y las experiencias en esa esfera en los países en desarrollo.
Se explicó también que la publicación incluida en el elemento de programa 2.4 sobre
recursos de aguas subterráneas en Europa sería una compilación de los datos
disponibles que se utilizaría como base de comparación con otras regiones y que
sería la última de. una serie que abarcaba todas las regiones y para la cual había
una notable demanda. Por último senaló que, en el elemento de programa 3.1 se
requerían fondos de consultoría para el análisis computadorizado de los datos
producidos por un estudio técnico que realizaría la Secretaría y para la
preparación de recomendaciones técnicas especializadas para el mapa internacional
del mundo•. En cuanto a las posibles repercusiones políticas, se senaló que se
había encargado al Departamento la preparación del contenido técnico del mapa.

d) Energía

169. Una delegación puso en duda que fuera justificada la asignación de prioridad
máxima al elemento de programa 2.1 (Estado de las técnicas de aplicación de
microcomputadoras a la planificación de la energía) y solicitó información más
detallada al respecto. Otra delegación, en relación con el elemento de
progr~a 3.1 (Posibilidades de gasificación del carbón subterráneo con particular
referencia a los países en desarrollo) preguntó hasta qué punto era viable el uso
de esa tecnología en los países en desarrollo. El representante del Departamento
de Cooperación Técnica para el Desarrollo senaló que la asignación de máxima
prioridad al elemento de programa 2.1 estaba justificada porque los países en
desarrollo hab~an manifestado consider~ble interés por el tema. En la publicació~

mencionada en ese elemento de programa se resumirían las conclusiones técnicas de
un curso práctico sobre la utilización de microcomputadoras para la planificación
de la energía en los países desarrollados y su aplicación en el marco de los países
en desarrollo. En cuanto al elemento de programa 3.1, explicó que el producto no
era un estudio de viabilidad y que se había incluido en el programa porque los
países en desarrollo habían manifestado gran interés por recibir información sobre
la tecnología más avanzada para la transferencia espacial de la energía darivada
del carbón.

e) Población

170. En relación con el elemento 1.1 (Apoyo sustantivo y operacional a los
proyectos de cooperación técnica en materia de capacitación demográfica,
investigación nacional sobre dinámica de la población y programas y oficinas
nacionales para la política demográfica), una delegación preguntó qué criterios
se habían utilizado para seleccionar los proyectos de cooperación técnica en
materia de población y conceder las becas de las Naciones Unidas para cursos de
capacitación en los centros interregionales de capacitación demográfica apoyados
por las Naciones Unidas. Otra delegación sugirió que debía concederse máxima
prioridad a ese elemento de programa Y preguntó por qué todavía no se había creado
un centro nuevo para sustituir al de Bucarest, que había dej~do de funcionar. En
respuesta a esta pregunta, el representante del Departamento indicó que los nuevos
proyectos de cooperación técnica sólo se iniciaban cuando lo solicitaba un Estado
Miembro y tras la aprobación del contenido y alcance del proyecto por el FNUAP,
el Departamento y el gobierno interesado. La selección de becarios se hacía en
función de la esfera concreta de capacitación demográfica correspondiente a cada
institución y de los grupos destinatarios de que se tratase, como, por ejemplo, los
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encargados de formular políticas o los dem6grafos. Los gobiernos nombraban a los
candidatos, que se seleccionaban sobre la base de los criterios establecidos en
cada centro. Se senaló que el Departamento, junto con el FNUAP, estaba estudiando
la posibilidad de otros arreglos para sustituir al centro de Bucarest. También se
indicó que, aunque en la Conferencia Internacional de población, celebrada en 1984,
se había concedido gran priucidád a la capacitación en materia de población, la
ejecución efectiva del programa dependía fundamentalmente de la disponibilidad de
recursos extrapresupuestarios.

f) Administración y finanzas públicas

171. En relación con el elemento de programa 2.2 (Gestión de las operaciones
conjuntas de empresas públicas), una delegación solicitó información sobre el
contenido de la publicación técnica propuesta y sugirió que debía anadirse la frase
"de los países en desarrollo" al título del elemento de programa. A juicio de
algunas delegaciones, había que asignar máxima prioridad al elemento de
programa 5.2 (Gestión de los gastos públicos ordinarios), ya que los países en
desarrollo tenían graves dificultades en la gestión de sus recursos públicos.
Otra delegación sena1ó que no debía asignarse mínima prioridad a ese elemento de
programa. El representante del Departamento explicó que esa publicación técnica
trataría de las operaciones conjuntas de empresas públicas de los países en
desarrollo, donde cada vez había más interés por las posibilidades y problemas de
la financiación y el crédito públicos, y las relaciones funcionales entre las
empresas públicas.

Reservas

172. Una de1egación* expresó su reserva formal en relación con la transferencia de
ocho puestos extrapresupuestarios al presupuesto ordinario.

173. Otra delegación expresó la misma reserva.

Sección 8. Oficina de Servicios de la Secretaría para
Cuestiones Económicas y Sociales

1. Introducción

174. En su 27a. sesión, celebrada e1'15 de mayo, el Comité examinó la sección 8
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. La
recomendación del comité figura en el párrafo 637 del presente informe.

2. Debate

175. Tras haber sido informadas de un retraso de dos anos en los trabajos de
preparación de publicaciones para la venta, algunas delegaciones opinaron que tal
vez esas publicaciones resultaran ya anacrónicas. Por tanto, debía elaborarse una
lista de las publicaciones para determinar si seguía siendo necesario preparar y
publicar algunas de ellas. El presidente dijo que el Comité estudiaría esa
cuestión con ocasión de su examen del informe del Secretario General sobre
publicaciones periódicas de las Naciones Unidas (E!AC.5l/l985/l4).

~s * Estados Unidos de América.
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176. Respondiendo una pregunta relativa a la posibilidad de que se duplicaran la
labor de la Oficina de Servicios de la Secretaría para Cuestiones Econ6micas y
Sociales y la del Departamento de Servicios de Conferencias, el representante de
la Secretaría dijo que la Ofictna proporcionaba los secretarios a los organismos
encargados de cuestiones econ6micas y sociales y que también se ocupaba del
calendario de conferencias y reuniones relativas a esas cuestiones.

177. En respuesta a una pregunta, se inform6 al Comité de que las consultas
oficiosas se hacían cada vez más frecuentes y se celebraban durante todo el afto.

178. En cuanto a la determinaci6n del monto de 120.300 d6lares para partidas no
periÓdicas que aparecía en el cuadro 8.1, se explic6 que dicho monto comprendía el
sueldo y los gastos comunes de personal correspondientes a un puesto no periÓdico
de categoría P-3 y al costo único de instalaci6n de equipo para el procesamiento de
textos.

179. En cuanto al presupuesto para la conservaci6n y sustituci6n de equipo de
procesamiento de textos, el representante de la Secretaría explic6 que se trataba
de un nuevo procedimiento, sujeto al examen de la Comisi6n Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto, y que se había elaborado una nueva metodología
para determinar el costo de sustituci6n.

180•.Respondiendo,a la pregunta de por qué se había solicitado una consignaci6n
peri&Jica equivalente a 15 meses de trabajo en la categoría P-3, el representante
de la Secretaría explic6 que, en esa categoría, el funcionario supernumerario
necesitaría un mínimo de supervisi6n en el desempefto de tareas que exigían relativa
independencia, tales c~mo las de secretario auxiliar del Consejo ~con6mico y Social
o de la Segunda Comisi6n de la Asamblea General. Se propusieron 15 meses de
trabajo teniendo en cuenta la periodicidad y duraci6n de las reuniones, incluidas
las no previstas al momento de aprobar el calendario anual de reuniones.

Secci6n 9. Empresas transnacionales

l. _ntroducci6n

181. En sus sesiones 27a., 38a. a 40a.y 50a., celebradas el 15, 21, 22 Y el 28
de mayo, respectivamente, el Comité examin6 la secci6n 9 del proyecto de
presupuesto por programas para 1986-1987. Las recomendaciones del comité figuran
en los párrafos 638 a 640 del presente informe.

2. Debate

182. Se observ6 que en el párrafo 9.1 se hacía referencia a los períodos de
sesiones de la comisi6n de Empresas Tran~nacionales que se celebrarían en 1986
y 1987 y que los gastos globales indicados en el cuadro 9.6 estaban calculados
sobre la base de períodos de sesio~es anuales. Una delegaci6n propuso, en
consecuencia, que el Comité recomendase la inclusi6n de las palabras "posiblemente
en" antes de "1987" en el párrafo 9.1, a fin de dar lugar ala posibilidad de que
la comisi6n decidiese celebrar sus períodos de sesiones cada dos anos con arreglo a
la resoluci6n 39/217 de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1984. Otras
delegaciones se opusieron a esa propuesta aduciendo que prejuzgaría la dec~8iónde

la Comisi6n.
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183. Algunas delegaciones pidieron explicaciones acerca de la tasa negativa de
crecimiento real de 2,4% indicada en el cuadro 9.4. El Director Ejecutivo del
Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales explicó que la
tasa negativa de crecimiento real obedecía a la disminución de asignaciones de
crédito para consultores, viajes de asesores expertos elegidos para par.ticipar en
los períodos de sesiones de la Comisión de Empresas Transnacionales y alquiler y
conservación de equipo.

184. En relación con el elemento de programa 1.1 (Código de conducta), algunas
delegaciones pidieron información sobre la situación y las perspectivas de la labor
sobre el código de conducta, la autoridad con arreglo a la cual se había dado
prioridaq máxima a ese elemento de programa y la utilización de los recursos
solicitados a su respecto. El Director Ejecutivo recordó que se había avanzado
considerablemente en la redacci6n del código y expresó su esperanza de que la
próxima continuación del período extraordinario de sesiones de la COmisión
permitiese seguir haciéndolo hasta completarlo. Los recursos solicitados en
relación con el elemento de programa, cuya máxima prioridad había sido respaldada
tanto por el CPC en su 23' período de sesiones como por la Comisión, eran
necesarios para preparar documentos y apoyar las actividades relacionadas con la
negociación del código.

185. Con respecto al elemento de programa 1.2 (Pagos ilícitos), una delegación
puso en duda la existencia de un mandato para los dos infor.mes programados y
propuso que ne ~tr.ibuyese prioridad mínima al elemento de programa y que se
modificase la referencia al producto a fin de reflejar la ausencia de un producto
final. Otra delegación objetó la inclusión de ese elemento de programa en el
proyecto de presupuesto por programas, dado que la cuestión de los pagos ilícitos
no había sido incluida en el programa provisional del 12' período de sesiones de
la Comisión•

186. En lo que atafte al elemento de programa 1.3 (Normas internacionales de
contabilidad y presentación de informes), una delegación observó que la Comisión
había recomendado que el informe del Grupo Intergubernamental de Trabajo de
Exp~rtos en normas in~ernacionales de contabilidad y presentación de informes se
distribuyese como publicación para la venta.

187. En cuanto al elemento de programa 1.4 (Otros arreglos y acuerdos relativos a
las empresas transnacionales en los.planos internacional, regional y bilateral),
una delegación sugirió que se produjese sólo una publicación para la venta en
relación con el producto ii) y que los recursos así liberados fuesen asignados al
elemento de programa 1.3.

188. Varias delegaciones formularon preguntas acerca de los criterios aplicados
por el Centro para llevar a cabo su labor en curso relativa a las empresas
transnacionales con referencia, en particular, a los elementos de programa 2.1
(Las empresas transnaci()nalesylaliJ relaciones económicas,internacionales) y 2.13
(Análisis de información sobre distintas empresas transnacionales). En respuesta,
el Director Ejecutivo dijo que el Centro había suministrado asistencia técnica a
países en desarrollo cuando se había solicitado que lo hiciera, cu~1quiera que
fuera el país de origen de las empresas de que se tratara. Con respecto a los
perfiles de sQciedades en el contexto de los estudios industriales realizados por
el Centro sobre la base del mandato de la Comisión de Empresas Transnacionales, el
Centro se había concentrado en las empresas.más importantes de la industria de que
se tratara, todas las cuales tenían origen en países de economía de mercado, por
tanto, no se había planteado la cuestión del análisis de empresas de países
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socialistas, si bien se había preparado perfiles de empresas de propiedad estatal
con sede en países desarrollados de economía de mercado. Además, el Director .
Ejecutivo seftaló que el sistema de información computadorizada que tenía el
centro incluía información sob~e empresas que tenían origen en países con diversos
sistemas económicos.

189. En cuanto al subprograma 2 (Minimización de los efectos negativos de las
empresas transnacionales y fortalecimiento de su contribución al desarrollo), una
delegación planteó. la cuestión de la forma en que el Centro interpretaba su mandato
al no existir una definición convenida de empresas transnacionales y seftaló que la
cuestión era esencial para el examen del subprograma. Un gran número de
delegaciones se opuso a que se examinara en el CPC la cuestión de la definición de
las empresa~ transnacionales, seftalando que no se trataba del foro adecuado para
ello y que el examen iba más allá del ámbito de competencia y de funciones del
comité. Seftalaron, en particular, que la cuestión debía ser objeto de
negociaciones intergubernamentales en el contexto de la redacción de un código de
conducta para las empresas transnacionales, junto con otras cuestiones pendientes.
Algunas de esas delegaciones adujeron además que la falta de una definición precisa
no había constituido un obstáculo para el establecimiento de la Comisión ni el
del centro ni para sus actividades en los últimos aftos. A su juicio, una
interpretación de la definición en una etapa tan importante de las negociaciones
intergubernamentales POdía redundar en detrimento del logro de un buen código de
conducta para las empresas transnacionales.

190. En respuesta, el Director Ejecutivo seftalóen primer lugar que la definición
de empresas transnacionales estaba siendo objeto de negociaciones en la Comisión en
el contexto del código de conducta. A su juicio, sin embargo, no era necesario que
existiera una definición precisa para que el Centro pudiera realizar actividades
constructivas en el desempefto de su mandato. A falta de una definición, el Centro
había actuado con un criterio pragmático. Por ejemplo, en lo tocante a la
prestación de asistencia técnica, el Director Ejecutivo reiteró que el Centro había
prestado asistencia a países en desarrollo cuando se había solicitado que lo
hiciera, cualquiera que fuera el país de origen de las empresas de que se tratara.
También reiteró que, en relación con los perfiles de empr~sas en el contexto de los
estudios de industrias realizados por el Centro sobre la base del mandato de la
comisión, el Centro se había concentrado en las empresas más grandes de la
industria de que se tratara, todas las cuales tenían origen en paíseg con economía
de mercado. Por lo tanto, no se había planteado al,Centro la cuestión del análisis
de empresas de países socialistas, si bien se habí~ preparado perfiles de empresas
de propiedad del Estado con origen en países desarrollados con economía de
mercado. El Director Ejecutivo insistió en que el criterio pragmático con que
el centro enfocaba su labor no había de prejuzgar en modo alguno la labor de la
comisión respecto de la definición de empresas transnacionales.

191. Una delegación, en respuesta alas observaciones formuladas por el
Director Ejecutivo, declaró que, al parecer, el país de origen de una empresa
transnacional no. tenía relación alguna con la labor del Centro.

192.' En cuanto al elemento deprogr~a 2.1, una delegación propuso que se
incluyera un producto adicional con el texto siguiente.

8iii) Informe a la Comisión sobre datós relativos a las inversiones
extranjeras dir,ctas, incluidas las entradaay salidas de capital, y a.
otros aspectos de las actividades de las empresas transnacionales, así co~o
sugerencias para la adopción de nuevas medidas (prime~ trimestre de 1986).8
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En el contexto de esa propuesta, se hizo referenci~ al informe de la Comisión de
Empresas Transnacionales sobre su 11· período de sesiones y al tema 3 del programa
provisional del 12· período de sesiones de la Comisión. La misma delegación
propuso que se incluyera otro producto más, con el texto siguiente:

"iv) Publicación para la venta relativa a las tendencias y los
problemas existentes en la inversión extranjera directa, comprendidas
las entradas y salidas de capital, y otras formas de participación de las
empresas transnacionales en los países receptores, especialmente en los
países en desarrollo, incluida la contribución que aporten mediante la
provisión de tecnología y servicios, comprendidas la gestión y la
comercialización (primer trimestre de 1987)."

En el contexto de esa propuesta, se hizo referencia a los párrafos 23.16 ii)
y 23.17 del pJan de mediano plazo para el período 1984-1989 §J Y la recomendación
formulada por el CPC en su 23· período de sesiones 7/. A juicio de otra
delegación, el tema del estudio propuesto estaba suficientemente comprendido en
otros elementos de programa y en publicaciones ya existentes. .

193. En cuanto al elemento de programa 2.2 (Las empresas transnacionales en el
comercio internacional), una delegación seftaló que se refería a una actividad de
interés para los países en desarrollo y, por ello, propuso que el Comité
recomendara que no le fuera asignada prioridad mínima. Otra delegación propuso
que se ampliara el texto del producto i) del elemento de programa 2.2 mediante la
adición de las palabras siguientes:

", incluidas las transacciones entre empresas y la fijación de precios de
transferencia, y sobre los efectos en la balanza de pagos de los países
receptores, con inclusión de un análisis de la función que desempeftan las
empresas transnacionales en las actividades de exportación de los países en
desarrollo,"

"i) Inform~ a la Comisión sobre los efectos de los bancos
transnacionales, incluidas las transferencias financieras internacionales,
y sus reglamentaciones sob~e la economía de los países en desarrollo,
incluido el papel que desemfeftan los bancos transnacionales en la deuda
externa de esos países y la transferencia neta de recursos financieros desde
ellos, sobre los créditos comerciales a mediano y largo plazo, así como los
efectos de los bancos transnacionales sobre }a balanza de pago de los países
receptores (primer trime~tre de 1986)."

y, en ese contexto, hizo refeLencia a los párrafos 23.16 ii), 23.17 Y 23.18 del
plan de mediano plazo para el período 1984-1989 §J.
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195. Una delegación puso ~n tela de juicio que existiera un mandato para el
elemento de programa 2.6 (Determinados aspectos de las políticas de los países
receptores respecto de las empresas transnacionales) y propuso que fUera suprimido.

196. En relación con el elemento de. programa 2.7 (Las empresas transnacionales en
sudáfrica y Namibia) una delegación, apoyada por muchas otras, seftaló que debía
habérsele asignado prioridad máxima y propuso que su producto incluyera dos
informes a la Comisión y dos publicaciones para la venta acerca de las actividades
de las empresas transnacionales en Sudáfrica y Namibia y su colaboración con el
régimen minoritario racista de la región, así como dos informes a la Comisión
acerca de la responsabilidad de los países de origen respecto de las empresas
transnacionales que operaban en Sudáfrica y Namibia en transgresión de las
resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones Unidas. La misma delegación
propuso también que se incluyera un producto adicional con el texto siguiente:

"11i) Publicac,ión para la venta: informe sobre las audiencias públicas
acerca.de las actividades de las empresas transnacionales en Sudáfrica y
Namibia (primer trimestre de 1986)."

En este contexto, se hizo referencia a las resoluciones y decisiones pertinentes de
la Comisión, que figuraban en el capítulo 1 de su informe sobre su 11· período de
sesiones y.

197. Una delegación propuso que se asignara prioridad máxima al elemento de
programa 2.8 (Análisis de los efectos sociales y políticos de las empresas
transnacionales) y que su producto incluyera dos informes y una publicación para
la venta.

198. En cuanto al elemento de programa 2.11 (Las empresas·transnacionales y la
industrialización: actividades y efectos de las empresas transnacionales en
determinados sectores de la industria manufacturera), una delegación seftaló que las
actividades que se habían de llevar a cabo con arreglo a ese elemento revestían
interés para los países en desarrollo y, en consecuencia, propuso" que el Comité
recomendara que no le fuera asignada prioridad mínima.

199. En cuanto al subprograma 2, en virtud del cual se realizaban las actividades
de investigación del Centro, algunas delegaciones seftalaron que, en vista de las
extensas investigaciones sobre las empresastransnacionales realizadas tanto dentro
como fuera del sistema de las Naciones Unidas, quizá la labor del Centro en el
futuro debería centr.arse en la actualización de los estudios existentes, con lo que
no resultaría tan onerosa en función de los recursos necesarios como lo había sido
en el pasado, esas delegaciones sugirieron que el Centro considerara la posibilidad
de proponer que'se redistribuyeran recursos en la debida proporción del
subprograma 2 al subprograma 3, que comprendía los 'servicios de asesoramiento y las
actividades de información del Centro. Se sugirió asimismo que los elementos de
programa 2.4 y 301, los elementos de programa 2.5 y 3.2 y los elementos de
programa 2.13 y 3!5 se consolidaran, y que se redistribuyeran los recursos conexos
del subprograma 2 al subprograma 3, se propuso además q~e el elemento de
programa 2.14 pasara al subprograma 3•. -En respuesta, el Director Ejecutivo puso de
relieve que en virtud dél subprograma ise realizaban funciones analítica y de
investigación para preparar los estudios en profundidad que se habían pedido al
Centro, en tanto que la labor realizada en·virtud.de1 subprograma 3 era de .
aplicación operacional inmediata y servía de apoyo a la función de asesoramiento
que incumbía al Centro. Esa diviSión de funciones se ponía de manifiesto en la
estructura del Centro, que se hábía reorganizado recientemente. En su opinión,
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la transferencia de recursos del subprograma 2 al subprograma 3 y la propuesta
consolidación de los elementos de programa sólo empanaría la clara distinción
actual de las funciones y la división efectiva de los trabajos. Agregó que si en
el marco del subprograma 2 se hicieran investigaciones con la única intención de
actualizar los estudios existentes sería posible transferir recursos, de hecho,
constantemente se preparaban nuevos estudios, lo cual requería la totalidad de 10$
recursos solicitados para el subprograma 2.

200. En cuanto al subprograma 3 (Fortalecimiento de la capacidad de los países en
desarrollo receptores para ocuparse de los as~ntos relacionados con las empresas
transnacionales), varias delegaciones formularon preguntas en cuanto a la difusión
de información relativa a los servicios de asesoramiento. El representante del
Centro respondió que el Centro suministraba a la Comisión información sobre la
naturaleza y el alcance de dichas actividades regularmente, más recientemente en
los documentos E/C.lO/1985/14 y Add.l Y E/C.lO/1985/15, el Centro distribuía
activamente los documentos de sus cursos prácticos y seminarios. El Centro
procuraba preservar el carácter confidencial de sus servicios de asesoramiento
sobre la asistencia y la evaluación de las negociaciones en curso entre países en
desarrollo y empresas transnaciona1es.

201. Una delegación propuso que no se asignara prioridad m1n1ma al elemento de
programa 3.7 (Reunión, almacenamiento y recuperación de información).

202. En relación con el subprograma 4 (Actividades regiona:~s), algunas
delegaciones solicitaron información adicional sobre las medidas que adoptaba el
Centro para asegurarse de que el programa de trabajo del Centro estuviera
coordinado con el de las comisiones regionales. El Director Ejecutivo respondió
que se estaba estudiando detenidamente esa cuestión y que se había preparado un
programa de trabajo detallado para facilitar la integración de las labores de las
dependencias conjuntas en el programa general de trabajo.

203. Varias delegaciones expresaron dudas acerca de la necesidad del gran volumen
de recursos solicitados por concepto de consultores y pidieron que se determinaran
con mayor precisión las tareas que serían encomendadas a consultores. Esas
delegaciones insistieron en que no era posible transferir recursos para consultores
entre elementos de programa y qué los recursos solicitados en los párrafos 9.8
y 9.19 no debían considerarse una masa común que la Secretaría pudiese reasignar a
su discresión a otras tareas de consultoría no mencionadas en el presupuesto por
programas. Para esa reasignación era imprescindible el acuerdo del órgano
intergubernamental competente. El rep~esentante de la Secretaríaseftaló que las
normas que regían la planificación por programas y los aspectos programáticos del
presupuesto dabart facultades disl::recionalesa los directores de programas para que
asignaran recursos dentro del programa encomendado. Las mismas delegaciones
seftalaron que sé estaba respondiendo a una pregunta que no habían formulado, lo
que estaba en juego era el principio de que los recursos asignados a consultorías
debían emplearse para aquellas encomendadas en el presupuesto. Algunas
delegaciones pidierón que, con arreglo a la práctica habitual, se proporcionara un
desglose por elemento de programa y por actividad de los recursos solicitados por
conc1!pto de consultores en el subprograma 4. El comité tomó nota de que el Centro
se hnbía comprometido a hacerlo•
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Reserva

204. Una delegación* dijo que su aceptación de la recomendación formulada porel eomité a la Asamblea Genera¡ en el sentido de que aprobara la descripcióndel programa de la sección 9 (véase el párr. 640 del presente informe) estabasubordioada a que la Comisi6n de Empresas Transnacionales resolvierasatisfactoriamente en la continuación de su período extraordinario de sesiones,que se celebraría en junio de 1985, la cuestión de la definición de empresatransnacional.

Sección 10. Comisión Económica para Eur09~

1. Introducción

205. En su 44a. sesión, celebrada el 24 de mayo, el Comité examinó la sección 10del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. Lasconclusiones y recomendaciones del .Comité figuran en los párrafos 641 a 643 delpresente informe.

2. Debate

206. Algunas delegaciones expresaron su satisfacción por el hecho de quehubiera disminuido el empleo de consultores en la CEPE y se hubiera incluidouna descripci6n de las tareas concretas de los consultores en el proyecto depresupuesto por programas. Una delegación sefta16 que debía reducirse aún másel total de recurSOs destinados a servicios de consultores, pero otra sostuvoque, aunque cabía reducir o eliminar propuestas determinadas de contratación deconsultores, no correspondía al Comité proyectar una reducción general. Otradelegación seftaló que, puesto que la plantilla de la CEPE no podía en modo algunorealizar todas las tareas de gran especialización, la contratación de consultoresresultaba el método. más eficaz en función de los costos para cumplir los mandatosintergubernamentales. El representante de la CEPE confirmó que los consultoress6lo se contrataban por períodos muy cortos y para realizar tareas muyespecializadas y que, de no contar con lús servictos de consultores, la Secretaríase vería obligada a solicitar la creación de nuevos puestos de plantilla.

207. Algunas delegaciones expresaron reservas respecto de la propuesta de crearun nueVo puesto de P-3 para ejecutar actividades relativas al transporte demercaderías peligrosas (párr. 10.55). Seftalaron que, en el inciso d) del párrafo 3de $uresolución 1983/7, el Consejo Económico y Social había pedido al SecretarioGeneral que facilitara, con los recursos existentes,. el a~ento de la dotación depersonal que había solicitado el Comité de Expertos de Transporte de MercaderíasPeligrosas .para la dependencia de secretaría que prestaba servicios a la CEPE y alConsejo en su labor sobre el transporte de mercaderías peligrosas. Seftalaronademás que, como se indica en el párrafo 10.55 del proyecto de Presupuesto porprogramas, el puesto para ejecuta~ el programa previsto se había financiado.duranteel bienio.1984-l985 cOll las economías logradas en los recursps consignados en elpresupuesto por programas para ese bienio, mientras que la intención del Consejohabía sido que la Secretaría hiciera arreglos de dotación de personal máspermanentes mediante una redistribución o descentralización de personal de ladependencia central qe la Secretaría.

* Estados Unidos de América.
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208. El representante de la Oficina de Planificación y de Coordinación deProgramas senaló que el uso de las economías en los programas encargados dentrode la misma secci6n del presupuesto estaba autorizado concretamente en elReglamento Financiero y en el reglamento de planificación de programas con sujeciónal mecanismo de presentación de informes establecido en esos reglamentos. En elcaso del nuevo puesto que se proponía, se habían celebrado conversaciones paradeterminar la posibilidad de redistribuir uno de los puestos de otra dependencia dela Secretaría, lo cual no resultó posible. El representante de la CEPE explicó quelas ecoú~mías provenían de fondos transitorios de que se disponía a consecuenciadel movimiento de personal, y que con esos fondoa no se podía contratar a unapersona que fuera un experto en un campo tan especializado.

209. En respuesta a una pregunta, el ~epresentante de la CEPE explicó algunos delos arreglos que aseguraban la coordinación con otras organizaciones del sistema delas Naciones Unidas. Una división conjunta de la CEPE y la FAO ejecutaba trabajosen la esfera de la agricultura y la madera. Se mantenían estrechas relaciones detrabajo con el PNUMA en las actividades relacionadas con el medio ambiente, con laUNCTAD, el GATT y el CCI en las cuestiones relacionadas con el comercio, y con laONUOI en varios proyectos industriales. La CEPE celebraba también frecuentesconsultas con ~lgunas organizaciones regionales, incluidos el Consejo de AyudaMutua Económica, l~ Comunidad Económica Europea y la Organización de Cooperación yDesarrollo Económicos.

Sección 11. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico

l. Introducción

210. En sus sesiones 47a. y 52a., celebradas el 25 y el 28 de mayo, el Comitéexaminó la sección 11 del proyecto de presupuesto por programas para elbienio 1986-1987. También tuvo a la vista una nota del Secretario Generalsobre ajustes propuestos en la descripción de programas (E/AC.5l/l985/CRP.3).Las recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 644 y 645.

211. En su declaración introductoria, el representante de la CESPAP se refirió al41· período de sesiones de la Comisión, celebrado del 19 al 29 de marzo de 1985.En ese período de sesiones la Comisión había examinado el programa de trabajopropuesto para 1986-1987 y lo había 'hecho suyo junto con los ajustes que figurabanen la nota del Secretario General.

También seftaló a la atención del Comité dos cuestiones a las que no se hacíareferencia en In nota. Una se relacionaba con la decisión de la Comisión de crearpara el programa 13 (Transportes I: transportes, comunicaciones y turismo en Asiay el Pacífico) un nuevo subprograma integrad~ por cinco elementos de programa ytitulado "Asistencia para la realización del Decenio del Transporte y lasComunicaciones en Asia y el Pacífico". Explicó que la Comisión había basado surecomendación en una interpretación de la regla 4.2 del Reglamento y reglamentacióndetallada para la planificación de los programas, los aspectos de programas delpresupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación. Ni en elplan de mediano plazo ni en las revisiones efectuadas hasta la fecha se preveía elsubprograma propuesto y los cinco elementos de programa (1.9 a 1.13) estabanincluidos en el subprograma 1 (Planificación general del transporte y facilitacióndel tráfico internacional) del programa 13.
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213. La otra cuestión se refería a dos productos propuestos para el programa 8
(Recursos naturales en Asia y el Pacífico) que la Comisión no había aprobado ni
recomendado que se suprimieran debido a la falta de consenso entre los Estados
miembros. Se trataba de los p~oductos 2.1 i) b) Y 2.2 i) del subprograma 2
(Aprovechamiento, ordenación y utilización racionales de los recursos hídricos),
dos informes al Comité de Recursos Naturales sobre la transferencia de recursos
hídricos entre cuencas en el contexto nacional y sobre el efecto de los recursos
hídricos com~artidos en la formulación de planes maestros hídricos nacionales.

2. Debate

214. En relación con el nuevo subprograma propuesto (véase el párr. 212), varias
delegaciones expresaron la opinión de que no era la práctica habitual modificar el
formato del plan de mediano plazo durante el proceso de presupuestación. El cambio
necesario en el formato del plan de mediano plazo se tendría que hacer más bien en
la próxima revisión del plan de mediano plazo. En ese contexto, varias
delegaciones examinaron la cuestión de las consecuencias financieras de las
actividades propuestas en relación con los elementos de programa 1.9 a 1.13.
Si bien una delegación tenía la impresión de que las actividades debían
realizarse en el marco de los recursos existentes, de conformidad con las
decisiones pertinentes de la CESPAP, y la Asamblea General, otras sena1aron
que esa disposición se aplicaba únicamente al bienio 1984-1985.

215. Con respecto a los dos productos del subprograma 2 del programa 8 (véase el
párr. 213), una delegación senaló que no existía un mandato para esos productos y
que no habían sido aprobados por la Comisión. Lamentó que la secretaría de la
CESPAP hiciera hincapie en productos que la Comisión no había aprobado y les
asignara alta prioridad proponiendo que se financiaran con cargo ,al presupuesto
ordinario. Tal actitud era especialmente objetable si se tenía en cuenta la
práctica de programación excesiva de la CESPAP indicada en anteriores informes
sobre la ejecución de los programas. En consecuencia, esa delegación propuso que
se suprimieran los productos mencionados. Otras delegaciones no compartieron esa
opinión, por lo que no se pudo alcanz~r un consenso. Una delegación senaló que
la CESPAP, en su carácter de comisión regional tenía un claro mandato respecto de
los productos de sus subprogramas, de conformidad con el Plan de Acción de Mar del
Plata, aprobado por la Asamblea General en la resolución 32/158, de 19 de diciembre
de 1977. Esa delegación insistió en que los productos de esos programas eran
pertinentes y útiles a los miembros de la CESPAP a los efectos de la promoción de
la cooperación regional en materia de ordenación de los recursos hídricos y, por lo
tanto, se manifestó partidaria de que fueran mantenidos y la Comisión los
materializara oportunamente. También se insistió en que se justificaba mantener
esos productos del proyecto de presupuesto por programas presentado por el
Secretario General ya que no había acuerdo en el per~odo de sesiones de la Comisión
en el sentido de suprimirlos.

216. Otra delegación puso en tela de juicio que existiera un mandato para: a) el
elemento de programa 1.6 (Incremento de la participación del sector privado en la
industrialización) del programa 6 (Desarrollo industrial en Asia y el Pacífico),
b) el producto ii) a) del elemento de programa 1.1 (Mejoramiento de la política y
el marco institucional en materia de ciencia y tecnología del programa 11 (Ciencia
y Tecnología en la región de Asia y el Pacífico), consistente en un estudio de la
promoción de la investigación y el desarrollo en las empresas del sector privado,
y c) el producto i) a) del elemento de programa 1.3 (Fortalecimiento de la
orgarización y gestión en materia de investigación y desarrollo) del programa 11,
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consistente en un estudio de casos de buena comercialización de los resultados deactividades de investigación y desarrollo. Teniendo en cuenta las explicacionesdadas por el representante de la secretaría de la CESPAP algunas delegacionespropusieron que se suprimieran esos elementos y productos. Habida cuenta de que nohubo consenso respecto de la-propuesta una delegación declaró que se reservaba elderecho de plantear la cuestión en la Asamblea General y pidió que se dejaraconstancia de ello en el informe del comité.

217. Una delegación observó con aprobación la pequefta reducción de lasobreprogramación que se observaba en los ajustes introducidos por la Comisiónen el programa de trabajo, con lo cual se aclaraba gradualmente la situación encuanto a la disponibilidad prevista de fondos extrapresupuestarios. Algunasdelegaciones propusieron que se continuaran e intensificaran esos esfuerzos.Sin embargo, a juicio de una delegación, la Comisión debía haber presentado al CPCuna exposición de los ajustes introducidos y sus consecuencias generales para elproyecto de presupuesto por programas.

218. Varias delegaciones formularon reservas acerca de los nuevos puestospropuestos y solicitaron aclaraciones sobre las justificaciones proporcionadas(párrs. 11.21, 11.31, 11.71 Y 11.82). En ese contexto, se mencionó la cuestión dela distribución de responsabilidades entre las entidades mundiales y regionales yse sugirió que se considerase la posibilidad de destacar personal de la Sede, enlugar de crear nuevos puestos. Algunas delegaciones destacaron la importancia quetenía el programa para la mujer en la región de Asia y el Pacífico y semanifestaron resueltas partidarias de que fuera intensificado aún más. Observaronademás que, en atención a solicitudes de Estados miembros, la secretaría de laCESPAP daría comienzo a nuevas actividades en la materia, por lo que apoyaban lasolicitud de un nuevo puesto para el programa 15, contenida en el párrafo 11.82 delproyecto de presupuesto por programas.

219. Una delegación expresó serias reservas sobre la necesidad de adquirir unnuevo sistema de computadoras (párrs. 11.96, 11.100 y 11.101). Durante el debateque siguió, el Director de la División de Presupuesto formuló declaraciones sobrelos problemas de equipo y programas que se planteaban con el sistema actual y sobrela "evaluación exhaustiva de las necesidades y gastos a corto y largo plazo quehabía precedido a la propuesta. Algunas delegaciones plantearon cuestionesrelativas a las disposiciones del reglamento aplicables al reemplazo de equipo.Se dio seguridades a los miembros d&l Comité de que sus puntos de vista seríanpresentados a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuestopara su examen.

220. En el curso del debate de propuestas concretas relativas a distintosprogramas, se formularon las observaciones siguientes:

a) Alimentación-y agricultura

221. Algunas delegaciones formularon una advertencia acerca de la posiblerepetición de trabajos realizados por la FAO en la esfera de la alimentación y laagricultura y destacaron la necesidad de una mayor coordinación de las actividadesde la CESPAP y la FAO.

b) Cuestiones y políticas de desarrollo

222. Con respecto al producto i) del elemento de programa 1.3 (Análisiscomparativo de las estrategias, políticas, instrumentos de política e instituciones
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para el desarrollo economlco y social en la región) del programa 3, algunas
delegaciones propusieron que, de conformidad con el mandato vigente, se
sustituyeran las palabras "sector de servicios" por las palabras "sector público B
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223. Una delegación propuso que se diera prioridad máxima al elemento de
programa 3.1 (Observación y examen de los progresos logrados en la aplicación en
la región del Nuevo Programa Sustancial de Acción).

224. Con respecto a los recursos necesarios para el elemento de programa 4.1
(Economic and Social Survey of Asia and the Pacific), una delegación objetó la
necesidad de las proyectadas reuniones del grupo de expertos (párr. 11.27) y
sugirió que los 20 estudios detallados de países podían ser preparados por el
personal de la secretaría de la CESPAP sin recurrir a consultores (párr. 11.26).
Otra dele~Jación objetó el aumento en las necesidades de recursos para implcesión y
encuadernación externas (párr. 11.29), y mencionó la cantidad considerable de
recursos que ya se habían destinado a ello.

c) Medio ambiente

225. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que las actividades propuestas
en relación con el elemento de programa 1.1 (Conciencia ambiental) del programa 4
debían ser realizadas principalmente por el PNUMA.

d) Desarrollo industrial

226. En vista de la importancia de la labor correspondiente al elemento de
programa 1.1 (Examen del progreso industrial de la región con referencia especial
al objetivo de crecimiento previsto en la Declaración y Plan de Acci6n de Lima en
materia de desarrollo y cooperación industrial) del programa 6, varias delegaciones
estimaron que no debía asign&rsele prioridad mínima.

227. Una delegación sugirió que se ampliaran las actividades propuestas en
relación con el elemento de programa 2.1 (Programa de movilización de recursos) de
modo que se incluyeran más de uno o dos de los puntos que comprendía la estrategia
enunciada en el plan de mediano plazo para el subprograma 2.

228. Varias delegaciones propusieron que el número de estudios programados
relación con el producto i) b) del elemento de programa 2.2 (Programa de
preparación y ejecución de proyectos) se redujera a uno.

e) Comercio internacional y financiación del desarrollo

229. Una delegación sugirió que se investigara la ~sibilidad de utilizar
extrapresupuestarios para el producto ii) a) del elemento de programa 1.4
(Cooperación financiera y crediticia) del programa 7.

230. Una delegación destacó la importancia del oubprograma 4 (Paises en desarrollo
menos adelantados, países sin litoral y países insulares en desarrollo) y propuso
que se asignara prioridad máxima a los elementos de programa 4.1 (Técnicas de
planificación y comercialización en materia de exportación e importación) y
4.4 (Asistencia en materia de desarrollo del comercio a los paises en desarrollo
menos adelantados). Con ese cambio se lograría un mejor equilibrio en el programa
entre los elementos de programa de prioridad máxima y los de prioridad mínima.
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f) Recursos naturales

en

231. Con respecto al producto ii) e) del elemento de progr~a 2.1 (Apoyo a laaplicación del Plan de Acción de Mar del Plata) del programa 8, algunas delegacionesmanifestaron su ~reocupación por una posible duplicación del trabajo de la ONUDI.

g) Población

239. Algunas delegaciones expresaron que era necesario que hubiera una estrechacoordinación entre los elementos de programa 2.5 y 2.7.

236. Algunas delegaciones sugirieron que en el producto ii) del elemento deprOgrama 1.4 se agregaran las palabras "y del sector público" después de laspalabras "sector privado".

235. Algunas delegaciones propusieron que en el producto i) del elemento deprograma 1.4 (Promoción de la cooperación y coordinación entre el sector públicoy el privado en la esfera del transporte y las comunicaciones) se insertaran laspalabras "y el sector público" después de la palabra "privado".

Transportes I: transportes, comunicaciones y turismoh)

234. Algunas delegaciones propusieron que se coordinaran las fechas delproducto i) b) del elemento de programa 3.5 (Desarrollo de la cooperación r~gionale interregional por conducto del Grupo de cooperación de Asia y el Pacífico enmateria de ferrocarriles) y del producto ii) del elemel~o de programa 1.3 paraevitar la duplicación de los trabajos.

232. Una delegación expresó la op1n10n de que no debían usarse fondos delpresupuesto ordinario para ninguna de las actividades propuestas en relación conel elemento de programa 3.3 (Coordinación de la Red de información demográfica deAsia y el Pacífico (POPIN» del programa 10.

238. Varias delegaciones senalaron que las actividades del elemento de programa2.4 (Protección del medio ambiente y desarrollo del transporte por carretera),debían realizarse en estrecha cObaboración con el PNUMA para evitar una posibleduplicación.

237. Con respecto al elemento de programa 1.5 (Promoción de la capacidad deinvestigación y desarrollo en materia de transportes), algunas delegacionesexpresaron reservas acerca del interés de los Estados miembros en desarrollo delas actividades propuestas.

233. Algunas delegaciones propusieron que se estableciera una estrechacoordinación entre el producto i) del elemento de programa 1.3 (Estadística ysistema de información sobre el transporte) y el producto i) b) del elemento deprograma 2.J.0 (Elaboración de normas técnicas regionLles sobre carreteras y eltransporte por carretera) del programa 13 a fin de evitar la duplicación detrabajos.
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240. Varias delegaciones propusieron que se fusionaran los elementos deprograma 6.1 y 6.3.
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i) Transportes II: transporte marítimo, puertos y vías de navegación
interior

241. Dada la estrecha relación entre los productos ii) b) Y ii) c) del elemento de
programa 3.1 (Política de planificación y desarrollo de puertos) del programa 14,
algunas delegaciones expresaron que era necesario que existiera la mayor
coordinación entre ellos.

242. Algunas delegaciones pusieron en duda la necesidad de realizar las misiones
propuestas como producto ii) d) del elemento de programa 3.7 (Mejora de la
capacidad de dragado), dado el elevado número de misiones (53) financiadas
con fondos extrapresupuestarios que habían de realizarse como parte del
subprograma 3.

243. Una delegación expresó preocupa~lon por el hecho de que el programa de
trabajo propuesto del subprograma 4 (Desarrollo del transporte por vías de
navegación interior) no tuviera en cuenta las actividades examinadas en el 40·
período de sesiones de la CESPAP respecto del mejoramiento de los sistemas
estadísticos y de información.

j) Desarrollo social

244. Una delegación destacó las considerables posibilidades de duplicación de los
trabajos que existían en el programa 15 y seftaló que se debía hacer todo lo posible
para evitarla.

Reservas

245. Con respecto al programa 8 (Recursos naturales), una delegación expresó que
seguía oponiéndose enérgicamente al producto i) b) del elemento de programa 2.1 y
al producto i) del elemento de programa 2.2, respecto de los cuales no había
mandato alguno y que no habían recibido el respaldo de la Comisión. Por las mismas
razones, otras delegaciones expresaron reservas con respecto al elemento 1.6 del
programa 6 (Desarrollo industrial), el producto ii) a) del elemento 1.1 del
programa 11 (Ciencia y tecnología) y el producto i) a) del elemento 1.3 del
programa 11.

246. Con respecto al programa 13 (Transportes I: transporte, comunicaciones y
turismo en Asia y el Pacífico), una delegación expresó que se oponía a la creación
de un nuevo subprograma relativo a la asistencia para la puesta en práctica del
Decenio del Transporte y las Comunicaciones para Asia y el Pacífico, porque las
actividades correspondientes estaban abarcadas suficientemente en el subprograma 1
del mismo programa.

247. En cuanto a los párrafos 11.96, 11.100 Y 11.101, la misma delegación expresó
serias dudas acerca de que fuera urgente la necesidad de reemplazar el equipo de
computadora, aduciendo que la secretaría no había proporcionado justificación
alguna y que no bastaba con remitir la cuestión a la CCAAP ya que incluía también
aspectos relacionados con los programas.

248. Una delegación* hizo reserva de su posición acerca de los nuevos puestos
solicitados para la CESPAP y seftaló que, a su juiéio, el Secretario General no
había hecho un esfuerzo suficiente por satisfacer mediante medidas de
descentralización las necesidades de personal adicional.

* Estados Unidos de América.
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Sección 12. Comisión Ecomónica para América Latina y el Caribe

l. Introducción

249. En su 46a. sesión, celebrada el 25 de mayo, el Comité examinó la sección 12
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. Las
recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 646 a 648 del presente informe.

250. El representante de la Oficina de Planificación y Coordinación de Programas
seftaló a la atención del Comité un error en el programa 9 (Población en América
Latina y el Caribe). Según había recomendado el Comité en su 23' período de
sesiones 10/, las palabras "la planificación de la familia" que figuraban en el
título y la descripción del elemento de programa 1.2 debían haber sido reemplazadas
por las palabras "las condiciones socioeconómicas". AseguJ;'ó al Comité que se
corregiría ese error.

2. Debate

251. Varias delegaciones expresaron su satisfacción por el documento y seftalaron,
en particular, el sentido de responsabilidad que había demostrado la gran
redistribución de personal a que se había procedido en atención a cambios internos
en las necesidades de recursos.

252. Varias delegaciones deploraron que se hubiese suprimido el elemento 1.3 del
programa 3 (Medio ambiente), que se refería a la energía y el medio ambiente en las
distintas estrategias de desarrollo en América Latina durante el bienio 1984-1985.

253. Algunas delegaciones hicieron preguntas acerca de la determinación de
prioridades de diversos elementos de programa sin dejar de reconocer, al mismo
tiempo, las dificultades que planteaba el requisito de que cada programa incluyera
elementos de programa de prioridad máxima y mínima que correspondieran al 10%
aproximadamente de los recursos totales del programa en cada categoría. Se expresó
pa~ticular preocupación por el hecho de que al elemento de programa 2.2
(Reestructuración industrial en América Latina) del programa 5 (Desarrollo
industrial) y al elemento de programa 3.2 (Efectos de algunas políticas
macroeconómicas sobre las economías Latinoamericanas) del programa 6 (Comercio
internacional y financiación del desarrollo) no se les hubiera asignado máxima
prioridad, a la vez que se consideró injustificada la asignación de máxima
prioridad al elemento de programa 4.1 (Análisis de los procesos de ~ntegración y
cooperación regionales y apoyo a esos procesos) del programa 6.

254. Varias delegaciones pidieron aclaraciones sobre las necesidades de recursos
para consultores, grupos de expertos ad hoc y viajes de personal en relAción con
diferentes elementos de progr~da. Una delegación manifestó especial preocupación
por la posible duplicación de trabajos en relación con esa categoría de gastos en
el programa 6.

255. Respecto del programa 10 (Ciencia y tecnología en América Latina y el
Caribe), varias delegaciones subrayaron la necesidad de que se coordinaran las
actividades de ld CEPAL con las del Centro de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo.
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256. Una delegación propuso que se modificara el título del elemento de

programa 4.6 (Cooperación económica en América Central) del programa 6 a fin de

ajustarlo al título del elemento de programa 4.5 (Integración y cooperación

económica entre los países del Pacto Andino).

257. Una delegación preguntó qué posibilidades había de designar como

publicaciones para la venta dos productos, (1.1 a) del programa 2 (Cuestiones y

políticas de desarrollo en América Latina y el Caribe) y 2.3 i) del programa 5

(Desarrollo industrial en América Latina y el Caribe» e indicó que todas las

publicaciones que estaban en venta, fueran o no preparadas expresamente para la

venta, e indepe~dientemente de su nivel de rentabilidad, debían describirse como

publicaciones para la venta.

258. Respecto del programa 6, una delegación sugirió que no se determinara la

prioridad del elemento 2.2 del programa en lugar de asignarle prioridad mínima.

Esa delegación expresó la opinión de que, en el elemento de programa 5.5

(Desarrollo social en el Caribe), el producto i) a) y el producto iii) no

justificaban los recursos solicitados. La misma delegación declaró que no había :

razones para utilizar fondos en esos productos, que no tenían interés sustantivo c¡

para la labor Comisión.

259. En relac1ón con el programa 8 (Cuestiones de energía en América Latina y el

Caribe), una delegación estimó que, al no haber un mandato suficiente, se debía

supr1m1r el producto i) a) y b) del elemento de programa 1.2 (Problemas en la

planificación de los recursos energéticos).

260. En cuanto al programa 5, una delegación dijo que si bien algunos de los

productos llevaban la designación de "recursos extrapresupuestarios", no se habían

incluido recursos extrapresupuestarios en el cuadro 12.17.

261. Una delegación seftaló que había una incompatibilidad entre la designación

de prioridad mínima y el aumento de recursos para el elemento de programa 2.1

(Integración de la mujer en el desarrollo de América Latina) en el programa 11

(Desarrollo social y asuntos humanitarios en América Latina y el Caribe).

262. En relación con los nuevos puestos para los programas 3, 6 Y 7, una

delegación mencionó la cuestión de la distribución de funciones entre entidades

mundiales y regionales y sugirió que se examinara la posibilidad de una

redistribución désde la Sede en lugar de crearse nuevos puestos.

263. Respondiendo a las preguntas generales y específicas y a las cuestiones

planteadas, el representante de la CEPAL informó al Comité de que el programa de

trabajo propuesto para 1986-1987 había sido examinado y aprobado por la Comisión

(que se reunía en aftos pares) en su 20' período de sesiones, celebrado en marzo y

abril de 1984. Seftaló el conflicto que planteaba la necesidad, por una parte, de

determinar el programa Ge trabajo con mucha anterioridad respecto de su ejecución y

el deseo, por otra, de mostrar flexibilidad atendiendo a las necesidades de la

región a medida que se producían.

264. El representante de la CEPAL explicó que el elemento de prog~ama 1.3 del

programa 3 (Medio ambiente) se había cancelado en atención a un cambio en las

prioridades de la Orga~ización Latinoamericana de Energía, con cuya cooperación se

habían realizado anteriormente las actividades pertinentes. El representante hizo

referencia a la creciente demanda de actividades en relación con el progr~~a 3 y a

la insuficiencia de recursos del programa teniendo en cuenta esta demanda y a pesar

del nuevo puesto propuesto.
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Reservas

265. Una delegación*, de conformidad con su política de oposición al
establecimiento de nuevos puestos con cargo al presupuesto ordinario y en vista de
que el Secretario General no había satisfecho mediante medidas de descentralización
las necesidades de personal en las comisiones regionales, hizo reserva de su
posición respecto del establecimiento de nuevos puestos en la CEPAL.

266. Otra delegación expresó la misma reserva.

Sección 13. Comisión Económicp-E~ra Africa

1.. ~oducción

267. El Comité examinó la seccion 13 del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1986-1987 en sus sesiones 46a. y 47a. celebradas "'1 25 de mayo.
Las recomendaciones del Comité figuran en loa párrafos 649 y 65U ¿el presente
informe.

268. El Director de la Subdivisión de Planificación y Evaluación de Programas de
la Oficina de Planificación y Coordinación de Programa$ seftaló que, a r~íz de las
consultas celebradas entrp. la Organización de Aviaciórl Civil Internacional (OACI) y
la CEPA sobre la coordina: .ón de actividades, el te2tto del producto del elemento de
programa 4.2 del programa sobre transporte, comunicaciones y turismo en Africa
debía ser el siguiente:

"Publicación técnica para encargados de la formulación de políticas y
planificadores del transpor.te aéreo sobre el precio del combustible para
aviones en Africa comparado con los precios de otros derivados del pet~óleo

y los precios mundiales (cuartc trimestre de 1987)."

Esta modificación debía figurar en la versión definitiva del proyecto de
presupuesto por programas.

2. Debate

269. Varias delegaciones solicitaron aclaraciones sobre los criterios utilizados
para la determinación de la consignación presupuestaria total para los programas de
la Comisión. U~a delegación consideraba que la tasa de crecimiento del 1,6% de la
partida correspondiente a la CEPA prevista en el proyecto de presupuesto era
insuficiente. Varias delegaciones expresar.on la opinión de que las actividades que
figuraban en la partida correspondiente a la CEPA en el proyecto de presupuesto por
programas no reflejaban la importancia atribuida po~ la Asamblea General a la
situación económica en Africa, que había sido recon~ida también por el Consejo
Económico y Social, al determinar el orden de p:ioridades de los distintos
programas, y por el Secretario General, al proponer su inciativa para Africa.
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270. Con respecto a la cuestión de los criterios aplicados para determinar la

consignaci6n presupuestaria total, el Director de la Oficina de Planificación y

Coordinaci6n de Programas informó al comité de que no se habían establecido

objetivos financieros en la preparación del proyecto de presupuesto para la CEPA ni

para ninguna otra comisión regional. Asimismo, no se trató de alcanzar objetivo

alguno en ninguna etapa del examen interno de los proyectos de presupuesto por

programas de las comisiones regionales. La cuestión qued6 aún más en claro con una

descripci6n de los aspectos más destacados del proceso de examen, en el cual el

nivel de los recursos necesarios para las distintas secciones del presupuesto se

determinaba con arreglo a los programas propuestos.

271. El representante de la División de Presupuesto seftaló que, en relación con la

situaci6n crítica en Africa, el Secretario General había propugnado la aplicación

de varias medidas especiales. Estas comprendían otros programas, con las

correspondientes consignaciones presupuestrias, además de los de la CEPA, así como

actividades financiadas con cargo a recursos extrapresupuestarios. Por ello, esas

medidas y los costos correspondientes no figuraban en la sección 13 del proyecto de

presupuesto por programas para el bienio 1986-198'7. También puso de relieve el

hecho de que los programas de muchos organismos y 6rganos del sistema de las

Naciones Unidas, especialmente los del UNICEF, el PNUD y el Departamento de

Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo, comprendían actividades encaminadas a

resolver problemas directamente relacionados con la crítica situación en Africa.
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272. Se formu16 una pregunta acerca del párrafo 13.4, relativo a impresión y

encuadernaci6n externas, y en particular del significado de la frase

"redistribuciones de recursos de otros programas". El representante de la División

de Presupuesto sefta16 que esa frase no significaba una disminución de los recursos

de personal. Hacía referencia a las economías realizadas por la CEPA al disminuir

los costos de impresión gracias a la adquisición de equipo nuevo.

b) Aliment~ción y agricultura en Africa

273. Una delegación recordó que el Comité, en su 22· período de sesiones 11/,

había recomendado que en el plan de mediano plazo para 1984-1989 se sustituyesen en

todos los programas de la CEPA las palabras "el Plan de Acción de Lagos" por las

palabras "la resolución 35/64 de la Asamblea General, sobre el Plan de Acción

de Lagos". Como la Asamblea General había aprobado posteriormente esa

recomendaci6n, la delegación sugirió que se utilizaran también esos términos

en todo el proyecto de presupuesto por programas para 1986-1987, y no sólo en

el elemento de programa 1.2 del programa l.

c) Asuntos marinos en Africa

274. Una delegación pregunt6 si existía alguna duplicación entre las actividades

propuestas en relación con el programa sobre asuntos marinos y actividades

realizadas en otros órganos de las Naciones Unidas. La misma delegación preguntó

también si era necesaria la creación de un nuevo puesto del cuadro orgánico para

el programa y si esa necesidad no podía cubrirse mediante una redistribución.

El representante de la CEPA respondió que no había duplicación de actividades en

el programa y que, de hecho, la CEPA realizaba algunas de las actividades

programadas conjuntamente con la Subdivisión de Economía y Tecnología OCeánicas

del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales. Aftadió que las

necesidades de plantilla del programa no podían cubrirse mediante redistribución y
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que uno de los nuevos puestos propuestos sería el único que se tendría para el
programa sobre asuntos marinos.

d) Cuestiones y políticas de desarrollo de Africa

275. También se preguntó por qué los elementos de programa 1.4 (Estudios de
perspectiva de la economía de la región africana) y 1.9 (Perspectivas de desarrollo
de la regi6n africana) del programa sobre cuestiones y políticas de desarrollo no
tenían productos finales. El representante de la CEPA explicó que, durante el
bienio 1986-1987, se realizaría una importante labor en relación con esos elementos
de programa y que el informe final sería presentado a la Conferencia Conjunta de
Planificadores, Estadísticos y Demógrafos Africanos en su quinto período de
sesiones, que se celebraría en el primer trimestre de 1988.

e) El medio ambiente en Africa

276. Respondiendo a una pregunta relativa al producto iii) del elemento de
programa 1.1 (Cooperación técnica para el desarrollo de la capacidad nacional en
materia de medio ambiente) del programa sobre el medio ambiente, el representante
de la CEPA manifestó que la. actividad se realizaba en cooperación con la
Organización Meteorológica Mundial.

Reserva

277. De conformidad con su política de oponerse a la creación de nuevos puestos
con cargo al presupuesto ordinario, una delegación*, se reservó su posición con
respecto a la creación de cuatro nuevos puestos en la CEPA.

Sección 14. Comisión Económica para Asia OCcidental

l. Introducción

278. El Comité examinó la sección 14 del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1986-1987 en sus sesiones 44a. y 45a., celebradas el 24 de mayo.
Las conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 651 a 655 del
presente informe.

2. Debate

279. El debate inicial del Comité se centró en la cuestión de la ejecución general
del programa en los últimos aftos y las posibilidades de introducir mejoras al
respecto. Se reconoció en general que el traslado de la sede de la CEPAO a Bagdad,
sumado al gran número de vacantes que se habían producido posteriormente en los
puestos del cuadro orgánico, eran factores que habían ido en detrimento de la
ejecución de los programas. Algunas delegaciones preguntaron si las circunstancias
en que se encontraba a la sazón la CEPAO iban a permitir un mayor grado de
ejecución de los programas.

280. El representante de la CEPAO manifestó que en abril de 1985 la proporc~on

de puestos vacantes del cuadro orgánico había llegado al 10%, pero que la

* Estados Unidos de América.
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proporción real se acercaba al 30%, dado que no todos los funcionarios
recientemente designados se habían hecho cargo de sus tareas. Además, seftaló
que, para ajustar la sobreprogramación y evitar la duplicación de actividades
con otras organizaciones regionales, la CEPAO había convenido en cancelar 15 de
los elementos de programa que habían figurado en el presupuesto por programas
para 1984-1985. La cancelación de elementos de programa había comenzado con los
que tenían un grado más bajo de prioridad. Además, en el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1986-1987 se habían fortalecido otras actividades y,
como resultado el programa estaba más orientado hacia la acción o servía de ayuda
para la absorción de tecnología y otros factores de desarrollo.

281. El debate detallado sobre los programas -:le actividad se centró en los
siguientes programas.

a) Alimentación y agricultura

282. Una delegación seftaló que la promoción de los arreglos para la seguridad
alimentaria regional en virtud del elemento de programa 2.2 (Evaluación de la
producción de alimentos y la política de consumo en ciertos países) era una
cuestión de suma importancia para los Estados miembros de la región y preguntó si
los proyectos de seguridad alimentaria regional que se determinaran habían de ser
compatibles con el plan regional en su conjunto. El representante de la CEPAO
respondió que la Comisión había decidido celebrar una reunión intergubernamental
sobre la materia a fin de examinar las medidas y los logros al respecto y de
preparar un plan de acción para las instituciones que trabajaban en esa esfera.

b) Asentamientos humanos

283. Una delegación no creía que procediera suprimir el elemento de programa 2.2
(Estudio de los servicios de investigación y estadística relacionados con los
materiales de construcción en la región de la CEPAO) y propuso que fuera mantenido
en el proyecto de presupuesto por programas para 1986-1987, esa propuesta contó con
el apoyo de otra delegación. En relación con la propuesta, una delegación seftaló
que no consideraba que el elemento de programa fuera útil.

c) Desarrollo industrial

284. Otra delegación observó que todos los productos previstos en este programa
para 1986-1987 consistían en publicaciones técnicas o informes técnicos a los
órganos intergubernamentales, cuando en realidad los Estados miembros de la región
tenían gran necesidad de que se les prestara asistencia técnica concreta. El
representante de la CEPAO explicó que algunas de las publicaciones propuestas
consistían en informes provisionales sobre medi.daS concretas que podrían adoptarse
en relación con proyectos multinacionales ya determinados y que, en consecuencia,
serían de utilidad práctica para los Estados miembros.

d) Recursos naturales

285. Una delegación preguntó por qué el elemento de programa 1.4 que figuraba en
el presupuesto por programas para 1984-1985, en relación con la prestación de apoyo
técnico y servicios de asesoramiento sobre los recursos hídricos a los países
miembros no había sido incluido en el proyecto de presupuesto por programas
para 1986-1987. El representante de la CEPAO explicó que la Comisión había
decidido suprimir esa actividad, tanto en la sección 14 como eh la sección 24 del
proyecto de presupuesto por programas, dado que en el bienio en curso ningún Estado
miembro había solicitado las misiones a corto plazo previstas en el subprograma.
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Reservas

286. Varias delegaciones, tomando nota de la supresión de 15 elementos de programa
en el presupuesto por programas para el bienio 1984-1985, expresaron reservas
respecto de la eliminación de aptividades que habían sido dispuestas por órganos
intergubernamentales y posteriorm~nte habían sido suprimidas sin dar intervención a
asOS órganos. Varias delegaciones expresaron enérgic&s objeciones contra ese
procedimiento, especialmente en los casos en que los elementos de programa habían
sido suprimidos por la Secretaría precisamente en el mismo bienio en que debía
ejecutarse la respectiva actividad. Varias delegaciones destacaron que los Estados
miembros tenían derecho a aprobar determinadas actividades por conducto de sus
órganos intergubernamentales, así como tenían derecho a suprimirlas posteriormente
si, a su juicio, ell~ era necesario.

287. A este respecto, el Director de la Dependencia de Planificación y Evaluación
de Programas de la Oficina de Planificación y COordinación de Programas, explicó
que, de conformidad con el inciso b) de la regla 105.2 del Reglamento y
reglamentación detallada para la planificación de los programas, los aspectos
de programa del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de
evaluación concedía a los jefes de departamentos u oficinas la facultad de
modificar el presupuesto por programas aprobado mediante, entre otros medios,
la cancelación de elementos o productos de un programa. Varias delegaciones
consideraron que e~e procedimiento era totalmente inaceptable, dado que con ello
se desconocían las decisiones y las facultades de los órganos legislativos, en
particular, las de la Asamblea General.

288. Una delegación formuló una firme reserva respecto de la eliminación de
actividades aprobadas por la Asamblea General para el bienio 1984-1985 y reiteró
que sólo la Asamblea podía suprimir actividades encomendadas por ella misma,
especialmente en vista de que el representante del Secretario General había
explicado que la supresión se debía a la falta de personal.

289. Una. delegación·, declaró que, de conformidad con su postura de oposición a
un aumento neto en el número total de puestos con cargo al presupuesto ordinario,
no éstaba de acuerdo con el establecimiento de un nuevo puesto en la Sección de
Sistemas de Información y Elaboración Electrónica de Datos de la CEPAO.

290. A juicio de una delegación, no era razonable que la recomendación contenida
en el párrafo 651 del presente informe fuera aprobada antes de que la CEPAO hubiese
formulado sus observaciones sobre el particular.

Sección 15. COnferencia de las Naciones Unidas sobre
COmercio y Desarrollo

l. Introducción

291. El Comité examinó la seoción 15 del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1986·-1987 en sus sesiones 3la. a 33a., celebradas el 17 y el 18 de
mayo de 1985. Las conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los
párrafos 656 a 665 del presente informe.

• Estados Unidos de América.
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292. El Secretario General Adjunto y Oficial encargado de la UNCTAD, presentando
el proyecto de presupuesto por programas de la UNCTAD, recordó que el Grupo de
Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto por programas de la Junta
de Comercio y Desarrollo había examinado detenidamente el presupuesto por programas
en su noveno período de sesiones (15 a 19 de abril de 1985). El comité tenía ante
sí el informe del Grupo de Trabajo (TD/B/WP(IX)/Misc.2), con sus conclusiones
convenidas. El Secretario General Adjunto seftaló que, a pesar de la reducción
de 0,2% en términos reales prevista en el proyecto de presupuesto por programas
de la UNCTAD, no había una disminución de su volumen de trabajo. Esto imponía
a la secretaría la obligación de usar sus limitados recursos de personal con
flexibilidad, particularmente con respecto a las cuestiones que abarcasen a
distintos sectores y a los preparativos del séptimo período de sesiones de la
UNCTAD, y de absorber las tareas adicionales en los recursos disponibles. Se había
establecido ya una dependencia de coordinación y evaluación de programas mediante
la transferencia de personal de otros sectores. Se había iniciado un proceso
interno para examinar el programa de trabajo de la UNCTAD con miras a
individualizar, en el marco de los mandatos legislativos existentes, las esferas
de mayor importancia en el futuro próximo, particularmente el período anterior a
la celebraci6n del séptimo período de sesiones. Además, se estaba examinando la
estructura de la secretaría con miras a adaptarla mejor a las tareas sustantivas
previstas en el programa de trabajo. En las conclusiones convenidas del Grupo de
Trabajo se hacía de nuevo referencia a la necesidad de usar los recursos de la
UNCTAD con flexibilidad, a fin de que esa organización pudiese dar cumplimiento
satisfactoriamente a sus nuevos mandatos y prioridades.

2. Debate

293. Varias delegaciones deploraron la reducción de 0,2% en el proyecto de
presupuesto de la UNCTAD ~ afirmaron que tendría un efecto adverso en las
actividades de la UNCTAD y en su capacidad para ejecutar sus mandatos. Esas
delegaciones manifestaron su inquietud ante la posibilidad de que la secretaría
de la UNCTAD se hubiese sentido obligada a adoptar un presupuesto de "crecimiento
nulo" y pusieron de relieve que no se había incluido ninguna directriz de esa
índole en resolución alguna de la Asamblea General. Habida cuenta del incremento
de los mandatos recibidos por la secretaría de la UNCTAD y de que, según el
párrafo 15.4 de la sección 15, la labor prevista habría de realizarse con algunos
pequeftos ajustes destinados a tener en cuenta el nivel de los recursos disponibles,
tales delegaciones se preguntaron si se había calculado plenamente el costo de las
actividades propuestas en el programa.

294. A juicio de una delegación, las propuestas formuladas tenían tres aspectos
positivos, las actividades principales no rebasaban los límites impuestos en las
d~:isiones adoptadas por los órganos intergubernamentales de la UNCTAD, el
proyecto de presupuesto por programas implicaba una disminución de los recursos
y el proyecto de. presupuesto por programas indicaba una tendencia hacia la
redistribución. Por otra parte, la misma delegación seftaló una cierta falta de
coordinación entre los distintos programas y un grado considerable de dependencia
de los consultores. Dicha delegación seftaló que era preciso evitar la duplicación
en los programas y efectuar economías adicionales en materia de consultores,
además, como algunos de los gastos propuestos dependían de la convocación de grupos
de expertos, convenía que se indicase claramente' que, en caso de no celebrarse esas
reuniones, no se utilizar~an los recursos correspondientes. Otra delegación dijo
que se habían previsto mandatos en varios casos y sugirió ,que, habida cuenta de los
programas previstos en relación con la cOnvocación del séptimo período de sesiones
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de la UNCTAD en 1987, algunos de los recursos necesarios para la celebración de
las reuniones anteriores a la Conferencia podrían compensarse con los fondos
economizados en las actividades que no se llevasen a cabo a raíz de esos
preparati.vos. Otras delegaciones expresaron su satisfacción por el examen del
proyecto de presupuesto por programas efectuado por el Grupo de Trabajo de la
Junta de Comercio y Desarrollo.

295. Otra delegación dijo que, a pesar de la redistribución de seis puestos en
el proyecto de presupuesto por programas, la redistribución entre los programas
era inexistente, algunos programas, tales como los relativos a manufacturas y
semimanufacturas y a países en desarrollo menos adelantados, sin litoral o
insulares, carecían todavía de recursos suficientes, en tanto que otros parecían
disponer de más personal que el necesario para el cumplimiento de sus mandatos.
Las conclusiones convenidas del Grupo de Trabajo preveían el examen de esas
cuestiones. La misma delegación recordó que, en la reunión del Grupo de Trabajo,
la secretaría de la UNCTAD había seftalado que, en el caso de que los mandatos
previstos no llegasen a materializarse, los recursos así liberados se usarían para
otras actividades del mismo programa. La delegación afirmó que, en tales casos,
los recursos debieran ponerse a disposición de la UNCTAD en su conjunto.

296. A juicio de algunas delegaciones habría que enviar de nuevo la sección 15 del
proyecto de presupuesto por programas a la UNCTAD a fin de que fuera examinada con
arreglo a las opiniones expresadas por órganos legislativos y por Estados
Miembros. A ese respecto, algunas delegaciones manifestaron que la sección formaba
parte del 'proyecto de presupuesto por programas presentado por el Secretario
General y que, según su mandato, el Comité debía examinarla. Algunas delegaciones
sostuvieron que en todo proceso presupuestario era lógico y natural solicitar una
máxima moderación, las propuestas eran equilibradas, estaban bien programadas y
habían servido de base para un consenso en el noveno período de sesiones del Grupo
de Trabajo. Una delegación manifestó inquietud por el hecho de que los recursos
solicitados para consultores no estuviesen destinados a productos concretos, al
parecer, se pedía más bien a los órganos intergubernamentales que aprobasen una
suma total por concepto de consultores y que, dentro de los límites de esa suma,
la secretaría tendría un grado considerable de flexibilidad. Parecía haber una
situación análoga con respecto a las reuniones de los grupos de expertos, varios de
los cuales carecían de mandatos concretos. La misma delegación se oponía a que la
secretaría reformulase posteriormente, actividades para las que se hubiesen ya
asignado recursos en el presupuesto por programas. Otra delegación se refirió al
subprograma planificación y gestión del programa, que figuraba repetidamente en
los programas 1 a 8, y afirmó que no debería figurar en el presupuesto por
programas por no hallarse incluido en la estructura por programas del plan de
mediano plazo. Otra delegación hizo preguntas respecto de varias partidas de
"asistencia técnica", espeoialmente las indicadas en los programas 1, 3y 6 de la
sección 15 y adujo que en el presupuesto ordinario sólo se podrían incluir
actividades de apoyo. El representante del Secretario General confirmó que 106

recursos con cargo al presupuesto ordinario estarían limitados a esas actividades.

297. En respuesta, el Director de la Subdivisión de planificación y evaluación de
programas de la Oficina de Planificación y Coordinación de Programas aseguró al
Comité que en las instrucciones impartidas por el Secretario General para la
preparación del proyecto de presupuesto por programas se seftalaba a las
dependencias que hiciesen sus solicitudes con la mayor moderación pero no se les
pedía que se atuviesen a la norma de "crecimiento nulo". El Director estableció
una distinción entre los mandatos generales contenidos en el plan de mediano plazo
y los mandatos concretos establecidos en normas especiales y afirmó que el proyecto
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de presupuesto por programas no debía considerarse un marco rígido, pues no era más
que una expresi6n de la estimaci6n por el Secretario General de las necesidades
existentes en un período futuro de dos aftoso según el párrafo b) de la regla 105.2
del Reglamento para la planificaci6n de los programas y los aspectos de programas
del presupuesto, "los jefes de los departamentos u oficinas estarán autorizados
para modificar el presupuesto por programas aprobado reformulando elementos de
programas y productos finales". El Reglamento Financiero daba al Secretario
General igual latitud con sujeci6n a la presentaci6n del informe correspondiente.
La secretaría eliminaría el subprograma planificaci6n y gesti6n del programa, que
figuraba en los programas 1 a 8, dado que su inclusi6n no estaba acorde con el
párrafo c) de la regla 103.6 del Reglamento para la planificaci6n de los programas.

298. El representante de la secretaría de la UNCTAD confirm6 que, con arreglo a
las instrucciones dadas por el Secretario General, las distintas unidades debían
actuar con la mayor moderaci6n al formular sus solicitudes para el presupuesto y
agreg6 que las actividades de la UNCTAD estaban basadas en un gran número de
reunion~s intergubernamentales, en cada una de las cuales se examinaban y revisaban
los mandatos anteriores. Se trataba de un proceso continuo y, en sus conclusiones
convenidas, el Grupo de Trabajo había recamendado que se invitase a los comités
principales de la UNCTAD a que prestasen mayor atenci6n al examen de sus programas
de trabajo y al cumplimiento de sus decisiones. Algunos mandatos, incluidos los
relativos a la convocaci6n de grupos de expertos, se recibían en el curso del
bienio, ·por lo que era necesario cierta flexibilidad. Los recursos que quedaban
sin utilizar debido a la falta de mandato eran de hecho usados por la UNCTAD en su
conjunto para cumplir mandatos imprevistos. Por lo que se refería al séptimo
período de sesiones de la UNCTAD, no se conocían todavía ni su estructura ni su
programa, el proyecto de presupuesto por programas estaba basado en las necesidades
del sexto período de sesiones, ajustadas .para tener en cuenta la inflaci6n.
El representante de la UNCTAD dijo que la secretaría no podía siempre prever
exactamente para qué tema se precisarían consultores y grupos de expertos debido
a que con frecuencia dependían de la evoluci6n de los mandatos. Los emolumentos
de los consultores dependían de su categoría y calificaciones. A ello, y a las
diferencias existentes en materia de gastos de viaje, se debía el hecho de que los
gastos para consultores que aparecían bajo el epígrafe "Recursos necesarios" al
final de cada programa no fuesen comparables. El representante de la UNCTAD dijo
también que el subprograma 5 (Servicios de consultas sobre asistencia .técnica y
estudios de viabilidad) del programa 4 (Transporte marítimo, puertos y transporte
multimodal) y el subprograma 3 (Servicio de asesoramiento sobre transferencia de
tecnología) del programa 5 (Transferencia de tecnología) se financiaban con cargo
al presupuesto ordinario. Las otras partidas de asistencia técnica constituían
apoyo sustantivo a la asistencia técnica, financiado por el PNUD y por otras
fuentes. Varias delegaciones manifestaron que varios elementos de la respuesta no
las satisfacían.

a) Direcci6n y gesti6n ejecutivas

299. Una delegaci6n expresó la esperanza de que, con el tiempo, la Dependencia
de Evaluaci6n (elemento de programa 1.4) contribuyese al establecimiento de un
sistema orientado hacia la gesti6n sin adoptar una postura inquisitorial. Otras
delegaciones acogieron con agrado el establecimiento de la Dependencia. Una
delegaci6n puso de relieve la conveniencia de que la Dependencia llevase a cabo sus
funciones en estrecha colaboraci6n con la Oficina de Planificaci6n y Coordinaci6n
de Programas del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales y
otra delegaci6n pregunt6 si la Dependencia podría solicitar recursos adicionales
durante el bienio. Una delegaci6n expres6 la esperanza de que los comunicados de
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prensa previstos en el producto i) del elemento de programa 1.6 (Dependencia de
Informaci6n) consignasen las declaraciones hechas por todos los grupos de países:
y otra manifest6 su oposici6n al elemento de programa 1.3 (Dep~ndencia económica
especial (pueblo palestino» y expres6 que era preciso eliminar dicho elemento o
reducir sus recursos. otras delegaciones manifestaron dudas respecto de que los
consultores a que se hacía referencia en el párrafo 15.13 fuesen necesarios en
esa parte del programa de trabajo. Se sefta16 también que había una duplicación
entre el producto iii) del elemento de programa 1.6 y el producto iii) del
párrafo 15.98 b).

300. En su respuesta, el representante de la UNCTAD dijo que la secretaría no
tenía la intenci6n de solicitar recursos adicionales para la Dependencia de
Evaluaci6n durante el bieno 1986-1987 y agregó que la inserci6n de la partida
relativa a consultores en esa parte del proyecto de presupuesto por programas no
tendría carácter permanente pues estaba destinada a suministrar al Secretario
General de la UNCTAD asesoramiento en diversos sectores relacionados con los
estudios preparados por la secretaría. El representante de la UNCTAD confirmó que
el suplemento anual de la Guía de Publicaciones de la UNCTAD no debía figurar en el
producto iii) del elemento de programa 1.6, dado que figuraba ya bajo el epígrafe
"Asuntos de la Conferencia" (párr. 15.98 b), lii».

b) Cuestiones monetarias, financieras y de desarrollo

301. Varias delegaciones expresaron gran inquietud por el hecho de que el elemento
de programa 1.6 (Corrientes financieras entre países en desarrollo) figurara en el
programa 1 (Cuestiones monetarias, financieras y de desarrollo) pese a las claras
objeciones formuladas por los Estados miembros del Grupo de los 77 y consignadas en
el informe del Grupo de Trabajo. Esas delegaciones pidieron que se reasignara el
elemento al programa 6 (Cooperaci6n econ6mica entre países en desarrollo) con
prioridad máxima. otras delegaciones seftalaron que la Comisión del Comercio
Invisible y de la Financiaci6n relacionada con el Comercio estaba encargada del
tema, si bien debía informar a la Comisi6n de cooperaci6n Económica entre Países en
Desarrollo de las actividades pertinentes. En respuesta, una delegación afirm6 que
la Comision del Comercio Invisible y de la Financiaci6n relacionada con el Comercio
no había recibido tal mandato. Esa delegaci6n reiter6 que se oponía decididamente
a que se incluyera el elemento de programa 1.6 en el programa 1 y propuso que fuera
reasignado al programa sobre cooperaci6n econ6mica entre países en desarrollo.
Varias delegaciones coincidieron ~n que el Secretario General debería reconsiderar
la decisi6n de incluir el elemento de programa 1.6 en el programa 1 e incluirlo
l~ego en el programa 6.

302. Otra delegación pregunt6 cuál era el contenido exacto del informe sobre
las necesidades financieras por sectores determinados (producto 1.1 iv».
una delegaci6n plante6 sus objeciones al título del elemento de programa 1.2 que,
a diferencia del texto pertinente en el plan de mediano plazo para el período
1984-1989 ~, no se refería a las corrientes. inversas de fondos de los países
en desarrollo a los países desarrollados, esa delegaci6n propuso que se modificara
el título de modo que fuera "Corrientes financieras hacia los países en desarrollo
y procedentes de los países en desarrollo relativas a los mercados de capital
privados y a inv(~rsiones extranjeras directas de carácter privado" y que se
aftadieran las palabras "y transferencia inversa de recursos 6 al final del
producto 1.2 iii). una delegación adujo que no estaba suficientemente reflejado el
tratamiento equilibrado que tenían en el plan de mediano plazo las corrientes
financieras hacia países en desarrollo y las procedentes de ellos. Se sugirió que

el programa a fin de subsanar la ausencia total en él de una mención
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específica a la transferencia inversa de recursos financieros de países en
desarrollo. otras delegaciones hicieron preguntas sobre los mandatos relativos a
la prestación de servicios sustantivos para cuatro períodos de sesiones, como
máximo, de la Junta de Comercio y Desarrollo (producto 1.4 i», los informes a la
Junta sobre otros aspectos de la deuda (producto 1.4 v» y la asistencia técnica
relacionada con el producto 3.2. Otra delegación expresó su apoyo a la asignación
de máxima prioridad al elemento de programa 1.4 (problemas de la deuda de los
países en desarrollo), mientras que otra delegación propuso que se combinaran
los productos 1.5 ii) Y iii). Una delegación dijo que si bien era probable que
la Junta examinara los problemas de la deuda de los países en desarrollo (elemento
de programa 1.4), ello no significaba necesariamente que la secretaría tuviese que
prestar los servicios previstos en relación con el producto 1.4 i).

303. En respuesta, el Director de la Subdivisión de Planificación y Evaluación de
Programas de la Oficina de Planificación y Coordinación de Programas dijo que el
elemento de programa 1.6 correspondía a la estrategia del subprograma 1, descrita
en el párrafo 16.14 del plan de mediano plazo para el período 1984-1989 12/ Y que,
cuando el Comité había examinado dicho párrafo al estudiar las revisioneS-del plan
de mediano plazo, no se había formulado ninguna propuesta de enmienda. El
representante de la UNCTAD anadió que se disponía de los recursos necesarios,
incluidos los recursos para generar modelos, en relación con el programa 1, y que
en el bienio 1986-1987 se había asignado al elemento de programa el mismo número de
meses de trabajo que en el bienio anterior. Asimismo, el representante de la
UNCTAD "declaró que los informes a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre las
necesidades financieras por sectores determinados (producto 1.1 iv» se referían a
las corrientes de recursos financieros de países desarrollados a países en
desarrollo vinculadas a sectores determinados. En cuanto al producto 1.4 i), dijo
que en el programa de varios per~odos d~ sesiones de la Junta se había incluido el
tema de los problemas de la deuda de los países en desarrollo y que, aunque la
secretaría no podía prever exactamente cuál había de ser el programa de la Junta
en el futuro, cabía suponer que ese tema seguiría figurando en él. Análogamente,
los informes presentados a la Junta en relación con otros aspectos de la deuda
(producto 1.4 v» indicaban las necesidades de la Junta previstas por la
secretaría. Los productos 1.5 ii) Y 1.5 iii) eran diferentes, el primero incluía
un informe a la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada
con el Comercio sobre cuestiones monetarias internacionales en 1986, mientras que
el segundo se refería a la prestación de servicios sustantivos para el séptimo
período de sesiones de la conferencia, en 1987. El mandato relativo al elemento de
programa 3.2 (Análisis cuantitativos relativos a la gestión de la deuda) procedía
de la resolución 222 (XXI) de la Junta.

c) Productos básicos "1

304. Una delegación sena16 que el programa 2 (Productos básicos) seguía siendo muy
importante para la UNCTAD, pese a que había disminuido la proporción de los
recursos de la UNCTAD asignados a él, la misma delegación hizo una pregunta sobre
el mandato correspondiente al producto 1.1 iv) y propuso que se combinaran los
elementos de plograma 2.3 (Comercialización y distribución de exportaciones de
productos básicos de los países en desarrollo) y 2.4 (Expansión del comercio,
proteccionismo y ajuste estructural en el sector de los productos básicos).
varias delegaciones tenían dudas de que fuese necesario prestar en el bienio
servicios sustantivos a 15 reuniones, como máximo sobre los productos básicos no
incluidos en los acuerdos internacionales existentes sobre productos básic~s

(producto 1.1 il) Y de que se necesitaran 30 informes, como máximo, en relación
con el producto 1.1 iii). Otra delegación se refirió al mandato del elemento de
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d) Manufacturas y semimanufacturas

Transporte marítimo, puertos y transporte multimodale)

305. El representante de la UNrTAD respondió que los elementos de programa 2.3 y
2.4 abarcaban esferas diferenteQ y que no sería aconsejable combinarlos. En cuanto
a las reuniones y a los informes previstos en relaci6n con los productos 1.1 i) Y
1.1 iii), dijo que las cifras mencionadas representaban el cálculo que había hecho
la secretaría sobre la base de su experiencia anterior, sobre todo, habida cuenta
de que en el caso de algunos productos básicos se podrían necesitar varios informes
o reuniones. Aftadió que la Comisión de Productos Básicos especificaría el mandato
en relaci6n con el producto 1.1 iv) y que, de no ratificarse el acuerdo sobre el
Fondo Común, los recursos previstos en relación con el elemento de programa 1.3
serían reasignados a otras actividades de la UNCTAD. Por otra parte, el mandato
otorgado en la resolución 155 (V) de la UNCTAD en relación con el producto del
elemento de programa 2.5 seguía vigente. El Director de la Subdivisión de
Planificación y Evaluaci6n de programas de la oficina de planificación y
Coordinaci6n de programas inform6 al Comité de que la FAO y la UNCTAD habían
convenido en modificar la descripción del producto correspondiente al elemento de
programa 2.5 sustituyendo las palabras "mecanismos ••• ayuda alimentaria" al final
de la descripción por las palabras "mecanismos comerciales destinados a reducir la
inseguridad en materia de alimentos y, en el mismo contexto, los aspectos
comerciales de la ayuda alimentaria".

programa 1.3 (Apoyo al Fondo Común) y seftaló que en el quinto período de sesiones
de la UNCTAD se había aprobado el mandato del elemento de programa 2.5 (Comercio
internacional y seguridad alimentaria), que no se había renovado en el sexto
período de sesiones. Una delegación declar6 que el elemento de programa 2.5
representaba una duplicación de.actividades que realizaba la FAO, mientras que
otra delegaci6n opinó que los temas de los informes previstos en relaci6n con los
elementos de programa 2.1 y 2.2 no eran realistas.

307. Durante el examen del progra.l¡a 4 (Transporte marítimo, puertos y transporte
multimodal), se preguntó si en el programa se tenían en cuenta los resultados de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Condiciones para el Registro de
Buques. El representante de la UNCTAD declaró que la Conferencia se había de

306. En cuanto al progra~a 3 (Manufacturas y semimanufacturas), dos delegaciones
manifestaron su desacuerdo con la alta prioridad concedida al elemento de
programa 1.1 (Examen de l'-s principios y políticas relativos al comercio
internacional) y una de ellas propuso que, en cambio, se asignara máxima prioridad
al elemento de programa 2.3 (Aplicaci6n y perfeccionamiento del Sistema
Generalizado de Preferencias y del trato especial y diferencial de los países en
desarrollo). Dos delegaciones expresaron su preocupac~~n respecto de la
disponibilidad de fondos extrapresupuestarios para el pcograma de cooperación
técnica sobre el Sistema Generalizado de Preferencias (producto 2.3 v» y
propusieron que se reasignaran a esta actividad fondos con cargo al
presupuesto ordinario a fin de que dependiera en menor medida de recursos
extrapresupuestarios. El representante de la UNCTAD confirmó que la Junta de
Comercio y Desarrollo atribuía gran importancia al elemento de programa 1.1.
En lo que respecta al producto 2.3 v), la UNCTAD había estado intentando recaudar
fondos para asistencia t~cnica y varios gobiernos habían hecho contribuciones
voluntarias; la secretaría acogería con agrado la oportunidad de asignar a esa
actividad recursos con·cargo al presupuesto or~inario, si los 6rganos
intergubernamentales así lo decidían.
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celebrar en julio de 1985 y que las conclusiones de la Conferencia determinarían
si la UNCTAD había de desempeftar o no una función de supervisión. El Director de
la Subdivisión de Planificación y Evaluación de programas de la Oficina de
Planificación y Coordinación de· prograÍl'clS informó al Comité de que la organización
Marítima Internacional (OMI) había examinado el proyecto de programa y estimaba que
complementaba las actividades de la OMI.

f) Transferencia de tecnología

308. En cuanto al programa S (Transferencia de tecnología), varias delegaciones
plantearon la cuestión de evitar la duplicación entre el elemento de programa 2.3
(ASpectos económicos, comerciales y de desarrollo del sistema de propiedad
industrial) y programas conexos de la ONUDI, la OIT y la OMPI. Seftalaron que
debía fortalecerse la cooperación entre organismos en la esfera de la ciencia y
tecnología. Se observó que, si bien en el caso de los productos farmacéuticos
(párr. 17 de la resolución 143 (VI) de la UNCTAO) se pedía la participación
conjunta de la UNCTAD y otros organismos, en particular la OMS, el informe a la
Junt~ de Comercio y Desarrollo sobre el tema había sido presentado exclusivamente
por la secretaría de la UNCTADl

309. Asimismo, se observó que varios de los productos propuestos en el programa S
dependían de decisiones interguberna~entalesfuturas, habida cuenta de que los
cálculos de la secretaría parecían poco realistas en algunos casos, quizá fuese
necesario reasignar algunos recursos de personal a otros programas. Se seftaló que
era posible que se hubiesen ampliado en forma desproporcionada las actividades
rel&cionadas con el subprograma 3 (Servicio de asesoramiento sobre transferencia de
tecnología). Además, se preguntó si se había aprobado el mandato en relación con
el intercambio cooperativo de habilidad~s profesionales (producto 1~4 iii) Y
las dos reuniones intergubernamentales de expertos sobre transferencia inversa
de tecnología (producto 1.4 i». Se propuso que, en la descripción del
producto 1.4 ii), se sustituyesen las palabras "para mitigar los efectos
negativos" por las palabras utilizadas en el plan de mediano plazo para el
período 1984-1989 l~/, vale decir, "encaminadas a reducir al mínimo los
efectos negativos".

310. El Director de la subdivisión de Planificación y Evaluación de ?rogramas de
la Oficina de Planificación y Coordinación de programas seftaló que el proyecto de
presupuestel por programas de la UNCTAD había sido distribuido a lo~ organismos,
pero que no se había recibido de ellos observación alguna sobre el programa
relativo a la transferencia de tecnología. El representante de la UNCTAD dijo que,
en su sexto período de sesiones, la UNCTAD 'había pedido que se fortaleciera el
subprograma 3 (Servicio de asesoramiento sobre transferencia de tecnología),
mientras que la Junta de Comercio y Desarrollo había pedido, en su 30· período de
sesiones, que se realizara una evaluación del subprograma. Se habían incluido
varias actividades, entre ellas, el intercambio cooperativo de habilidades
profesionales y la segunda reunión intergubernamental de expertos sobre
transferencia in~ersa de tecnología, en la inteligencia de que se adoptaría la
decisión intergubernamental pertinente.

g) cooperación eco~6mica entre países en desarrollo

311. Durante el examen del programa 6 (Cooperación económica entre países en
desarrollo) una delegación reiteró que el elemento de programa sobre corrientes
financieras entre países en desarrollo, que figuraba actualmente en el programa 1
(Cuestiones monetarias, financieras y de desarrollo), debía pasar al programa 6.
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Refiriéndose al elemento de programa 1.1 (Sistema global de preferencias
comerciales entre países en desarrollo), varias delegaciones subrayaron que, de
conformidad con los principios de las Naciones unidas, sobre todo el principio de
la universalidad, ningún país en desarrollo debía quedar excluido de beneficio
alguno derivado del programa•. una delegación, expresando su satisfacción con el
elemento de programa 1.1, sugiri6 que el Comité recomendase que en todas las
actividades se tomase en consideración el carácter universal de la UNCTAD y
observase el principio de la transparencia y que la UNCTAD desempenase un papel
importante en la labor de los 6rganos de las Naciones Unidas relacionada con
aspectos mundiales e interregionales de la cooperación económica entre países en
desarrollo. Otra delegación se preguntaba si tal recomendaci6n sería compatible
con el mandato del Comité; otras delegacion€s propusieron que, de formularse tal
recomendaci6n, se tuviesen en cuenta las opiniones de los países en desarrollo
expresadas en la Junta de Comercio y Desarrollo y en la Comisión de Cooperación
Económicas entre Países en Desarrollo. En cuanto al alcance del Sistema Global,
el representante de la t~CTAD dijo que la secretaría observaría las decisiones
explícitas de los órganos intergubernamentales.

h) Comercio entre países con sistemas económicos y sociales diferentes

312. En relación con el elemento de programa 1.3 (Expansión del comercio entre
Oriente y Occidente) del programa 7 (Comercio entre países con sistemas econ6micos
y sociales diferentes), algunas delegaciones afirmaron que las actividades en la
materia duplicaban las de la CEPE, que se ocupaba de las relaciones económicas
Este-Oeste; sin embargo, otras delegaciones se refirieron al párrafo 16.70 del plan
de mediano plazo para el período 1984-1989, donde se otorgaba un mandato específico
en relaci6n con el comercio Este-Oeste. Otras delegaciones adujeron que no quedaba
suficientemente reflejado el tratamiento equilibrado que se daba en el plan de
mediano plazo al comercio Este-Sur y al comercio Este-Oeste; se sugiri6 que se
enmendara el programa (el elemento 1.4, por ejemplo) para subsanar la ausencia en
él de una menci6n concreta del comercio Este-Sur. Durante el examen se senaló
también que la elaboración de planes de preferencias de los países socialistas de
Europa oriental (producto 1.2 i» correspondía al programa 3 (Manufacturas y
semimanufacturas) y se hicieron propuestas para reformular el título del eleme1to
de .programa 1.4 (Perspectivas del comercio con los países socialistas de Eurc,~a

oriental) •

i) Administraci6n y servicios comunes

313. Una delegaci6n pregunt6 si era realmente necesaria la consignaci6n de
308.100 d61ares solicitada por concepto de equipo adicional de procesamiento de
datos y elaboraci6n electr6nica de textos (párr. 15.119). El representante de
la Oficina de Servicios Financieros inform6 al Comité de que la CCAAP estaba
examinando la cuesti6n.

Reservas

314. Una delegaci6n expres6 sus reservas respecto del elemento 1.2 del programa 1
(Cuestiones monetarias, financieras y de desarrollo) porque no consignaba
adecuadamente lo dispuesto en el plan de mediano plazo, en cuyo párrafo 16.14 se
senala que "se estudiarán las repercusiones de los problemas relacionados con
las corrientes inversas de fondos de los países en desarrollo a los países
desarrollados, tanto en concepto de pagos para servicio de la deuda, como en
concepto de remesas privadas".



315. Varias delegaciones expresaron firmes reservas respecto de: a) La
circunstancia de que en la secci6n 15 del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1~B6-1987 no se consignaran plenamente los mandatos conferidos por
la Asamblea GeneralJ b) La inclusi6n del elemento de programa 1.6 en el programa 1
(Cuestiones monetarias, financieras y de desarrollo) y no en el programa 6
(Cooperaci6n econ6mica entre países en desarrollo)J y c) el hecho de que
funcionarios de la Secretaría tomaran partido con una minoría de Estados Miembros
en circunstancias de que su posici6n debería ser neutral.

Secci6n 16. Centro de Comercio Internacional

l. Introducci6n

316. En su 31a. sesi6n, celebrada el 17 de mayo, el Comité examin6 la secci6n 16
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. La
recomendaci6n del Comité figura en el párrafo 666 del presente informe.

2. Debate

317. Varias delegaciones se~alaron que la tasa de crecimiento real de 0,2%
correspondiente a la contribuci6n de las Naciones unidas, que figuraba en el
cuadro 16.1, no podía compararse con los aumentos en otras secciones del
presupuesto, dado que en esa contribuci6n se tenía en cuenta un aumento proyectado
por concepto de ingresos diversos del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT
(véase el párr. 16.4)J la tasa de crecimiento real del CCI en su conjunto, que
figura en el cuadro 16.2, fue de un 2,7%. En el curso de los debates se suscitaron
preguntas acerca de si convenía conservar la última oraci6n del párrafo 16.6 y la
primera oraci6n del párrafo 16.8 y en relaci6n con el mandato del Centro de
realizar "investigaciones y estudios sustantivos sobre técnicas d~ fomento del
comercio y desarrollo de las exportaciones" (párr. 16.6). También se formularon
preguntas acerca de la publicaci6n FORUM (Administraci6n y servicios comunes,
elemento de programa 2.4), que no estaba prevista en el plan de mediano plazo para
1984-1989, y sobre la justificaci6n de la reclasificaci6n de puestos propuesta en
el párrafo 16.41, así como la participaci6n del CCI en reuniones de la Comisi6n de
Administraci6n Pública Internacional. Se se~a16 asimismo que, dado que estaban
previstas más de 200 misiones de asesoramiento a corto plazo, casi todas
relacionadas con el subprograma 2 (Desarrollo de los mercados de exportaci6n) del
programa de actividades (promoci6n de comercio y fomento de las exportaciones) tal
vez podrían realizarse economías si se combinaran las misiones a un mismo país.

318.· Además de responder a las preguntas concretas formuladas por las
delegaciones, el representante del CCI recordó que 'el Consejo Econ6mico y Social,
en su resoluci6n 1819 (LV), de 9 de agosto de 1973, había reafirmado la funci6n que
cabía al Centro y la importancia fundamental de la investigaci6n para las
actividades de asistencia técnica que realizaba.

Secci6n 18. programa de las Naciones unidas para el Medio Ambiente

l. Introducci6n

319. En su 51a. sesi6n, celebrada el 28 de mayo, el Comité examin6 la sección 18
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. Las
recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 667 y 668 del presente informe.
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2. Debate

320. Una delegación observó que, en vista de que el PNUMA había dejado de prestar
apoyo a las comisiones regionales en la forma de puestos del cuadro orgánico para
sus programas ambientales, se habían propuesto puestos de reemplazo con cargo al
presupuesto ordinario. A raíz de ello se planteó la cuestión de si el PNUMA
utilizaría los recursos liberados para otras actividades. La misma delegación
pidió también mayores detalles sobre la justificaci6n de transferir un puesto de
categoría p-s para actividades en materia de desertificación del Fondo para el
Medio Ambiente al presupuesto ordinario (véase el párr. 18.47 de la secc. 18) y
expresó su oposic~ón a la transferencia.

321. Otra delegación pidió que se aclarara la relación entre las prioridades
indicadas en las descripciones de los programas en la sección 18 del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1986-1987 y las prioridades I y II
indicadas eh e~ documento UNEP/GC.13/8, presentado al Consejo de Administración del
PNUMA en su 13' período de sesiones.

322. Una tercera delegación expresó especial interés en la razón de que se hubiese
asignado prioridad mínima al elemento de programa 2.2 (Salud humana e higiene
ambiental) del subprograma 2 (Asentamientos humanos y bienestar humano) del
programa 2 (Medio ambiente). Otra delegación pidió que se explicara por qué se
proponía ese elemento de programa en el presupuesto por programas en circunstancias
de que, parecía estar relacionado más bien con las actividades de la OMS.
Se planteó una cuestión análoga en relación con la inclusión del elemento de
programa 2.3 (Medio ambiente laboral) y las actividades de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT). En una consulta conexa, relativa al elemento de
programa 7.1 (Desastres naturales) en lo que se refería a una publicación técnica
sobre sistemas de alerta temprana, otra delegación pidió que se explicara por qué
no se había propuesto que se realizara el trabajo en común con la Oficina del
Coordinador de las ~aciones unidas para el Socorro en Casos de Desastre (UNDRO)~ la
delegación senaló la posibilidad de que hubiese duplicación de actividades entre el
PNUMA y la UNDRO. La misma delegación, en relación con el elemento de programa 8.1
(Educación sobre el medio ambiente), expresó la opinión de que la estrategia del
PNÚMA y de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura (UNESCO) en esa esfera debería suponer una estrecha colaboración.

323. Una delegación puso en duda la necesidad de contratar consultores en relación
con los elementos de programa 1.1, 2.1, 3.4, 3.7 Y 10.1 (véase el párr. 18.42 de la
secc. 18) y expresó dudas respecto de la necesidad, en relación con el elemento de
programa 2.1 (Aspectos ambientales de la planificación de los asentamientos
humanos), de la reunión de un grupo especial de expertos para que examinara la
aportación del PNUMA al AnO Internacional de la Vivienda para las Personas sin
Hogar, 1987 (véase el párr. 18.43), en circunstancias de que también se proponía
contratar un consultor para preparar esas mismas aportaciones.

324. En respuesta a "las preguntas formuladas, el Director Ejecutivo Auxiliar de la
Oficina del programa para el Medio Ambiente, en representación del PNUMA, declar6
que el apoyo de esa organización a las comisiones regionales se había financiado
con cargo ~ recursos extrapresupuestarios~ esos puestos se habían suprimido o se
suprimirían y, por consiguiente, no quedarían liberados para otras actividades.
El orador dijo que el Consejo de Administración del PNUMA había decidido, unos ocho
anos atrás, apoyar los programas ambientales en las comisiones regionales
haciéndose cargo del costo de dos puestos del cuadro orgánico en cada comisión.
El PNUMA había adoptado la posición de que el apoyo se proporcionaría durante
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cuatro aftos y, como primera etapa, se reduciría a un puesto en cada comisi6n.
En lo que ataftía a la propuesta de transferir el puesto de categoríap-5 del Fondo
para el Medio Ambiente al presupuesto ordinario, el orador explic6 que las
recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la oesertificaci6n
no podrían aplic~rse en su totalidad debido a restricciones financieras.

325. En lo tocante a las diferencias en la asignaci6n de prioridades entre las que
figuraban en la secci6n 18 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1986-1987 y las que se habían preparado para el Consejo de Administraci6n del PNUMA
(UNEP/GC.13/8), el representante del PNUMA explic6 que se hab!an utilizado las
designaciones "prioridad 1" y "prioridad 11" ya que eran aplicables a actividades
financiadas con cargo al Fondo para el Medio Ambiente del PNUMA. Concretamente,
las actividades de prioridad 1 representaban las que se habían iniciado o se
iniciarían en el bienio 1984-1985 y que continuarían en el bienio pr6ximo, mientras
que las actividades de prioridad 11 eran las que aún no se habían iniciado, debido
a la carencia de fondos extrapresupuestarios, pero cuya ejecuci6n aún se
consideraba procedente durante el bienio 1986-1987 si se llegase a disponer de esos
fondo.s. La designaci6n de prioridad máxima y prioridad mínima e,l el proy~cto de
presupuesto por programas se utilizaba para actividades comprendidas en elementos
de programa financiados con cargo al presupuesto ordinario.

326. Con respecto a la asignaci6n de prioridad'mínima al elemento de programa 2.2
(Salud humana e higiene ambiental), el representante del PNUMA.sefta16 a la atenci6n
del Comité el hecho de que éste había recomendado esa asignaci6n en su 23· período
de sesiones 14/. En cuan~o a la relaci6n entre las actividades realizadas con
arreglo a ese-elemento de programa y las de la OMS, el orador observ6 que las
actividades en realidad eran realizadas por la OMS, con aportes del PNUMA. Con
respecto al elemento de programa 7.1, e~ta actividad se realizaba junto con la OMM,
no la UNDRO, en lo que se refería a sistemas de alerta temprana correspondientes a
fenÓmenos meteorológicos desfavorables. El representante del PNUMA afirm6 que el
producto comprendido en el elemento de programa 2.3 era en efecto ejecutado por
la OIT, con participaci6n del PNUMA en la financiaci6n, pero que se hacía hincapié
en los intereses del PNUMA en materia de medio ambiente. Con respecto a la opini6n
de que debería haber una estrecha colaboraci6n entre la UNESCO y el PNUMA en
relaci6n con la estrategia para la educaci6n sobre el medio ambiente en virtud del
elemento de programa 8.1, el representante observ6 que esta esfera de actividad
había sido tema de programaci6n en común con la UNESCO desde la conferencia
intergubernamental celebrada en Belice en 1978.

327. En relaci6n con la cuesti6n planteada sobre la necesidad de consultores
para diversos elementos de programa, el representante del PNUMA afirm6 que se
necesitaban cor.sultores con frecuencia, puesto que el personal del PNUMA no contaba
con conocimientos técnicos relativos a todas las especialidades necesarias para
ejecutar el programa. En lo que se refería a un consultor para el elemento de
programa 3.4 (Suelos), se observ6 que el PNUMA no había elaborado la política
mundial de suelos y que, si el PNUMA había de seguir aplicándola, se necesitaban
consultores para ·ponerla al día. Se explic6 además que los consultores en relaci6n
con el elemento de programa 3.7 (Flora y fauna silvestres y zonas protegidas) se
justificaban en raz6n de la necesidad de prestar asistencia a países en desarrollo
en el establecimiento de estrategias nacionales para las actividades comprendidas
en la Estrategia Mundial de la Conservaci6n, muchas de las cuales estaban aún por
iniciarse. Finalmente, en relaci6n con la solicitud incluida en el elemento de
programa 2.1 de contratar un consultor y de celebrar una reuni6n de un grupo
especial de expertos en preparaci6n 9ara el Afto Internacional de la Vivienda para
las Personas sin Hogar, 1987, se seftal6 que, según se preveía, la reuni6n del grupo
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de expertos daría lugar a propuestas sobre la integración de los intereses
ambientales en el diseno de viviendas de bajo costo. Por otra parte, se necesitaba
al consultor para que prestase asistencia en la preparación de los documentos
aportados por el PNUMA, ya que sólo había un funcionario del cuadro orgánico
encargado de todas las actividades prevista en relación con el subprograma.

Sección 19. Centro de las Naciones Unidas para los Asentamiento~

Humanos (Hábitat)

l. Introducción

328. En su 30a. sesión, celebrada el 17 de mayo, el Comité examinó la sección 19
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. Las
recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 669 y 670 del presente informe.

2. Debate

329. En el curso del debate, vürias delegaciones opinaron que el programa era
claro y estaba bien presentado. Sin embargo, una delegaci6n seftaló que las
actividades descritas, en especial las correspondientes a los subprogramas 6 a 8,
no mostraban una clara relación con el plan de mediano plazo para el período
1984-1989 porque se ocupaban principalmente de proyectos experimentales y
publicaciones, en el plan de mediano plazo se hacía hincapié en la asistencia a los
gobiernos y las instituciones del caso en la ejecución de estrategias y directrices
elaboradas por el Centro.

330. El Comité debatió extensamente la necesidad de un puesto supernumerario para
realizar actividades de evaluación (véase el párr. 19.15 de la sección 19) y se
suscitaron varias preguntas sobre los créditos solicitados. Algunas delegaciones
preguntaron por qué se solicitaban servicios de consultores para más elementos de
programa en el programa correspondiente a 1986-1987 que en el correspondiente a
1984-1985, aun cuando el total de meses de trabajo de los consultores era el
mismo. Una delegación consideró que la distribución del mismo número de meses de
trabajo que en el bienio 1984-1985 entre un mayor número de elementos de programa
indicaba una ~~yor eficacia en la ejecución del programa. Otras delegaciones
manifestaron su preocupación por el crecimiento desproporcionado de los gastos
administrativos en relación con el crecimiento de esferas de programa sustantivas
(8% y 1%, respectivamente) y por el aumento de los recursos para la impresión
externa.

331. Durante el examen de los subprogramas 5 (Infraestructura de bajo costo para
asentamientos humanos) y 6 (Tierras), una delegac1ón preguntó por qué motivo se
hacía referencia concretamente a infraestructura de bajo costo y poca tecnología,
puesto que las normas de. calidad bajas producían a menudo problemas en cuanto a la
prematura falla del equipo y un mantenimiento costoso. Otra delegación propuso la
supresión del elemento de programa 5.3 (Normas y tecnologías en la esfera del
transporte) porque se le había asignado prioridad mínima en el proyecto de
presupuesto por programas para los bienios 1984-1985 y 1986-1987.

332. Varias delegaciones manifestaron su preocupación por el lugar de celebración
de los períodos de sesiones de la Comisión de Asentamientos Humanos y pidieron más
información sobre las decisiones de la Comisión resp&cto de un ciclo bienal de .



períodos de sesiones y sobre las sesiones conjuntas de su Mesa y la Mesa del
Consejo de Administraci6n del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA).

333. Una delegaci6n manifest6 que en el programa se preveían fondos para la
asistencia de movimientos de liberaci6n a los períodos de sesiones de la Comisi6n
y consider6 que esos gastos no se justificaban. Otra delegaci6n sefta16 que la
Asamblea General había ordenado esa partida y que no correspondía que el Comité
hiciera una recomeridaci6n al respecto.

334. En respuesta a las preguntas formuladas, el Director de la Subdivisi6n de
Planificaci6n y Evaluaci6n de programas de la Oficina de Planificaci6n y de
Coordinaci6n de programas del Departamento de Asuntos Econ6micos y Sociales
Internacionales explic6 que en varios programas se preveía la financiaci6n temporal
de expertos en evaluaci6n a fin de establecer técnicas de autoevaluaci6n en
departamentos sustantivos de la Secretaría. Según inform6 al Comité, esos puestos
podrían necesitarse por un máximo de cuatro afios para garantizar que se
estableciera un sistema practicable que se convirtiera en parte habitual de las
actividades sustantivas. Explic6 que los departamentos ubicados fuera de la Sede
s610 podían hacer un uso muy limitado de los servicios de impresi6n interna, de
modo que era preciso tener flexibilidad para que sus productos se publicaran
mediante la impresi6n externa y qUE! la Junta de Publicaciones aprobaba y
supervis~ba toda la impresi6n exte~na.

335. Respecto de la cuesti6n de los consultores, el representante del Centro dijo
que se necesitaban consultores para reunir datos y preparar los estudios de casos
nacionales propuestos en el programa de trabajo. La mayor parte de los servicios
de consulta se asignaban a expertos que ~ran nacionales del país objeto del estudio
porque se había descubierto que era menos costoso y, a menudo, más rápido y fácil
que los nacionales reunieran informaci6n que si lo hacía el personal del Centro.

336. En respuesta a preguntas sobre los subprogramas 5 y 6, el representante del
Centro explic6 que "poca tecnología" no era sin6nimo de "baja calidad" y que el
"bajo costo" se medía en funci6n de capital y gastos de funcionamiento y no
exclusivamente de bajos costos iniciales. El objetivo era optimizar la eficacia en
funci6n del costo y determinar las tecnologías más adecuadas a cada país en
desarrollo. Según inform6 al Comité, el Centro y la Organizaci6n Internacional del
Trabajo colaboraban en varias publicaciones relativas a tecnologías adecuadas para
vehículos no motorizados y vehículos motorizados sencillos para transporte rural.
Explic6 que el Centro estudiaba todos los aspectos tecnol6gicos de la
infraestructura para los asentamientos humanos en conjunto y que el elemento de
programa 5.3 era importante porque apuntaba a mejorar las condiciones del
transporte de los grupos de escasos ingresos residentes en la periferia de las
zonas urbanas.

337. En respuesta a preguntas sobre la realizaci6n de actividades vinculadas al
Afto Internacional'de la Vivienda para las Personas sin Hogar en el marco del
programa de trabajo y del examen por la Comisi6n del análisis de los programas de
todas las organizaciones en materia de las actividades del sistema de las Naciones
Unidas relacionadas con los asentamientos humanos, el representante del Centro
sefta16 que las actividades relativas al Afto se habían incorporado en todos los
subprogramas del programa de trabajo 1986-1987, como había pedido la Comisi6n, y
que en el párrafo 19.30 figuraba una lista de cada elemento de trabajo, que
comprendía un producto relativo-al Afto. Inform6 al Comité de que la Comisi6n, en
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su octavo período de sesiones (Kingston, 29 de abril a 10 de mayo de 1985), había
examinado el análisis de los programas de todas las organizaciones y aprobado una
resolu~i6n al respecto.

338. En cuanto a la cuesti6n ~el lugar de celebraci6n de los períodos de sesiones
y del ciclo bienal de períodos de sesiones de la Comisi6n de Asentamientos Humanos,
el representante del Centro comunic6 al Comité que el l.oveno período de sesiones de
la Comisi6n se celebraría en Estambul, por invitaci6n del Gobierno de Turquía y de
conformidad con las directrices de la Asamblea General, y que, en su octavo período
de sesiones, la Comisi6n había recomendado que dejaran de celebrarse las sesiones
conjuntas de su Mesa y de la del Consejo de Administraci6n del PNUMA y había
decidido aprobar un ciclo bienal de períodos de sesiones después de 1987, si bien
celebraría un breve período extraordinario de sesiones en 1988 dedicado al examen
del Afto Internacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar.

Secci6n 20. Fiscalizaci6n internacional de drogas

1. Introducci6n

339. En sus sesiones 12a. a 14a., celebradas los días 6 y 7 de mayo de 1985, el
Comité examin6 la secci6n 20 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, junto con el informe de la Dependencia Común de Inspecci6n sobre
las actividades de fiscalizaci6n del uso indebido de drogas en el sistema de las
Naciones unidas (A/39/646), las observaciones del Secretario General sobre el
particular (A/40/260 y Corr.l, anexo 1) y el informe del Secretario General sobre
la evaluaci6n a fondo del programa de fiscalizaci6n de drogas (E/AC.51/l985/8 y
Corr.l y Add.l). Las conclusiones y recomendaciones del Comité respecto de la
secci6n 20 figuran en los párrafos 671 y 672 del presente informe.

2. Debate
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340. Al examinar la subsecci6n B de la secci6n 20, relativa a la Divisi6n de
Estupefacientes, y en relaci6n con el párrafo 33 del informe sobre la evaluaci6n en
el que Se seftalaba que el personal para el subprograma 3 (Reducci6n de la oferta y
la demanda) era insuficiente, y en relaci6n además con el párrafo 36 en el que se
sel'ialaba que debía considerarse la posibilidad de dividir el subprograma 3 en dos
subprogramas separados, muchas delegaciones seftalaron a la atenci6n del Comité la
resoluci6n 2 (XXXI) aprobada el 20 de febrero de 1985 por la Comisi6n de
Estupefacientes en su 31' período de sesiones 15/. En el párrafo 4 de esa
resoluci6n se pedía al Secretario General que considerara la posibilidad de
reasignar al subprograma 3 recursos de los subprogramas 2 y 4. Esas delegaciones
sugirieron también que se podrían redistribuir recursos de otras secciones del
presupuesto si la Asam~lea General lo aprobaba.

341. Varias delegaciones subrayaron la necesidad de una estrecha cooperaci6n entre
las tres dependencias de fiscalizaci6n de estupefacientes de la Secretaría (la
Divisi6n de Estupefacientes y las secretarías de la Junta Internacional de
Fiscalizaci6n de Estupefacientes (JIFE) y el Fondo de las Naciones unidas para la
Fiscalizaci6n del Uso Indebido de Drogas) y sugirieron diversos medios para lograr
una nueva redistribuci6n de recursos para el subprograma 3. Algunas delegaciones
senalaron que la Divisi6n de Estupefacientes no debía realizar actividades
emprendidas por otros 6rganos, como la Organizaci6n Internacional de Policía
Criminal (INTERPOL), y otras sugirieron que el diccionario multilingüe sobre
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estupefacientes y sustancias psicotr6picas bajo fiscalizaci6n internacional debía
publicarse como libro de hojas sueltas a fin de no' tener que editar nuevamente el
texto completo para introducir las modificaciones. Mucha~ delegaciones seftalaron
también que a largo plazo sería' posible transferir recursos del Laboratorio de
Estupefacientes de las Naciones unidas a otras actividades del subprograma 3.
Varias delegaciones mencionaron posibles superposiciones entre algunos elementos
de programa y se sugiri6 que se podrían concentrar algunos productos.

342. una delegaci6n puso en duda la utilidad de publicar las leyes nacionales
sobre la fiscalizaci6n del uso de drogas (producto iv) del elemento de
programa 1.1) (Cumplimiento de tratados y de resoluciones y decisiones conexas
de 6rganos legislativos), y otra se pregunt6 si no sería posible refundir los
programas de publicaciones de la Divisi6n de Estupefacientes y de la secretaría de
la JIFE. Se sefta16 la posibilidad de reducir el número de informes, así como el
programa de reuniones de la Comisi6n de Estupefacientes, que eran bienales pero,
debido a ]a celebraci6n de períodos extraordinarios de sesiones, habían pasado a
ser anuales. una delegaci6n pregunt6 por qué la Comisi6n teníú una subcomisi6n
encargada del Cercano oriente y el Oriente Medio si el problema de los
estupefacientes era de carácter mundial. Algunas delegaciones expresaron la
opini6n de que el Laboratorio de Estupefacientes de las Naciones unidas debía
seguir prestando apoyo a los países en desarrollo que no tuviesen sus propios
laboratorios, cosa que habría que tener en cuenta si se llegaba a realizar el
propuesto estudio de viabilidad sobre el papel y las funciones del Laboratorio,
como se ~ecomendaba en el informe de evaluaci6n (E/AC.51/1985/8, párr. 116,
recomendaci6n 2).

343. Al contestar a las observaciones formuladas por las delegaciones, la
Directora de la Divisi6n de Estupefacientes sefta16 que se había prestado cuidadosa
atenci6n a la resoluci6n aprobada por la Comisi6n, pero que dado el reducido número
de funcionarios disponibles (19 puestos de plantilla del cuadro orgánico) y el
hecho de que la mayoría de los funcionarios tenían contratos permanentes, las
posibilidades de redistribuci6n eran limitadas. Sefta16 que había un puesto vacante
de la categoría P-2, que se podría destinar actualmente al subprograma 3. En
cuanto a la sugerencia de dividir el subprograma 3 en dos subprogramas separados,
record6 que habían existido dos subprogramas, pero se habían refundido como
consecuencia de una recomElndaci6n formulada en un estudio anterior. sefta16 también
que la oivisi6n se ocupaba de proyectos sobre decomiso en el caso de delitos
relacionados con estupefacientes y que un funcionario estaba dedicado al
subprograma de reducci6n de la oferta y la demanda. Sin embargo, el tratamiento
era especialidad de la OM:; y la Divisi6n deseaba evitar toda duplicaci6n.
Convendría tener mayores ¡recursos disponibles para la reducci6n de la demanda y
para atender a las peticiones dirigidas a la Divisi6n por organizaciones no
gubernamentales y nacionales de que ésta les proporcionaseinformaci6n o apoyo o
participase en reuniones destinadas a explicar los pl:oblemas de las drogas.

344. La Directora subrayó que no había superposici6n con el trabajo de la
INTERPOL, dado que los objetivos de esa organizaci6n eran en cierta medida
diferentes de los de la Divisi6n, y que había una estrecha coordinaci6n entre ambas
organizaciones. Record6 que la Comisi6n de Estupefacientes había dispuesto la
publicaci6n de las leyes nacionales sobre la fiscalizaci6n del uso de drogas.
Explic6 que se había incluido en el presupuesto el noveno período extraordinario de
sesiones de la Comisi6n porque así lo había recomendado ésta 16/, aun cuando el
Consejo Económico y Social no lo había aprobado todavía. Sefta16 también que se
estaba haciendo todo lo posible para individualizar los laboratorios regionales que
podrían proporcionar capacitaci6n a becarios dentro de su regi6n. En el párrafo 35

-72-

d
n
o
c
m

e
h
s

3

I
1
t
P
1
s
r
t

R

3
f
1

3
C
b

P

3
1
q
t

¡ o
{ p

.~:

.i:~ r
1 p

"~1 1
·.1

~ ;; d
..~
¡ A

'··'1 P
.~

c
'J o"¡

i e
1



,ía
el
on

s

de
1

a

)sa
nero

lOte

¡ ,

)ién

Ibas

I de

que
, 35

l'
I

.-1

del informe de evaluación se había senalado la necesidad de crear laboratorios
nacionales de estupefacientes y mejorar los existentes para contribuir a lograr los
objetivos de cumplimiento de la ley y la División había establecido normas para la
capacitación en los laboratorios regionales que requerían la elaboración de
manuales. También se estaban aplicando procedimientos de descentralización y era
posible que en el bienio siguiente se descentralizase todo lo concerniente a Asia y
el Lejano Oriente. Ello dejaría recursOs libres para otras esferas. La Comisión
había examinado a fondo la preparación del diccionario multilingüe y, al determinar
su formato definitivo, se tendrían en cuenta las observaciones del CPC.

345. En respuesta a las preguntas formuladas, el representante de la secretaría de
la JIFE sena16 que ésta había adquirido equipo para el procesamiento de datos y
textos a fin de facilitar su trabajo y que la secretaría tenía s6lo 13 puestos de
plantilla del cuadro orgánico. Explicó que había habido un aumento considerable de
las actividades de la JIFE debido a que el número de sustancias bajo fiscalizaci6n
se había elevado de 40 a 74 sin que hubiese habido un aumento propo~cional de los
recursos, y que esas actividades eran consecuencia de mandatos contenidos en
tratados.

Reserva

346. Una delegación manifest6 que la expresi6n "reducci6n de la oferta" que
figuraba en el párrafo 671 a) del presente informe se refería a la reducción de
la oferta de drogas ilícitas.

Sección 21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

l. Introducción

347. En sus sesiones 28a. y 30a., celebradas los días 16 y 17 de mayo, el
Comité examinó la sección 21 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987. Las conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los
párrafos 672 a 675 del presente informe.

2. Debate

348. Se expresó decidido apoyo por la labor de la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Algunas delegaciones solicitaron
que se justificaran y aclararan las solicitudes de reclasificaci6n de puestos y de
transferencia de puestos al presupuesto ordinario. Una delegación formu16 serias
objeciones a la solicitud de transferencia de puestos al presupuesto ordinario y
preguntó a qué necesidades de los programas obedecían la transferencia y la
reclasificaci6n propuéstas. El representante del Alto Comisionado explic6 que las
propuestas de reclasificaci6n eran resultado de una clasificaci6n de puestos
llevada a cabo por solicitud del comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados y la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto, con asistencia de la Ofic~na de Servicios de
Personal para determinar, por primera vez en forma global, la categoría que
correspondía a cada puesto del ACNUR. Por esa raz6n, se propuso que se elevara
o rebajara la categoría de uno de cada cuatro puestos, el resto se iba a mantener
en la misma categoría. Sena16 también a la atenci6n del Comité la nota del
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Alto Comisionado sobre la clasificaci6n de puestos del cuadro orgánico
(A/AC.96/639/Add.l), donde figuraba informaci6n pormenorizada y amplia al respecto,
lo que ahorraría más explicaciones sobre el acuerdo a que habian llegado el
Secretario General y el Alto Comisionado y que figuraba en el informe del
Secretario General sobre el examen de la financiaci6n de los gastos administrativos
del ACNUR (A/C.5/37/1 y Corr.l)i se asegur6 al Comité que todos los puestos que se
propusieron para la transferencia habían sido examinados a la luz de los criterios
esbozados en ese informe. El representante del Alto Comisionado se~a16 que la
transferencia de puestos había sido objeto de prolongados debates en los 6rganos
intergubernamentales y que el informe mencionado había sido examinado en 1982 por
la CCAAP, cuyas recomendaciones había suscrito la Asamblea General. Las propuestas
presentes eran una continuaci6n de la aplicaci6n de esas recomendaciones.

349. Dos delegaciones expresaron su oposici6n a la propuesta de reclasificaci6n de
puestos y a la transferencia de puestos de los recursos extrapresupuestarios al
presupuesto ordinario.

350. una delegaci6n observ6 que no se habían indicado los elementos de programa
con prioridad máxima y mínima y pregunt6 si el Secretario General había eximido al
ACNUR de cumplir con dicho requisito. Otra delegaci6n consider6 que las difíciles
funciones del ACNUR no podían considerarse desde el punto de vista de las
prioridades. En su respuesta, el representante del Alto Comisionado se~a16 que
debido a que las actividades de protecci6n y asistencia se entremezclaban y a que
la presentaci6n del presupuesto era complicada, no había sido posiblp. designar los
elementos de programa de prioridad máxima o mínima que representaban el 10% del
total de los recursos del programa.

351. una delegaci6n pregunt6 si existían mandatos para las actividades descritas
en los productos i) y ii) del elemento de pr~rama 2.3 (Aplicaci6n de los derechos
de los refugiados), los productos i) y iii) del elemento de programa 3.1 (promoci6n
del derecho relativo a los refugiados) . el producto ii) del' elemento de
programa 3.2 (Difusi6n del derecho relativo a los refugiados) y el producto vii)
del elemento de programa 5.2 (Ejecuci6n de actividades en pro de la
autosuficiencia), c6mo se determinaban las cifras correspondientes, y qué medidas
se adoptaban para realizarlas. En respuesta, se sena16 que el ACNUR consideraba
que el artículo I de su estatuto, que figura en el anexo a la resoluci6n 428 (V)
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1950, era el mandato para todas las
actividades de la Oficina. El número de conferencias, seminarios y cursos
prácticos se fijaba según las necesidades que entranaran las gestiones para
asegurar los derechos de los refugiados en todo el mundo. Esas actividades
suponían la iniciativa y la participaci6n de las autoridades de los países
interesados, particulares, organizaciones no gubernamentales y organizaciones
regionales en un empeno común por promover los derechos de los refugiados.
El ACNUR, además de preparar algunas publicaciones, aportaba selectivamente
contribuciones en apoyo de publicaciones externas a fin de contribuir a la difusi6n
del derecho relativo a los refugiados. La distribuci6n de las publicaciones en
varios idiomas res daba más eficacia.

352. En respuesta a algunas preguntas, se explic6 que peri6dicamente se
~ecesitaban servicios de consultores porque no se contaba con personal calificado
en determinadas esferas de la amplia gama de problemas relativos al fomento de la
protecci6n internacional de los refugiados, por ~jemplo, disposiciones contra la
piratería, ataques militares contra campamentos de refugiados y desaparici6n o
encarcelamiento abusivo de refugiados. También se sena16 que, en lo tocante a las
publicaciones, no existía duplicaci6n entre las actividades del Departamento de
Informaci6n pública y el ACNUR.
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353. una delegaci6n puso en duda la necesidad de la Dependencia de Enlace con las
Instituciones Europeas, habida cuenta de la facilidad de comunicación entre Ginebra
y Bruselas, el contacto regular entre los miembros de la Comunidad Econ6mica
Europea (CEE) y el ACNUR, y la presencia de una oficina de la CEE en Ginebra y una
oficina d... i ACNUR en Bruselas. Se respondi6 que, debido a la importancia de la CEE
como segundo contribuyente en orden de importancia al ACNUR, se mantenía una
estrecha relaci6n con la Comunidad mediante un centro de coordina<:i6n en la sede
del ACNUR, que había demostrado ser dinámico y eficaz para que en las distintas
capitales se mantuviera el interés por la labor del ACNUR. También se plante6 el
problema de la eliminaci6n gradual de puestos recomendada por el Servicio de
Gesti6n Administrativa y mencionada en el informe del CPC sobre su 23· período de
sesiones. En respuesta, se explic6 que el Alto Comisionado no podía aprobar la
eliminaci6n gradual de todos los puestos que recomendaba el Servicio de Gesti6n
Administrativa y había decidido mantener los puestos de los jefes de las secciones
regionales y sus secretarias. Sin embargo, habida cuenta de los actuales intentos
de atender a las nuevas necesidades en la redistribuci6n de puestos desde la sede
del ACNUR al terreno, la Oficina estaba examinando la cuesti6n de la eliminaci6n de
dichos puestos.

Secci6n 22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para
el Socorro en Casos de Desastre

l. Introducci6n

354. En sus sesiones 28a. y 29a., celebradas el 16 de mayo, el comité examin6 la
secci6n 22 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987.
La conclusi6n y la recomendaci6n del Comité figuran en los párrafos 676 y 677 del
presente informe.

355. En su declaraci6n introductoria, el Director de la Oficina del Coordinador de
las Naciones unidas para el Socorro en Casos de Desastre y Coordinador Adjunto
esboz6 las principales orientaciones del programa de actividades de la ONUSCD en pl
pr6ximo bienio. Sena16 que había aumentado la demanda de servicios de la Oficina,
como se observaba en su participaci6n en 40 casos importantes de desastre en 1984,
en comparaci6n con un promedio anual de 20 intervenciones en desastres de gran
magnitud en anos anteriores.

2. Debate

356. Varias delegaciones encomiaron la presentaci6n del programa y senalaron la
importancia de las funciones de la ONUSCD.

357. Algunas delegaci~nes destacaron la necesidad de que las actividades de la
ONUSCD quedaran encuadradas en el marco del plan de mediano plazo. una delegaci6n
pregunt6 si el plan de mediano plazo estipulaba que el personal de la ONUSCD
acudiera en persona a prestar asistencia a los coordinadores residentes de las
Naciones unidas para las actividades operacionales para el desarrollo, o a los
representantes residentes d~: PNUD, en lugar de establecer comunicaciones a larga
distancia cuando se tratara de analizar los danos ocurridos y establecer las
necesidades de socorro inmediato con el gobierno del país afectado, como se
establecía en el elemento 1.2 del programa (Evaluaci6n de los casos de desastre y
misiones interinstitucionales). Además, una delegaci6n puso en tela de juicio el
mandato para el elemento de programa 1.3 (Logística de las operaciones de
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socorro). En respuesta, el representante de la ONUSCD explic6 que, para poder
prestar asistencia eficaz a los coordinadores residentes o los representantes
residentes, quienes por lo general tenían escasa experiencia en materia de socorro
en casos de desastre, era indispensable que los expertos de la ONUSCD se
trasladaran al país afectado por el desastre. Esa había sido la práctica durante
los bienios anteriores y para poder mantenerla era necesario que se incluyeran
partidas para sufragar viajes en el bienio 1986-1987. Con respecto al elemento de
programa 1.3, no estaba previsto que la ONUSCD se encargara de la reparaci6n de
caminos o la proviSi6n de instalaciones de almacenamiento para los suministros de
socorro. La ONUSCD determinaría cuáles eran las maneras más eficaces de realizar
esas actividades y asesoraría sobre esta cuesti6n. Al respecto, se hizo hincapié
en que el depósito de suministros de socorro en Pisa estaba financiado con cargo a
recursos extrapresupuestarios y no representaba gasto alguno para el presupuesto
ordinario de las Naciones unidas.

358. Varias delegaciones preguntaron si había duplicaci6n de esfuerzos entre la
ONUSCD y otros 6rganos del sistema de las Naciones unidas que realizaran
actividades de socorro de emergencia, como la Oficina de Operaciones de Emergencia
en Africa de la Secretaría de las Naciones unidas, el PNUD, la FAO y el Programa
Mundial de Alimentos. Se asegur6 al Comité que todas las actividades de la ONUSCD
estaban estrechamente coordinadas con las de las demás organizaciones del sistema
de las Naciones unidas y que no podía producirse ninguna duplicaci6n de esfuerzos.
Se habían suscrito memorandos de entendimiento con todas las organizaciones
pertinentes del sistema relativos a la responsabilidad de cada organizaci6n en una
situaci6n de desastre y la ONUSCD no era el único 6rgano que prestaba socorro en
casos de desastre. Un ejemplo de ello era la situaci6n de emergencia debida a la
escasez de alimentos y la sequía en Africa. La ONUSCD tenía 20 personas
destacadas en Africa, de las cuales 18 se financiaban con cargo a recursos
extrapresupuestarios, como contribuciones en especie, para que mantuvieran
evaluaciones actualizadas de las necesidades en materia de socorro e informaran
al respecto a la ONUSCD, así como para que coordinaran las operaciones locales de
asistencia de socorro. Las actividades de la ONUSCD y las de la Oficina de
Operaciones de Emergencia en Africa estaban estrechamente coordinadas por conducto
de un grupo de trabajo.

359. Varias delegaciones formularon preguntas sobre los mandatos y la duplicaci6n
de esfuerzos en relaci6n con la solicitud de que se agregara un nuevo puesto
temporario de la categoría P-5, a fin de fortalecer las actividades relacionadas
con los elementos de programa 1.1 (Operaciones de coordinaci6n del socorro) y
1.3 (Logística de las operaciones de socorro) (véase el párr. 22.10 de la
secc. 22). Además, se pregunt6 por qué raz6n no se había solicitado ese nuevo
puesto en el contexto de la exposici6n sobre las consecuencias para el presupuesto
por programas en el momento en que la Asamblea General consider6 la aprobaci6n de
la resoluci6n 39/207, de 17 de diciembre de 1984. ~n respuesta, se se~a16 que
el personal de la ONUSCD no incluía un especialista en logística, que podría
consolidar la experiencia acumulada hasta ese momento por el personal de la ONUSCD
en los proyectos de socorro y estudiar los problemas de logística que entra~aban

las actividades de socorro que se llevaban a cabo a la saz6n en Africa, con lo que
se podrían reducir sustancialmente los gastos de transporte•. Por más que no se
hubiese solicitado el puesto en el contexto de la exposici6n de las consecuencias
sobre el presupuesto por programas de la resoluci6n 39/207 de la Asamblea General,
la necesidad de él había quedado de manifiesto en la declaraci6n formulada por el
Secretario General de ·17 de diciembre de 1984 sobre la situaci6n de emergencia en
Africa.
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360. Se expresaron diferentes op1n10nes acerca de si la distribución de los
recursos entre los diversos subprogramas era correcta. Una delegación preguntó
cuál era el fundamento para proponer una disminución de los fondos del presupuesto
ordinario y un aumento de los fondos extrapresupuestarios en relación con el
subprograma 2 (preparación p~ra casos de desastre) :', al mismo tiempo, proponer un
aumento de los fondos del presupuesto ordinario y una disminución de los fondos
extrapresupuestarios en relación con el subprograma 3 (Prevención de desastres).
En respuesta se sel'laló que la distinción entre la preparación para casos de
desastre y la prevención de éstos era algo artificial. Si bien las medidas de
prevención en general abarcaban a varios países, los proyectos de preparación para
casos de desastre se limitaban a un solo país. Según la experiencia de la ONUSCD,
era más probable obtener contribuciones voluntarias si estaban destinadas a un
proyecto de preparación para casos de desastre en un país determinado.
Al determinar el tipo de financiación para los subprogramas 2 y 3 se tuvo en cuenta
las preferencias de los países donantes, manteniendo al mismo tiempo un nivel
similar de actividades en ambos subprogramas en comparación :on el presupuesto por
programas para 1984-1985.

361. Varias delegaciones preguntaron por qué se había asignado prioridad m1n1ma a
los elementos de programa 3.1 (Cooperación técnica para promover la prevenci6n de
desastres a escala regional) y 4.2 (Reunión y elaboración de información para la
base de datos de la ONUSCD). En respuesta, se explicó que las actividades de
socorro en virtud del subprograma 1, que requerían la mayor proporción de recursos
del presupuesto ordinario, habían tenido siempre la más elevada prioridad. De
conformidad con el procedimiento establecido, las actividades de prioridad mínima
debían seleccionarse entre los demás subprogramas y en esa selección había un
cierto grado de arbitrariedad.

362. Varias delegaciones opinaron que la cantidad de recursos del presupuesto
ordinario asignados al subprograma 4 (Información sobre desastres) era sumamente
elevada y que casi se había duplicado la proporción respecto del total del
programa. Además, una delegación preguntó cuáles eran las razones para incluir el
elemento de programa 4.3 (utilización de sistemas de alerta) en el subprograma 4,
cuando en el presupuesto por programas para 1984-1985 ese elemento de programa se
hábía incluido en el subprograma 3. En respuesta, se explicó que las actividades
en virtud del elemento 4.3 del programa no se relacionaban con la investigación o
el desarrollo de sistemas de alerta temprana sino con el empleo de esos sistemas
como fuentes de información sobre los desastres, y que ese factor justificaba la
inclusión del elemento de programa en el subprograma 4. Esas actividades de
información se relacionaban directamente con los desastres dado que proporcionaban
a los donantes detalles sobre las necesidades de suministros de emergencia y no
estaban al servicio de las necesidades de la información al público. El Boletín
UNDRO News, publicado bimestralmente durante los últimos seis a~os, correspondía al
subprograma 4.

Sección 23. Derechos humanos

l. Introducción

363. En sus sesiones 29a. y 41a., celebradas los días 16 y 22 de mayo, el Comité
examinó la sección 23 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1986-1987. La recomendación del Comité figura en el párrafo 678 del presente
informe.
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2. Debate

364. Algunas delegaciones pidieron aclaraciones acerca de los créditos solicitados
respecto de los viajes de funcionarios para prestar servicios en reuniones del
comité para la Eliminaci6n de la Discriminaci6n Racial, pues se tenía entendido que
los gastos por este concepto eran sufragados por los Estados partes en la
Convenci6n Internacional sobre la Eliminaci6n de todas las Formas de Discriminación
Racial. Se indic6 que tanto el comité de Derechos Humanos como el Comité para la
Eliminaci6n de la Discriminaci6n R~cial parecían considerar a Nueva york como su
sede pe~manente, mientras que en realidad la sede de estos 6rganos estaba situada
en Ginebra. Los comités no consignaban recursos y el Comité del programa y de la
coordinaci6n debía recomendarlp.s que cumplieran las normas. Si las reuniones se
celebraban en Ginebra, el programa de derechos humanos no se vería perjudicado para
nada y podría incluso mejorar. LOS gastos de viaje correspondientes al Centro de
Derechos Humanos eran excepcionalmente elevados, había demasiadas misiones y se
debía mantener un control más estricto sobre los costos.

365. También se hicieron preguntas acerca del mandato de dos grupos de trabajo del
comité de Derechos Humanos, los viajes de miembros de los 6rganos especiales
mencionados en el párrafo 23.17 del proyecto de presupuesto por programas y la
necesidad de que los representantes de movimientos de liberaci6n nacional
asistieran a las reuniones de la Subcomisi6n de Prevenci6n de Discriminaciones
y protecci6n a las Minorías.

366. Dos delegaciones formularon praguntas acerca de la reasignaci6n de un puesto
de categoría P-2 de Ginebra a Nueva york y sobre la solicitud de un nuevo puesto de

,categoría P-2 para Ginebra (véanse los párrs. 23.22 y 23.26 de la secc. 23).
Manifestaron que, desde el punto de vista de· los programas, los argumentos en favor
del nuevo puesto no eran convincentes porque la apli~aci6n del artículo 14 de la
convenci6n Internacional sobre la Eliminaci6n de todas las Formas de Discriminaci6n
Racial había llevado 20 aftos y se podían recibir comunicaciones de s610 10 países,
de conformidad con dicho artículo. Por consiguiente, el volumen de trabajo no
podía ser tan considerable como para justificar la reasignaci6n propuesta.

367. Con respecto al producto del elemento de programa 1.1 (Aplicaci6n de los
procedimientos ordinarios de supervisi6n), algunas delegaciones indicaron que los
gobiernos a veces presentaban informes voluminosos para su examen por los diversos
comités y que la traducci6n de estos informes era demasiado costosa. También
hicieron preguntas sobre los mandatos para las reuniones del Grupo de Trabajo de
Expertos Gubernamentales del período de sesiones sobre la aplicaci6n del pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y sobre el mandato, que
se reflejaba en el producto xvii), para la publicaci6n de los documentos oficiales
y la documentaci6n del Comité de Derechos Humanos en volúmenes encuadernados.

368. En relaci6n con el elemento de programa 1.2 (Aplicaci6n de los procedimientos
para el examen de presuntas violaciones de los derechos humanos), dos delegaciones
pidieron informaci6n sobre el criterio seguido para estimar, en el producto iii),
que habría entre 40.000 y 50.~00 comunicaciones, y se pidi6 informaci6n sobre el
número de comunicaciones recibidas el afto anterior. una de esas delegaciones
también deseaba saber en qué consistían las misiones de buenos oficios mencionadas
en el producto viii)¡ qué tipo de informe se proyectaba presentar al Consejo
Econ6mico y Jocial con arreglo al producto ix) y cuál ~ra el significado de las
"reclamaciones" a que'se hacía referencia en el producto xi}. Esta misma
delegaci6n pregunt6 cuáles eran los "procedimientos especiales" que se mencionaban
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en el elemento de programa 1.3 (prestación de servicios para procedimientos
especiales, incluidos los servicios a órganos especiales de investigación o
determinación de hechos) y en qué se basaba la estimación de 20 actividades de
determinación de hechos o de conciliación previstas en el producto iv) de dicho
elemento de programa. una delegación deseaba saber cuántas misiones se habían
enviado el afto anterior.

369. Se hicieron preguntas acerca del mandato para el elemento de programa 2.1
(Eliminación y prevención de la discriminación y protección de las minorías y los
grupos vulnerables), así como sobre su producto ii). Una delegación deseaba saber
el número de seminarios previstos en el producto iv) sobre temas relativos al
racismo y la discriminación racial y el número de miembros que tenía el Grupo de
Trabajo sobre la esclavltud mencionado en el producto xi). Otra delegación indicó
que el producto iv) del elemento de programa 2.1 se basaba en un proyecto de
resolución de la Comisión que el Consejo todavía no había aprobado. una tercera
delegación preguntó cuándo terminaría sus tareas el Grupo de Trabajo de la Asamblea
General encargado de elaborar una declaración sobre los derechos de los individuos
que no son nacionales del país en que viven (producto xiv) del elemento de
programa 2.1).

370. Se manifestó preocupaci6n por el hecho de que se hubiese asignado al elemento
de programa 3.1 (Documentaci6n y publicaciones) prioridad mínima y se indic6 que
esto podría restar fuerzas a la prioridad máxima asignada a la prestaci6n de
servicios a reuniones en el elemento de programa 1.1. otra delegaci6n pregunt6
c6mo era posible predecir exactamente, en el producto v) del elemento de
programa 3.1, que se prepararían dos volúmenes de los documentos del Comité de
Derechos HumanosJ por qué el aporte del Centro al united Nations Yearbook figuraba
como producto intermedio y cuál era el significado de la expresi6n "el mayor número
posible de idiomas" contenida en el producto vii). Con respecto al elemento de
programa 3.2, una delegaci6n se refiri6 a los dos seminarios propuestos en el
producto i) y recomend6 que los recursos para uno de esos seminarios fueran
reasignados al producto iv).

371. Durante el debate sobre el subprograma 4 (Establecimiento de pautas,
investigaci6n y estudios), se hicieron preguntas acerca de los cuatro grupos de
trabajo mencionados en el producto i) del elemento de programa 4.1J el mandato para
la frecuencia de las reuniones del Grupo de Trabajo de Expertos Gubernamentales
sobre el derecho al desarrollo, mencionado en el producto ii)J y la prestaci6n de
servicios al Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Prevenci6n de úiscriminaciones y
protecci6n a las Minorías sobre los derechos humanos de las personas sometidas a
detenci6n, que se mencionaba en el producto lii). En relaci6n con el elemento de
programa 4.2 (Investigaci6n y estudios), se sefta16 que los informes sobre las
instituciones nacionales de promoci6n y protecci6n de los derechos humanos se
mencionaban tanto en el producto iv), en relaci6n con la Asamblea General, como
en el producto v), en.relaci6n con la Comisi6n de Derechos Humanos y la delegaci6n
de que se trataba quería saber por qué se habían enumerado dos informes y dos
productos. La misma delegaci6n formu16 preguntas acerca del mandato para el
producto vi)J el número de informes que se preveían para 1986 en virtud del
producto vii) y la diferencia entre los dos tipos de documentos mencionados en el
producto intermedio ii) del elemento de prOgrama 4.2. Con respecto a este producto
intermedio, otra delegaci6n se pregunt6 por qué los Estados Miembros solicitaban
notas verbales y por qué éstas debían figurar como producto. Una delegaci6n
manifest6 su preocupaci6n por el número de estudios solicitados por la Subcomisión
de prevención de Discriminaciones y Protecci6n a las Minorías, los cuales se
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enviaban directamente a la Comisi6n de Derechos Humanos sin que fueran examinados
previamente por el 6rgano que los había solicitado. Esta delegación tenía
entendido que la Comisi6n había aprobado una resolución para limitar el número de
esos estudios. También indic6 que no era necesario que el Centro buscara los
servicios de expertos externos pues podía recabar informaci6n de los Estados
Miembros. Esta misma delegaci6n deseaba saber cuál era la raz6n de la reducci6n en
las necesidades en materia de impresi6n y encuadernaci6n externas que se mencionaba
en el párrafo 23.32.

372. En respuesta a las preguntas formuladas por los miembros del Comité, el
representante del Centro de Derechos Humanos dijo que la estimaci6n de
40.000 a 50.000 comunicaciones que figuraba en el producto iii) del elemento de
programa 1.2 se basaba en la experiencia adquirida. Esas comunicaciones, qlJe se
recibían en el marco de la resoluci6n 728 (XXVIII) del Consejo Econ6mico y Social,
de 30 de julio de 1959, procedían habitualmente de particulares, organizaciones
no gubernamentales u otras organizaciones o grupos interesados en lo~ derechos
humanos. Era difícil dar una cifra precisa sobre el número de comunicaciones
que se recibirían, que podía llegar a 30.000 en un afto y ser muy bajo en otro.
El número de comunicaciones en el bienio 1986-1987 dependería de la situaci6n
en materia de derechos humanos en todo el mundo. El representante del Centro
manifest6 que el Grupo de Trabajo de la Subcomisi6n de Prevenci6n de
Discriminaciones y Protecci6n a las Minorías se reunía durante dos semanas antes
del per·íodo de sesiones de la Subcomisi6n, con arreglo a lo dispuesto en la
resoluci6n 1503 (XLVIII) del Consejo de 27 de mayo de 1970. Con respecto al
producto viii) del elemento de programa 1.2, las misiones de buenos oficios se
enviaban con arreglo al procedimiento indicado en la resoluci6n 1503 (XLVIII) del
Consejo y tenían por objeto prestar asistencia a los gobiernos. El representante
del Centro explic6 que la Comisi6n designaba a particulares para que realizaran
misiones de investigaci6n, aunque a veces éstas eran llevadas a cabo por miembros
de la Secretaría nombrados por el Secretario General. Con respecto al
producto xvii) del elemento de programa 1.1, los volúmenes que contenían las
decisiones aprobadas por el Comité de Derechos Humanos se habían publicado en
virtud de una solicitud del Comité que la Asamblea General había hecho suya.
El primer volumen ya estaba casi listo para su publicaci6n y los demás se
publicarían anualmente.

373. El representante del Centro explic6 los procedimientos especiales mencionados
en el elemento de programa 1.3 e indic6 que la Comisi6n tomaba sus decisiones a la
luz de solicitudes de servicios de relatores especiales para actividades cuya
ejecuci6n no estaba dentro de la esfera de competencia normal del Centro. En 1984
se habían efectuado 13 6 14 misiones; por consiguiente, la estimaci6n de
20 misiones durante el pr6ximo bienio era realista. Refiriéndose a la cuesti6n de
los seminarios sobre temas relativos al racismo, ~l representante explic6 que se
habían celebrado varios seminarios durante el Decenio de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminaci6n Racial pero ninguno en 1984; la celebraci6n del seminario
previsto para septiembre de 1985 obedecía a una decisi6n adoptada por la Asamblea
General en su trigésimo noveno período de sesiones.

374. Con respecto al elemento de programa 4.1, el representante del Centro explic6
que la Comisi6n de Derechos Humanos había establecido el Grupo de Trabajo de
Expertos Gubernamentales sobre el derecho al desarrollo para estudiar la
posibilidad de redactar un instrumento internacíonal y había autorizado al Grupo a
reunirse por lo menos dos veces al afto. El Centro había supuesto que el Grupo de
Trabajo tendría que celebrar más de dos reuniones en el bienio 1986-1987 debido a

-80-

...

..

..
••

....

•....

i

que no e~

transmiti.
para su e
el examen
se habían
lue los d
a la Asaml
anualmente
promoci6n
mercenari<
asimismo e
como parte
figuraban
informaci<

375. Ref'
explic6 ql
por que le
y convenci
Eliminaci¿
pero que E
que eran ~

movimientc
participac
órgano int
liberaci6r
observado!

376. El r
estableciC
Econ6mico
Sociales y
Comité a 1
se indicab
Derechos H
trabajo.

377. En r
categoría
Oficina de
Centro ten
47 puestos
presupuest
de Enlace
la 9ficina
reasignado
este puest
categoría
Eliminaci6
lO Estados
funcionand
de trabajo
explic6 ad
Convenci6n
Derechos C



que no estaba avanzando en su labor. Las actas resumidas del Grupo de Trabajo eran
transmitidas a la Asamblea General, p0€ conducto del Consejo Econámico y social,
para su examen y el producto podía ser enmendado una vez que se hubiera completado
el examen. El representante del Centro confirmó que en el elemento de programa 4.2
se habían enumerado dos informes sobre las instituciones nacionales, pp.ro agregó
lue los datos contenidos en el' informe a la Comisión se actualizarían en el informe
a la Asamblea General. La Asamblea había solicitado que se le presentaran
anualmente informes sobre la importancia de la libre determinación para la
promoción y protección de los derechos humanos, incluida la cuesti6n de los
mercenarios (producto vi) del elemento de programa 4.2). El representante mencionó
asimismo el gran número de estudios solicitados por la Comisión y la Subcomisión
como parte del elemento de programa 4.2 y explicó que las notas verbales que
figuraban como producto intermedio en dicho elemento eran necesarias para obtener
información de los gobiernos.

375. Refiriéndose a la cuestión de las prioridades, el representante del Centro
explicó que se había dado máxima prioridad al elemento de programa 1.1 para velar
por que las normas fueran respetadas por los Estados partes en los diversos pactos
y convenciones. Aclaró que los gastos de viaje de los miembros del Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial corrían por cuenta de los Estados partes,
pero que esto no sucedía con los gastos de viaje o de otra índole de la Secretaría,
que eran sufragados por las Naciones unidas. En cuanto al papel de los miembros de
movimientos de liberación nacional en la labor de la Subcomisión, indicó que su
participación estaba autorizada por la Asamblea General. La Subcomisión era un
órgano integrado por expertos cuya labor era de interés para los movimientos de
liberación nacional y sus reuniones contaban asimismo con la asistencia de muchos
observadores de Estados Miembros y organizaciones no gubernamentales.

376. El representante del Centro explicó que el Comité de Derechos Humanos había
establecido dos grupos de trabajo del período de sesiones y senaló que el Consejo
Económico y Social iba a examinar el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y consideraría las observaciones generales formuladas por el
Comité a la luz de un proyecto presentado por uno de los grupos de trabajo. Como
se indicaba en el producto ix) del elemento de programa 4.2, la comisión de
Derechos Humanos y la Comisión contaban con aproximadamente cuatro gr~pos de
trabajo.

377. En respuesta a preguntas sobre la solicitud de un nuevo puesto de
categoría P-2.en Ginebra y la reasignación de un puesto de categoría P-2 a la
Oficina de Enlace en Nueva York, el representante recordó que en enero de 1982 el
Centro tenía 48 puestos del cuadro orgánico, mientras que ahora contaba con sólo
47 puestos, por las razones que se indicaban en el párrafo 23.15 del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1984-1985!l/. Esto hacía que la Oficina
de Enlace contara con sólo un puesto del cuadro orgánico~ el volumen de trabajo de
la 9ficina había pasado a ser excesivo para una sola persona y por ello se había
reasignado el puesto de'categoría P-2 de Ginebra. Subrayó que la transferencia de
este puesto no se relacionaba en modo alguno con la solicitud de un nuevo puesto de
categoría P-2 en Ginebra. El artículo 14 de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial había sido ratificado por
lO Estados y el nuevo procedimiento para la recepción de comunicaciones ya estaba
funcionando. Por otra parte, había aumentado el número de actividades y el volumen
de trabajo hacía que el nuevo puesto fuera necesario. El representante del Centro
explicó además los procedimientos establecidos en virtud del artículo 14 de la
Convención y del artículo 1 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, indicando que ambos instrumentos se ocupaban del
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examen de'reclamaciones presentadas por personas sujetas a la jurisdicción de
Estados partes que habían reconocido la competencia del comité pertinente para
examinar esas reclamaciones. Las comunicaciones de particulares que se recibían en
virtud del protocolo Facultativo eran examinadas por el Comité de Derechos Humanos,
pero las que se recibieran en el marco del artículo 14 de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial
sedan consideradas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial.
Era difícil asegurar que este último procedimiento sería exactamente igual al
establecido con arreglo al protocolo Facultativo, pero a juicio del Centro se
requeriría un apoyo considerable por parte de la Secretaría.

378. Con respecto a los documentos del comité de Derechos Humanos, el
representante del Centro explicó que el Comité estaba funcionando desde 1976 y que
el número de volúmenes se podía determinar, pues la estimación contenida en el
producto v) del elemento de programa 3.1 se refería al trabajo atrasado en relación
con los documentos del Comité. LOs idiomas mencionados en el producto vii) de este
elemento de p rama eran determinados idiomas locales; la publicación de los
instrumentos sobre derechos humanos en esos idiomas tenía por objeto dar la mayor
divulgación posible a las actividades en materia de derechos humanos. Agregó que
todas las publicaciones sobre derechos humanos se editaban en los idiomas
oficiales, incluido el ruso. En respuesta a una pregunta sobre el párrafo 23.2, el
representante seftaló que el Centro de Derechos Humanos era el punto de coordinación
de las actividades en materia de derechos humanos que se describían en el plan de
mediano plazo. Si bien había otros órganos que se ocupaban de determinados
problemas de los derechos humanos, el Centro era el punto de coordinación dentro de
la Secretaría de las Naciones unidas. En cuanto al tamafto voluminoso de los
informes nacionales, el representante del Centro seftaló que no competía a éste
hacer comentarios sobre los informes de los Estados partes y que simplemente tenía
que tramitar los. Por otra parte, confirmó que el Centro había recibido denuncias
de violaciones de derechos sindicales y que, corno se indicaba en el producto ix)
del elemento de programa 1.2, se habían presentado informes sobre el particular al
Consejo Econ6rnico y Social.

379. En respuesta a la pregunta sobre la naturaleza de los órganos especiales a
que se hacía referencia en el elemento de programa 1.3, el represen~ante del Centro
mencionó el Grupo Especial de Expertos sobre los Derechos Humanos en el Africa
meridional y el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de
Personas; había cuatro o cinco relatores especiales, como los que se ocupaban de
las cuestiones de las ejecuciones sumarias y la tortura, que también eran
designados a título extraordinario. Los grupos vulnerables mencionados en el
subprograma 2 incluían a grupos como niftos, mujeres, personas incapacitadas y
minorías religiosas. El representante confirmÓ además que el Grupo de Trabajo de
la Asamblea General encargado de elaborar una declaración sobre los derechos de los
individuos que no son nacionales del país en que qiven (producto xiv) del elemento
de programa 2.1) todavía estaba estudiando la declaración, pero que su labo , de
ser completada en 1985, sería tenida en cuenta en el informe sobre la ejecución del
programa. El Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y protección a las Minorías sobre los derechos de las personas detenidas
(producto iii) del elemento de programa 4.1) también seguía trabajando. Con
respecto a la estimación de 12 estudios mencionada en el producto viii) del
elemento de programa 4.2, el representante del Centro manifestó que la Subcomisión
había encargado a algunos de sus miembros la preparación de esos informes, que
serían elaborados durante el próximo bienio. Se incluirían informes sobre la
ciencia y la tecnología, la justicia penal, los archivos computador izados y las
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Reservas

381. Una delegación* expresó enérgicas reservas acerca de los puntos siguientes:

Sección 24. Programa ordinario de cooperación técnica

El Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
recordó que esta delegación no había participado en la votación de las
sobre la cuestión),

c)
Racial (se
decisiones

b) El Comité Especial encargado de investigar las prácticas i.srae1íes que
afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados,

a) La Convención Internacional sobre la Represión y el castigo del
Apartheid,

d) Producto xvii) del elemento de programa 2.1: informes anuales con
listas de organizaciones que prestan apoyo a los regímenes racistas del Africa
meridional.

380. El representante de la División de Presupuesto confirmó que la reducción de
2.900 dólares en la partida para impresión externa se derivaba de los cálculos del
programa de publicaciones efectuados por el Departamento de Servicios de
Conferencias con la aprobación de la Junta de Publicaciones. También explicó el
significado del término "producto intermedio", que se utilizaba en el presupuesto
por programas, dicho término significaba un producto que no iba a ser proporcionado
a los Estados Miembros, a comités o a otros órganos análogos, pero cuyo material se
utilizaría por separado en otro producto final. Por ejemplo, la contribución del
Centro al united Nations Yearbook se indicaba como un producto intermedio, pero el
Departamento que publicaba el yearbook lo clasificaría como producto final.
Además, confirmó la respuesta dada por el representante del Centro de Derechos
Humanos acerca de la financiación del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial y dijo que la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial obligaba a la Secretaría a prestar
servicios al Comité. Los Estados partes sufragaban los gastos de viaje de los
miembros del Comité pero no los del personal. Por lo tanto, si el comité se
reuniera en Ginebra se realizarían economías por concepto de viajes de personal.

enfermedades mentales. En cuanto a los recursos para vlaJes, el Centro se
encargaba de prestar servicios a un gran número de grupos, incluidos los dos
órganos cuyas reuniones se celebraban alternativamente en Ginebra y en Nueva York,
como lo permitían las convenciones respectivas. El Centro tenía que enviar
tres funcionarios del cuadro orgánico y dos del cuadro de servicios generales a
Nueva York para participar en esas reuniones, convino en que se ahorraría dinero y
sería mejor para el Centro si las reuniones se celebraran en Ginebra.
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Sn 382. En su 53a. sesión, celebrada el 29 de mayo, el Comité examinó la sección 24
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. La .. ,les
recomendación del comité figura en el párrafo 679 del presente informe.

* Estados Unidos de América.
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2. Debate

383. En su 23' período de sesiones, el Comité había llegado a la conclusión de que
en las secciones del presupuesto por programas que trataban de los departamentos
que se encargaban del apoyo sustantivo del programa, se requerían remisiones e
informaciones adicionales referentes al programa ordinario de cooperación técnica.
En respuesta a una pregunta, se explicó que se habían hecho remisiones apropiadas
por medio de notas a pie de página cuando se solicitaban recursos con cargo a la
sección 24 para actividades que se describían en otras secciones del proyecto de
presupuesto por programas. También se seftaló que en las secciones 15, 17 Y 19 no
se habían hecho remisiones porque esas secciones no contenían descripciones del
programa de trabajo proyectado en relación con el programa ordinario de cooperación
técnica.

384. Una delegación manifestó su seria inquietud por el hecho de que, a pesar de
que la Asamblea General había dado prioridad a la crisis de alimentos en Africa, en
los servicios de asesoramiento regionales y subregionales de la CEPA no se hubiesen
incluido actividades encaminadas a ayudar a aliviar la crisis. Se explicó que las
propuestas de la sección 24 se habían formulado sobre la base de las peticiones
gubernamentales que existían en el momento en que se preparó el proyecto de
presupuesto por programas y que las nuevas prioridades asignadas por la Asamblea
General, conforme a lo expresado por los Estados Miembros, se tendrían en cuenta al
ejecutak. el programa. De ser necesario, se redistribuirían recursos para iniciar
actividades en sectores respecto de los cuales no se habían previsto servicios de
asesoramiento en el proyecto de presupuesto por programas.

385. En respuesta a preguntas relativas a las cuestiones que eran objet<1 de
servicios de asesoramiento, en vista de que el costo medio del mes de trabajo de
los servicios de asesoramiento sectoriales parecía ser relativamente altD, se
explicó que las estimaciones presupuestarias para cada sector incluían fondos para
sueldos de asesores, para sus viajes y para servicios de apoyo de secretaría, así
como para los gastos de viaje de funcionarios y consultores que realizaran misiones
de asesoramiento adicionales. También se indicó que el costo de una misión
dependía de muchos factores, entre los cuales figuraban la distancia que había que
viajar, la duración de la estancia necesaria y la posibilidad de combinar misiones
de asesoramiento con otros tipos de viaje. En respuesta a una pregunta sobre si
había un crecimiento real en los servicios de asesoramiento regionales~ cuestión
que requería la atención del Comité, se explicó que las oficinas interesadas tenían
que hacer los ajustes necesarios para tomar en cuenta la demanda de servicios que
se prolongaban después del final de un bienio y a la cual había que hacer frente
respetando la limitación de que no hubiera crecimiento global en la sección 24.

386. Una delegación declaró que una política presupuestaria de crecimiento nulo
no era satisfactoria para hacer frente a las necesidades de los Estados Miembros
en la sección que estaba estudiando el Comité. En cambio, otra delegación opinó
que la asistencia técnica se debía prestar únicamente con cargo a fondos
extrapresupuestarios.

387. En relación con una propuesta relativa a un servicio de recursos humanos que
había de aprobar el Consejo de Administración del PNUD, una delegación mencionó la
importancia de la capacidad del Departamento de Cooperación Técnica para el
Desarrollo en materia de administración y finanzas públicas y pidió detalles sobre
la cooperación prevista en dicha esfera entre el Departamento y el PNUD. Se
informé al Comité de que había habido contactos entre el Departamento y el PNUD
sobre el particular y que ellos seguramente se intensificarían en el futuro.
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Secci6n 26. Actividades jurídicas

l. Introducci6n

388. En su 50a. sesi6n, celebrada el 28 de mayo, el Comité examin6 la seCClon 26
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987. Las
conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 680 a 682 del
presente informe.

2. Debate

389. Una delegaci6n observ6 que la presentaci6n de la secci6n 26 se basaba en las
funciones y no en los programas, y por lo tanto no se ajustaba al reglamento para
la preparaci6n del presupuesto por programas. El Director de la Oficina de Asuntos
Jurídicos explic6 que el subprograma sobre el estudio de cuestiones jurídicas y la
elaboraci6n de instrumentos de codificaci6n había sido dividido entre la comisi6n
de Derecho Internacional y la Divisi6n de Codificación, según cuál de ellas tuviera
la responsabilidad primordial respecto de la actividad de que se tratara, pero
agregó que el subprograma podía presentarse en una forma que resultara
satisfactoria para el CPC. El representante de la División de Presupuesto indic6
que no había correspondencia entre las principales unidades de organización de la
Oficina de Asuntos Jurídicos y los cinco programas aprobados en el plan de mediano
plazo para el período 1984-1989. Explicó que, como en el proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1984-1985, los recursos se indicaban en relaci6n con
las diversas unidades de organizaci6n y en un cuadro recapitulativo se procuraba
conciliar ese método de presentaci6n con el formato del plan de mediano plazo.

390. Algunas delegaciones estimaron que, por razones técnicas, era improcedente
asignar prioridad máxima a los elementos de programa 1.11 (Prestaci6n de servicios
sustantivos para reuniones) y 1.13 (Mantenimiento de la Biblioteca de derecho de la
CNUDMI) en el marco de Subdivisi6n de Derecho Mercantil Internacional. El Director
de la Oficina de Asuntos Jurídicos convino en que no se asignara prioridad máxima
al elemento de programa 1.11, en la inteligencia de que ello no afectaría de manera
alguna a la importancia que confería la Secretaría a esa actividad. Con respecto a
la Biblioteca, explic6 que, como consecuencia del traslado de la CNUDMI a Viena, la
cuestión del acceso a la Biblioteca Dag Harnmarskjold resultaba discutible y que,
dado que la CNUDMI era una instituci6n de investigaci6n, era indispensable que
dispusiera de una biblioteca actualizada.

Secci6n 27. Departamento de Informaci6n Pública

l. Introducci6n

391. En sus Resiones.37a. y 40a. a 43a., celebradas el 21, 22 y 23 de mayo, el
Comité examin6 la secci6n 27 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987. Las conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los
párrafos 683 a 695 del presente informe.

392. En su declaraci6n introductoria, el Secretario General Adjunto de Informaci6n
Pública sefta16 que las actividades propuestas en la secci6n 27 se basaban en
mandatos permanentes de la Asamblea General y en peticiones de diversos comités
intergubernamentales. Sefta16 a la atenci6n del comité los tres principales cambios
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en el proyecto de presupuesto para el bienio. En primer lugar, la División de
Servicios de Radio y Medios Visuales se había reestructurado en dos divisiones, la
Divisi6n de Servicios de Medios Visuales y la División de Servicios de Radio, lo
que obedecía al propósito de mejorar la eficacia de esos dos sectores en
expansi6n. Explicó además que el Servicio de Gesti6n Administrativa y la Junta de
Planifi~aci6n y Presupuestaci6n de Programas habían aprobado el cambio, que la
propuesta.no tenía consecuencias presupuestarias y que la reciente ampliaci6n
del Serv1cio de Radio y la diferencia y la separación de las actividades que
desempeftaba cada una de las divisiones habían creado graves problemas,
particularmente en la supervisi6n. En segundo lugar, se había creado en Viena
un puesto para el jefe del Servicio de Informaci6n, separado del Servicio de
Informaci6n de la ONUDI. En tercer lugar, habían terminado los programas de radio
sobre la mujer, ya que la Asamblea General había dispuesto su transmisi6n s6lo
hasta fines del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer (1976-1985). El
Secretario General Adjunto hizo hincapié en que, respetando la política de máxima
moderaci6n presupuestaria, las propuestas del Departamento reflejaban un
crecimiento real negativo del 0,3%. Asimismo, destac6 las nuevas mejoras desde el
punto de vista de la presentaci6n por objetivos y no por unidad de organización y
la presentaci6n de informaci6n más adecuada sobre los productos, teniendo en cuenta
las recomendaciones anteriores del CPC y del Comité de Información.

2. Debate

393. Varias delegaciones tomaron nota de los progresos realizados en la
presentaci6n de la sección. Varias delegaciones observaron con satisfacción el
crecimiento negativo propuesto en relaci6n con esta sección. Algunas delegaciones
tomaron nota con reconocimiento de la ~reaci6nde una dependencia de programación y
evaluaci6n en el Departamento. Otras preguntaron si el Departamento, al enumerar
los productos, actuaba sobre la base de mandatos concretos. Respecto de los
importantes cambios propuestos para el bienio siguiente, algunas delegaciones
manifestaron grandes dudas sobre la reestructuraci6n de la División de Servicios de
Radio y Medios Visuales mediante la creaci6n de dos divisiones, mientras qae otras
apoyaron decididamente la propuesta. A juicio de las primeras, la Secretaría no
había dado una justificaci6n entendible. Otras propusieron que la cuesti6n de la
reestructuraci6n fuera presentada al examen del Comité de Informaci~n antes de que
el CPC la hiciera suya. A juicio de otras delegaciones, el Secretario General
estaba facultado para hacer esos cambios administrativos y no estaba obligado a
presentarlos al comité de Información. Algunas delegaciones objetaron también
la creaci6n de un puesto en Viena para el jefe del Servicio de Información.
La mayoría de las delegaciones expresaron reservas sobre la terminaci6n de los
programas de radio sobre la mujer, que consideraban sumamente útiles y eficaces,
y sugirieron que lo dispuesto en la resoluci6n 31/136 de la Asamblea General,
de 16 de diciembre de 1976, podía interpretarse de manera que permitiera la
continuaci6n de las emisiones en el próximo bienio.

394. Con respecto a los folletos y las películas que había de producir el
Departamento, una delegaci6n expresó dudas acerca de que el Departe~ento se
estuviera ateniendo a los mandatos enunciados en el plan de mediano plazo
(véase el programa 9, párrs. 9.18 y 9.23), ya que los folletos descritos en el
proyecto de presupuesto por programas no eran versiones simplificadas de estudios
ya publicados que incluyeran informaci6n de antecedentes detallada y ~a1 películas
que se habían de produci.r eran Más de una a dos al afto. El representante del
Departamento aseguró al comité que el plan de mediano plazo había conf6~ido al
Departamento mandatos para producir los folletos y películas propuestos.
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395. Una delegación impugnó el criterio para la determinación de prioridades.
El representante del Departamento indicó que la aplicación de los criterios para
establecer prioridades respecto de la información pública era una tarea difícil
para el Departamento, ya que los órganos legislativos adoptaban continuamente
nuevos mandatos relacionados cOn las actividades de información pública. Como en
realidad no existían criterios objetivos para que el Departamento determinara las
prioridades, esta tarea en relación con la sección tenía, a lo sumo, un carácter
tentativo. El representante del Departamento indicó adem6s que se dejarían de
transmitir los programas de radio sobre la mujer ya que el mandato expiraba al
finalizar el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, sin perjuicio de las
recomendaciones que se formularan en la Conferencia Mundial para el Examen y la
Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, de 1985.

396. Algunas delegaciones expresaron gran preocupación por la proliferación de
actividades de información en varios departamentos de la Secretaría que no eran el
Departamento de Información pública.

397. En cuanto al párrafo 27.4, el Comité recomendó que el Secretario General, al
adoptar una decisión acerca de la reestructuración de la División de Servicios de
Radio y Medios Visuales en dos divisiones (la División de Servicios de Radio y la
División de Servicios de Medios Visuales), tuviera en cuenta las opiniones
expresadas por miembros del Comité sobre el particular.

398. Con respecto al subprograma 1 (Información general), varias delegaciones
manifestaron serias dudas sobre la utilidad de los comunicados de prensa y sobre
su exactitud y calidad. Otras delegaciones preguntaron por qué en algunos casos
los productos relacionados con los comunicados de prensa y despachos de noticias
incluían el alemán pero no los idiomas oficiales de la Asamblea General. Algunas
delegaciones preguntaron qué relación había entre el elemento de programa 1.1
(comunicados de prensa) y el producto viii) del elemento de programa 1. 7. (Otras
actividades). Varias delegaciones preguntaron en qué razones se basaba la
selección de los idiomas para los programas de radio y cuáles eran los criterios
utilizados para las emisiones en diversos idiomas. Una delegación afirmó que la
información fotográfica indicada en el producto i) del elemento de programa 1.6
(Información fotográfica) debería limitarse a los períodos de sesiones ordinarios y
extraordinarios de la Asamblea General y a las sesiones del consejo de Seguridad.

399. El representante del Departamento respondió que el producto viii) del
elemento de programa 1.7 debería estar incluido en la lista del elemento de
programa 1.lJ respecto de los comunicados de prensa dijo que estaban dirigidos a
los representantes de los medios de información y no a miembros de los órganos
legislativos y que, como sé emitían en las tres horas siguientes a la terminación
de un& reunión, con frecuencia la calidad y la exactitud eran sacrificadas en aras
de la rapidezJ el producto que figuraba en el elemento de programa 1.2 podría
formularse de nuevo, ya que el Servicio de Información de Viena no enviaba noticias
en alemán a los paíse~ en desarrollo, la utilización de varios de los idiomas en
los programas de ·radio se basaba en mandatos específicos de órganos legislativos y
otros programas de radio se concebían sobre la base de las peticiones formuladas
por estaciones de radio de los Estados Miembros y la información fotográfica de los
períodos de sesiones de otros órganos incluida en el producto i) del elemento de
programa 1.6 era necesaria como medio de difundir información sobre las Naciones
Unidas entre ·los periódicos de todo el mundo.
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400. Con respecto al subprograma 2 (Información detallada), varias delegaciones
declararon que la película propuesta en el producto i) del elemento de programa 2.2
(Desarme) debía o bien producirse en todos los idiomas de la Asamblea General o
bien supri~irse. Con respecto al producto que figuraba en los elementos de
programa 2.2, 2.3 Y 2.4, otras delegaciones preguntaron por qué las actividades
de información emprendidas en esas esferas estaban previstas también en otras
secciones del proyecto de presupuesto por programas. Una delegación reiteró la
petición formulada durante el examen por el Comité de la sección 2B (Actividades
relacionadas con asuntos de desarme), de que se le facilitara una lista de todas
las actividades de información incluidas en el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1986-1987. El representante de la Secretaría proporcionó
al Comité una lista de las actividades de información, pero declaró que como no era
posible identificar fácilmente los recursos en otras secciones del presupuesto, los
montos debían considerarse indicativos.

401. Los debates se refirieron también al elemento de programa 2.9 (Nuevo orden
mundial de la información y de la comunicación). Una delegación se opuso a la
redacción del producto i) e indicó que se trataba de una transgresión de las normas
básicas contenidas en la resolución 13 (1) de la Asamblea General, de 13 de febrero
de 1946. Aunque varias delegaciones apoyaron el producto, otras opinaron que la
película debía referirse a un tema sobre el que hubiera consenso. En respuesta a
una pregunta el Secretario General Adjunto del Departamento de Información Pública
confirmó que el empleo del artículo definido en el producto iii) del elemento de
programa 2.9 era un error y que sería corregido. Respecto del elemento de
programa 2.17 (Temas varios), algunas delegaciones pusieron en duda la capacidad
del Departamento para llevar a cabo plenamente su mandato según lo dispuesto en la
resolución 38/82 B de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1983, relativo a
la programación de radio en francés y en lengua criolla y en holandés y en
papiamento, y otras impugnaron la necesiaad de usar esas lenguas para los productos
enumerados en el elemento de programa.

402. Se entendía que de resultas de la recomendación relativa a la Dependencia del
Comité de la División de Servicios de Radio del Departamento de Ir,formación pública
(véase el párr. 701 del presente informe), no aumentaría el número de programas a
un nivel superior al previsto en el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987.

Reserva

403. Una delegación se opuso resueltamente a que se incluyera en el elemento de
programa 2.5 (Derechos humanos) del subprograma 2 (Información detallada) el
producto vii), relativo a la función que correspondía a individuos y grupos en la
promoción y protección de los derechos humanos. A su juicio, el Departamento
de Información pública no tenía mandato para ese producto y, en cuanto a los
idiomas de sus publicaciones, debía atenerse estrictamente a los mandatos
intergubernamentales pertinentes.

Secciones 17, 25 Y 28 a33 y secciones de ingresos 1 a 3

404. Habida cuenta de que, de conformidad con el párrafo a) de la regla 101.1 del
Reglamento y la reglamentación detallada para la planificación de los programas,
los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecución y los
métodos de evaluación, el Secretario General había exceptuado las actividades de
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la corte Internacional de Justicia de la aplicaci6n de esas disposiciones del
Reglamento, el comité no examin6 la secci6n 25 (Corte Internacional de Justicia'
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987.

405. En su 46a. sesi6n, celebrada el 25 de mayo, el Comité decidi6, previa
propuesta de la Mesa, que, debido a la falta de tiempo, no examinaría las
secciones 28 (Administración y gesti6n), 29 (Servicios de Conferencia y
Biblioteca), 30 (Emisi6n de bonos de las Naciones Unidas), 31 (Contribuciones
del personal), 32 (ConGtrucci6n, reforma, mejoras y trabajos importantes de
conservaci6n de locales) y 33 (Subsidio al Instituto de las Naciones Unidas para
Formación profesional e Investigaciones), ni las secciones de ingresos 1
(Ingresos por concepto de contribuciones del personal), 2 (Ingresos generales)
y 3 (Actividades que producen ingresos).

406. En su 57a. sesi6n, celebrada el 31 de mayo, la comisi6n decidi6, tras un
debate de procedimiento, que por falta de tiempo, entre otras razones, no
examinaría la secci6n 17 (Organizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial) del proyecto de presupuesto por programas. Una delegaci6n expres6 la
opini6n de que el Presidente había cambiado una decisión ya anunciada respecto de
esa secci6n y que deliberadamente, ella no había impu9nado la decisión más reciente.

B. Perfeccionamiento del proceso de presupuestaci6n por programas

407. En la 35a. sesi6n, celebrada el 20 de mayo, el Director de la Divisi6n de
Presupuesto inform6 al comité de algunas iniciativas encaminadas a perfeccionar el
proceso de presupuestaci6n por programas de la Organizaci6n.

408. El Director inform6 al Comité de que el objetivo general d~l estudio
consistía en mejorar la eficacia y efectividad de los programas de las Naciones
Unidas. Ello entranaba l~ elaboraci6n de una estrategia y un plan escalonado de
ejecuci6n para perfecciouar la preparaci6n, aprobaci6n y supervisi6n del
presupuesto por programas mediante una mayor utilización de la elaboraci6n y
transmisi6n de datos y de otros adelantos conexos en materia de gestión.
El perfeccionamiento del proceso permitiría que se dispusiera de informaci6n más
cabal y oportuna sobre las actividades Y costos de los programas, se aplicara una
mayor flexibilidad en el análisis de las opciones respecto de los niveles actuales
de costo, hubiera un mejor enfoque sobre cuestiones importantes de gesti6n y de
programas, un aumento del control centralizado sobre los gastos por programas a fin
de garantizar que los directores de programas se cineran a los presupuestos y que
se lograra una mayor eficacia en la elaboraci6n del presupuesto por programas y en
el cumplimiento de los calendarios de preparaci6n.

409. El Director sena16 que el examen se había iniciado con miras a proporcionar
un documento perfeccionado de presupuesto por programas para los bienios futuros •
Ese documento constaría °de dos partes: a) una presentaci6n concisa orientada hacia
las cuestiones de política asequible~, tanto a los especialistas como a los no
especialistas, y b) un documento pormenorizado complementario. Se pretendía que el
criterio adoptado cumpliera con las diversas exigencias de los 6rganos de examen
encargados de estudiar las cuestiones de política o los pormenores, según
procediese. Las recomendaciones concretas para aplicar ese arreglo al proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 serían presentadas a la Asamblea
General en su cuadragé?imo período de sesiones.

410. El comité tomó nota dG la informaci6n suministrada por el Director.
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lo Introducción

D. Actividades en materia de agricultura y alimentación en Asia y
el Pacífico: cooperación y coordinación entre la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y
la Comisión Económica y Sócial para Asia y el Pacífico

2. Debate

411. En su 35a. sesión, celebrada el 20 de mayo, el Comité examinó el informe del
Secretario General sobre la experiencia adquirida en la presentación a la Asamblea
General en su tri~simo noveno período de sesiones de exposiciones de las
consecuencia'" para el presupuesto J;)Or programas (A/40/262), preparado de
conformidad con el párrafo 12 de la sección 11 de la resolución 38/227 A de la
Asamble~, de 20 de diciembre de 1983. Las recomendaciones del comité figuran en
los párrafos 696 a 698 del pre~ente informe.

413. Tras una secie preliminar de observaciones, el Comité celebró consultas
oficiosas acerca del informe del Secretario General.

C. Experiencia adquirida en la presentación a la Asamblea General
en su trigésimo noveno períocio de sesiones de exposiciones de
las consecuencias para el presupuesto por programas

412. .1\1 p.;esentar el informe, el Subsecrebdo General de Planificación y
Corydinación de Programas se refirió a algunas de las dificultades que habían
surgido en la preparación de exposiciones de las consecuencias para el presupuesto
por progra.nas. En ese sentido, seftaló a la atención del comité que seguía faltando
un s~,.tema de supervisión que funcionara plenamente) sin e~ar90, se estaba
df ~arrollando un sistema de esa índole que, entre otras cosas, facilitaría el
óptimo uso de las bases de datos existentes para la preparación de las exposiciones
de las consecuencias.

lo Introducción

414. En su lOa. sesión, celebrada el 3 de mayo, el Comit~ examinó el informe del
Secretario General sobre las actividades en materia de agricultura y alimentación
en Asia y el Pacífico: cooperación y coordinación entre la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Qomisión Económica
y Social para Asia y el pacífico (CESPAP) (E/AC.5l/l985/4). Las conclusiones del
Comité figuran en los párrafos 699 y 700 del presente informe.

415. En su declaración introductoria, el representante de la Oficina de
planificación y C~ordinación de Programas recordó que, en su 23a. sesión, el
comité había pedido a la FAO y a la CESPAP que transmitieran el informe del
Secretario G~neral sobre este tema (E/AC.51/1985/3), así como una declaración
conjunta de los jefes ejecutivos de las dos organizaciones sobre la cuesti6n de la
armonizaci6n de sus programas de trabajo (E/AC.5l/l985/3/Add.l) y las observaciones
del Comité, a los órganos intergubern~entalesde la FAO y la CESPAP a fin dL
obtener sus c~iniones respectivas, las cuales qeberían seftalarse a la atenci6n
del Comité en su 25 w período de sesiones !!l. POr lo tanto, la CESPAP, en
su 40· período de sesiones, celebrado en abril de 1984, había examinado la

I
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documentación, respaldado las medidas adoptadas por ella y la FAO para armonizar
sus programas de trabajo y expresado satisfacción por el entendimiento a que habían
llegado las dos organizaciones. Análogamente, la Conferencia de la FAO, en
su 22' período de sesiones, celebrado en noviembre de 1983, hizo suya la
declaración conjunta de la FAO y la CESPAP en la que se definían sus papeles
respectivos y expresó la esperanza de que, gracias a esos arreglos, se evitara la
duplicación de trabajo.

2. Debate

416. El Comité expresó su satisfacción por las medidas adoptadas por ambas
organizacionEs en atención a sus recomendaciones anteriores y por la colaboración
que estaban llevando a cabo en forma constante mediante los mecanismos de
coordinación establecidos, como 10 demostraba el logro de una cooperación más
estrecha en sus programas de trabajo.

417. Al tiempo de tomar nota de que aún había esferas en que era necesaria una
mayor armonización de los programas respectivos, se exp~esó la esperanza de que los
recursos limitados se utilizaran en la forma más eficaz posible ~vitando la
duplicación. Se estimó que los esfuerzos conjuntos de cooperación y coordinación
estaban bien encaminados y debían continuar, dado que aún era posible hacer más
para evitar que se produjeran lagunas y duplicación de actividades en la región.

E. Aspectos de la coordinaci6n y racionalización de las
actividades de la OrQanizaci6n de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial

1. Introducción

418. En sus sesiones 22a. a 24a., celebradas los días 13 y 14 de mayo, el comit~

examinó el informe del Sacretario General sobre los aspectos de la coordinación y
racionalización de las actividades de la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial (ONUOI) (E/AC.5l/l985/l1). Las conclusiones y
recomendaciones del comité figuran en los párrafos 701 a 703 del presente informe.

419. Al presentar el informe, el representante de la Oficina de Planificación y de
Coordinación de Programas recordó que, en su resolución 1983/49, de 28 de julio
de 1983, el consejo Económico y Social había pedido al Secretario General que
informase al comité, en su 24' período de sesiones acerca de las cuestiones
planteadas en su.23· período de sesiones respecto de los diversos elementos de
programa del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1984-1985 de la
ONUOI, a fin de que el Comité pudiera examinar las cuestiones pertinentes para
evitar las duplicaciones.y lograr una organización más racional del programa de
trabajo de la ONULI, en previsión de que esa organización pasara a ser un organismo
eSPecializado. En el 24" período de sesiones, se había presentado un informe oral
al Comité. El informe que el Comité tuvo ante sí (E/AC.51/1985/11) era
comple~~~htario del informe del Secretario General sobre el examen trienal de la
ejecución de las recomendaciones hechas por el Comité en su 20· período de sesiones
sobre el programa de las manufacturas (E/AC.5l/l985/l0).
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420. El representante de la ONUOI dijo que las cuestiones de coordinaci6n, tanto
dentro de la ONUOI como entre la ONUOI y otras dependencias de las Naciones unidas,
se examinaban periódicamente en la Comisi6n Permanente de la Junta de Desarrollo
Industrial y se habían estudiado en la CUarta Conferencia General de la ONUDI.

2. Debate

421. Varias delegaciones deploraron que el informe hubiese sido presentado al CPC
en su 25· período de sesiones y no en el 24· período de sesiones, tal como lo había
pedido el COnsejo en la resoluci6n 1983/49, lo que le restaba utilidad. El Comité,
habida cuenta de su funci6n en la coordinaci6n del sistema de las Naciones Unidas,
seguiría ocupándose de asuntos pertinentes a la ONUOi aun después que esa
organizaci6n se convirtiera en organismo especializado. Ello era especialmente
necesario debido a que se había observado en distintos organismos el hábito de
ejecutar sus mandatos sin informar a sus 6rganos rectores de los mandatos
contrapuestos de otros organismos. En consecuencia, era conveniente considerar que
en 1990 se haría un análisis de todas las actividades de la totalidad de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas relacionadas con el desarrollo
industrial.

422. Varias delegaciones afirmaron que el informe no era el estudio completo y a
fondo del presupuesto por programas para el bienio 1984-1985 que había solicitado
el COnsejo. En dicho informe meramente se consignaban las opiniones de la
secretaría de la ONUDI, la de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo (UNCTAD)r y del Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo,
cuyas actividades se analizab'~n y s6lo raras veces las opiniones de. la ó.:icina de
Planificaci6n y de Coordinaci6n de Programas. En numerosas ocasiones, los autores
del informe habían consignado sus impresiones en lugar de sus evaluaciones.
Ello no estaba a la altura de la funci6n ce la Oficina, de la que se esperaba que
expusiera su juicio crítico sobre los asuntos, en vez de describirlos o aceptar la
descripci6n de la dependencia estudiada.

423. Una delegaci6n observ6 que, en el 24· período de sesiones del comité, el
. representante de la Oficina había dicho que no había duplicaci6n de las actividades
de la ONUDI, pese a que en el párrafo 14 del informe se decía que, por falta de
informaci6n detallada, no siempre era posible determinar con certeza si existía o
no duplicaci6n. Algunas delegaciones expresaron su sorpresa por la afirmaci6n que
figuraba en el mismo párrafo de que, en el presupuesto por programas para el
bienio 1984-1985, descripciones similares POdrían aplicarse a diferentes productos
y diferentes descripciones podrían aplicarse a productos análogos. Otras
delegaciones manifestaron su desacuerdo con el criterio de tratar de confirmar
mediante un análisis ex post la impresi6n ex ante de que existiría una duplicaci6n
(párr. 15), porque se trataba de evitar las duplicaciones y no de tomar nota de
ellas. Según el informe, quedaba claro que existía un mecanismo para evitar
duplicaciones, pero el Comité esperaba que se le informara de si el mecanismo
producía los resultados deseados. Una delegaci6n sugiri6 que podrían normalizarse
las descripciones de productos y que los organismos intergubernamentales debían
participar en la supervisi6n de la ejecuci6n a fin de estar en mejores condiciones
de evitar duplicaciones.

424. El representante de la Oficina de Planificaci6n y de Coordinaci6n de
Programas respondi6 que, si bien las etapas de programaci6n, planificaci6n,
presentaci6n de informes y evaluaci6n correspondientes al ciclo funcionaban sin
tropiezos, no ocurría lo mismo con la de supervisi6n. POr falta de datos sobre la
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ejecuci6n de distintos productos, había que basar el informe en a) descripciones deproductos que no siempre eran precisas y. concretas y b) expresiones de la intenci6nde coordinar. Una vez que funcionara la supervisi6n y una vez que se hubieraacumulado una base de datos sobre el rendimiento efectivo, la Secretaría estaríaen mejores condiciones de expresar su juicio sobre los programas durante laejecuci6n de éstos. Si bien reconocía las deficiencias del informe, elrepresentante de la Oficina dijo que había logrado decir lo que quería, a saber,que existía un mecanismo de coordinaci6n, que en general funcionaba debidamente yque se necesitaba vigilancia intergubernamental para garantizar y mejorar sufuncionamiento.

425. Además de responder a varias preguntas concretas, el representante de laaNUO! dijo que su organizaci6n trataba de evitar duplicaciones por medio de sumecanismo interno yde la coordinaci6n entre organismos. Asimismo, prestaba muchaatenci6n a las recomendaciones del Comite. En cuanto a la recomendaci6n de que sereorganizaran las funciones de relaciones externas de la ONUOI, reiter6 que seríapreferible que toda reorganizaci6n interna se efectuara en forma global y nofragmentaria. Agreg6 que, como la ONUOI pasaría a ser un organismo especializadoen 1986, sería preferible que cualquier reorganizaci6n de funciones de la ONUOI sehiciera después de la conversi6n. En lo tocante a la posibilidad de que el Comitérecomendara la realizaci6n de un análisis de los programas de todas las actividadesdel sistema de las Naciones Unidaa relacionadas con el desarrollo industrial (véaseel documento E/AC.51/1985/11, párr. 15), el representante de la ONUDI dijo que eseanálisis sería sumamente útil si se hiciera unos aftos después que la ONUDI hubiesecomenzado a funcionar como organismo especializado.

F. Aplicaci6n de la resoluci6n 37/214 de la Asamblea General

l. Introducci6n

426. En su 53a. sesión, celebrada el 29 de mayo, el Comité examin6 el informe delSecretario General sobre la aplicaci6n de la resoluci6n 37/214 de la AsambleaGeneral, de 20 de diciembre de 1982 (E/AC.51/1985/13). Las conclusiones yrecomendaciones del Comité figuran en los párrafos 704 y 705 del presente informe.
427. Al presentar el informe, el Director de la Oficina del Oirector General deDesarrollo y Cooperaci6n Econ6mica Internacional record6 los anteriores debatessobre el tema que habían tenido lugar en los organismos intergubernamentalespertinentes, incluido el CPC. Sena16 que, de conformidad con las recomendacionesformuladas por el comité en su 24" período de sesiones, la Junta de Planificaci6n ypresupuestaci6n de Programas había incluido un tema relativo a la distribuci6n defunciones entre entidades mundiales y regionales en las instrucciones sobre lapreparaci6n de presentaciones para el proyecto de presupuesto por programas para elbienio 1986-1987. Estas instrucciones requerían que se celebraran consultas entrelas comisiones regionales y las entidades mundiales sobre el particular. En dichasconsultas no se determinaron concretamente las actividades con sus correspondientesrecursos que habían de redistribuirse de las entidades mundiales a las comisionesregionales en el marco del proyectQ de presupuesto por programas para el bienio1986-1987. Senal6 que la Junta de Planificaci6n y presupuestaci6n de Programas, enla preparaci6n de las propuestas del presupuesto por programas, había puestoespecial cuidado en evitar la duplicaci6n y la superposici6n de actividades de lasentidades de las Naciones unidas y en procurar un uso 6ptimo de los recursosdisponibles, y que la Junta había examinado prioritariamente las neces\dades de lascomisiones regionales en el marco de las limitaciones existentes. Corno se indicabaen el párrafo 5 del informe del Secretario General, el proyecto de presupuesto por
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programas no incluía propuestas de redistribuci6n de actividades o recursos de las
entidades mundiales a las regionales. Empero, como se senalaba en la introducci6n
al proyecto de presupuesto por programas F se proponía una tasa de crecimiento
superior.a la media para las comisiones regiones. El Director también hizo
observar que en los últimos anos se habían hecho diversos intentos de
descentralizar las actividades que habían incluido análisis detallados de los
programas. Sin embargo, ninguno había dado resultados tangibles.

2. Debate

428. El comité expres6 en general su decepci6n ante la falta de progresos indicada
en el informe del Secretario General, aunque reconoci6 las dificultades y la
complejidad del tema. Se inform6 al Comité acerca de los intentos anteriores de
formular criterios para descentraliza~ las actividades. Se opin6 que la política
de máxima moderaci6n presupuestaria hacía ineficaz el crecimiento superior al
promedio propuesto para las comisiones regionales en el bienio 1986-1987. Por otra
parte, también se expres6 la opini6n de que debían haberse intensificado los
esfuerzos por individ~alizar programas que podían realizarse con mayor eficacia a
nivel regional con una redistribución de recursos suficientes. Sin embargo, el
comité reconoci6 que la descentralizaci6n no debía considerarse un fin en sí mismo
sino un instrumento de programaci6n para mejorar el' funcionamiento general de la
Organizaci6n. El comité reconoci6 la necesidad de actuar con cautela en la materia
en vista de los problemas y complejidades que entranaba.

429. También se opin6 que, en el futuro, tanto la Secretaría como los 6rganos
intergubernamentalesdebían tener en cue~ta la cuesti6n de la descentralizaci6n al
preparar la documentaci6n o las normas· pertinentes.

G. publicaciones periódicas de las Naciones Unidas

430. Previa propuesta de la Mesa, el COmité, en su 46a. sesi6n celebrada el 25 de
mayo, decidi6 que por falta de tiempo, dejaría para su 26" período de sesiones el
eKamen del informe del Secreta~io General sobre las publicaciones periódicas de las
Naciones Unidas (E/AC.5l/1985/l4).
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CAPITULO III

ANALISIS DE LOS PROGRAMAS DE TODAS LAS ORGANIZACIONES

431. El Comité examin6 el tema 4 de su programa en sus sesiones tercera a décima,
28a. y 34a., celebradas el 29 y·el 30 de abril y del l' al 3, el 16 y el 2J de mayo.
El comité tuvo a la vista los siguientes documentos:

a) Informe del Secretario General sobre esferas sugeridas para futuros
análisis de los programas de todas las organizaciones (E/AC.51/l985/2),

b) Nota del Secretario General sobre actividades complementarias del
:ada análisis de los programas de todas las organizaciones del sistema de las Naciones

Unidas en materia de asuntos marinos (E/AC.5l/l985/3),

:a c) Informe del Secretario General sobre el alcance y método general del
análisis de los programas de investigaciones y análisis de pol{ticas econ6micas y

)tra sociales de todas las organizaciones (E/AC.Sl/198S/6),

a d) Informe del Secretario General sobre el análisis de los programas de
todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en materia de

lmo cooperaci6n económica y técnica entre países en desarrollo (E/198S/53).
1

!da 432. De conformidad con lo solicitado por el Comité en su C1lJarta sesi6n, celebrada
el 30 d.} ¡:;bril (véase el párr. 444 infra), el Secretario Gentlral suministr6
informaci6n adicional acerca de las-aetrvidades complementarias del análisis de los
programas de todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en materia

al de asuntos marinos (E/AC.5l/1985/3/Add.l).

433. En la declaraci6n introductoria general que hizo en la segunda sesi6n del
comité, celebrada el 29 de abril, el Subsecretario General de Planificaci6n de
Programas y de COordinaci6n sena16 que los informes que iba a examinar el Comité en
relaci6n con el tema 4 del programa representaban las cuatro etapas de un análisis

de de los programas de todas las organizaciones, esto es, selecci6n de un tema, examen
,1 de la· metodología propuesta, examen del análisis y actividades complementarias. El
las Subsecretario General indic6 que, a~nque dicha secuencia podía dar una impresi6n de

racionalidad y eficacia en lo que se refería a las consecuencias de los análisis
sobre la coordinación en el sistema de las Naciones Unidas, tal vez no hubiese
raz6n para darse por satisfechos. Desde 1977, además de los otros instrumentos de
g~sti6n que se habían utilizado, por ejemplo, consultas previas sobre documentos de
planificación del programa, .planificación conjunta y exámenes de determinadas
cuestibnes importantes en los planes a mediano plazo de todas las organizaciones,
se habían preparado unos 15 análisis de programas de todas las organizaciones para
ayudar al COmité en el desempeno de su funci6n de coordinaci6n. La experiencia
adquirida era importante en lo que atanía a la metodología y los resultados
obtenidos y quizá hubiese "llegado el momento de estudiar con espíritu crítico la
eficacia general de dichos instrumentos, incluido el análisis de los programas de
todas las organizaciones en la forma que se estaban llevando a cabo.
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A. Esferas sugeridas para futuros análisis de los programas
de todas las organizaciones

1. Introducción

434. El comité examinÓ el informe del Secretario General sobre esferas sugeridas
para futuros análisis de los programas de todas las organizaciones (E/AC.5l/l985/2)
en sus sesiones tercera, octava a décima y 28a., celebradas el 29 de abril y los
días 2, 3 Y 16 de maYo. Las conclusiones Y recomendaciones del Comité figuran en
los párrafos 707 a 715 del presente informe.

435. Al presentar el informe, el Director de la SubdivisiÓn de Cooperación
Interorganizacional Y Planificación Conjunta, de la Oficina de Planificación Y de
CoordinaciÓn de Programas, invitó al Comité a pasar revista en general, en este
contexto, el concepto, la estructura Y el desarrollo futuro del análisis de los
programas de todas las organizaciones como instrumento de trabajo. El Director
indicÓ cuatro esferas en las que el comité quizá deseara orientar la labor futura
de la secretaría: a) el papel que el análisis de los programas de todas las
organizaciones podía desempeftar para ayudar al comité en el ejercicio de sus
funciones, b) los criterios que habían de utilizarse para selecciónar los temas de
dichos análisis, c) los criterios que habían de utilizarse para definir el alcance,
o el ámbito de aplicación, de cada uno de los análisis, Y d) la forma de
presentación de los informes sobre dichos análisis. En lo que se refería a la
selecciÓn del tema para el análisis de 1987, el Director recordó al comité que el
Comité Administrativo de Coordinación había considerado tres temas, el medio
ambiente, la ciencia Y la tecnología para el desarrollo Y las actividades
referentes a la mujer. Por las razones mencionadas en el informe que el comité
tenía ante sí, se había considerado que el medio ambiente era el más apropiado.

2. Debate

436. Hubo acuerdo general en que los análisis d~ los programas de todas las
organizaciones eran un instrumento sumamente importante Y útil para la labor del
comité de promover una mayor eficiencia, cooperación Y coordinaci6n en las
actividades del sistema de las Naciones Unidas. La funci6n básica de los análisis
había quedado bien definida en períodos de sesiones anteriores del Comité, Y la
definición seguía siendo válida. En sum~, los análisis debían proporcionar una
evaluaci6n crítica Y analítica de las actividades de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en relación con sus respectivos mandatos, con especial
referencia a las lagunas que pudieran queda.r, a lasuperPQsici6n Y duplicaci6n de
actividades, Y a los pro~lemas de coordinación. El Comité aceptaba con.
satisfacci6n la oportunidad de pasar revista a la situación actual de los análisis,
ya que estimaba que Podían Y debían seguir mejorando. Los anteriores análisis de
los programas de todas las organizaciones, por ejemplo, tendían a ser demasiado
largos, demasiado descriptivos e insuficientemente críticos Y analíticos Y no
ofrecían interpretaciones objetivas Y conclusiones adecuadas de la Secretaría.
Ahora bien, era. importante mantener una clara distinci6n entre los análisis de los
programas de todas las organizaciones Y las evaluaciones, que se limitaban a las
Naciones Unidas Y determinaban el contenido Y la eficacia de las actividades
desarrolladas en determinadas esferas de programas.

437. Se estim6 que había varios criterios importantes ·para la selecci6n de los
temas de los análisis ·de los programas de todas las organizaciones. Un criterio
fundamental consistía en que el tema fuera de alta prioridad para Estad~s

Miembros. Estaban entre los demás la participación en las actividades de un gran
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número de organizaciones del sistema, la posible vinculaci6n con las evaluaciones,
considerables posibilidades para la ac~i6n complementaria y la existencia de
problemas, reconocidos o potenciales, de coordinaci6n. Convino el Comité en que,
en el futuro, se le debería proporcionar informaci6n sobre varios temas que se
ajustaran a esos criterios para poder contar con una buena base para la selecci6n.

438. Se observ6 que la formulaci6n de criterios operacionales convenidos para la
determinaci6n, caso por caso, de las actividades del sistema que debían ser
examinadas era un problema con que se tropezaba muchas veces al tratar de
planificar los análisis de los programas de todas las organizaciones,
particularmente en esferas de actividades multisectoriales y multidisciplinarias
complejas como eran las de actividades relativas al medio ambiente o a la
cooperación econ6mica y técnica entre países en desarrollo. Se sugiri6 que la
propia soluci6n de este problema podría ser un resultado valioso del análisis.

439. E~ comité reconoci6 que ya se había hecho una labor considerable de
elaboraci6n y afinamiento de la metodología y la estructura de los análisis de los
programas de todas las organizaciones. Se estim6, no obstante, que había que
esforzarse más por adaptar mejor cada estudio a las particulares circunstancias del
caso considerado. Por ejemplo, en ciertos casos se podría insistir menos en la
descripci6n de las actividades menos detalladas y, en cambio, centrar la atenci6n
en un grupo seleccionado de problemas fundamentales. Algunas delegaciones, tomando
en cuenta que se había criticado el hecho de que en análisis anteriores no se
habían tenido suficientemente en cuenta las lagunas, superposiciones y
duplicaciones ni los problemas de coordinaci6n, estimaron que en informes futuros
se debía dedicar una secci6n especial a cada una de esas cuestiones fundamentales.
Se convino en que, en el f~turo, los análisis debían estructurarse de modo que
facilitara al Comité la tarea de formular conclusiones y recomendaciones orientadas
hacia la acci6n y se puso de relieve la importancia de una acci6n complementaria
efectiva. Por 10 que a esto atane, algunas delegaciones opinaron que la secretaría
debería, a modo de conclusiones, exponer claramente sus ideas y sus opiniones, en
vez de presentar una serie de conclusiones a las que se hubiera llegado por
consenso, las que siempre tendían a ser contemporizadoras y vagas. Se estim6 que
de esta manera se podría apreciar la capacidad de autocrítica constructiva del
sist~ma. También se sugirió que convendría que el Comité examina~a en su
26· período de sesiones un informe sobre los resultados de análisis anteriores, lo
cu~l le sería de utilidad para su examen del futuro planeamiento de los análisis de
los programas de todas las organizaciones.

440. El comité no consider6 que el informe que tenía a la vista proporcionara una
base adecuada para la selecci6n de los temas que debían ser objeto de los análisis
de los programas de todas las organizaciones en 1987 y pidi6 informaci6n acerca de
otros temas para sustituir el del medio ambiente, recomendado por el comité
Administrativo de Coordinaci6n. Sobre la base de esa informaci6n examin6 cuatro
temas: el medio ambiente, la ciencia y la tecnología para el desarrollo, las
mujeres yel desarrollo y el transporte. También se mencion6 el desarrollo
industrial como otra posibilidad. Tras un prolongado cambio de opiniones, el
comité decidi6 examinar en su. 27· período de sesiones, en 1987, un análisis de las
actividades de todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera de la ciencia y la tecnología para el desarrollo y en su 28· período de
sesiones, en 1988~ un análisis de las actividades en la esfera del medio ambiente.
Se expresaron reservas en cuanto a la selecci~n del tema de examen para 1988 con
tres anos de antelaci6n. Se insisti6 en que no s6lo el tema del medio ambiente
satisfacía los tres criterios básicos para la selecci6n, esto es, la viabilidad del
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análisis, las posibilidades de aumentar la coordinación y la cooperación y el
interés para Estados Miembros, sino que había otros que también los satisfacían,
entre ellos, el transporte y el desarrollo industrial.

B. Actividades complementarias del análisis de los programas de
todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
en materia de asuntos marinos

1. Introducción

441. En sus sesiones cuarta y 34a., celebradas los días 30 de abril y 20 de mayo
respectivame~te, el Comité examinó la nota del Secretario General sobre las
actividades complementarias del análisis de los programas de todas las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en materia de asuntos marinos
(E/AC.Sl/198S/3), cuyo anexo contenía un informe de los Secretarios Generales de
la OMI y la UNCTAD sobre las consultas celebradas en materia de privilegios
marítimos e hipotecas navales. Las conclusiones y recomendaciones del Comité
figuran en el párrafo 716 del presente informe.

442. Al presentar la nota, el Director de la Subdivisión de Cooperación
Interorganizacional y Planificación Conjunta de la Oficina de Planificación y e
Coordinación de Programas recordó que el Comité había considerado que el informe e
inicial sobre las actividades complementari~s del análisis de los programas de s
todas las organizaciones en materia de asun~os marinos presentado por los E
Secretarios Generales de la OMI y la UNCTAD (E/AC.Sl/1984/4, anexo) tenía carácter a
preliminar dado que ambas organizaciones todavía estaban celebrando consultas sobre i
las respectivas esferas de responsabilidad y los programas en materia de o
privilegios ma'rítimos e hipotecas navales que poddan realizar en forma conjunta o P
mediante cooperación. En el informe conjunto que tenía ante sí el Comité figuraba 1
el texto de un acuerdo entre la OMI y la UNCTAD sobre el método de trabajo que i
habrían de aplicar las dos organizaciones en materia de privilegios marítimos e e
hipotecas navales.

2. Debate

443. Varias delegaciones observaron que no se habían proporcionado las
aclaraciones solicitadas por el COllcité en su 24· período de sesiones respecto de
los arreglos propuestos por las dos organizaciones para atender a las necesidades
de los países en desarrollo en la esfera del transporte marítimo, así como de la
participación propuesta para las comisiones regionales en esa m.lteria. Se seftaló
que las actividades complementarias constituían un aspecto fundamental del análisis
de los programas de todas las organizaciones y que en el informe que tenía a la
vista el comité no se proporcionaba información suficiente que permitiera extraer
conclusiones respecto de la duplicación y superposición de actividades en la esfera
del transporte. marítimo.

su
444. Por ello, el comité pidió a la Secretar.ía que en el curso del 2S· período de re
sesiones obtuviese información adicional de la OMI y la UNCTAD. De conformidad con TIO
esa petición, la OMI y la UNCTAD proporcionat:on nueva información sobre sus in
actividades en la esfera del transporte marítimo y sobre la participación de las de
comisiones regionales, que fue distribuida posteriormente como documento er
E/AC. Sl/198S/3/Add.1. . la
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C. Alcance y método general del análisis de los programas
de investigaciones y análisis de políticas económicas
y sociales de todas las organizaciones

l. Introducción

445. En sus sesiones tercera y cuarta, celebradas los días 29 y 30 de abril, elcomité examinó el informe del Secretario General sobre el alcance y método generaldel análisis de los programas de investigaciones y análisis de políticas económicasy sociales de todas las organizaciones (E/AC.51/1985/6). Las conclusiones delComité, figuran en los párrafos 717 a 722 del presente informe.

446. Al presentar el informe, el Director de la Subdivisión de CooperaciónInterorganizacional y Planificación Conjunta de la Oficina de Planificación yCoordinación de Programas describi6 las características específicas del análisis delos programas de todas las organizaciones en esa esfera. Sena16 que, a priori, elalcance del análisis era muy vasto y se tomaría como unidad básica los informes ylas publicaciones producidas por el sistema de las Naciones Unidas, más que losprogramasJ la elaboración del análisis se insertaba en un contexto general nosiempre favorable para el desarrollo de las actividades de investigación. Porello, preparar el análisis de los programas de todas las organizaciones eraespecialmente difícil y, como lo había hecho ver el Comité en su 24" período desesiones, su alcance debía mantenerse dentro de límites prácticos y funcionales.En el informe que tenía ante sí el comité se proponían tres etapas para elanálisis: un panorama fundamentalmente cualitativo de las actividades deinvestigación del sistema de las Naciones Unidas, un examen del contenido yorientación principal de una selección de unos 300 informes y publicacionesproducidos por el sistema de las Naciones Unidas y una descripción más detallada delas actividades de investigación para la preparación de un número reducido deinformes y publicaciones. En particular, tal vez el Comité deseara examinar loscriterios propuestos para determinar el alcance del análisis.

2. Debate

447. En el debate se expresaron varias inquietudes que deberían tener en cuenta laSecretaría al preparar el análisis de los programas de todas las organizaciones yel propio Comité al examinar el análisis y formular las recomendaciones al respectoen su 26· período de sesiones. Las observaciones se referían básicamente alobjetivo del análisis y al enfoque que habría de adoptarse para su preparación.
448. Se hizo hincapié en que el objetivo del análisis debía ser siempre claro ypreciso. Como se indicaba en el párrafo 2 del informe que tenía ante sí el Comité,el análisis de los programas de todas las organizaciones tenía por objetoproporcionar al Comité información que le permitiera evaluar la orientación generalde la labor del sistema, en relación con lós mandatos, determinar posibles lagunas osuperposiciones y evaluar la eficacia de los arreglos de coordinación y losrecursos utilizados. El análisis de la investigaci6n en materia económica y socialTiO debería salirse de ese marco. La afirmación contenida en el párrafo 28 delinforme en cuanto a que el análisis debería indicar al Comité cuál era la funciónde investigación del sistema y sugerir modos de seguirla desarrollando, inducía aerror. El mandato del Comité no consistía en determinar la orientación futura delas actividades de investigación. Antes biera, el análisis debía mostrar cómo
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respondía el sistema a los mandatos dados por los Estados Miembros. Además, el
análisis no debía transformarse en un proceso de evaluaci6n. Los párrafos 28 a 31
'del informe parecían indicar ese cambio de orientaci6n.

449. El eomité insisti6 en que en la preparaci6n del análisis y en la formulaci6n
de recomendaciones se debía adoptar una actitud prudente respecto de la cuesti6n de
las aparentes duplicaciones. Se sefta16 que para lo~ 6rganos intergubernamentales
era conveniente que organizaciones diferentes enfocasen las mismas cuestiones desde
una perspectiva distinta y llegasen a conclusiones diferentes. El análisis de los
programas de todas las organizaciones debía prepararse en forma cuidadosa para que
no se transformase en ·factor de debate ni se aplicase de forma tal que perjudicara
la causa del desarrollo y la cooperaci6n internacional. Se observ6 que el análisis
debía centrarse en el alcance de la cooperaci6n entre las organizaciones y entre
sus distintos equipos de investigaci6n, al igual que en la forma de mejorar esa
cooperaci6n en la utilizaci6n de los datos y en el intercambio de informaci6n y
opiniones sobre las materias objeto de estudio y sobre el proceso de
investigaci6n. No era recomendable en cambio una comparaci6n detallada de los
informes y publicaciones.

450. Aunque el objetivo del análisis de los programas de todas las organizaciones
debía ser claro, preciso, prudente y no demasiado ambicioso, el enfoque utilizado
en su preparaci6n debía ser flexible y pragmático. El Comité hizo hincapié en que
eSa flexibilidad era necesaria sobre todo para interpretar los criterios sugeridos
en el ,informe a fin de determinar el alcance del análisis, seleccionar los informes
y publicaciones que habrían de incluirse en los exámenes correspondientes a la
segunda y tercera etapas propuestas del análisis y determinar el período qüe se
utilizaría. Se indic6 que, aun cuando era sin duda alguna indispensable aplicar
ériterios para limitar el alcance del análisis y seleccionar los informes y
publicaciones, convenía evitar una metQdología demasiado rígida. Los criterios
indicados en los párrafos 5 a 11 del informe eran aceptables, pero había que tener
presente que el limite no siempre era claro respecto de muchas actividades de
investigaci6n y de los informes y publicaciones, lo que hacía aconsejable un
enfoque pragmático. Un enfoque sencillo y funcional ayudaría a dar mayor
universalidad al análisis de los programas de todas las organizaciones. Lo que
quizás se perdería en profundidad al aplicar al análisis una metodológía no
demasiado compleja se ganaría e~ alcance y amplitud. Análogamente las cuestiones
seftaladas en el párrafo 14 del informe no deberían constituir límites rígidos para
la preparaci6n del análisis. .

451. varias delegaciones observaron que la labor de investigaci6n del sistema de
las Naciones Unidas era importante y útil y que el objetivo del comité consistía ·en
velar por que esa investigaci6n se efectuase. de la mejor manera posible, de
conformidad con los mandatos, con un máximo de cooperaci6n y coordinaci6n y con
pleno conocimiento de las necesidades del público al que estaban destinados los
informes y publicaciones. .

452. Al tratar puntos concretos, se observ6 que los principales textos
intergubernamentales mencionados en el párrafo 22 del informe se citaban s6lo a
título de ejemplo. También se emplearían otros mandatos generales para determinar
el alcance del análisis. Se observ6 además que la distinci6n entre problemas de
carácter nacional e internacional que se hacía en el párrafo 20 del informe no era
del todo clara. Se indic6 que el inventario de las actividades ds .investigaci6n a
que se refería el pár(afo 8 del informe había de ser fundamentalmente de carácter
cualitativo. Se sugiri6 que la estimaci6n de los recursos destinados a
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investigaciones en la esfera económica y social se complementase mediante una
estimación de los recursos desperdiciados, en especial a causa de las demoras en la
terminación de los informes y publicaciones y en su distribució~ a los interesados.

453. El Comité observó que en la preparación del informe del Secretario General
sobre el alcance y método general del análisis se había contado con la activa
participación de otras organizaciones interesadas del sistema y se habían efectuado
consultas con ellas.

454. El Comité observ6 también que su debate sobre el análisis de los programas de
todaE las organizaciones estaba estrechamente vinculado a su examen, en el marc~

del tema 6 del programa, del informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la
presentación de informes al Consejo Económico y Social y las observaciones al
respecto del Secretario General (véase el cap. V, secc. A, infra).

455. El Comité observó además que muchas de las cuestiones planteadas y los
comentarios formulados hacían ver la necesidad de un debate general sobre la
función, el estilo y el uso de los análisis de los programas de to~as las
organizaciones.

D. Análisis de los programas de todas l~s organizaciones y
5e las actividades del sistema de las Naciones Unidas
en la esfera .de la cooperaci6n económica y técnica entre
los países en desarrollo

l. Introducción

456. En sus sesiones cuarta, octava y lOa., celebradas del 30 de abril al
3 de mayo, el comité examinó el informe del Secretario General sobre el análisis
de los programas de todas las organizaciones y de las actividades del sistema de
las Naciones Unidas en la esfera de la cooperaci6n econ6mica y técnica entre los
países en desarrollo (E/I985/53). Las conclusiones y recomendaciones del comité
figuran en los párrafos 723 a 734 del presente informe.

457. Al presentar el informe, el Director de la Subdivisión de Cooperaci6n
Intérorganizacional y P13nificaci6n Conjunta de la Oficina de Planificación y
Coordinaci6n de Programas record6 que, en su 24' período de sesiones, el Comité
había examinado el análisis de los mandatos del sistema de las Naciones Unidas y de
los problemas de que éste se ocupaba en la esfera de la cooperaci6n econ6mica y
técnica entre los países en desarrollo (A/39/154-E/1984/46 y corr.l). Al preparar
el informe que el Comité tenía ahora ante sí, la Secretaría había utilizado ese
análisis y las conclusiones a que había llegado el Comité al examinarlo. De
conformidad con la resolución 39/216 de la Asamblea General, de 18 de diciembre
de 1984, el informe incluía también un examen de la cooperaci6n econ6mica y técnica
entre los países en desarrollo en los planes de mediano plazo de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, que debía someterse a la consideraci6n del
C~nsejo Econ6mico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1985.
En el informe se prestaba especial atención a la metodología del estudio, dado que
era evidente la falta de consenso entre las organizaciones del sistema sobre las
actividades que debían incluirse. Esto tenía especial importancia para la
presentaci6n de informes subsiguientes sobre el tema. En el informe se planteaba
también la cuestión de cómo atender en el futuro las necesidades de información de
los gobiernos en la forma más eficaz y económica posible. Entre las distintas
cuestiones plánteadas en el informe, el Director hizo hincapié en la conclusión de
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que las decisiones intergubern~entalesno proporcionaban directrices claras sobre
las prioridades relativas en ~sta esfera y que el conjunto de objetivos y
estrategias de los planes de mediano plazo de las distintas organizaciones del
sistema no constituían una respuesta completa y coherente a los mandatos del
sistema. Senaló asimismc a la atención del Comité la falta de arreglos
sistemáticos a nivel de las secretarías para fomentar y coordinar las actividades
de apoyo a la cooperación econ6mica y técnica entre los países en desarrollo, pese
a la recomendación 33 del plan de Acción de Buenos Aires para promover y realizar
la cooperación técnica entre los países en desarrollo 12/, así como la importancia
que el informe asignaba a las medidas regionales y subregionales y a la posible
necesidad de fortalecer las actividades del sistema a ese respecto.

2. Debate

458. Algunos miembros del Comité expresaron su reconocimiento por la diligencia
con que se había preparado el informe y encomiaron los esfuerzos de la Secretaría
por atenerse a las indicaciones dadas por el Comité en su 24· período de sesiones.
El informe contenía una gran cantidad de nuevos datos que sería de utilidad cuando
el Comité examinara la labor del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la
cooperaci6n económica y técnica entre los países en desarrollo. Al mismo tiempo,
consideraron que el informe era demasiado descriptivo y no contenía la evaluación
analítica y crítica del papel del sistema y de la relación entre actividades y
mandatos que había solicitado el Comité en su 24· período de sesiones. Ello hacía
difícil que el comité se formara su propia opinión sobre las cuestiones planteadas
en el contexto de las actividades del sistema en esa esfera. Se expresaron dudas
respecto de las conclusiones básicamente positivas del informe en cuanto a la
ausencia de problemas importantes de duplicación de actividades entre las
organizaciones y de lagunas en el ámbit~ abarcado por el sistema, así como sobre la
eficacia de los arreglos de coordinación en~re los distintos organismos. Se estimó
también que el informe era demasiado largo y que un enfoque más analítico habría
permitido a la Secretaría hacer una presentación más concisa.

459. Se reconoció en general que la metodología utilizada para preparar el informe
estaba en armonía con el enfoque esbozado en el informe pertinente del Secretario
General y reflejaba el deseo auténtico de atender a las preocupaciones expresadas
por el Comité en su 24· período de sesiones. Al mismo tiempo, se opinó que la
metodología era excesivamente compleja y restaba utilidad al informe. Se
expresaron diversas opiniones sobre la aplicación de los criterios convenidos para
decidir qué actividades se incluirían en el informe. Algunas delegaciones
consideraron que esos criterios se habían aplicado en forma demasiado restrictiva y
por ello no se había dado la importancia debida a ciertas actividades, en especial,
las de la CESPAP. Otras estimaron que la aplicación de los criterios era realista
y coherente, pero demasiado cautelosa. Algunas opinaron que los criterios se
habían aplicado en forma muy general y que la cantidad de actividades de que daba
cuenta el informe era demasiado grande, lo cual no era realista. En ese sentido,
se senaló que en el análisis de los programas de todas las organizaciones había
muchas actividades de larga data que correspondían más de nombre que de hecho a
actividades de cooperación económica o de cooperación técnica ·entre los países en
desarrollo. Se tomó nota de la aclaración hecha por la Secretaría de que las
cifras para 1978-1979 se habían tomado directamente del análisis de los programas
de todas las organizaciones examinado por el comité en 1978 (E/AC.5l/90/Add.l
(Part I) y Corr.l y E/AC.5l/90/Add.l (Part II) y Corr.l y 2) Y que las cifras
correspondientes a 1982-1983 y 1984-1985 reflejaban los esfuerzos de la Secretaría
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por aplicar estrictamente los criterios de selección convenidos al contenido de
cada actividad examinada. Una delegación opinó que se debían haber incluido
también las actividades indirectamente relacionadas con la cooperación entre los
países en desarrollo, pero otras delegaciones discreparon. Una delegación hizo
hincapié en la importancia de aprovechar mejor la capacidad de los países en
desarrollo en la ejecución de'los programas del sistema, aunque reconoció que ésta
no era en sentido estricto una cuestión de cooperación económica o cooperación
técnica entre los países en desarrollo.

460. Varias delegaciones expresaron preocupación porque el informe tomara como
punto de partida el Programa de Acción de Caracas (A/36/333 y corr.l, anexo),
aprobado por el Grupo de los 77 y no los mandatos del sistema de las Naciones
Unidas, que era el objetivo normal de los análisis de los programas de todas las
organizaciones. El Comité tomó nota de la aclaración hecha por la Secretaría de
que el esquema de los mandatos del sistema en las esferas de la cooperación
econ0mica y técnica entre los países en desarrollo se había analizado en detalle en
el informe presentado al comité en su 24· período de sesiones. La estructura del
análisis de los programas de todas las organizaciones se basaba en buena parte en
ese informe, en ese sentido, el análisis de las actividades en relación con los
mandatos de las organizaciones estaba implícito en el presente informe. La
adopción del Programa de Acción de Caracas como marco conceptual para el informe se
basaba en la remisión qlJe había hecho el Consejo Económico y Social en su
resolución 1983/50, de 28 de' julio de 1983.

461. Algunas delegaciones consideraron que no eran suficientes los recursos que
las organizaciones del sistema destinaban actualmente a la cooperación económica y
técnica entre los ~aíses en desarrollo, mientras que otras opinaron que no era
apropiado que el Comité considerase ese tema en el contexto del análisis de los
programas de todas las organizaciones. Algunas delegaciones seflalaron que la tasa
de crecimiento de los gastos en programas para fomentar la cooperación entre los
países en desarrollo había sido superior a la media mientras que otras manifestaron
dudas en cuanto a la exactitud de los datos en que se basaba esa cifra. Se observó
además que ese crecimiento se había producido a partir de un nivel muy bajo.
Algunas delegaciones opinaron que no se habían aprovechado plenamente las
facilidades para la utilización de los recursos programados en el marco de las
cifras indicativas de planificación del PNUD para la cooperación técnica entre los
países en desarrollo, pero'otras senalaron la difícil situación financiera
existente en la actualidad, así como las dificultades administrativas que
planteaban al respecto los procedimientos del PNUD.

462. Varias delegaciones subrayaron la importancia de las actividades
subregionales y regionales para promover la cooperación entre los países en
desarrollo y, en ese contexto, la de las comisiones regionales y los coordinadores
residentes como instrumentos para promover esa cooperación. Al respecto, el
representante del PNUD mencionó que las deficiencias de algunos de los mecanismos
nacionales para la cooperación técnica entre los países en desarrollo eran un
obstáculo que su organización procuraba activamente superar.

463. El representante del PNUD consideró que la cooperación técnica era un
instrumento importante para la cooperación económica entre los países en
desarrollo, pero su aplicación no se limitaba a la esfera económica. El
representante de la UNCTAD opinó que la distinción entre la cooperación económica
y la cooperación técnica entre los países en desarrollo no creaba complicaciones
sino que evitaba que surgieran. Ambos representantes subrayaron la estrecha
cooperación existente entre sus organizaciones y dieron ejemplos de actividades de
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cooperaci6n. Sin embargo, muchas delegaciones pusieron en duda la importancia
práctica de la distinci6n entre la cooperaci6n econ6mica y la cooperaci6n técnica
entre los países en desarrollo e hicieron hincapié en cambio en que se debían
reforzar los vínculos entre ambas. Varias delegaciones deploraron también que el
informe no contribuyera de manera convincente a disipar la preocupaci6n acerca de
posibles problemas de coordinaci6n entre la UNCTAD y el PNUD y consideraron que
debía haber incluido una evaluaci6n objetiva del problema en lugar de limitarse a
exponer las opiniones de ambas organizaciones.

464. Se expres6 preocupaci6n porque muchas organizaciones no p~recían tener
arreglos internos adecuados para fomentar y coordinar la cooperaci6n econ6mica y
técnica en~rp. los países en desarrollo y se record6 a este respecto la
recomendaci6n 33 del Plan de Acci6n de Buenos Aires. Algunas delegaciones opinaron
que esa situaci6n reflejaba la falta de adhesi6n al principio de la cooperaci6~

entre los países en desarrollo que se observaba en muchas organizaciones del
sistema. Hubo acuerdo general en cuanto a la necesidad de rectificar esta
situaci6n.

465. Varias delegaciones consideraron que los arreglos para la coordinaci6n entre
losorganisrnos no eran adecuados y estimaron que el informe no proporcionaba al
Comité elementos suficientes para examinar esa cuesti6n. El comité tom6 nota de
que la Asamblea General, en su resoluci6n 39/216, había pedido que se hiciera un
examen peri6dico de las actividades del sistema de las Naciones Unidas en esta
esfera, en el marco del mecanismo interinstitucional existente, y consideraron que
debía hacerse un análisis más crítico de ese aspecto en los informes que se
presentar~n en el futuro al Comité sobre el tema de la cooperaci6n entre los países
en desarrollo.

466. Se tom6 nota de que el tratamiento muy general de la cooperac.i6n econ6mica y
técnica entre los países en desarrollo ~n las secciones pertineates de los planes
de mediano plazo de las organizaciones del sistema reflejaba, al menos en parte, el
carácter general de muchos de los documentos de planificaci6n. En lo que se
refería a la cooperaci6n entre los países en desarrollo (dimensi6n que guardaba
relaci6n con muchas esferas diferentes de actividad) los documentos de
planificación en conjunto no reflejaban la gama completa de las actividades del
sistema descritas en el informe. Además, no constituían una respuesta coherente y
concreta a los mandatos pertinentes del sistema. Se expres6 la preocupación de que
ello se debiera a la solicitud formulada por la Asamblea General en su
resoluci6n 34/202 de 19 de diciembre de 1979 y en varias resoluciones anteriores.
Se sena16 que las organizaciones del sistema debían esforzarse por elaborar una
estrategia coherente y viable para sus actividades de apoyo a la cooperaci6n entre
los países en desarrollo y que ello debía reflejarse en sus documentos para el
pr6ximo ciclo de planificaci6n. Se expres6 la opini6n de que los mandatos del
sistema constituían una base suficiente para fijar lus prioridades que deberían
indicarse en más detalle en los planes de mediano.plazo.

467. El Comité convino en que se debía hacer todo lo posible por racionalizar la
recopilaci6n de informaci6n sobre las actividades del sistema para apoyar la
cooperaci6n entr~ los países en desarrollo a fin de lograr el grado máximo de
ordenamiento y economía de la labor del sistema. En vista de la importancia de la
cooperaci6n econ6mica y técnica entre los países en desarrollo, el comité convino
en examinar, en una fecha que se decidiría más adelante, un informe acerca de la
aplicaci6n de sus recomendaciones y conclusiones sobre el particular.
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EVALUACION

CAPITULO IV

Informe del Secretario General sobre la evaluación a fondo del programa
de fiscalización de drogas (E/AC.51/l985/8 y Corr.l y Add.l),

Informe del Secretario General sobre el examen trienal de la aplicación
de las recomendaciones sobre el programa de las empresas transnacionales
formuladas por el CPC en su 19' período de sesiones (E/AC.5l/l985/5),

b)

a)

1. Intro.;jucción

A. Evaluación a fondo del programa de fiscalización de drogas

469. De conformidad con la decisión adoptada en su primera sesión (de
organización), celebrada el l' de abril, el Comité examinó los informes presentados
en el marco del tema en relación con el examen de las secciones pertinentes del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987.

c) Informe del Secretario General sobre el examen trienal de la aplicación
de las recomendaciones sobre el programa de los recursos minerales
formuladas por el CPC en su 22' período de sesiones (E/AC.5l/l985/9),

470. De conformidad con la decisión adoptada en su 24' período de sesiones 20/, el
Comité, también en su primera sesión (de organización), decidi6 examinar, en su
25' período de sesiones, el informe de la Dependencia Común de Inspección sobre las
actividades del sistema de las Naciones Unidas en materia de fiscalización del uso
indebido de drogas (véase el documento A/39/646). El comité convino en examinar
ese informe en relación con la sección 20 del proyecto de presupuestel por programas
para el bienio 1986-1987 y con el informe del Secretario General sobre la
eváluación a fondo del programa de fiscalización de drogas (E/AC.5l/l985/8
y Corr.l y Add.l). El Comité tuvo a la vista las observaciones del Secretario
General sobre el informe de la Dependencia Común (A/40/260 y Corr.l, anexo I).

468. El Comité examinó el tema 5 del ~rograma en sus sesiones 12a. a l4a., 22a. a
24a., 27a. y 36a., celebradas' los días S, 7, 13 a 15 y 20 de mayo de 1985. El
comité tuvo a la vista los siguientes documentos:

d) Informe del Secretario General sobre el examen trienal de la aplicacié~

de las recomendaciones sobre el programa de las manufacturas formuladas
por el CPC en su 20' período de sesiones (E/AC.5l/l985/l0).

471. En sus sesiones'12a. a 14a., celebradas los días 6 y 7 de mayo, el Comité
examinó el informe del Secretario General sobre la evaluación a fondo dei programa
de fiscalización de drogas, junto con la sección 20 del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1986-1987, el informe de la Depender.cia común de

, Inspección sobre las actividades del sistema de las Naciones Unidas en la
fiscalización del uso indebido de drogas y la nota del Secretario General en que
figuraban sus observaciones sobre el informe de la Dependencia. El estudio sobre
la evaluación a fondo se llevó a cabo con arreglo al calendario establecido por el
Comité en su 23' período de sesiones para el examen intergubernamental del estudio
de evaluación a fondo y de los estudios trienales de evaluación 21/. Las
conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los párrafoS-735 a 742 del
presente informe.
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472. Al presentar el informe sobre la evaluación a fondo, el representante delSecretario General explicó que se centraba en el programa internacional defiscalización de drogas realizado por las Naciones Unidas y que el informe de laDependencia Común se refería a las actividades del programa relacionadas con lafiscalización de drogas que llevaban a cabo los organismos especializados y otrosórganos pertinentes de las Naciones Unidas. En general, el enfoque y lametodología utilizados en la preparación del. estudio se ajustaban a las directricesgenerales establecidas por el Comité. Los métodos utilizados para la evaluaciónincluían el examen de los mandatos, el análisis de archivos, la utilización decuestionarios, la inspección en el lugar de cuatro proyectos sobre el terreno ynumerosas entrevistas con personas que participan en actividades de fiscalizacióndel uso indebido de drogas. El estudio había sido preparado bajo la supervisióngeneral de la Junta de Planificación y Presupuestación de programas y con laparticipación activa de las tres entidades de las Naciones Unidas encargadas de lafiscalización del uso indebido de drogas, a saber, la División de Estupefacientes,la secretaría de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y elFondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas.

2. Debate

473. Muchas delegaciones encomiaron la calidad del informe sobre la evaluación afondo. Se consideró que el hecho de examinar al mismo tiempo el informe delSecretario General sobre las actividades del programa de la Secretaría y el informede la Dependencia Común sobre las actividades del sistema de las Naciones Unidas enla fiscalización del uso indebido de drogas era útil, pues suministraba un claropanorama general de las actividades de todo el sistema en la esfera de lafiscalización de drogas. Sin embargo, algunas delegaciones expresaron supreocupación porque el informe hubiese sido distribuido sólo una semana antes desu examen.

474. Algunas delegaciones plantearon el problema de las discrepancias en el númerode usuarios finales que respondían a los cuestionarios. En su respuesta, elrepresentante de la Secretaría explicó que cada cuestionario había sido enviado adeterminados destinatarios, en número diverso. En consecuencia, el número deusuarios finales correspondería en cada caso a cada cuestionario.

475. Varias delegaciones senalaron que el examen de la armonización de laconvención Unica de 1961 sobre Estupefacientes y el Convenio de 1971 sobreSustancias psicotrópicas debía dejarse a expertos que conocieran a fondo el tema aque se referían. varias delegaciones, si bien aceptaban en principio la idea deexaminar ambos instrumentos, dijeron que no había que adoptar medida alguna que losdebilitara y senalaron que únicamente apoyarían aquéllas destinadas a fortalecerlos.
476. Muchas delegaciones reconocieron que el LaboEatorio de Estupefacientes de lasNaciones Unidas había cumplido una función útil en el pasado, pero que habíallegado el momento de examinar sus funciones y evaluar su programa de trabajo. Lamayoría de las delegaciones convino en que expertos independientes debían efectuarun estudio de viabilidad para determinar si cabía descentralizar algunas funcionesy pasarlas a laboratorios regionales y nacionales. Sin embargo, una delegaciónestimó que no era necesario Un estudio de viabilidad y que, de llevarse a cabo,debía ser efectuado por la Secretaría. otras delegaciones subrayaron la necesidadde velar por que en toda modificación de las funciones del Laboratorio se siguieranpreviendo los servicios de apoyo indispensables a los gobiernos, en especial de los
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países en desarrollo. Muchas delegaciones destacaron también el importante papelque desempenaba el Laboratorio en relación con las necesidades de sus países,particularmente en materia de investigación aplicada, y senalaron que esasnecesidades debían tenerse plenamente en cuenta cuando se examinara la función delLaboratorio.

477. Varias delegaciones expresaron reservas acerca de la necesidad de una ediciónnueva y actualizada del diccionario multilingUe de estupefacientes y sustanciaspsicotrópicas puesto que la presente edición no se había utilizado por un períodosuficientemente largo para determinar su utilidad. A fin de economizar recurs'~limitados y asegurar la utilidad y duración del diccionario, sugirieron queresultaría más eficiente y menos caro publicar enmiendas que elaborar una ediciónnueva.

478. Muchas delegaciones conv~n1eron, en principio, en la necesidad de acueLdosinternacionales para investigar, congelar e incautar bienes ilícitos, peroestimaron que podrían encargarse mejor de ello órganos políticos o de expertos,tales como la Comisión de Estupefacientes. Seftalaron que, en la elaboración detales acuerdos, los expertos tendrían que llevar a cabo un gran volumen de laborpreparatoria.

479. Muchas delegaciones conV1n1eron en que debía fortalecerse la capacidadtécnica de la División de Estupefacientes y algunas senalaron que ello se podríalograr mediante la redistribución a~ recursos. Una División de Estupefacientesfortalecida estaría mejor dotada p~ra cumplir su mandato como fuente deasesoramiento del Fondo y estaría en mejores condiciones de proponer la adopción demedidas para contrarrestar los nuevos problemas que surgían constantemente. A eserespecto, el comité convino en que debía asignarse máxima prioridad al subprogramasobre disminución de la oferta y la demanda a ¿in de fortalecerlo y que debíaprestarse mayor atención a la disminución de la demanda, especialmente en susaspectos preventivos.

480. En relación con la aportación de contribuciones al Fondo para finesconcretos, varias delegaciones senalaron que la práctica era inevitable. Otrasdelegaciones observaron que de esa manera era posible evitar o impedir laaplicación de los criterios para la asistencia técnica establecidos por la Comisiónde Estupefacientes y que hubiera desigunldades en la distribución de la ayuda.Muchas delegaciones estuvieron de acuerdo en que los países que recibían asistenciadel Fondo debían demostrar disposición y capacidad reales para llevar a la prácticalas modificaciones previstas y que la Asamblea General debía hacer otro llamamientoa los principales donantes a fin de que aumentaran sus contribuciones generales nodestinadas a fines determinados. Unicamente gracias a tales contribuciones eraposible que recibieran asistencia muchos proyectos de mérito que no contaban confondos •

481. Algunas delegaciones hicieron hincapié en que la naturaleza crítica delproblema de la fiscalización del uso indebido de drogas aconsejaba una mayorparticipación de los organismos especializados y senalaron que era indispensableaumentar la cooperación y coordinación entre las tres entidades de las NacionesUnidas encargadas de la fiscalización de drogas, pero que la magnitud del problemaexigía un mayor esfuerzo de cooperación en todo el sistema.
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482. oon respecto ~ la propuesta de establecer un comité técnico reducido para
asesorar al Director Ejecutivo del Fondo respecto del tipo de proyectos que se
habría de fínanciar, la determinación de prioridades y la ejecución de proyectos,
algunas del~gaciones senalaron que no se oponían al establecimiento del comité·
siempre y cuando fuera de carácter oficioso, pero que no veían la necesidad de
contar con un órgano oficial puesto que ya existía un mecanismo consultivo análogo
por conducto de los principales donantes. A su juicio, una colaboraci6n más
estrecha con los organismos especializados era más útil para establecer prioridades
y ayudar a definir la esfera de participación de cada org~nismo.

483. Hubo total acuerdo en que debían concertarse arreglos prácticos entre las
tres dependencias encargadas de la fiscalización de drogas para eliminar la
duplicación de esfuerzos, velar por el traaajo en equipo y aumentar la
colaboración. Se observ6 que en el informe del Secretario General se destacaba la
necesidad de lograr una mejor coordinaci6n y que era realmente necesario tener una
definici6n más clara de la divisi6n de funciones entre las tres dependencias. A
ese respecto, se apoyó decididamente la designaci6n del Secretario General Adjunto
de Asuntos Políticos y de Asuntos de la Asamblea General para supervisar la
coordinación y movilizar los esfuerzos a nivel del sistema. Se esperaba, gracias a
su supervisi6n, lograr una clara divisi6n de funciones entre ~as dependencias.

484. En respuesta a una pregu~ta sobre el alcance del mandato confiado a la
oficina del Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asuntos de la
Asamblea General, un representante de dicha Oficina explicó que el Secretario
General había reconocido que era necesario lograr una mejor coordinación y
cooperación a nivel del sistema y que la responsabilidad y la función de
coordinador confiada en mayo de 1984 al Secretario General Adjunto se describía en
detalle en el documento ST/SGB/~03, de 24 de mayo de 1984. También senaló que se
estaban revisando los mandatos de las tres dependencias encargadas de la
fiscalización del uso de drogas. Respecto de la preocupación que expresaron las
delegaciones por la falta de esfuerzos integrados, informó al comité de que ya se
había incluido en el programa del Comité Administrativo de Coordinación, en su
período de sesiones de octubre de 1985, la cuestión del aumento de las actividades
en todo el sistema en la esfera de la fiscalización del uso indebido de drogas.
Reiteró que el informe de evaluación no abarcaba el período a partir del cual se
había asignado esa función al Secretario General Adjunto. Senaló que ya se habían
adoptado nuevas medidas en la esfera de la coordinación entre las tres
dependencias. Se informó asimismo al Comité, de que se había asignado a un
funcionario superior de la Oficina del Secretario General Adjunto para que se
ocupara de los problemas en el programa de fiscalización del uso de drogas.

485. Si bien se expresó satisfacción por el informe de la Dependencia Común, que
fue calificado de bueno y útil, algunas delegaciones expresaron reservas acerca de
las recomendaciones 4 y 5. Respecto de la recomendaci6n 4, se estimó que el
Secretario General debía conservar su derecho a decidir quién lo representaría en
las reuniones entre organismos sobre fiscalización de drogas y en los períodos de
sesiones de la comisión de Estupefacientes. La redacción de la recomendación 5 se
consideraba pate~nalista para los países en desarrollo.
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B. Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones
formuladas por el comité acerca del programa relativoa las empresas transnacionales

l. Introducción

486. En sus sesiones 27a. y 36a., celebradas los días 15 y 20 de mayo, el comitéexaminó el informe del Secretario General sobre el examen trienal de la aplicaciónde las recomendaciones formuladas por el Comité en su 19· período de sesionesacerca d~l programa relativo a las empresas transnacionales (E/AC.5l/l985/5j. Lasconclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 743 a 748 celpresente informe •

487. El Director Ejecutivo del Centro de las N~c¡ones Unidas sobr~~~s EmpresasTransnacionales indic6 que el estudio de evaluación presentado al c.:v.•• i.té en 1979había indicado deficiencias en el prQgrama y dado un impulso externo paracorregirlas. El Centro había tornado debida nota de las recomendaciones del Comitébasadas en el estudio de evaluaci6n, que el orador consideraba de gran alcance, ylas había utilizado para reorientar sus actividades.

488. Al presentar el examen trienal, la representante del Secretario General seremitió a su declaración sobre la metodología del examen trienal del programa demanufacturas (E/AC.5l/l985/l0) y sena16 que se había empleado el mismo enfoquemetodológico al preparar el informe que el comité tenía a la vista.

489. La representante lel Secretario General informó al Comité de que se habíaaplicado más del 80% de sus recomendaciones, aun cuando existían variaciones en elgrado en que lo habían sido. También se senaló que el Centro había tomado medidaspara aplicar tod~s las recomendaciones qu~ no requerían una decisión de órganosintergubernamen;:¿¡les. si bien reconocía los adelantos logrados por el Centro en laaplicación de las recomendaciones, la representante del Secretario General senaló ala atención del Comité las esferas en que era preciso introducir mejoras. Tal comosucedía en el caso del examen trie~lal del programa de manufacturas, entre losproblemas generales descritos en el informe se presentaba la cuestión de ladeterminación de prioridades entre los mandatos conferidos por diferentes 6rganosint~rgubernamentales. En el caso del programa relativo a las empresastransnacionales, se habían presentado dificultades entre las prioridades respectode las actividades establecidas por la Comisión de Empresas Transnacionales, .poruna parte, y los mandatos de las comisiones regionales, por la otra.

2. Debate

490. El debate del Comité se centr6 en a) las observaciones generales relativas alinforme objeto del examen,b) la metodología utilizada en el examen trienal yc) las conclusiones y recomendaciones del examen. Se senaló que el informe estabapresentado en forma sistemática y concisa.

491. Respecto de la cuesti6n de las prioridades entre los mandatos conferidos pordiferentes 6rganos intergubernamentales, muchas delegaciones reafirmaron laposición establecida durante el examen trienal del programa de manufacturas de queno debía existi~ jerarquía en los mandatos y que debían llevarse plenamente a lapráctica las recomendaciones del CPC, que habían hecho suyos el consejo Econ6mico ySocial y la Asamblea General.
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492. Algunas delegaciones expresaron que deploraban que ni el estudio de
evaluaci6n presentado al CPC en 1979 ni las recomendaciones ulteriores del CPC
hubiesen sido presentados oficialmente a la Comisi6n de Empresas Transnacionales y
subrayaron que, en el futuro las recomendaciones del CPC debían transmitirse
oficialmente a los 6rganos intergubernamentales pertinentes. Una delegación sefta16
que no era necesario que el CPC pidiera que sus recomendaciones fuecan transmitidas
oficialmente a esos 6rganos, puesto que una vez que el Consejo Económico y Social y
posteriormente la Asamblea General las hacían suyas, la S~cretaría las transmitía
en forma automática a las dependencias pertinentes de la Secretaría y a los órganos
intergubernamentales.

493. Algunas delegaciones expresaron dudas acerca de que los ejemplos citados en
el párrafo 70 constituyesen posibles formas de transmitir a otros 6rganos
intergubernamentales las recomendaciones del CPC dimanadas de los informes de
evaluaci6n. También se expresaron reservas respecto de la afirmación que se hacía
en el mismo párrafo acerca de la necesidad de criterios u objetivos concretos para
evaluar el grado deseado de aplicación de una determinada recomendación.

494. Con respecto al alcance del examen trienal, una deleg~ci6n sefta16 que el
informe había sido preparado de conformidad con el mandato conferido por el CPC
para examinar la aplicación de sus recomendaciones sobre el programa relativo a las
empresas transnacionales y, dentro de ese marco, era un buen informe. Sin embargo,
habida cuenta de que, al momento de la evaluaci6n, el Centro sólo tenía tres anos
de existencia, las conclusiones y recomendaciones de la evaluación y, en
consecuencia, del CPC eran inevitablemente limitadas. Por ello, al centrarse en la
aplicaci6n de las recomendaciones formuladas hacía seis anos, en el examen no daba
ideas acerca de las actividades del Centro en aplicaci6n del plan de mediano plazo
para el período 1984-1989. La misma delegación estimaba que en futuros. exámenes
bienales debían tenerse en cuenta las actividades efectuadas en el marco del plan
de mediano plazo y el presupuesto por programas vigentes. Otra delegaci6n expresó
también la opini6n de que los exámenes trienales debían ser más independientes y
atenerse menos a las opiniones de las dependencias de la Secretaría encargadas de
llevar a cabo los programas que se habían evaluado.

495. Se expres6 la opinión de que era preciso aclarar la metodología utilizada en
los exámenes trienales •. PQr lo tanto, el comité decidi6 efectuar un examen
minucioso de la metodología de los futuros exámenes trienales después de .haber
analizado el examen trienal del programa de recursos minerales (E/AC.51/1985/9).

496. Con respecto al mandato de las dependencias conjuntas, una delegación observ6
que la informaci6n contenida en los párrafos 53, 56, 57 Y 61 y en el cuadro 3
indicaba graves discrepancias entre las opiniones del Centro y las de las
dependencias conjuntas. Se propuso además que se mejoraran las relaciones entre el
Centro y las dependencias conjuntas de manera que éstas pudieran llevar a cabo
parte de la labor programada para ser efectuada por consultores, con 10 que se
economizarían recursos.

497. Con respecto al sistema de ~valuaci6n del programa de investigaciones del
Centro, se propuso que el Secretario General enviara periódicamente cartas
oficiales a los Estados Miembros pidiéndoles que evaluaran el programa de
investigaciones del Centro.

498. En respuesta a algunas cuestiones planteadas en el debate, el Director
Ejecutivo vo1vi6 a subrayar que el Centro había tomado resueltas medidas para
aplicar todas las recomendaciones del Comité dirigidas directamente al Centro sin
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esperar que la Comisi6n las examinara. Con respecto al sistema de evaluaci6n para
el programa de investigaciones del Centro, sena16 que gran número de los informes
sobre las investigaciones del Centro se había utilizado como aporte al programa de
cooperaci6n técnica que, a su juicio, había sido sometido a una de las evaluaciones
más rigurosas efec.tuadas en 1as Naciones Unidas. Por lo tanto, ya se habían
evaluado algunos de los productos de la investigaci6n. Reconoci6, no obstante, que
era necesario establecer un sistema de evaluaci6n más sistemático y amplio para el
programa de investigaciones del Centro e inform6 al comité de que se estaba
preparando un estudio de viabilidad a ese respecto. En lo tocante al mandato de
las dependencias conjuntas, el Director Ejecutivo senaló que las dificultades
surgían no tanto del propio mandato sino de la necesidad de mejorar la coordinación
entre las entidades que ejecutaban los programas. El Director Ejecutivo inform6 al
Comité de determinadas medidas que se habían adoptado o se adoptarían para mejorar
los arreglos de cbordinaci6n entre el Centro y las dependencias conjuntas. Por
ejemplo, ya habían celebrado consultas con las secretarías ejecutivas de la CEPE,
la CEPAL y la CESPAP. También se habían celebrado consultas entre el personal del
Centro y los jefes de las dependencias conjuntas durante el último período de
sesiones de la Comisi6n. El intercambio de opiniones había culminado en acuerdos
entre el Centro y las comisiones regionales para llevar a cabo proyectos conjuntos.

499. Respecto de un punto más general relativo a las metodologías de los exámenes
trienales, el Director Ejecutivo, recordando su experiencia como ex jefe de la
Oficina de Planificaci6n y de coordinaci6n de Programas, sena16 que no sería
realista exigir que la Oficina obtuviera datos independientes, habida cuenta de la
magnitud y el volumen de trabajo de la Dependencia de Evaluaci6n y del número de
programas que se había de evaluar.

500. Al responder a varias cuestiones planteadas en el debate, la represeptante
del Secretario General sena16 que si el Comité deseaba ampliar el alcance de los
exámenes trienales a fin de que incluyera cuestiones distintas a las que se
trataban e~ las recomendaciones pertinentes del CPC, tales como nuevas actividades
en el marco del actual plan de mediano plazo, convendría que se impartieran
directrices concretas respecto de las cuestiones que, según el comité, debían
tr~tarse. En relaci6n con la cuesti6n de la jerarquía de los mandatos, la
representante del Secretario General seftal6 que en el examen trienal solamente se
daba cuenta de la existencia de dicha jerarquía pero no se la refrendaba. Se
inform6 al comité de que en 1980 el Director Ejecutivo del Centro había senalado a
la atenci6n de la comisi6n las conclusiones y recomendaciones del CPC sobre
evaluaci6n. Sin embargo, el tema no había sido incluido en el Programa de la
Comisi6n. La representante del Secretario General cit6 ejemplos en que las
recomendaciones del CPC habían figurado en el programa de otros 6rganos
intergubernamentales porque el CPC lo había solicitado oficialmente. A ese
respecto, se refiri6 también a algunos métodos expeditos para transmitir las
solicitudes del comité a otros 6rganos intergubernamentales. Con respecto a la
necesidad de criterios·u objetivos técnicos para evaluar el grado deseado de
ejecuci6n, la representante del Secretario General describi6 las dificultaces con
que se había tropezado ante la falta de tales criterios al evaluar objetivamente la
medida en que se habían aplicado las recomendaciones.

Observaciones relativas a las recomendaciones

5Ql. Muchas delegaciones senalaron que apoyaban la mayoría de las recomendaciones
en lo .esencialJ se necesitaba no obstante una reformulaci6n. Una delegaci6n
observ6 que el examen se había centrado más en reiterar las recomendaciones
originales formuladas por el CPC en 1979 y no en formular nuevas recomendaciones.
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Otra delegación propuso que las recomendaciones fueran más concretas a fin de
velar por que se tomaran las medidas necesarias para lograr resultados concretos.
Otras delegaciones no POdrán apoya~ esas propuestas porque, a su juicio, no eran
pertinentes al cometido concreto que correspondía al examen trienal y a las
conclusiones.

502. En cuanto a la recomendación relativa a la formulación de los programas y el
proceso de examen que figuraba en el párrafo 72, una delegación propuso que fuera
ampliada reiterando que el programa de trabajo del Centro debía atenerse cabalmente
al mandato y las atribuciones de éste y centrarse en la aplicación de las
disposiciones pertinentes del plan de mediano plazo y el presupuesto por programas
y en otras decisiones adoptadas por órganos intergubernamentales.

503. En relación con la recomendación relativa al análisis y política~

(investigación) que figuraba en el párrafo 73, una delegación propuso que en la
estructura de información sistemática que estableciera el Centro para su programa
de investigación se destacara particularmente la funci6n que incumbía a los
gobiernos.

504. Respecto de la recomendación sobre el sistema general de información, que
figuraba en el párrafo 74, una delegación propuso que los datos almacenados en ese
sistema abarcaran todos los aspectos de las actividades de las empresas
transnacionales y que el sistema apuntara a fortalecer la capacidad de negociación
de los países en desarrollo en sus relaciones con las empresas transnacionales.

505. Otras delegaciones no podían apoyar esas propuestas porque diferían de las
recomendaciones dimanadas del examen trienal.

506. Varias delegaéiones pusieron en duda que fuera necesario incluir la
recomendación que figuraba en el párrafo 76 acerca del código de conducta para las
empresas transnacionales, ya que éste no había sido aprobado aún. A juicio de una
delegación, había que excluir esa recomendación. Según otra opini6n, era necesario
incluir una recomendación respecto del código, ya que constituía un elemento clave
de la labor del Centro. Una delegación propuso que el Centro siguiera
proporcionando apoyo y asistencia a fin de que la labor relativa al código de
conducta para las empresas transnacionales concluyera a la brevedad y mantuviera
las actividades que estaba realizando en el contexto de la promoción de la
comprensión y aceptación del código.

507. Muchas delegaciones apoyaron la recomendación contenida en el párrafo 79
respecto de la necesidad de examinar los mandatos de las dependencias conjuntas con
miras a aclararlos, en tanto que una estimaba que no existían pl~blemas al
respecto. Una delegación propuso que el CPC pidiera al Secretario General, y no al
conse~o Económico y Social, que tomara las medidas necesarias. Otra delegaci6n
seftaló que también debería examinarse la coordinación de los procedimientos entre
el Centro y las dependencias conjuntas. Se propuso asimismo que la Comisión de
Empresas Transnacionales efectuara dicho examen.

508. Varias delegaciones apoyaron la recomendación contenida en el párrafo 80 de
que el examen trienal y las recomendaciones del CPC basadas en él fueran puestas a
disposici6n de la Comisión de Empresas Transnacionales y que ésta presentara luego
sus observaciones al CPC, puesto que estimaban que era importante un intercambio de
información entre el CPC y la Comisión. Sin embargo, algunas de esas delegaciones
propusieron que se re formulara la recomendación. Algunas delegaciones dijeron que
no podían aceptar esa propuesta y otras indicaron que tenían dificultades para
suscribirla.
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509. El Director Ejecutivo del Centro comunicó al Comité sus oplnlones sobre las
recomendaciones del examen trienal y las dive~sas medidas ya adoptadas o que se
preveía adoptar para aplicar varias de las recomendaciones.

510. La representante del Secretario General aclaró que se habían senalado a la
atención del CPC aquellos casos en que sus recomendaciones originales no se
hubieran aplicado plenamente y aún fueran válidas. Era esa una función básica de
este tipo de examen. Por lo tanto, esas recomendaciones figuraban en el examen,
con ciertas modificaciones para reflejar la situación actual.

C. Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones formuladas
por el Comité acerca del programa relativo a los recursos minerales

511. Previa propuesta de su Mesa, el Comité, en su 46a. sesión celebrada el 25 de
mayo, decidió que, por falta de tiempo, dejaría para su 26· período de sesiones la
consideración del informe del Secretario General acerca del examen trienal de la
aplicación de las recomendaciones formuladas por el Comité en su 22· período de
sesiones respecto del programa relativo a los recursos minerales (E/AC.51/l985/9).

D. Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones formuladas
por el Comité acerca del programa relativo a las manufacturas

l. Introducción

512. En sus sesiones 22a. a 24a., celebradas el 13 y el 14 de mayo, el comité
examinó el informe del Secretario General relativo al examen trienal de la
aplicación de las recomendaciones formuladas por el Comité en su 20· período de
sesiones acerca del programa relativo a las manufacturas (E/AC.51/1985/10). Las
conclusiones y recomendaciones del Comité figuran en los párrafos 750 a 755 del
presente informe.

513. Al presentar el informe, la representante del Secretario General dijo que
tan~o él como los dos informes análogos relativos a las empresas transnacionales y
al programa de recursos minerales (E/AC.51/l985/5 y E/AC.51/l985/9) habían sido
preparados en cumplimiento de la decisión, tomada por el Comité en su 22· período
de sesiones, de supervisar la aplicación de las recomendaciones que había formulado
sobre la base de las evaluaciones a fondo realizadas tres anos' antes ~.

514. La representante del Secretario General senaló que, como era la primera vez
que se preparaban exámenes trienales, cabía precisar que su metodología difería
de las evaluaciones a fondo en cuanto a alcance, amplitud y detalles y que su
propósito no consistía en evaluar nuevamente los programas de que se trataba sino
en informar al Comité'del grado en que sus recomendaciones se habían cumplido, de
las dificultades con que se había tropezado y de los efectos, positivos o de otro
orden, de la aplicación de las recomendaciones sobre el contenido o la ejecución
del programa, así como en proporcionar información de antecedentes para ayudar al
Comité en su examen de las secciones pertinentes del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1986-1987.

515. En el debate de los problemas generales que había'puesto de manifiesto el
examPon trienal se observó que entre los directores de programas parecía haber una
tendencia a asignar distinta prioridad a las recomendaciones de carácter sustantivo
y a las recomendaciones relativas a la planificación o coordinación ce programas.
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Se sefta16 que más del 80% de las recomendaciones del Comité sobre el programa de
manufacturas había sido cumplido, total o parcialmente, por las dos entidades
correspondientes (la UNCTAD y la ONUOI). Sin embargo, se había tropezado con
algunas dificultades que contribuyeron a que no se pudiera lograr una ejecuci6n
plena. Entre ellas figuraban la falta de recursOs para reforzar la asistencia
técnica con miras a ampliar los beneficios del sistema generalizado de preferencias
y el control de las prácticas comerciales restrictivas, la falta de una fuente
fiable para recabar opiniones de los usuarios finales sobre las actividades
realizadas en cumplimiento de las recomendaciones y la difusi6n inadecuada de
informaci6n.

516. El representante de la ONUDI informé al Comité acerca de lo que se había
hecho recientemente para consolidar las medidas que la ONUOI había adoptado en
aplicaci6n de las recomendaciones del Comité. Las iniciativas del caso se
relacionaban con el sistema de consultas y con arreglo a ellas se había encomendado
al presidente del equipo de tarea entre divisiones pertinente que tomara medidas
encaminadas al cumplimiento de las recomendaciones de cada reuni6n de consulta,
se daría una participaci6n más sistemática a los asesores superiores extrasede de
desarrollo industrial en el sistema, se ampliaría la labor de la Dependencia de
Evaluaci6n de proyectos de cooperaci6n técnica a programas, incluido el sistema de
consultas y, como práctica preestablecida, una semana después de cada reuni6n de
consulta se recabarían por escrito las observaciones y los comentarios de todos los
participantes acerca de las deliberaciones, la selecci6n de temas y la
documentación de antecedentes.

2. Debate

517. Además de las observaciones generales sobre la actividad relacionada con el
examen trienal de que se trata, el Comité examin6 la metodología utilizada, las
conclusiones del estudio y las recomendaciones formuladas.

a) Observaciones generales

518. Varias delegaciones encomiaron a la Secretaría por sus intentos de
desarrollar la metodología de los exámenes trienales. Con respecto a los mandatos
intergubernamentales, varias delegaciones subrarayon que no debía hacerse
distinci6n entre las recomendaciones de otros 6rganos técnicos y las dimanadas del
Comité. Se entendi6 que podría haber complementaci6n y no 6rdenes de jerarquía
diferentes entre los mandatos y que las recomendaciones del CPC deberían tener la
misma validez que las de otros 6rganos intergubernamentales. Una delegaci6n
exp~es6 también la opini6n de que si bien en principio no sería correcto que los
6rganos de que se tratara interpretasen los mandatos con arreglo a un orden
jerárquico, en la práctica las delegaciones no siempre expresaban el mismo parecer
en un 6rgano que en otro. Otra delegaci6n discrepó con esa opini6n. Otra
delegaci6n deplor6 la discrepancia entre la aceptaci6n ritual de la funci6n del CPC
en principio y lo que realmente ocurría en la práctica. A su juicio era necesario
reducir esa discrepancia y encontrar medios de fortalecer las funciones del CPC y
de la Oficina de Planificaci6n y Coordinaci6n de Programas para el cumplimiento de
las decisiones del comité.

519. La representante del Secretario General observ6 que era preciso afirmar la
necesidad primordial de cumplir las recomendaciones del CPC en todas partes
- y nos6lo en la Oficina de Planificaci6n y Coordinaci6n de Programas - y dio
seguridades al comité de aue la posici6n de la Oficina no consistía precisamente
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en aceptar ese problema de un modo pasivo. Por esa razón se había seftalado elproblema a la atención del Comité. Indicó además que, como se había dicho ypropuesto en el informe (párrs. 20 y 122) Y como había mencionado el SubsecretarioGeneral de Planificación de Programas y de Coordinación en su' declaraciónintroductoria, una forma práctica de mejorar la situación consistiría en vincularla consideración de un informe de evaluación o de otro informe conexo con lasección pertinente del proyecto de presupuesto por programas. Se creía que eseprocedimiento facilitaría que las recomendaciones del CPC, dimanadas de su examende los informes de evaluación y de informes de otro género, se reflejasen endecisiones relativas al presupuesto por programas y al plan de mediano plazo.

b) Metodología

520. Algunas delegaciones seftalaron que la nueva metodología les permitiría evaluaren mejor forma el grado de aplicación de las recomendaciones del Comité sobre elprograma relativo a las manufacturas. Además, al seftalar y poner de manifiesto lasdeficiencias de la situación en general, el informe hacía posible un examen y unintercambio de opiniones amplios sobre cuestiones básicas referentes al papel delComité y a los efectos de su labor.

521. Sin embargo, algunas delegaciones creían también que el informe podía habersido mejor en el sentido de suministrar al Comité un análisis más crítico y unaevaluación objetiva. A ese respecto, dijo lo siguiente:

a) La evaluación no debería quedar exclusivamente a cargo de las entidadesde organización, la Dependencia de Evaluación de la Oficina de Planificación yCoordinación de Programas debería expresar sus propias opiniones. Las conclusionespertinentes de investigaciones independientes deberían tenerse en cuenta cuandoprocediese. La transmisión de la información suministrada por la entidad deorganización, así como la de sus opiniones, debería ir acompanada de la evaluacióncrítica correspondienteJ

b) Era fundamental recabar sistemáticamente el parecer y las opiniones delos usuarios finalesJ la evaluación debería basarse en esos datos y no en merasimpresiones,

c) Había que insistir más en el análisis crítico que en la descripción,

d)' Había que centrar la atención en las dificultades inmediatas con que sehubiese tropezado para la ejecución y no en las limitaciones externas de caráctergeneral.

522. Algunaf'; delegaciones al tiempo de reconocer las dificultades que surgiríanal tratar de tener en cuenta en los exámenes trienales factores externos, nuevosacontecimientos y nuevos factores, habida cuenta de la metodología vigente,consideraban que había que intentar ponderarlos adecuadamente en los exámenes.En ese contexto, se hizo. notar que, como había observado una delegación, elloimpediría distinguir entre un examen y una evaluación a fondo y dificultaría quelos efectos de las recomendaciones del CPC se pudieran evaluar separadamente de losde otras recomendaciones y otros factores.

523. En algunas preguntas, la representante del Secretario General reiteró que elpropósito del examen trienal no consistía en evaluar de nuevo un programa o unsector de programas y que el Comité había limitado su alcance a una evaluación delgrado en que se habían cumplido sus recomendaciones. Acerca de la cuestión de que
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la Dependencia de Evaluaci6n de la Oficina de Planificaci6n y Coordinaci6n de
Programas se ocupase directamente de la reuni6n sistemática de los datos
suministrados por los usuarios finales a fin de aplicarlos a los exámenes
trienales, la representante del Secretario General convino en que las opiniones de
los usuarios finales eran fundamentales, como quedaba de manifiesto en el informe.
COn todo, informó al comité de que si la propia Oficina tuviese que recurrir a
esas fuentes para un examen trienal, se necesitarían recursos mucho mayores que los
disponibles. El logro de un~ base fiable para una mayor objetividad en futuros
exámenes trienales dependería de que hubiese más datos provenientes de los usuarios
finales, se esperaba Poder disponer de esos datos en forma sistemática como parte
del sistema de autoevaluaci6n en diversas partes del sistema de las Naciones
Unidas. Acerca de la cuesti6n de que la Oficina había proporcionado una evaluaci6n
insuficiente de los informes presentados por las secretarías correspondientes, la
representante del Secretario General sefta16 que la evaluaci6n podía encontrarse al
final de cada secci6n pertinente del informe, basada en los datos sobre resultados
que se había Podido obtener y en las conclusiones de investigaciones independientes
de que se había Podido disponer.
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524. Varias delegaciones, al tiempo de reconocer las dificultades existentes,
creían que incluso dentro del alcance limitado de los exámenes trienales y los
recursos disponibles, se Podría haber hecho más en cuanto al análisis crítico.

c) COnclusiones relativas a la UNCTAD

5
t

5
c

525. Con respecto a la eficacia del sistema generalizado de preferencias, varias
delegaciones seftalaron que aunque las limitaciones del sistema que se indicaban en
el informe ·(párr. 29) tenían importancia marginal para los países en desarrollo, la
evaluaci6n global del párrafo 30 era demasiado optimista, carecía de base en los
hechos y contradecía lo expuesto en el párrafo 29. A su.juicio, el sistema no
había funcionado bien. Otras delegaciones, al tiempo de defender el sistema
generalizado de preferencias, dijeron que'no correspondía examinar en el CPC esos
efectos.

526. Varias delegaciones manifestaron su preocupación por la falta de apoyo
financiero, que había afectado negativamente al proyecto UNCTAD/PNUD sobre
asistencia técnica a los países en desarrollo para la utilizaci6n más cabal del
sistema generalizado de preferencias y, había atrasado la asistencia técnica

. relativa al control de las prácticas comerciales restrictivas.

527. La representante del Secretario General explic6 que el objetivo del informe
no era evaluar el sistema generalizado de preferencias como tal, sino formular
recomendaciones concretas para aumentar su eficacia. Reconoci6 que las
limitaciones mencionadas en el párrafo 29 no se reflejaban plenamente en el
párrafo 30 y que se Podía haber armonizado el texto de los dos párrafos.

528. El representante de la UNCTAD comunic6 al Comité que se habían logrado
progresos considerables en la aplicaci6n de las recomendaciones del comité y que en
las esferas en que se había progresado poco o nada, por ejemplo, en las actividades
de asistencia técnica relativas al sistema generalizado de preferencias y de las
prácticas comerciales restrictivas, ello se había debido a la falta de recursos.
Dijo que la UNCTAD había tratado de reunir fondos para el sistema generalizado de
preferencias incluso a expensal; de los trabajos en otras esferas. Con respecto a
las cuestiones de la difusi6n de informaci6n y de compilaci6n de datos
proporcionados por los usuarios, el representante de la UNCTAD dijo que quedarían
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incluidas en las actividades de evaluación de la Dependencia de Coordinación yEvaluación de Programas, recientemente establecida, que se ocuparía no solamentedel sistema generalizado de preferencias y de las prácticas comercialesrestrictivas, sino también de otras actividades. El representante del PNtm informóal comité de que el PNUD compartía la opinión de la UNCTAD dobre la utilidad delproyecto, pero que el apoyo financiero que se había proporcionado durante más dediez aftos había tenido que reducirse a mediados de 1984 por la escasez de fondos.

d) Conclusiones relativas a la ONUDI

529. Varias delegaciones observaron mejoras en el Sistema de Consultas, peroconsideraron que había que tratar de avanzar más. Se indicó que sería más fácilevaluar la pertinencia de las diversas consultas que la del sistema en su conjuntoy que convendría disponer de información sobre la manera de seleccionar temas parafuturas consultas, la utilidad de la información proporcionada para las consultas,la eficacia de las consultas y los resultados.

530. Una delegación opinó que era necesario revisar el Sistema de Consultasteniendo en cuenta las opiniones de los gobiernos.

531. Se insistió también en la necesidad de que la ONUDI mejorase los aspectos decoordinación de su programa de trabajo, incluidos los que se seftalan a continuación.

e) Conclusiones relativas a la coordinación entre la UNCTAD y la ONUDI

532. Varias delegaciones manifestaron reservas sobre la evaluación del estudiorelativo a la coordinación entre la UNCTAD y la ONUDI y se insistió en que habíaque reconocer e individualizar los problemas de coordinación. A juicio de unadelegación, convendría que la esfera de la tecnología fuese encomendada a laONUDI. Otra delegación insistió en la función del Director General de Desarrollo yCooperación Técnica Internacional en materia de coordinación, e indicó que seríapreferible iniciar la coordinación antes que las actividades.

533. En respuesta a la pregunta de si era suficiente que el Grupo Mixto Especialde Expertos UNCTAD/ONUDI sobre el comercio y los aspectos conexos de los arreglosde colahoración industrial se hubiese reunido solamente una vez desde 1980, elrepresentante de la ONUDI informó al Comité de que la Junta de Comercio yDesarrollo y la Junta de Desarrollo Industrial, tras haber examinado lasconclusiones y las recomendaciones del Grupo, había decidido, como se indicaba enel informe, que el Grupo había terminado sus trabajos y que las secretarías de laUNCTAD y de la ONUDI podían encargarse de lo que quedase por hacer al respecto.

f) Recomendaciones formuladas en el informe

534. Con respecto a la recomendación que figuraba en el párrafo 113 del informe,aunque se insistió en la necesidad de apoyo financiero para las actividades deasistencia técnica relativas a la utilización más amplia del sistema generalizadode preferencias y el control de las prácticas comerciales restrictivas, algunasdelegaciones pusieron en duda la utilidad o pertinencia de que el CPC senalase a laatención del Consejo de Administración de~ PNUD esa necesidad y le pidiera queasegurara el mantenimiento del arreglo sobre los fondos en fideicomiso sobre unabase más firme. Una delegación opinó que el CPC estaba facultado para plantear lacuestión a la Asamblea General, que adoptaría la decisión definitiva.
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535. Algunas delegaciones hicieron comentarios favorables acerca de la
recomendación contenida en el párrafo 114 y la consideraron aceptable.

536. Con respecto a las recomendaciones relativas a la ONUDI (párrs. 115 a 119) en
general, se manifestaron diferentes opiniones en vista de la próxima transformación
de la ONUDI en organismo especializado. Varias delegaciones no consideraron útil
que en esas circunstancias el Comité hiciese recomendación alguna relativa a la
ONUDI. otras opinaron que la perspectiva de cambio en la condición jurídica de la
ONUDI no debería obstar para que el CPC formulase las recomendaciones del caso.

537. Con respecto a recomendaciones concretas relativas a la ONUDI, una delegación
consideró que el CPC debería abstenerse de hacer recomendación alguna sobre el
Sistema de Consultas (párr. 116). Las recomendaciones contenidas en el párrafo 117
r~cibieron apoyo general. Se reconoció en particular la necesidad de que la
Dependencia de Evaluación de la ONUDI no limitara sus funciones a la evaluación
de las actividades de cooperación técnica y abarcara actividades en otras esferas,
incluidas la investigación, el análisis de políticas y las negociaciones.
Hubo cierta reacción favorable a la recomendación contenida en el párrafo 119, pero
se planteó la cuestión de cómo iban a explicarse e interpretarse los mandatos, y
por quién.

538. Hubo acuerdo general respecto de las recomendaciones que figuraban en el
párrafo 120.

539. Hubo acuerdo general respecto de las recomendaciones que figuraban en los
apartados a) y b) del párrafo 122. Según algunas delegaciones constituían un
enfoque práctico de los problemas puestos de manifiesto en el estudio respecto
de la aplicación de las recomendaciones del comité por las entidades orgánicas.

540. Hubo acuerdo general en cuanto a que las recomendaciones que figuraban en los
incisos c) y d) del párrafo 122 serían de difícil aplicación y en que el CPC no
debía hacerlas suyas.
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CAPITULO V

INFORMES DE LA DEPENDENCIA CONON DE INSPECCION

541. El comité ex~inó el tema 6 del programa en su 35a. sesión, celebrada el
20 de mayo. El Comité tuvo a la vista el informe de la Dependencia COmún de
Inspección sobre la presentación'de' informes al COnsejo Económico y Social
(véanse los documentos A/39/281-E/1984/81 y COrr.l y Add.l) Y las observaciones
del Secretario General al respecto (A/39/28l-E/1984/8l/Add.2y Add.2/COrr.l y
A/40/284-E/1985/7l). También de conformidad con la decisión adoptada en su
24° período 'de sesiones W ' 1 comité u en su primera sesión '(de organizacioo),
celebrada ello de abril, resolvió examinar en su,25· período de sesiones los
informes si~uientes:

a) Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la ~lítica y la
práctica del sistema de las Naciones Unida~en materia de,publicaciones (véase el
docUmento A/39/239) y las observaciones del Secretario General al respecto
(A/39/239/Add.l y Add.l/Corr.l), '

b) Informe de 'la Dependencia Común de Inspección sobre las actividades
de fiscalización del uso indebido de drogas en el sistema de las Naciones Unidas
(véase el documento A/39/646) y las observaciones del Secretario General'al
respecto (A/40/260 y COrr.l),

c) Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre las oficinas
exteriores del PNUD (véase el documento DP/1983/67) y las observaciones del
Secretario General al respecto (DP/1984/7),

d) Informe de la Dependencia COmún de Inspección sobre el sistema de
evaluación del PNUD (véase el documento DP/1983/68) y las observaciones del
Secretario General al respecto (DP/1984/9).

542. De conformidad con la decisión adoptada en su primera sesión
(de organización), el COmité examinó el informe de la Dependencia Común de
Inspección sobre las actividades de fiscalización del uso indebido de drogas en el
sistema de las Naciones Unidas y las observaciones del Secretario General al
respeéto en relación con la sección 20 (Fiscalización internacional de drogas) del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987 y el informe del
Secretario General sobre una evaluación a fondo del ',rograma de fiscalización de
drogas (E/AC.51/1985/8 y COrr.l y Add.l) (véanse el ~ap. 11 supra, párrs. 339
a 346, y. el cap. IV supra, párrs. 471 a 485).

A. Informe de la Dependencia COmún de Inspección sobre la
presentaoión de informes al COnsejo Económico y Social

1. Introducción

543. El Comité examinó el informe de la Dependencia Común de Inspección sobre
la presentación de informes al Consejo Económico y Social (véanse los documentos
A/39/281-E/1984/8l y Corr.l y Addol) Y las observaciones del Secretario General
al respecto (A/39/281-E/1984/81/Add.2 y Corr.l y A/40/284-E/1985/71) en su
35a. sesión, celebrada el 20 de mayo. Las conclusiones y recomendaciones del
comité figuran en los párrafos 756 a 758 del presente informe.
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544. Al presentar el informe, el Inspector Maurice Bertrand de la Dependencia
Común recordó que el objetivo del estudio era examinar la actuación de un
importante órgano intergubernamental y, dentro de su contexto político, ver qué
posibilidades habría de introducir mejoramientos técnicos en la prestación de
servieios a éste. NO se tenía la intención de proponer soluciones a los problemas
con que tropezaba el Consejo, sino SCLaInente deterlliinar. qué perfeccionamientos
técnicos podrían introducirse en la presentación de informes que pudieran
contribuir a que el debate en el Consejo y 8US conclusiones y recomendaciones
fuesen de mayor utilidad. Afirmó que las respuestas del Secretario General eran
especialmente importantes y tomó nota con satisfacción de las nuevas observaciones
del Secretario General sobre el informe.

545. Con respecto a las principales secciones del informe, el Inspector observó
que en materia de planificación. de los programas había habido avances positivos y
alentadores en l~ metodología y que sólo había que resolver unos pocos problemas,
entre otros, la participación de los órganos subsidiarios del Consejo Económico y
Social en el proceso de planificación de los. programas y la difusión amplia de
los reglamentos y las normas relativas a la planificación de los programas.
Con respecto a las funciones de coordinación del Consejo, la recomendación más
importante Ise refería a la utilizaci6n de expertos externos, en lo que el
Secretario General no había estado de acuerdo. Finalmente,. con respecto a los
problemas de investigaci6n a que se hacía referencia en las' recomendaciones 1 a 4,
era alentadora la respuesta del Secretario General en lo tocante a la forma de
presentaci6n de los documentos y lQS cambios que se harían en el Estudio Económico
Mundial. . El Inspector observó que había cuatro formas de mejorar la orientación de
las investigaciones que parecían revestir especial importancia: la preferencia por
las proyecciones de mediano plano en comparaci6ncon las de corto o largo plazo, el
interés tanto en la estructura como en el funcionamiento de la economía mundial,
una armonizaci6n de pareceres en torno a una visi6n conjunta más amplia presentada
por s~tor Yv en parte, en la labor espec~al~zada de las distintas organizaciones
d&lsist~~ y la concepción de nuevos enfoques para resolver .antiguos problemas.

546. La~ nuevas observaciones del Secretario General fueron presentadas por el
Director de la Oficina del Director General de De~arrollo y Cooperación Económica
Internacional, quien afirmó que la Secretaría consideraba provechoso que la
Dependencia eoinúra de Ins'pecci6n se hubiese ocupado de esas importantes cuestiones.
Seftaló gue el Secretari~ General compartía el parecer del Inspector de que, a pesar
de las dificultades políticas actuales, había que encontrar soluciones a algunos
de los problemas técnicos vinculados con la prestaci6n de servicios de 'apoyo de
secretar!a y que la Secretaría estaba dispuesta, siempre que fueJe viable y
adecuado, a introducir los cambios y mejoras necesarios. El Director seftaló a la
atención del Comité las opiniones del Secretario General sobre varias cuestiones
examinadas y recomendaciones formuladas por el Inspector. También destac6 las
propuestas formuladas por el Secretario General acerca de la documentación en
general y sus reflexiones sobre la orientaci6n del Estudio Económico Mundial.
Asimismo hizo una nueva observación sobre la declaráción introductoria hecha por el
Inspector Bertrand y expresó que la Secretaría estaba de acuerdo en que había que
difundir más ampliamente los reglamentos y las normas relativos a la planificación
de los programas•. Con respecto a la planificaci6n de los programas, afirm6 que, si
bien el Secretario General en términos generales'convenía con la Dependencia Común
de InsPeCci6n respecto de la conveniencia de un papel más activo de los órganos
subsidiarios de la Asamtlea General y de¡ Consejo en el examen de sus programas de
trabajo respectivos, los calendarios de las reuniones de dichos órganos planteaban
un verdadero problema que había que resolver. Con respecto a la cuestión de la
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utilizaci6n de expertos externos, 41 tiempo de reiterar la opinión expresada en lasobservaciones (lel Secretado General, el Directc;>r reconfirm6 que el SecretarioGeneral estaba dispuesto, en ejercicio de sus funciones de más alto funcionarioadministrativo de la Org~nizaci6n, a proporcionar el asesoramiento especializadonecesario al Comité de Planificaci6n del Desarrollo y al CPC cuan~o procediera.

2. Debate

547. Muchas delegacioqes expresaron su reconocimiento por la labor que habíarealizado la OCI para senala~ impo~tantes cuestiones a la atención del ConsejoEcon6mico y Social. Si bien no era posible un acuerdo general sobre todas laspremisas que servían de base al informe y algunas'delegaciones'expresaron sufundamental. desacuerdo con el método empleado, el Comité reconoci6 la contribuciónque hacía el informe al presentar algunos de los problemas a que hacían frente lasNaciones Uni~as y, en particular, el Consejo y al proponer medios'de ,mejorar elfuncionamiento de 'la Organizaci6n. Si bien varias delegaciones no consideraban que,la situaci6n actual equivaliese a una ·crisis·, como sostenía el informe, el Comité. convino en que en éste g~ planteaban problemas quehab!a que resolver. si bienmuchas delegaciones estaban de acuerdo con el di~gn6stico de los problemas, seexpresaron opiniones divergentes sobre las medidas sugeridas para resolverlos.Se reconoci6 que en el informe, al igual que en las observaciones del Secretario~Jneral, se individualizaban problemas que debían seguir siendo objeto de examen~r los Estados Miembros y la Secretaría y qúe debían hacerse nuevos esfuerzos porrealZar la eficacia de.las actividades de la Organización. Hubo acuerdo generalcon ~as opiniones expresadas en el informe y las observaciones del SecretarioGeneral de que, a pesar de las dificultades políticas actuales, debían encontrarsesoluciones a algunos programas técnicos a fin de que ,la Secretar!a pudiera atenderen forma más efi~az las necesidades de los órganos intergubernamentales. Sinembarqo, Sé sefta16 que la soluci6n de muchas de las dificultades ind1caóas dependíade la voluntad política y de que todos los Estados Miembros estuviesen dispuestos autilizar en mejor forma a la Organizaci6n como instrumento de cooperaciónmultilateral.

548. Muchas delegaciones tomaron nota de que se habían adoptado ciertas medidasdesde la publicación del informe' de la OCI y de que algunas de las recomendaciones,especialmente las relativas al Comité de Planificación del Desarrollo, se basabanen la hipét(esis de que ese Comité sería un órgano asesor. técnico. Destacaron quehabía tenido lugar un cambio de importancia en la composici6n y la función deleomité de Planificación del Desarrollo, que estaba integrado por personasdestacadas ~e tenían u~a amplia visión política de las cuestiones que ese 'Comitéestaba llamado a examinar.

549. Con respecto a la documentación para ei Consejo, el Comité tomó nota de loscambios propuestos por ,el Secretario General en sus nuevas observaciones so~re elinforme (A/40/284-E/1985/7l, párr. 8), incluida la reorientación del EstudioEconómico Mundial. El Comité observó que esos cambios debían alentarse ymantenerse en examen.

550. Al tiempo de reconoc~r que ela posible una divergencia de pareceres sobre lacalidad de los docwnentos preparadl)s y aceptar que se propondrían mejoras en lasnuevas observaciones del Secretario General, el Comité no se consider6 competentepara hacer un examen del contenido sustantivo de los documentos de investigacióny política que, se preparaban para las deliberaciones del Consejo. Muchas
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delegaciones compartían en cierto sentido la preocupación expresada en el informe
de la Dependencia en el sentido de que los documentos presentados al Consejo eran
más descriptivos de lo necesario, mientras que, a juicio de otras, había que velar
por que los documentos contuviesen información suficiente para enmarcar en debida
forma las conclusiones y recomendaciones. Al mismo tiempo, todas las delegaciones
reconocieron la importancia que revestía aumentar el contenido analítico de los
documentos.

551. Hubo acuerdo en que la diversidad de pareceres sobre las cuestiones
principales, que se reflejaba en los estudios e informes ·presentados por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, era un aporte positivo al
debate del Consejo y en que había que indicar claramente a éste la preocupación
expresada en el informe de la Dependencia Común en cuanto al carácter de esa
diversidad y su base fáctica. A juicio del COmité, la cuestión podría examinarse
con mayor detalle en el contexto del análisis de los programas de todas las
organizaciones sobre investigaciones y análisis de pol.íticas económicas y sociales
que examínaría en 1986. '

552. El comité procedió a extensas deliberaciones acelca del debate general en el
Consejo. Reconoci~ que el Consejo había estado ocupado del examen de esa cuestión
por un cierto tiemPo. Tcm6 nota del intento de la Dependencia Común por sugerir
medios de centrar el debate general. El comité reconoció que no t,abía habido
consenso sobre el particular ni en las deliberaciones anteriores del Consejo ni en
el propio Comité. Muchas delegaciones manifestaron que el debate general debía
considerarse un medio importante para presentar las posiciones nacionales de lo
cual POdría surgir el esbozo de un posible consenso sobre los grandes problemas.
Otras delegaciones dijeron que cabría considerar que el debate general había
tenido utilidad limitada en los casos en que su forma y contenido habían sido
excesivamente generales y, en ese sentido, Podría ser útil adoptar medidas que
sirvieran pera centrarlo. Hubo acuerdo general en que la cuestión debía ser
examinada más a fondo por el propio Consejo.

553. Algunas delegaciones manifestaron que la cuestión de la estructura y el
contenido del debate general en el Consejo EconOmico y Social era de la co~petencia

de éste y no de la del CPC.

554. En lo tocante al capítulo 11, relativo a la función de coordinación de plane~

y programas a nivel del sistema se ,aceptaron en general la descri~ión de los
problemas que se hacía en el informe y las nuevas observaciones del Secretario
General. Se seftaló que constituía un gran problema la falta de un criterio común
sobre la forma en que el Consejo debía desempeftar sus funciones de coordinación.

~55. Muchas delegaciones seftalaron que constituía un requisito previo para mejorar
la capacidad del Consejo a 10s'efect03 de la coordinación de planes y programas a
nivel del sistema la existencia de un consenso sobre el carácter de esta función.
En este contexto, estaban de acuerdo en general con el párrafo 37 de las
observaciones del Secretario General, según el cual había llegado nuevamente el
momento de que el Consejo procediese a un examen amplio de sus objetivos y su
funcionamiento en relación con sus funciones de coordinaci6n a nivel de todo el
sistema. Se reconoció que algunos de los problemas eran propios del catácter
policéntrico del sistema de las Naciones Unidas, sin embargo, a juicio de muchas
delegaciones había que tomar medidas para mejorar la cooperación y la coordinación
en todo el sistema.
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556. El comité expresó su convicción de que el Consejo debía aprovechar plenamente
los medios que le asignaban las disposiciones de la Carta para desempeftar sus
funciones de coordinación. El comité reiteró su conclusión anterior en el sentido
de que cabía mejorar más los instrumentos de coordinación ofrecidos por la
Secretaría, tales como los análisis de programas de todas las organizaciones y
exámenes de t~as las organizaciones de las principales cuestiones en los planes a
mediano plazo, tal como se había dicho en el debate sobre el tema 4, y seftaló que,
en su 26· período de sesiones se proponía examinar los aspectos más críticos de
estos instrumentos y, en especial, la ejecución de sus recomendaciones. Muchas
delegaciones seftalaron que el problema se relacionnba en parte con la importancia
que los gobiernos atribuían a la labor del~PC.

557. Respect.o a la utilización de expertos externos por los organismos
intergubernamentales, muchas delegaciones calificaron de inaceptables las
recomendaciones pertinentes del informe de la Dependencia Común. Varias
delegaciones recordaron que los debates sobre el análisis de los programas de todas
las organizaciones relativos a la cooperación económica y técnica entre países en
desarrollo .la·~ían puesto de manifiesto el ilecho de que el problema no consistía
tanto en si los expertos procedían de fuera del sistema de las Naciones Unidas o de
su propio seno sino en si era posible plantear en organismos intergubernamentales
puntos de vista independientes. La mayoría de las delegaciones reconocieron que el
problema no era fácil. Por una parte, el hecho de que la Secretaría suministrara
la información no quería decir indefectiblemente que no fuera independiente.
Tampoco se POdía deducir del hecho de que los expertos procedieran de fuera del
sistema que las opiniones habían de ser independientes. Seftalaron que varios
componentes del sistema tenían posibilidades de emitir juicios independientes y,
de hecho, el propio informe de la Dependencia Común era un ejemplo. Asimismo,
recordaron que el COmité ya había insistido en la necesidad de que los análisis de
los programas de todas las organizaciones fueran crítico~ e indep~ndientes.

Algunas delegaciones observaron que en la mayoría 'de los gobiernos de los países
había organismos independientes cuya función era realizar valoraciones, exámenes y
evaluaciones de la labor del gobierno en forma independiente. Muchas delegaciones
tenían una marcada predisposición por que estos puntos de vista independientes
procedieran, siempre qué fuera posible, de la propia Secretaría. En todo caso,
reconocían que habría casos en'que se Podría recurrir a expertos externos y tomaron
nota de la disposición del Secretario General, en el ejercicio de SUB funciones
como él más alto funcionario administrativo de la Organización, A proporcionar el
asesoramiento especializado.

558. El comité tomó nota de los progresos realizados en la función de
planificación y programación en las Naciones Unidas y convino en que quedaba
bastante por hacer. A este respecto, algunas delegaciones reconocieron la
necesidad de una participación mayor y más sustantiva de los órganos subsidiarios
en el proceso de planificación de los programas. En este contexto, el Comité tomó
nota de la observación del Secretario General de que, en algunos casos,' la
programación de las reuniones de los organismos subsidiarios hacía bastante difícil
su participación oportuna.

559. El Comité convino en que todos los documentos preparados para el ciclo de
planificación, programación y evaluación debían distribuirse entre los organismos
subsidiarios en cuanto estuviesen disponibles y que debía prepararse un calendario
preciso ,'c'a que estos documentos pudieran distribuirse y examinarse a tiempo.
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560. El COmité se mostr6 totalMente de acuerdo en que había que tratar de dar
amplia difusi6n a 10sreglament08 y normas relativos a la planificaci6n de los
programas.

B. Informee de 'la Dependencia eoaÚD de Inspecci6n relativos a
la política y práctica del sistema de las Naciones Unidas
en mate~ia de publicaciones, a las oficinas exteriores del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y al
sistema de evaluaci6n del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo '

561. El Comité decidi6, en su 46a. sesi6n celebrada el 25 de mayo, que, por falta
de tiempo,.dejará para su 26· período de sesiones el examen de los informes de la
Dependencia Común de Inspecci6n relativos a la política y práctica del sistema de
las Naciones Unidas en materia de publicaciones (véase el documento A/39/239), a'
las óficinas exteriores del PrOgram~ de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(DP/1983/67) y al sistema de evaluaci6n del PNUD (DP/1983/68), así como de las
observaciones del Secretario General al respecto (A/39/239/Add.l y Add.l/Corr.l,
DP/1984/7 y DP/1984/9, resp~tivamente). '
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CAPITULO VI

INFORMES DEL COMlTE ADMINISTRATIVO DE COORDINACION

562. El comité examin6 el tem~ 7 del programa en sus sesiones ~5a. y 57a.
celebradas el 24 y el 31 de mayo. El Comité tuvo a la vista los siguientes
documentos:

a) Informe sin6ptico anual del Comité Administrativo de Coordinaci6n
correspondiente a 1984/1985 (E/1985/57),

b) Informe del CAC sobre la coordinaci6n de los sistemas de informaci6n del
sistema de las Naciones Unidas: registro de actividades de desarrollo
(E/AC.5l/l985/7) ,

c) Nota de la Secretaría que contenía el programa provisional propuesto
para la duodécima serie de ·reuniones conjuntas del CPC y el CAC
(E!AC.5l/l985/CRP.4).

A. Informe sin6ptico anual del Comité Administrativo de Coordinaci6n
correspondiente a 1984/85

563. Previa propu~ota de la Mesa, el Comité decidió en su 46a. seS10n, celebrada
el 25 de mayo, que, por'falta de tiempo, remitirá directamente y sin debate al
Consejo Econ6mico y booial en su segundo período ordinario de sesiones de 1985
el informe sin6ptico anual del CAC correspondiente a 1984/85 (E/198S/57) (véase el
párr. 760 del presente informe).

B. Coodinaci6n de los sistemas de información en el sistem& de las
Naciones Unidas: registro de· actividades de desar.rollo

l. Introducci6n

564. ·En su 45a. sesi6n, celebrada· el 24 de mayo, el Comité examin6 el informe del
CAC titulado "Coordinación de los sistemas de información en el sistema de las
Naciones Unidas: registro de actividades de desarrollo" (E/AC.5l/l985/7).

565. El Presidente del Comité Consultivo para la Coordinación de los Sistemas de
Información del CAC, quien presentó·el. informe, sena16 que éste obedecía a una
preocupaci6n de larga data del CPC y ~el Consejo Económico y Social por lógrar un
enfoque coherente de la informaci6n sobre actividades de desarrollo, y que era un
primer resultado del nuevo enfoque del CAC ~especto de la coordinaci6n de los
sistemas de información solicitado en la resoluci6n 1982/71 del Consejo, de 10 de
noviembre de 1982. En esa resoluci6n, $1 Consejo había pedido que se diera
prioridad a la elaboraci6n' de un registro utilizable sobre actividades de
desarrollo, petici6n gue reiter6 la Asamblea General en su resoluci6n 37/226. La
propuesta que tenía ante sí el comité representaba el consenso de las
organizaciones del sistema en cuanto a un registro que sería razonablemente fácil
de producir, que proporcionaría a los Estados miembros informaci6n de uso general y
requeriría solamente pequenos ajustes en los sistemas de informaci6n existentes.
Sena16 que la propuesta iba más allá de los proyectos de cooperaci6n técnica e
incluía una gran variedad de actividades de apoyo al desarrollo econ6mico y
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social. Agregó que el costo de la propuesta se había calculado utilizando varias
bases diferentes, pero que la impresión general del.CAC era que ios beneficios
superarían con creces a los gastos.' Correspondía al Comité y al Consejo Económico
y Social determinar en última instancia si esos beneficios eran suficientemente
amplios como para justificar los gastos.

2. Debate

566. Previa propuesta de la Mesa, el comité decidió en su 46a. sesión, celebrada
el 25 de mayo, que, poi falta de tiempo, no examinaría el informe del CACsobre el
r~istro de actividades de desarrollo (E/AC.51/1985/1) y lo transmitirá al Consejo
Económico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1985 (véase el
párr. 161 del· presente informe). .

C. Reuniones conjuntas del Comité del Programa y de la Coordinación
y del Comité Administrativo de Coordinación

l. Introducción

561. En su 51a. ses10n, celebrada el 31 de mayo, el Comité examinó la nota de la
secretaría en que figuraba el programa provisional suger~~o para las reuniones
conjuntas del CPC y el CAC (E/AC.51/1985/CRP.4), la nota fue presentada por el
Subsecretario General de la Oficina de Servicios de Secretaría para Asuntos
Económicos y Sociales, en su' carácter de Secretario del CACo Las conclusiones del
Comité figuran en los párrafos 162 y'163 del presente informe.

2. Debate

.568. En el curso del examen del programa provisional sugerido para las reuniones
conjuntas, una delegación propuso que se suprimiera el tema 3, titulado
·Cooperación económica y técnica entre países en desarrollo". Algunas delegaciones
propusieron que; con el fin de facilitar la participación de miembros del CPC en
las reuniones conjuntas, sus gastos de viaje y viáticos fueran sufragados con cargo
al presupuesto ordinario.

569. Varias delegaciones expresaron dudas acerca de la utilidad de las reuniones
conjuntas. Se sugirió que el CAC procediera a un estudio sobre la materia. Otras
delegaciones expresaron la esperanza de que se centrara el debate en los temas del

·programa y en los documentos de antecedentes a fin de que mejorara el diálogo en
las reuniones conjuntas.

510. Posteriormente, se distribuyó extraoficialmente a los miembros del COmité un
documento de antecedentes preparado por el CAC en rel&ción con la eficacia y la
coordinación de los 'órganos y los organismos especializados de las Naciones Unidas
en las actividades de socorro en Africa.
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CAPITULO VII

PROGRAMA PROVISIONAL DEL 26· PERIODO DE SESIONES DEL 'COMITE

571. El Comité, de conformidad con el párrafo 2 e) de la resoluci6n 1979/41 del
Consejo Econ6mico y Social, de 10 de mayo de 1979, y el párrafo 2 de la
resoluci6n 34/50 de la Asamblea'General, de 23 de noviembre de 1979, presentará al
Consejo y a la Asamblea, para su examen, el programa provisional de su 26· período
de sesiones, junto con la documentaci6n necesaria. Con arreglo a la
resoluci6n 1984/61 C del Consejo, de 26 de julio de 1984, el 26· período de
sesiones del Comité tendrá cinco semanas deduraci6n.

572. En su 57a. sesi6n, celebrada el 31 de mayo de 1985, el. Comité examin6 el
programa provisional y la documentaci6n para su 26· período de sesiones sobre la
base de una nota de la Secretaría (E/AC.5l/l985/L.4), corregida oralmente por el
Secretario. Se sefta16 a la atenci6n de la Comisi6n la documentaci6n que
había solicitado en el contexto de su examen de los demás temas del programa de
su 25· período de sesiones (véanse los párrs. 582, 684, 697, 713 Y 758 del presente
informe).

573. En la misma sesi6n, una delegaci6n propuso que se incluyera en el programa
provisional para el 26· período de sesiones un tema titulado -Mejoramiento de la
labor que realiza el Comi~é con arreglo a su mandato a los efectos, entre otros, de
su examen de futuros presupuestos por programas y planes de me~iano plazo". Según
la propuesta, el Secretario Generai, previa consulta con las delegaciones
interesadas, prepararía oportunamente un documento de trabajo que ayudaría al
Comité en su examen del tema. El Comité asignaría dos o tres días al debate
del tema.

574. En la misma sesi6n, el Comité aprob6 la propuesta que antecede y recomend6
que fueran aprobados el prOgrama provisional y la documentaci6n de su 26· período
de sesiones. La recomendaci6n del Comité figura en el párrafo 764 del presente
informe.

575•. Una delegaci6n manifest6 que no había participad9 en el debate acerca del.
prog~ama provisional del 26· período de sesiones dél Comité porque el procedimiento
que se había seguido s610 permitía que se consignaran en las recomendaciones del
Comité las opiniones de unas pocas delegaciones.
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CAPITULO VIII

APROBACION DEL INFORME DEL COMITB

576. En sus sesiones 5S· y 59·, celebradas el l· de ju~io, el Comité aprobó el
proyecto de informe sobre su 25· período de sesiones (E/AC.51/l9S5/L.3 y Add.l
a 59), en su forma oralmente revisada en el curso del debate.

577. Muchas delegaciones expressron que deploraban que no se hubiese seguido la
práctica anterior y que el informe del Comité individualizara a una delegación que
había formulado reservas. Asimismo, expresaron la esperanza de que la práctica
seguida en el 25· período de sesiones no sentara un precedente para la labor del
COmité. Otra delegación dejó constancia de sus reservas en cuanto a que el Comité
estuviese tacultado para opinar sobre la forma en que actuaba una delegación.
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CAPITULO IX

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

A. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987

Conclusiones y recomendaciones generales

578. El Comité recomend6 que la Asamblea General reiterase la solicitud que había
formulado en la resoluci6n 39/217, de 18 de diciembre de 1984, en el sentido de que
los 6rganos intergubernamentales que presentasen informes a la Segunda Comisi6n
ajustasen su ciclo de reuniones al programa bienal de trabajo de esa Comisi6n.

579. El Comité, teniendo present~s las opiniones expresadas en su 25° período de
sesiones, reiter6 la recomendaci6n general que había formulado en el 2j" período de
sesiones en el sentido de que las solicitudes de servicios de consultores eran
excesivas y no favorecían una utilizaci6n 6ptima de los recursos de personal de
plantilla. El Comité, tomando nota de que la cuesti6n era compleja, de que era
necesario tener en cuenta el principio de la distrlbuci6n geográfica equitativa en
la contrataci6n de consultores y de que la cuesti6n era pertinente al mandato de la
Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, decidi6 volver a
seftalarla a la Asamblea General.

580. En relaci6n con las solicitudes de servicios de consultores, el Comité tomó
nota de las seguridades dadas por el representante del Secretario General en el
sentido de que se suministtaría informaci6n acerca de las razones por las cuales
determinadas tareas no podían ser realizadas por personal del cuadro orgánico que
ya trabajara en la Organizaci6n.

581. El Comité recomend6 también que los recursos asignados para la programaci6n
d& determinados servicios de consultoría fuesen utilizados .exclusivamente para esos
fines y pidi6 al Secretario General que velara por que, en la medida de lo posible,
los recursos fuesen utilizados para tales fines.

582. El Comité recomend6 además que el Secretario General le presentase en su
26· períOdo de sesiones un informe acerca de los resultados de las consultas
internas relatival:! al establecimiento, la actualizaci6n, 'la accesibilidad, la
utilizaci6n y la integridad de las listas de direcciones y los registros de
correspondencia que mantienen las Naciones Unidas.

583. El Comité reconoci6 la importancia que los 'Estados Miembros atribuían al
desarrollo de sus recursos humanOS, especialmente de los países eo desarrollo" así
como a las actividades realizadas por los 6rganos y programas de las Naciones
Unidas sobre diversos aspectos de esa cuesti6n en atenci6n a los mandatos
intergubernamentalespertinentes.

584. Se propuso que se pidiera al Secretario General que'reuniese informaci6n
sobre las actividades en diversas esferas del desarrollo de los recursos humanos
que estuviesen realizando o proyectasen realiz~r los 6rganos y programas de las
Naciones Unidas de conformidad con mandatos intergubernamentales, teniendo presente
la necesidad de lograr un enfoque integrado y multidisciplinario de todos los
aspectos del desarrollo de los recursos hUmanos. El COmité tom6 nota de la
propuesta y, en raz6n de la falta de tiempo en su 25· período de sesiones, decidi6
examinarla en su 26· período de sesiones.
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585. El Comité qecidió que su opinión en el sentido de que la duración de sus
períodos de sesiones era insuficiente fuese seftalada a la atención del Consejo
Económico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1985, en el
contexto del examen del calend~rio de conferencias para 1986 y 1987.

prólogo e introducción

586. El Comité tomó nota del prólogo y la introducción del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1986-1987.

Sección l. Determinación deeolíticas, dirección y coordinación generales

587. El Comité recomendó que, a fin de facilitar la labor del Comité en el examen
del proyec~o de presupuesto por programas, en el futuro la sección 1 fuera
presentada con un formato de programas.

588. El Comité expresó la opinión de que no se justificaba la inclusión del
párrafo 1.6 en el contexto. de los recursos necesarios para la Asamblea General.

589. El Comité recomendó que el Comité de Conferencias revisara las necesidades en
.. materia de impresión externas para la Asamblea General.

590. En relación con el párrafo 1.41, el Comité pidió que el Consejo Mundial de la
Alimentación volviera a revisar, en consulta con la FAO, ~a necesidad de emplear
consultore~ y la justificación de esa necesidad con arr~glo a los programas.

591. El Comité recomendó que en el párrafo 1.47 se suprimiera la frase "en el
continente norteamericano" y fuese reemplazada por las palabras "dondequiera que el
Comité estime que estas actividades sean más necesarias".

592. El comité observó que los recursos solicitados en el párrafo 1.51 para
sufragar los gastos de viaje de un funcionario del centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios a fin de que asistiera a los períodos de sesiones del CPC
parecían duplicar los recursos solicitados en el párrafo 4.8 de la sección 4 para
sufragar los gastos de viaje de funcionarios del Centro a fin de asistir a los
períodos de sesiones del Consejo EconÓMico y Social. El Comité decidió seftalar la
cuestión a la atención de la Asamblea General.

593. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 1 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987 con los cambios indicados.

Sección 2A. Asuntos políticos y asuntos del Conseio de Seguridad,
actividades de mantenimiento de la paz

a) Consejo de Seguridad, sus comités y comisiones

594. El Comité recomendó que el Comité de Conferencias examinara las necesidades
de impresión externa del Consejo de Seguridad y de sus órganos subsidiarios
(párr. 2A.5).
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b) Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de Seguridad
595. El Comité, tomando nota ~e la intención del Secretario General de' realizar enun futuro cercano una evaluación del Servicio de Noticias del Departamento deAsuntos Políticos y.da Asuntos del Consejo de Seguridad, solicitó que, alefectuarla, el Secretario General tuviera en cuenta las opiniones expresadas porlos miembr~s del comité durante ~l examen de este aspecto de la sección 2A·del
proyect~ de presupuesto por programas para el bienio 1986-1981.

596. El Comité recomendó que el producto intermedio del elemento de programa 2.2(Fomento de la paz, incluida la coordinación del Afto Internacional de la Paz) seredactara nuevamente como se indica a continuación:

·Producto intermedio: COOrdinación de todas las actividades de lasNaciones Unidas relacionadas con el Afto Internacional de la Paz, deconformidad con el mandato, con miras a asegurar una acción amplia y ~ficazencaminada a alcanzar los objetivos del Afto. La secretaría del AftoInternacional de la Paz tratará también de lograr una participación activadentro del sistema de las Naciones Unidas y, cuando proceda, fuera delsistema.- .

591. El Comité recomendó que se suprimiera la referencia a la Antártida en losproductos iii) y iv) del elemento de programa 2.3 (Paz, seguridad y cooperación enlas zonas marinas y oceánicas).
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598. El comité recomendó qua se suprimiera el producto ii) del elemento deprograma 3.6 (Servicios de información sobre el espacio).

d) Asuntos de derecho del mar

599. El COmité expresó dudas respecto de la necesidad de organizar dos reunionesde grupos especiales de expertos (párr. 2A.56).

600. El COmité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de losprogramas de la sección 2A del proyecto de presupuesto por programas para elbienio 1986-1981, con los cambios indicados.

Sección 28. Actividades relacionadas con asuntos de desarme

601. El Comité tomó nota de la importancia del papel que desempeftaban las NacionesUnidas en la esfera del desarme y de' la prioridad atribuida a ésta por elSecretario General.
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602. El ee.tité recOlllend6 que se aftadiera el siguiente texto al producto ti) del
elemento 1.3 del programa (Conferencia de Desarme): ·f) prevención de una carrera
de armamentos en el espacio ultraterrestre·.

603. El Comité recomend6 que se suprimiera la palabra ·posiblemente· en el
producto i) del eleMnto 1.7 del programa (Funciones relacionadas con acuerdos
multilaterales de desarme de los cuales es depositario el Secretario General o que
haya solicitado la Asamblea General).

604. El CoIlité recomend6 18 inclusi6n de un nuevo elemento 1.9 del programa, cuyo
texto sería el siguiente:

·~.9 La relaci6n entre desarme y desarrollo

Producto: Prestaci6n de servicios sustantivos a la Conferencia
Internacional sobre la relaci6n entre desarme'ydesarrollo (la fecha se
decidirá posteriormente). Entre otras actividades figuran: i) prestación de
servicios sustantivos a una reuni6n anual de los centros de coordinación
del sistema de las Raciones unidas sobre.la relaci6n entre desarme y
desarrollo con la asistencia de los departamentos económicos, según proceda,
11) coordinac:i6n de actividades sobre la relaci6n ~~tre de~rme Y,desarrollo
en el sistea. de las Raciones Unidas, en colaborac10n con la Ofic1na del
Director General de Desarrollo y 9ODPeraci6n Económica Internacional."

605. El Comité recc.end6 que, respecto de las publicaciones correspondientes a los
productos 1) y ii) del elemento de programa 2.3 (Publicaciones sobre desarme), se
indica~a~ los idioaas en que aparecerían y si se ofrecerían en venta.

606. El comité reca.end6 también que se suprimiera el producto iv) ~el

elemento 2.3 del programa. Tomando nota de que se había invertido el orden de
los nombres de las organizaciones "ncionadas en los productos intermedios ii)
y iii)t el comité rec~nd6 asimismo que 'se suprimiera la expresión "en
colaboraci6n·con la Asociaci6n de los Estados Unidos pro Ractones Unidas· del
producto intermedio iii) de ese elemento del programa.

607. El ee.tité recomend6 ~ue se modificara el título del element~ 5.1 del programa
para que dijese ·Mantenimiento de una lista de'direcciones~, que el producto
correspondiente a ese elemento del programa figurara como. producto intermedio, y
que se modificara el texto como se indica a continuación:

·Producto intermedio. Mantenimiento y actualización.de una lista
computadorizada d~ direcciones para la distribución de información sobre la
campana Mundial de Desarme a las partes interesadas."

608. El' Comité recomend6 que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la secci6n 28 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.

Secci6n 3. Asuntos pOlíticos, administraci6n fiduciaria y descolonización

609. El Comité observ6 que en la versión definitiva del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1986-1987, las palabras ·aún quedaban por
descolonizar·, que figurabán al principio del párr.afo 3.10, .se reemplazarían por
·había en la lista de territorios no aut6nomos·.

-132-



eto ii) del
e una carrera

en el
acuerdos

General o que

rograma, cuyo

encia
fecha se
prestación de

rdinación
rme y
egúri proceda,

y- desarrollo
icina del
10nal."

'ndientes a los'
desarme), se

el
• orden de
ledios 11)

en
das" del

1 del programa
¡roducto
.termedio, y

.a lista
lón sobre la

,clón de los
para el

Lonizaclón

presupuesto
'r
azarían por

I
-¡

i

i
I

I
,4

1
.1

1

j

1
;1

i
~

610. El Comité -recomendó gue la frase "a loa pueblos coloniales y sus movimientos
de liberación", que figuraban en el párrafo 3.:as, se sustituyera por, "a los pueblos
coloniales y movimientos de liberación reconocidos por la ~rganización de la Unidad
Africana (OUA)".

611. El Comité recomendó gue la Asamblea General aprobara las descripciones de los
programas de la sección 3 del p~oyecto de presupu~sto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.

Sección 4. Organos normativos (actividades económicas y sociales)

612. El Comité tomé nota de que la Secretaría había solicitado las opiniones del
_Comité de Planificación del Desarrollo acerca de su calendario de reuniones y las
presentaría oficialmente al Consejo Económico y Social con suficiente _antelación
para gue el Consejo considerara la cuestión.

613. El Comité recomendó gue los representantes de las car.isiones regionales
participaran en las reuniones del Comité de Planificación del Desarrollo sólo
cuando el Comité lo considerara útil o necesario~

614. El Comité, gue no estaba convencido de gue los programs justificaran la
continuación de los puestos supernumerarios durante todo el afto 1987, según lo
propuesto en el párrafo 4.37, ni el número de funcionarios de información pública
indicado'en los párrafos 4.42- a) iii) y 4.42 b) iii), tomó nota de que la
Secretaría se había comprometido a reconsiderar las propuestas, y recomendó que la
Asamblea General volviera a examinar estos aspectos de los arreglos para la
Conferencia de las Naciones Unidas para el Fomento de la Cooperación Internacional
en la Utilización de la Energía Nuclear con Fines Pacíficos, teniendo en cuenta la
necesidad de proporcionar información•

615. El Comité recomendó gue la Asamblea General aprobara la descripción de
los programas de la sección 4 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.

Sección sA. Oficina del Director General de Desarrollo y COoperación
Económica Inte~nacional

616. El Comité fue del parecer de gue la sección sA del proyecto de presupuesto
por prog-ramas para el bienio 1986-1987 representaba un importante avance desde el
punto de vista de la presentación y afirmógue se debían realizar nuevos esfuerzos
para seguirla mejorando de conformidad con las conclusiones y recomendaciones
formuladas por el CPC en su 23· período de sesiones y aprobadas por la
Asamblea General.

617. El comité subrayó la importancia de la función gue desempeftaba la Oficina del
Director General, en particuar en los procesos de coordi,nación, planificación,
programación, presupuestación, supervisión y evaluación de las Naciones Unidas.

618. El comité tomó nota de la necesidad de fortalecer la Oficina del Director
General para permitirle desempeftar plenamente sus funciones de coordinación a nivel
de todo el sistema en los sectores económico y social y destacó la importancia de
gue la Oficina participara desde el principio en la coordinación, a fin de lograr
los objetivos para los gue fue creada. -
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619. El Comité reiteró la recamendación formulada en su 23· perk.:o ae sesiones de
que se publicara con carácter urgente el boletín del .Secretario General y la
sección del manual de organización relativos a la Oficina del Director General y
tomó nota de que el Director General había asegurado que se haría.

620. El Comité recamendó que se efectuaran las siguientes revisiones en la
sección 5A del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987:

a) Apartado a) del p~rafo 3 de la sección 5A: en la segunda línea,
después de las palabras "asistencia a los Estados Miembros" debían incluirse las
palabras "a petición de órganos intergubernamentales" y debían suprimirse las
palabras "y la promoc~ón"J

b) Párrafo 13 de la sección 5A: en el segundo párrafo de la descripción de
tareas las palabras "en el contexto de las Naóiones Unidas" debían sustituirse por
"por conducto de las Naciones Unidas".

621. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara las descripciones de
los programas de la secci,ón 5A del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.

secci6n 58. centro de Ciencia y Tecnol~ía para el Desarrollo

622. El Comité recomendó que en el párrafo 58.13, en la descripción de la tarea
relacionada con el elemento de programa 1.1, se sustituyeran las palabras "que
elija" por "elegidos por".

623. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de
los programas de la sección 58 del proyecto de presupuesto por progralllas para el
bienio 1986-1987, con el cambio indicado•.

Sección 5C. Oficina de Enlace con las Comisiones Regionales

624. El COmité recomen~ó que se fortaleciera la Oficina de Enlace con las
Comisiones Regionales, lo que permitiría 'una mejor coordinación entre las
comisiones regionales y reduciría los viajes entre la Sede y las comisiones
regionales.

625. El Comité recomendó que se aftadiera la expresión "asistencia en los" después
de la expresión "Prestación de" en el elemento de programa 1.6 (véase el párr. 2 de
la secc. 5C).

626. El COmité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripci6n del
programa de la sección 5C del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con el cambio indicado.

-134-

Secc

a)

627. El

a)
y 2.3,

b)
"las negc
final las

e)
por "las
"el Movill
Organizac

b)

628. El

a)
negociaci

b)
de políti

e)
Desarroll
de 1980 e

d)

Eco

El actual

e)

f)
reemplaza
Consejo E
disposici

g)



Sección 6. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales

a) Dirección y gestión ejecutivas

627. El comité recomendó las siguientes revisiones:

a)
y 2.3,

Unificar en un solo ~lemento de programa los elementos de programa 2.1

b) Párrafo 6.15: en la última oración, suprimir las palabras
"las negociaciones mundiales (recuperación económica mundial)", y agregar al
final las palabras "y, según proceda, las negociaciones mundiales",

c) Párrafo 6.17: reemplazar las palabras "la Mesa Redonda Norte-Sur"
por "las reuniones de fiiasa redonda", reemplazar "las naciones no alineadas" por
"el Movimiento de los Países No Alineados", y, después de "CEE", afladir "la
Organización de la Conferencia Islámica y el Consejo de Ayuda Mutua Económica".

b) Cuestiones y políticas mundiales de desarrollo

628. El Comité recomendó las siguientes revisiones:

a) Párrafo 6.23: al final del párrafo, agregar la frase "incluidas las
negociaciones mundiales",

b) Párrafo 6.24: despué= de las palabras Rse extraerán ideas sobre medidas
de política", insertar ", a solicitud de los órganos intergubernamentales,";

c) Párrafo 6.25: después de las palabras "Estrategia Internacional del
Desarrollo", insertar "y del Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio
de 1980 en favor de los países menos adelantados",

d) Subprograma 2: incluir un nuevo elemento de programa titulado:

"2.2 Criterio unificado para el análisis y la planificación del
desarrollo

Producto: Informe a la Asamblea General, por conducto del Consejo
Económico y Social (tercer trimestre de 1986)."

El actual elemento de programa 2.2 pasaría a ser 2.3,

e) Asignar prioridad máxima al elemento de programa 3.1,

f) Elementos de programa 3.2 y 4.1: en las descripciones del producto,
reemplazar la frase ", por conduto del comité de Planificación del Desarrollo y del
Consejo Económico y Soci~l" por "y al Consejo Económico y Social, que será puesto a
disposición del Comité de Planificación del Desarrollo",

g) Elemento de programa 6.1: agregar el siguiente producto:

"iv) Informe a la Asamblea General, por conducto del Consejo Económico
y Social, sobre el alcance de las posibles medidas de fomento de la
confianza en las relaciones económicas internacionales y sobre el papel
de las Naciones Unidas en esa actividad (segundo trimestre de 1986) .1"
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h) Elemento de programa 6.3: agregar el siguiente producto:

"ii) Informe de la Comisión de Desarrollo Social sobre la experiencia
nacional en la introducción de cambios económicos y sociales de largo
alcance con fines de progreso social (primer trimestre de 1987)"J

a)
programé
elemente

b)
programé

c) Aspectos económicos y técnicos de los asuntos marinos

629~ El Comité recomendó que el producto iv) del elemento de programa 2.1 se
titulara "Marco regulatorio: resena de las actividades en materia de explotación
de los minerales de los fondos marinos".

d) Cuestiones de desarrollo social en el plano mundial

630. El Comité recomendó las siguientes revisiones:

a) Elemento de programa 1.1: hacer concordar entre sí los títulos de los
incisos ii) y iii) del productoJ

b) Elemento de programa 2.3: agregar el siguiente producto nuevo:

636. E
programé
bienio

637. E
programé
bienio

e)

"ii) Publicción técnica: directrices para la prestación de servicios
sociales a los trabajadores migratorios y sus familias."

Estadísticas mu- ,diales

638. E
Transnae
centro'

631. El Comité recomendó que se asignara prioridad mínima al producto titulado
Distributive-Trade Statistics Yearbook, 1985 correspondiente al elemento de
programa 3.3.

f) Planificación y coordinación de programas

632. El Comité recomendó que se asignara prioridad máxima a los elementos de
programa 1.5 (Coordinación y mejoramiento de la planificación y ejecución de los
programas de los sectores económico y social) y 2.1 (Fortalecimiento de los
sistemas y las dependencias de evaluación de las Naciones Unidas para el desarrollo
y mantenimiento permanentes del sistema de evaluación interna).

633. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara las descripciones de
los programas de la sección 6 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.

Sección 7. Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo

634. El Comité recomendó que los recursos del presupuesto ordinario de la
subsecci6n relativa a políticas y programación correspondiente a dirección y
gesti6n ejecutivas se asignaran a elementos de programa de mayor interés para los
Estados Miembros. .

635. El Comité recomendó que se hicieran los siguientes cambios en la sección 7
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987; que figurQ en
el documento A/C.s/40/2:

-136-

639. El

a)
Además,

fe
ce

b)

Y preser

dE
pI
dE

c)
(Otros a
internac

dE
lé

Los reCl
una en E

publicae



a) Programa 5. (Administraci6n y finanzas públicas), elemento de
programa 2.2. Aftadir la oraci6n "de los países en d~sarrollo" al título del
elemento de programaJ

b) Programa 5. (Administraci6n y finanzas públicas), elemento de
programa 5.2. Suprimir la indicaci6n de prioridad mínima.

636. El Comité recomend6 que la Asamblea General aprobara la descripci6n de tos
programas de la secci6n 7 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, que figura en el documento A/C.5/40/2, con los cambios indicados.

Secci6n 8. Oficina de Servicios de Secretaría para
Cuestiones Económicas y Sociales

637. El Comité recomend6 que la Asamblea General aprobara la descripci6n de los
programas de la secci6n 8 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987.

Sección 9. Empresas transnacionales

638. El comité recomend6 que el· Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas
Transnacionales diera prioridad a la cuesti6n de la coordinaci6n de la labor del
centro y de las dependencias conjuntas.

639. El Comité recomend6 las siguientes revisiones en la seci6n 9:

a) Asignar prioridad mínima al elemento de programa 1.2 (Pagos ilícitos).
Además, modificar la descripci6n del producto de la manera siguiente:

"No hay producto final: asistencia a 6rganos intergubernamentales para
formular y.adoptar un acuerdo internacional sobre pagos ilícitos, según
corresponda."

b) En el elemento de programa 1.3 (Normas internacionales de contabilidad
y presentaci6n de informes) agregar el siguiente producto:

"iii) Publicaci6n para la venta: informe del Grupo Intergubernamental
de Trabajo de Expertos en normas internac~onales de contabilidad y
presentaci6n de informes (segundo trimestre de 1986J segundo trimestre
de 1987)J"

c) Modificar el texto del producto ii) del elemento de programa 1.4
(Otros arreglos y acuerdos relativos a las empresas transnacionales en los planos
internacional, regional y bilateral) de la manera siguiente:

"ii) Publicaéi6n para la venta: estudio de las tendencias en materia
de acuerdos y arreglos internacionales, regionales y bilaterales relativos a
las empresas transnacionales (primer trimestre de 1986)."

Los recursos liberados mediante la reducci6n del número de publicaciones de dos a
una en el producto ii) de este elemento de programa se destinarían a preparar la
publicaci6n adicional recomendada en el elemento de programa 1.3J
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d) Suprimir la indicación de prioridad mlnlma asignada al elemento de
programa 2.2 (~s empresas transnacionales en el comercio internacional),

e) Modificar el título del elemento de programa 2.8 de modo que diga:
-Análisis de los efectos políticos y sociales de las empresas transnacionales H

,

f) Suprimir la indicación de prioridad mínima asignada al elemento de
programa 2.11 (Las empresas transnacionales y la industrialización: actividades y
efectos de las empresas transnacionales en determinados sectores de la industria
manufacturera),

g) Suprimir la indicación de prioridad mlnlma asignada al elemento de
programa 3.7 (Reunión, almacenamiento y recuperación de información).

640. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 9 del proyeCto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.

Sección 10. Comisión Económica para Europa

641. El Comité lamentó que la Secretaría no hubiera podido aplicar el inciso d)
del párrafo 3 de la resolución 1983/7 del Consejo Económico y Social, de 26 de mayo
de 1983.

642. El comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 10 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987.

643. No obstante, el comité no pudo apoyar la creación del nuevo puesto de P-3
propuesto en el párrafo 10.55.

Sección 11. Comisión Econ6mica y Social para~sia y el Pacífico

644. El Comité formuló las siguientes recomendaciones respecto de la sección 11:

a) Dirección y gestión ejecutivas: El Comité r~comendó que la CESPAP
tratara de limitar la sobreprogramación a fin de que se redujera la notable
diferencia existente entre los programas y las realizacione$ y que se atuviera a
las normas del proceso de planificación y presupuestación por programas de las
Naciones Unidas. Se puso en duda que se justificara la necesidad del Secretario
General de aumentar el número de puestos del cuadro orgánico,

b) Cuestiones y políticas de desarrollo: ~l Comité recomendó que se
asignara prioridad máxima al elemento de programa 3.1 (Observación y examen de los
progresos logrados en la aplicación en la región del Nuevo Programa Sustancial de
Acción) del progr~a 3,

c) Desarrollo industrial: El Comité recomendó que se eliminara la
indicaci6n de prioridad mínima del elemento de programa 1.1 (Examen del progreso
industrial en la región con referencia especial al objetivo de crecimiento previsto
en la Declaración y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y
cooperaci6n) del programa 6. También recomendó que se redujeran a uno lOs estudios
propuestos como producto i) b) del elemento de programa 2.2 (Programa de
preparación y ejecución de proyectos),
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d) Comercio internacional y financiación del desarrollo: El Comité
recomendó que se asignara prioridad máxima al elemento de programa 4.1 (Técnicas
de planificación y comercialización en materia de exportación e importación) y al
elemento de programa 4.4 (Asistencia en materia de desarrollo del comercio a los
países en desarrollo menos adelantados) del programa 7;

e) Transportes I: Transportes, comunicaciones y turismo: El Comité
recomendó que se estableciera una estrecha coordinación entre el producto i) del
elemento de programa 1.3 (Estadística y sistemas de información sobre el
transporte) y el producto i) b) del elemento de programa 2.10 (Elaboración de
normas técnicas regionales sobre carreteras y el transporte por carretera), y entre
el producto i) b) del elemento de programa 3.5 (Desarrollo de la cooperación
regional e interregional por conducto del Grupo de cooperación de Asia y el
Pacífico en materia de ferrocarriles) y el producto ii) del elemento de
programa 1.3 del programa 13. Recomendó también que en el producto i) del elemento
de prograJna 1.4 (Promoción de la cooperación y coordinación entre el sector público
y el privado en la esfera del transporte y las comunicaciones) se agregaran las
palabras "y el sector público" después de la palabra "privado", y que en el
producto ii) del elemento de programa 1.4 se agregaran las palabras "y del sector
público" después de las palabras "sector privado". Recomendó asimismo que la
secretaría de la CESPAP examinara cuidadosamente la necesidad de realizar las
actividades propuestas en el elemento de programa 1.5 a la luz de la opinión
de que los Estados Miembros en desarrollo no tenían suficiente interés en
esas actividades. También recomendó que se fusionaran los elementos de
programa 6.1 y 6.3,

f) Transportes II: Transportes marítimo, puertos y vías de navegación
interiores en Asia y el Pacífico: El Comité recomendó que se estableciera una
estrecha coordinación entre los productos ii) b) Y ii) c) del elemento de
programa 3.1 (Política de planificación y desarrollo de puertos) del programa 14.

645. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 11 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.

Sección 12. Comisión Económica para América Latina y el Caribe

646. El Comité recomendó que se asignara la prioridad máxima al elemento de
programa 2.2 (Reestructuración industrial en América Latina) del programa 5
(Desarrollo industrial de América Latina y el Caribe) •

647. El Comité recomendó que se hicieran las siguientes reV1S10nes en el
programa 6 (Comercio internacional y financiación del desarrollo en América Latina
y el Caribe):

a) Se debía asignar la prioridad maX1ma al elemento de programa 3.2
(Efecto de ciertas políticas macroeconómicas en las economías de América Latina),

b) No se debía asignar la prioridad máxima al elemento de programa 4.1
(Análisis de los procesos de integración y cooperación regional y apoyo a esos
procesos),

;0

Tisto
y
Jdios c)

dijera:
El título del elemento de programa 4.6 debía modificarse de manera que

"Integración y cooperación económicas en América Central".
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648. El comité recomend6 que la Asamblea General aprobara, las descripciones de
los programas de la sección 12 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.

Sección 13. Comisión Económica para Airica

649. El comité recomendó que se realizaran los siguientes cambios en la sección 13:

a) En todos los elementos de programa y productos pertinentes, las palabras
·el Plan de Acción de Lagos· debían ser reemplazadas por las palabras "la .
resolución 35/64 de la Asamblea General sobre el Plan de Acción de Lagos·,

b) En el programa 1 (Alimentación y agricultura e~ Africa), el título del
elemento de programa 1.2 debía ser reemplazado por el siguiente: "Observación y
evaluación de la ejecución de la resolución 35/64 de la Asamblea General sobre el
Plan de Acción de Lagos respecto de la alimentación y la agricultura durante el
período 1986-1990·,

c) En el programa 13 (Desarrollo social en Africa), en el producto ii) del
elemBnto de programa 3.1 (Participación de la mujer en el desarrollo), después
de las palabras "aporte de la mujer a·, debían insertarse las palabras ·la
formulación de·.

650. El .Comité recomendó que la Asamblea General aprobara las descripciones de los
programas de la sección 13 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.

Sección 14. Comisión Económica para Asia OCcidental

651. El Comité recomendó que el elemento 2.2 (Estudio de los servicios de
investigación y estadística relacionados con los materiales de construcción en la
regi6n de la CEPAO) del presupuesto por programas para el bienio 1984-1985 se
incluyera nuevamente como elemento de programa 3.2 del programa 4 (Asentamientos
humanos en Asia occidental) del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987.

652. El Comité recomendó que la Dependencia Común de Inspección, en su examen en
curso de las comisiones regionales, otorgara un alto grado de prioridad a su examen
de la CEPAO.

653. El Comité recomendó que en el futuro y cuando procediera, se proporcionara
información más detallada sobre la coordinación de las actividades del programa de
la CEPAO con las de otros órganos de las Naciones U~idas.

654. El Comité recomendó que en los futuros proyectos de presupuesto por programas
de la CEPAO se identificaran todos los productos financiados con al menos un 50% de
recursos extrapresupuestarios.

655. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara las descripciones de los
programas de la sección 14 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.
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Secci6n 15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

656. Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por sus miembros, el Comité pidió
que se hiciera un mayor esfuerzo para mejorar la presentación del proyecto de
presupuesto por programas de la UNCTAD.

657. A la luz de las recomendaciones hechas por el Comité del Programa y de la
Coordinaci6n en relaci6n con el examen trienal de la ejecución de sus
recomendaciones sobre el programa de manufacturas (~/AC.51/1985/10), el Comité
expres6 la opini6n de que la UNCTAD debía intensificar sus esfuerzos para coordinar
sus actividades con las de otros organismos interesados a fin de evitar
duplicaciones improductivas.

658. El Comité recomend6 que se suprimiera la primera oración del párrafo 15.4, en
vista de la aclaración hecha por el representante de la ú~TAD de que los costos de
las actividades del programa se habían determinado adecuadamente, de conformidad
con los procedimientos establecidos.

659. El Comité expresó su satisfacción por el establecimiento de la Dependencia de
Evaluaci6n y expresó la esperanza de que habría una estrecha colaboraci6n entre esa
Dependencia y la Oficina de Planificación y Coordinación de Programas.

L) del
~s

de los

a)

b)

Dirección y gesti6n eiecutivas

Cuestiones monetarias, financieras y de desarrollo

660. El COmité recomendó que en el elemento de programa 1.5 (Cuestiones monetarias
internacionales) se combinaran los productos i) y ii).

c) Manufacturas y semimanufacturas

663. El Comité recomend6 que la UNCTAD fortaleciera la coordinación de sus
actividades con las de otras organizaciones, especialmente la ONUDI, el PNUD y
la OIT.

662. El Comité estiln6 que era necesario evitar el crecimiento desproporcionado de
los recursos asignados a los servicios de asesoramiento en comparación con otras
esteras.

661. El Comité recomendó que se diera "prioridad máxima" al elemento de
programa 2.3 (Aplic3ción y perfeccionamiento del Sistema Generalizado de
Preferencias y del trato especial y diferencial de los países en desarrollo).
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664. El comité tomó nota de que la UNCTAD había desempeftado un papel fundamental
en la labor de los 6rganos de las Naciones Unidas relativa a los aspectos mundiales
e interregiona1es de la cooperaci6n económica entre países en desarrollo, de
conformidad ~on sus mandatos respectivos.

665. El comité recomend6 que la Asamblea General aprobara la descripción de los
programas de la sección 15 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con los cambios indicados.
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secci6n 16. Centro de Comercio Internacional

666. El comité recomend6 que la Asamblea General aprobara la descripci6n de los
programas de la secci6n 16 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987.

Secci6n 18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

667. El Comité recomend6 que no se asignara prioridad mínima al elemento de
programa 2.2 (Salud humana e higiene ambiental).

668. El Comité recomend6 que la Asamblea General aprobara la descripci6n de los
programas de la secci6n 18 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987, con el cambio indicado.

Secci6n 19. Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat)

669. El Comité recomend6 que los períodos de sesiones de la Comisi6n de
Asentamientos Humanos se celebraran en la sede de Nairobi, de conformidad con las
normas y procedimientos vigentes y sin perjuicio de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, a fin de garantizar que la Comisi6n recibiera la mejor
asistencia posible de la Secretaría.

670. El Comité recomend6 que la Asamblea General aprobara la descripci6n de los
programas de la secci6n 19 del proyecto de presupuesto por programas. para el
bienio 1986-1987.

secci6n 20. Fiscalizaci6n internacional de drogas

671. Además de las conclusiones y recomendaciones ~ormuladas en el contexto de su
examen del informe del Secretario General sobre la evaluaci6n en profundidad del
programa de fiscalizaci6n de drogas (véanse los párrs. 735 a 742), el Comité:

a) Recomend6 que se hiciera mayor hincapié en la reducci6n de la demanda, y
en particular en sus aspectos preventivos, de modo que la importancia atribuida a
las actividades relativas a la reducci6n de la demanda se acercase más a la que se
daba a las actividades relativas a la reducci6n de la ofertaJ

b) Recomend6 que se fortaleciera el subprograma 3 (Red~cci6n de la oferta y
la demanda), teniendo en cuenta las disposiciones de la resoluci6n 2 (XXXI) de la
Comisi6n de Estupefacientes !§/,

c) Acord6J en principio, que se examinara la posibilidad de que las tres
dependencias de las Naciones Unidas relacionadas con la fiscalizaci6n de drogas
compartieran servicios e instalaciones comunes.

672. Teniendo presente lo anterior, el Comité recomend6 que la Asamblea General
aprobara la descripci6n de los programas de la secci6n 20 del proye~to de
presupuesto por programas para el bienio 1986-1987.
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Sección 21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

Conclusión*

673. El COmité no pudo llegar a un consenso sobre la propuesta de reclasificación
de puestos y la transferencia de puestos de los recursos extrapresupuestarios al
presupuesto ordinario.
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674. El comité tomó nota con reconocimiento de los adelantos logrados en la
preparación del presupuesto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados según el criterio de organización por programas.
Tomó nota asimismo de las dificultades con que se había tropezado en la asignación
de prioridades a los programas. El Comité pidió al Alto Comisionado que, en
colaboración con la Junta de Planificación y Presupuestación de Programas,
examinara el asunto e informara al respecto al CPC en el contexto del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1988-1989.

675. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de
los programas de la sección 21 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987.

Sección 22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre

676. El comité solicitó a la UNDRO que continuara sus esfuerzos por evitar
cualquier posible duplicación con las actividades de otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas relativas a la movilizació~ y la coordinación de
las actividades de socorro para atender a las necesidades inmediatas causadas por
la situación de emergencia en Africa.

677 •. ,El comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de
los programas de la sección 22 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987.

Sección 23. Derechos humanos

678. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción de
los programas de la sección 23 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987.

* El Comité convino en que el hecho de que se incluyera la conclusión en
el presente informe no constituiría un precedente para su labor futura.
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Secci6n 24.. Programa ordinario de cooperaci6n técnica

679. El COmité recrAnend6 que la Asamblea General aprobara la descripci6n de
los programas de la secci6n 24 ,del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987.

secci6n 26. Actividades jurídicas

680. El comité recomend6 a la Asamblea General que, en el futuro, la secci6n 26
del proyecto de presupuesto por programas se preparara de conformidad con el
reglamento para la planificaci6n de los programas y los aspectos de programas del
presupuesto.

681. El COmité convino también en que no debía asignarse prioridad máxima a los
elementos de programa 1.11 (Prestaci6n de servicios sustantivos a reuniones) y
1.13 (Biblioteca de derecho de la CNUDMI) del programa 5 (Armoni~aci6n y
unificaci6n progresivas del derecho mercantil internacional).

682. El comité recomend6 que la Asamblea General aprobara las descripciones de
los programas de la secci6n 26 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987.

Secci6n 27. Informaci6n pública

683. COn respecto al párrafo 27.4, el comité recomend6 que se procediera teniendo
presente el párrafo 397 supra. El COmité recomend6 también que se continuaran los
programas de radio sobre la mujer autorizados por la Asamblea General en su
resoluci6n 31/136, de 16 de diciembre de '1976, en relaci6n con el Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer, teniendo en cuenta la decisi6n que adopte la
Asamblea General sobre los resultados d~ l~ COnferencia Mundial para el Examen y
la Evaluaci6n de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer.

684. El COmité recomend6 que el Secretario General le presentara, en su
26· período de sesiones, un informe detallado en que se describieran los mandatos,
los productos de los programas y los recursos dedicados a las acUvidades de
informaci6n pública de las Naciones Unidas para el bienio 1984-1985, y una
comparaci6n con las actividades de informaci6n pública previstas para el
bienio 1986-1987. En el informe también debería figurar una descripci6n de los
procedimientos utilizados actualmente para coordinar esas actividades.

685. En lo tocante al elemento de programa 1.1 (Comunicados de prensa), el Comité
recomend6 que la Secretaría procurara mejorar la calidad de los comunicados de
prensa.

686. En lo tocante al elemento de programa 1.2 (Despachos de noticias), el COmité
recomend6 que la descripci6n del producto, se enmendara de la manera siguiente:
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"Producto: Despachos diarios de noticias de las Naciones Unidas

(en inglés, francés y espaftol) sobre las actividades y acontecimientos de la
Sede, transmitidos por medios electr6nicos al Pool de Agencias de Noticias de
los Países no Alineados y, por conducto del Pool, a la Agencia Panafrica.;;a de
Noticias y otras agencias regionales de noticias de los países en desarrollo,
despachos diarios a Ginebra del Pool de Agencias de Noticias de los Países no
Alineados y desp~~hos peri6dicos sobre las actividades y acontecimientos de
Viena, transmitido~ al Pool y a agencias regionales de noticias de los países
en desarrollo."

687. Con respecto al producto i) del elemento de programa 2.2 (Desarme), el comité
recomend6 que se sustituyeran las palabras "árabe, espaftol, francés e inglés" por
la frase "en los seis idiomas de la Asamblea General".

688. En relaci6n con el producto i) del elemento de programa 2.9 (Nuevo orden
mundial de la informaci6n y de la comunicaci6n), el Comité recomend6 que el texto
se enmendara de la manera siguiente:

"Producto: Una película de 30 minutos de duraci6n (en los seis idiomas
oficiales) sobre las necesidades de los países en desarrollo en la esfera de
la informaci6n y la comunicaci6n, destinada al público en general del mundo
entero (primer trimestre de 1987)."

689. En lo tocante al producto v) del elemento de programa 2.12 (Desarrollo:
económico y social), el Comité recomend6 que el texto se enmendara de la manera
siguiente:

·v) Un folleto sobre las actividades de las Naciones Unidas
relacionadas con la fiscalizaci6n del uso indebido de drogas, que se .
publicará en los seis idiomas oficiales, para use de organizaciones no
gubernamentales, 6rganos de prensa, establecimientos de ed~caci6n,

parlamentarios, instituciones gubernamentales de los Estados Miembros y
público en general (cuarto trimestre de 1986), el folleto también se
publicará en alemán."

690•. ·Con respecto al elemento de programa 2.15 (Informaci6n general sobre las
Naciones Unidas), el Comité recomend6 que en el producto viii) se omitieran las
palabras "flamenco u" y en el producto x) se sustituyera la palabra "flamenco" por
la palabra "holandés".

691. Con respecto al programa de la Dependencia para el Caribe de la Divisi6n de
Servicios de Radio del Departamento de Informaci6n Pública, el Comité recomend6 que
el Secretario General adoptara las medidas necesarias para realizar las actividades
solicitadas en el párrd·" 9 de la resolución 38/82 B, de 15 de diciembre de 1983.

692. El Comité recomend6 que se aftadiera una llamada a los encabezamientos de los
cuadros 27.23 y 27.25 (2; Servicio de informaci6n, Ginebra y 3. Servicio de
informaci6n, Viena) y que la correspondiente nota a pie de página dijera lo
siguiente: "Incluida. la oficina de información".
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693. Con respecto a las publicaciones en general, el Comité op~no que el

Departamento de Información Pública debería haber tenido en cuenta el párrafo 9.18

del plan de mediano plazo para el período 1984-1989 !I, en el que se solicitaba que

cuando se publicara un estudio.en que se pr.esentase información de antecedentes

detallada sobre un tema prioritario, el Departamento de Información Pública

preparase una versión simplificada.

694. El Comité tomó nota de las seguridades del Secretacio General Adjunto del

Departamento de Información Pública de que se publicaría una corrección relativa al

texto del pr~ucto lii) del elemento de programa 2.9 (Nuevo orden mundial de la

información y de la comunicación).

6~S. El Comité r.ecom~~dó que la ~samblea General aprobara 1& descripción de los

pr~~ramas de la sección 27 del prvyecto de presupuesto por programas para el

bieni~ 1986-1987.

B. Experienci~ adquirida en la presentación a la Asamblea

General en su trigésimo noveno período de sesiones de

eXposiciones sobre las consecuencias para el presupuesto

por programas

696. El Comité decidió recomendar, ain perJu1c10 de las pos1c10nes de los Estados

Miembros, la prórroga por un ano del plazo previsto en el párrafo 12 de la

secci6n 11 de la resolución 38/227 A de la Asamblea Gen~ral, de 20 de diciembre

de 1983, habida cuenta del breve período en el que se han aplicado las

disposiciones de esa resolución.

697. El Comité recomendó también que la ~samblea General pidiera al Secretario

General que le presentara en su cuadragésimo primer período d sesiones, por

conducto del Comité del Programa y de la Coordinación eü su 26· período de

sesiones, un· informe sobre la experiencia adquirida últimamente en la aplicación

del párrafo 7 de la sección 11 de la resolución 38/227 A de la Asamblea General,

teniendo presentes las decisiones conexas.

698. El comité recomendó asimismo que se presentara dicho informe al Comité del

Programa y de la Coordinación con tiempo suficiente para que éste pudiera

examinarlo al principio de su 26· período de sesiones.

C. Actividades en matti!ria de agricultura y alimentación en Asia y

el Pacífico: cooperación y coordinación entre la Organización

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la lUimentación y

la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico

699. El comité tomó nota con reconocimiento del informe del Secretario General

sonre las activid~des en mate~ia de agricultura y alimentación en Asia y el

Pacífico: cooperación y coordinación entre la FAO y la CESPAP (E/AC.5l/1985/4) y

expresó satisfa~ción respecto de los progresos logrados en los dos últimos aftos,

los cuales habían contribuido a aumentar la cooperación entre la~ dos

organlzaciolles.

700. Si bien no era .necesario solicitar un inforMe adicional sobre este aspecto de

BU labor, el Comité inst6 a la FAO y a la CESPAP a que continuaran esforzándose por

coordinay. aún más sus actividades de interés común e informaran al Comité en caso

de que encontraran dificultades a ese respecto.
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D. Aspectos de la coordinación y racionalización de las
actividades de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial

701. El Comité lamentó la demora en la presentación de un informe sustantivo
de conformidad con lo solicitado en el párraf~ 2 de la sección VI de la
resolución 1983/49 del Consejo Económico y Social, de 28 de julio de 1983.
El comité convino en que en el informe, en cuanto transmitía las opiniones de las
secretarías de la ONUDI y la UNCTAD, se había omitido consignar la opinión de la
Oficina de Planificación y Coordinación de Programas sobre diversas cuestiones
referentes a la racionalización del programa de trabajo de la aNUDI y la
coordinación de las actividades de la aNUDI, tan~o internamente como con otras
dependencias de las Naciones Unidas.

702. El Comité re~omendó que se racionalizasen las a~tividades de la aNUDI en
materia de relaciones externas, a fin de liberar recursos para otras act"vidades de
mayor prioridad, y que se coordinasen de manera más cabal las actividades de la
aNUDI y la UNCTAD en la esfera de la transferencia de tecnología.

703. El Comité recomendó además que oportunamente se realizara un análisis de los
programas de las organizaciones respecto de todas las actividades del sistema de
las Naciones Unidas relacionadas con el desarrollo industrial.

E. Aplicación de la resolución 37/214 de la Asamblea General

704. El Comité tomó nota del informe dol Secretario General sobre la aplicación de
la resolución 37/214 de la Asamblea General lE/AC.51/1985/13).

705. El comité reconoció ~ue el Secretario General debía mantener en examen la
cuestión de la descentralización e informar oportunamente al Comité sobre la mejor
distribución de responsabilidades entre las entidades mundiales y regionales.

F. fublicaciones periódicas de las Naciones Unidas

706. El Comité aplazó el examen del informe del Secretario General sobre
publicaciones periódicas de las Naciones Unidas (E/AC.51/1985/14~ para su
26' período de sesiones (véase el pár~. 430 supra).

G. Esferas para futuros análisis de los programas
de todas las organizaciones

707. El comité convino en que el análisis de los programas de todas las
organizaciones era un instrumento importante para desempeftar su función de
coordinación y promover una mayor eficacia del sistema de las Naciones Unidas en su
conjunto. Por consiguiente, el análisis debía responder a las necesidades de los
gobiernos y de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

70&. El Comité convino también en que se debía fortalecer el papel del análisis de
los programas de todas las organizaciones, particularmente en lo que se refería a
las actividades complementarias y la aplicación de las recomendaciones del Comité.
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Con ese fin, el comité decidió que en el futuro el análisis debía cumplir las
siguientes condiciones: el tema debía seleccionarse correctamente y se debía
definir claramente su alcanCe, el análisis del tema debía estar cuidadosamente
documentado, las actividades del sistema de las Naciones Unidas en esa esfera
debían evaluarse en ferma crítica, y los informes debían contener un conjunto
claro y objetivo de conclusiones destinadas a orientar la labor del comité.

709. El Comité consideró que el objetivo fundamental del análisis era facilitar el
proceso de planificación de los programas del sistema de las Naciones Unidas desde
el punto de vista de la coordinación y la cooperación. COn ese objeto, y no con
miras a restringir las actividades del sistema, el análisis 4ebía identificar las
duplicaciones, superposiciones y deficiencias ~e las actividades.

710. El COmité convino en que se debían analizar esferas que fuesen de máxima
prioridad para los Estados Miembros y en las que además hubiera necesidad de
aumentar la cooperación y coordinación entre las diferentes partes del sistema.

711. El COmité recomendó que -la metodología utilizada al preparar el análisis de
los programas de todas las organizaciones fuera no sólo precisa sino también lo
suficientemente flexible para adaptarse a las características particulares de cada
tema seleccionado. Por ejemplo, según cuales fueran el tema y el resultado
previsto del análisis, el informe final podría ser más o menos amplio y la
descripción y el análisis, más o menos detallados.

712. El COmité recomendó que los informes futuros sobre análisis de los programas
de todas las organizaciones fueran breves y concisos y expusieran claramente las
conclusiones dal Secretario General. Esas conclusiones debían formularse de modo
que ayudaran efectivamente al 00mité a formular conclusiones y recomenda~\\)nes

significativas, lo que constituía la razón de ser del proceso del análisis de los
programas de todas las organizaciones. Se-debían tomar medidas para la aplica~ión

eficaz de las conclusiones y recomendaciones del comité y se debía informar
regularmente al Comité acerca de los resultados prácticos.

713. El comité pidió que en su 26· período de sesiones se le presentara un informe
sobre los resultados de anteriores análisis de los programas de todas las
organizaciones.

714. El COmité decidió examinar un análisis de los programas de todas ¡as
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la ciencia y la
tecnología para el desarrollo en su 27· período de sesiones, en 1987. El COmité
decidió también examinar el alcance y método general del análisis de los programas
de todas las organizaciones sobre la base de un informe que habría de presentarle
el Secretario General en su 26" período de sesiones, en 1986. El comité decidi6
además considerar el análisis de los programas de todas las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas an la esfera del medip ambiente en su 28" período de
sesiones, en 1988.

715. El Comité deqidió que en el futuro, para facilitarle la selección de temas
para los análisis de los programas de todas las organizaciones, el Secretario
General propusiera más de un tema, en consulta con el COmité Administrativo de
Coordinación.
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H. Actividades complementarias del análisis de los programas de
todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
en materia de asuntos marinos

716. El comité tom6 nota de la informaci6n contenida en la nota del Secretario
General sobre las actividades ~omplementarias del análisis de los programas de
todas las organizaciones del sistem3 de las Naciones Unidas en materia de asuntos
marinos (E/AC.51/~~85/3 y Add.l) Y recomend6 que la aMI y la UNCTAD continuasen
fortaleciendo la coordinaci6n y cooperaci6n con miras a evitar la duplicaci6n y
superposici6n de sus trabajos.

l. Alcance y método general del análisis de los programas
de investigaciones y análisis de políticas económicas
y sociales de todas las organizaciones

717. Aunque reiter6 su inquietud de que el análisis de los programas de
investigaciones y análisis de políticas económicas y sociales de todas las
organizaciones (véase E/AC.51/1985/6) resultara excesivamente engorroso e hizo un
llamamiento a la prudencia en su preparaci6n y ap1icaci6n¡ el Comité consideró que
el análisis sobre ese tema era particularmente importante y aceptó el método
propuesto que constituía una opción viable para su preparaci6n.

718. Aunque la metodología propuesta era aceptable, debía aplicarse en forma
flexible y pragmática, teniendo.p1enamente en cuenta las sugerencias formuladas por
el Comité. El alcance y las etapas propuestas del análisis eran también
aceptables, pero precisaban una mayor flexibilidad.

719. Si bien el análisis debía incluir un examen de las actividades de
investigaci6n del sistema de las Naciones unidas en re1aci6n con las bases
legislativas, no debía transformarse en una evaluación ni formular sugerencias
sobre la orientación futura de las actividades de investigación.

720. El análisis debía hacer mayor hincapié en los arreglos existentes en materia
de cooperaci6n y coordinación y en las esferas en que podían introducir~e mejoras a
este respecto, en vez de centrarse en las aparentes duplicaciones de las
activipades de investigación y sus productos.

721. El análisis se debía preparar y presentar de modo tal que permitiera al
Comité extraer conclusiones y formular recomendaciones concretas respecto de la
coordinación y la cooperaci6n relativas a las actividades de investigación del
sistema de las Naciones Unidas en la esfera económica y social.

722. Al preparar el análisis se debían tener plenamente en cuenta las conclusiones
y recomendaciones formuladas por el Comité tras su debate general sobre los futuros
análisis de los programas de todas las organizaciones (véanse los párrs. 707 a 715
supra).
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J. Análisis de los programas de todas las organizaciones del sistema

de las Naciones Unidas en la esfera de la cooperación económica y

técnica entre los países en desarrollo

723. El Comité convino en que el informe del Secretario General sobre el análisis

de los programas de todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en

la esfera de la cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo

(E/1985/53) representaban un serio esfuerzo de la Secretaría para proporcionarle

una base amplia que facilitara el examen del tema. El informe trataba de manera

exhaustiva un tema amplio y conte~:a una gran cantidad de información útil.

724. La metodología utilizada en la preparación del informe se ajustaba en gran

medida a las conclusiones y recomendaciones pertinentes aprobadas por el comité en

su 24' período de sesiones.

725. Empero, el Comité llegó a la conclusión de que el informe era demasiado

descriptivo y carecía de un grado suficiente de evaluación crítica y analítica de

la función del sistema de las Naciones Unidas y la relación entre sus actividades y

mandatos. En el informe también faltaba una exposición clara de las

interpretaciones y puntos de vista de la Secretaría sobre importantes aspectos del

tema.

726. El Comité también llegó a la conclusión de que el informe era demasiado

optimista en sus conclusiones relativas a la coordinación de la labor del sistema

de las Naciones Unidas en la esfera de la cooperación económica y técnica entre los

países en desarrollo. Los datos que figuraban en el informe no justificaban una

conclusión positiva respecto de la eficacia de los arreglos de coordinación

existentes y de la capacidad actual del sistema para evitar lagunas en la cobertura

de sus actividades y problemas de superposición improductiva.

727. El comité concluyó además que el informe recogía con demasiada frecuencia,

sin apuntar las críticas oportunas, las opiniones que sobre su respectiva labor

formulaban las distintas dependencias de la Secretaría de las Naciones Unidas que

participaban activamente en la CEPD y la CTPD.

728. Sobre la base del informe no siempre le resultaba fácil al Comité formular

sus propias conclusiones y re~Jmendaciones acerca de cuestiones tan importantes

como el grado de coherencia entre los mandatos de las distintas organizaciones del

sistema y sus actividades, la existencia o no de programas de coordinación, y si se

producían o no lagunas y problemas de superposición en las actividades del sistema.

729. Aunque los propios países en desarrollo eran los principales responsables de

la cooperación económica y técnica entre los países en desarrollor el sistema de

las Naciones Unidas tenía un importante papel de catalizador y promotor de dicha

cooperación. En este contexto, el Comité recomendó que el sistema prestara una

mayor atención en sus programas de trabajo al cumplimiento de los mandatos

.existentes para la promoción de la cooperación económica y técnica entre los países

en desarrollo.

730. El Comité reconoció la importancia de distinguir entre la CEPD y la CTPD

cuando se trataba de promover el logro de los objetivos generales de cooperación

entre los países en desarrollo. También era de gran importancia identificar los

vínculos entre la CEPP y la CTPD.
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731. El Comité recomendó que se tomaran medidas activas para ~plicar la
recomendación 33 del Plan de Acción de Buenos Aires sobre arreglos internos de
secretaría en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera.

732. El comité recomendó que los planes de mediano plazo de las organizaciones del
sistema de las Naciones unidas, o los documentos equivalentes de aquellas
organizaciones que carecieran de planes de mediano plazo, reflejaran el compromiso
de cumplir sus mandatos relativos a la cooperación econ6mica y técnica entre los
países en desarrollo.

733. En vista de la importancia de la cooperación económica y técni~a entre los
países en desarrollo, el comité decidió examinar de nuevo la cuestión en un período
de sesiones futuro, aún por determinar, sobre la ,base de un informe relativo a los
efectos de las conclusiones y recomendaciones del comité, teniendo en cuenta lo que
sucediera más adelante. Dicho informe debía ser más conciso y contener una
evaluac~ón crítica y análitica de la función del sistema de las Naciones Unidas en
esa esfera, y de la relación entre las actividades y los mandatos de las
organizaciones del sistema, incluida una exposición clara de los puntos de vista y
percepciones de la Secretaría.

734. El Comité concluyó que no debían escatimarse esfuerzos por asegurar que se
reuniera información sobre las actividades del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera de la cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo en la
forma más sistemática y económica posible. En este contexto, el Comité recomendó
que se pidiera al Secretario General que consultara con los jefes ejecutivos de las
organizaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas con miras al logro de
estE. o~jetivo.

K. Evaluación a fondo del programa de fiscalización de drogas

735. El comité tomó nota con reconocimiento del informe del Secretario General
(E/AC.51/1985/8 y Corr.l y Add.l) Y del informe de la Dependencia Común de
Inspección (véase A/39/646) y las observaciones del Secretario General al respecto
(A/40/260 y Corr.l, anexo I). Consideró que los informes aportauan una
contribución útil a la función de las Naciones Unidas en materia de fiscalización
internacional de drogas y al examen de la sección 20 del proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1986-1987 por parte del Comité.

736. El Comité expresó la opinión de que el informe sobre la evaluación a fondo,
que se basaba en las directrices generales establecidas, había desmotrado la
importancia de ese tipo de actividád para el mejoramiento de la coordinación y la
cooperación en el marco del sistema de las Naciones Unidas y, en este caso en
particular, en la esfera de la fiscalización internacional de drogas.

737. El comité subrayó una vez más la importancia del problema que se examinaba
y, por consiguiente, de las tres dependencias de las Naciones Unidas encargadas de
la fiscaliz&ción de drogas. El comité observó que, si bien su labor había seguido
mejorando, aún quedaba mucho por hacer. El comité consideró que la alarmante
dimensión mundial del problema del uso indebido de drogas y la necesidad de una
utilización óptima de los limitados recursos disponibles para contrarrestar ese'
problema exigían una coordinación eficaz de todos los esfuerzos que Su realizaban,
no sólo en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, sino también
entre los Estados Miembros y en los planos regional y nacional. Por consiguiente,
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el comité acogió con beneplácito el hecho de que el Secretario General hubiera

asignado al Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asuntos de la

Asamblea General la tarea de coordinar todas las actividades de las Naciones Unidas

relacionadas con la fiscalizac~ón de drogas, lo que, según consideraba, debería

conducir a una mayor cooperación y una mayor eficacia de esas actividades.

El Comité recomen~ó que el Secretario General Adjunto adoptase nuevas medidas

correctivas, como se indicaba en los párrafos 108 y 115 del informe del

Secretario General.

738. El Comité tomó nota de las recomendacioes 1 y 3 que figuraban en el

informe del Secretario General y recomendó que se transmitieran a la Comisión

de.Estupefacientes, por conducto del Consejo Económico y Social, para que las

examinase.

739. El Comité recomendó que se examinasen detenidamente el pap~l, la función y el

programa de trabajo del Laboratorio de Estupefacientes de las Naciones Unidas a fin

de determinar si deberían descentralizarse algunas de sus funciones para asignarlas

a laboratorios nacionales o regionales.

740. El Comité convino en que, si bien la labor de la División de Estupefacientes

había mejorado en los últimos aftos, aún adolecía de deficiencias en algunas

esferas, el Comité recomendó que se fortaleciera la División de Estupefacientes con

una mayor capacidad técnica para que pudiera ocuparse en forma más eficaz de

cuestiones de especial importancia, como la reducción de la demanda de drogas, y

que la División prestase especial atención a los países en que la capacidad de

intervención y de fiscalización nacional fuera limitada o inexistente.

741. El Comité convino en que debería mejorarse el formato del diccionario

multilingüe (por ejemplo, utilizando un sistema de hojas sueltas) a fin de que el

diccionario prestase máxima utilidad.

742. El Comité recomendó que se apoyaran las recomendaciones 9 y 10 que figuraban

en el informe del Secretario General y que el Secretario General aplicase las

recomendaciones 1 y 3 de la Dependencia Común de Inspección. De conformidad con la

recomendación 2, el Comité recomendó que la Asamblea General pidiese nuevamente a

los organismos especializados que aún no lo hubiesan hecho que elaborasen programas

y actividades concretas en materia de fiscalización de drogas que deberían realizar

los gobiernos miembros. En cambio, el Comité no pudo aceptar las recomendaciones 4

y 5 (véase el párr. 485 supra).

L. Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones

formuladas por el Comité acerca del programa relativo

a las empresas transnacionales

743. El Comité elogió el examen trienal de la aplicación de las recomendaciones

que había formulado en su 19' período de sesiones acerca del programa relativo a

las empresas transnacionales (E/AC.5l/l985/5) y tomó nota con satisfacción de que

había sido preparado con la plena cooperación del Centro sobre las Empresas

Transnacionales Y las dependencias conjuntas.

744. El Comité reiteró su posición, expresada durante la consideración del examen

trienal del programa ~e manufacturas, de que no se debía establecer ninguna

jerarquía de mandatos, y de que se debía asignar a sus recomendaciones, aprobadas

por el Consejo Económico y Social y por la Asamblea General, el mismo peso que a
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las de los demás órganos intergubernamentales. También reafirmó su opinión de que
los futuros exámenes trienales debían proporcionar una evaluación más independiente
de la aplicación de las recomendaciones y depender menos de las opiniones de las
dependencias cuyas actividades se examinaban.

745. El Comité tomó nota de la conclusión contenida en el informe de que el Centro
había tomado iniciativas para aplicar todas las recomendaciones del Comité en las
esferas siguientes: formulación-del programa y proceso de examen, análisis de
políticas (investigación), sistema general de información, código de conducta para
las empresas transnacionales y servicios de asesoramiento. Así y todo, se observó
que en varios casos era necesario aplicar más plenamente algunas recomendaciones.

746. El Comité hizo suya la recomendación contenida en el párrafo 77 del informe
del Secretario General de que el Centro debería redoblar sus esfuerzos por
aprovechar la útil experiencia adquirida en los proyectos de asesoramiento y
capacitación al adoptar decisiones acerca del disefto y la orientación de los demás
proyectos que el centro ejecutaba.

747. El Comité también hizo suya la recomendación enunciada en el párrafo 78 del
informe del Secretario General de que el Centro debería mejorar el sistema de
evaluación de los efectos de sus servicios de asesoramiento.

748. En cambio, el Comité no pudo llegar a un consenso respecto de las demás
recomendaciones contenidas en el i.nforme del Secretario General. El Comité deploró
el clima que había imperado en-su examen de las cuestiones relativas a las empresas
transnacionales. Lamentó además que sus conclusiones y recomendaciones relativas a
las recomendaciones del informe sobre el examen trienal no hicieran justicia a ese
examen.

M. Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones
formuladas por el Comité sobre el programa de recursos
minerales

749. El Comité decidió aplazar para su 26" período de sesiones el examen del
informe del Secretario General relativo al examen trienal de la aplicación de las
recomendaciones sobre el programa de recursos minerales formuladas por el Comité
en su 22· período de sesiones (E/AC.51/1985/9) (véase el párr. 511 supra).

N. Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones formuladas
por el Comité del Programa sobre el programa de manufacturas

750. El Comité, teniendo en cuenta que el examen trienal de la aplicación de las
recomendaciones sobre el programa de manufacturas era el primero de esa índole,
consideró que el documento preparado por el Secretario General (E/AC.51/1985/l0)
era informativo. Aunque se expresaron varias reservas y críticas en relación con
las respuestas de las dependencias de la Secretaría que se estaban analizando, el
Comité consideró que el informe era útil en tanto proporcionaba datos sobre la
aplicación de las recomendaciones relativas ai programa de manufacturas y se
produjo un valioso intercambio de opiniones.
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751. El Comité convino en que la nueva metodología permitía evaluar el grado de

aplicación de sus decisiones. Sin embargo, en lo que se refiere al contenido del

informe, el Comité expresó la opinión de que se debía depender en menor medida de

los informes de las entidades interesadas y hacer más hincapié en una evaluación

independiente de la ejecución de las recomendaciones del comité.

752. El comité recomendó que la UNCTAD y la ONUOI establecieran, en colaboración

con sus dependencias de evaluación, procedimientos normalizados para la

recopilación y el análisis de las opiniones de los usuarios finales a fin de

obtener datos básicos para la evaluación de la calidad, la utilidad y la eficacia

de los informes y publicaciones de investigación, seminarios y reuniones, inclusive

las consultas y actividades análogas. Estos debían elaborarse como parte

integrante del sistema de autoevaluación, de conformidad con los párrafos 114 y 117

del informe del Secretario General.

753. El Comité observó que a pesar de los esfuerzos concertados por parte de las

secretarías de la ONUDI y de la UNCTAD por evitar las duplicaciones y las

superposiciones, debía ponerse especial cuidado en eludir toda posibilidad de

duplicación. A este respecto el Comité seftaló la función de la Oficina del

Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional en el sentido

de asegurar una mejor coordinación y evitar la duplicación.

754. Respecto de la tarea de fortalecer la labor del Comité teniendo en cuenta los

resultados de la evaluación en los documentos de planificación y programación, el

Comité lamentó la tendencia revelada en el examen de asignar más prioridad a la

aplicación de recomendaciones sustantivas que a la de las recomendaciones relativas

a la programación, la planificación y la coordinación. El Comité puso de relieve

la importancia de todas sus recomendaciones, ya fUeran relativas a la planificación

de los programas o sustantivas, y reafirmó la opinión de que las recomendaciones

del comité, aprobadas por el Consejo Económico y Social o la Asamblea General,

debían estar en pie de igualdad con las de los órganos rectores o los órganos

funcionales y técnicos y, por consiguiente, ser objeto de idéntica consideración.

755. El Comité hizo suyas las recomendaciones que figuran en el párrafo 120 y en

los apartados a) y b) del párrafo 122 del informe del Secretario General, que en

opinión del Comité debían robustecer su función. Sin embargo, puesto que se

e~presaron reservas respecto de las recomendaciones de los apartados c) y d) del

párrafo 122 el Comité nO las aprobÓ.

O. Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre la

presentación de in~ormes al Consejo Económico y Social

756. El Comité 'tomó nota del informe de la Dependencia Común de Inspección sobre

presentación de informes al Consejo Económico y Social (A/39/281-E/1984/81 y Corr.l

y Add.l) Y de las observaciones y nuevas observaciones del Secretario General al

respecto (A/39/281-E/1984/81/Add.2 y Add.2/Corr.l y A/40/284-E/1985/71).

757. El Comité consideró que el Secretario General debía continuar esforzándose

por conseguir las mejoras sugeridas en sus nuevas observaciones al informe y debía

mantener informado al Consejo Económico y Social.
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758. El Comité recomendó que el Secretario General le presentara en su 26· período
de sesiones un informe en que se describieran los órganos de expertos del sistema
de las Naciones Unidas cuyos miembros desempeftaban sus funciones a título personal
y que hubieran sido creados por la Asamblea General fuera de la estructura de la
Secretaría para proporcionar evaluaciones y asesoramiento especializados e
independientes al Secretario General o a los organismos intergubernamentales a fin
de ayudarlos en el desempefto de sus funciones.

P. Informes de la Dependencia Común de Inspección sobre· la política
y la práctica del sistema de las Naciones Unidas en materia de
publicaciones, las oficinas exteriores del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y el sistema de evaluación
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

759. El COmité decidió aplazar para su 26· período de sesiones el examen de los
informes de la Dependencia Común de Inspección sobre la política y la práctica del
sistema de las Naciones Unidas en materia de publicaciones (véase A/39/239), las
oficinas exteriores del Prog~ama de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(véase DP/1983/67) y el sistema de evaluación del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (véase DP/1983/68), así como de las observaciones del Secretario
General al respecto (A/39/239 Add.l Y Add.l/Corr.l, DP/1984/7 y DP/1984/9,
respectivamente) (véase el párr. 561 supra).

Q. Informes del Comité Administrativo de Coordinación

760. El Comité decidió remitir directamente al COnsejo Económico y Social en
su ségundo período ordinario de sesiones de 1985, sin debate previo, el informe
sinóptico anual del Comité Administrativo. de COordinación correspondiente
a 1984/85 (E/1985/57) (véase el párr. 563 supra).

R. Coordinación de los sistemas de información del sistema de laS
Naciones Unidas: registro de actividades de desarrollo

761. El comité decidió remitir al COnsejo Económico y Social en su segundo período
ordinario de sesiones de 1985, sin debate previo, el informe del Comité
Administrativo de Coordinación sobre el registro de actividades de desarrollo del
sistema de las Naciones Unidas (E/AC.5l/l985/7) (véase el párr. 566 supra).

S. Reuniones conjuntas del Comité del Programa y de laCOordinaci6n
y del Comité Administrativo de Coordinación

762. El Comité expres6 su firme convicción de que la labor de las futuras
reuniones conjuntas del CPC y el CAC se debía mejorar sustancialmente de modo que
ias reuniones sirvieran como base para proporcionar orientación respecto de las
actividades del sistema de las Naciones Unidas y pidió al Secretario General que
adoptara todas las medidas posibles encaminadas a ese fin.

763. El Comité aptobó el programa que se indica a continuación para la 20a. serie
de reuniones conjuntas:
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del programa y de la Coordinaci n
rovisional del 26· eríodo de sesiones del Comité

Pr

Documento de trabajo preparado por el Secretario General

Documentación

Informe del Secretario General sobre los resultados de las consultas

internas relativas al establecimiento, la actualización, la

accesibilidad, la utilización y la integridad de las listas de

direcciones y los registros de correspondencia que mantienen las

Naciones Unidas (véase el párr. 592 supra)

T. Programa provisional del 26· período de sesiones del COmité

Programa provisional de las Reuniones Conjuntas del comité

del Programa y la Coordinación y el Comité Administrativo
de Coordinación

Documentación

Informe del Secretario General sobre el proyecto de revisiones del

plan de mediano plazo para el pe~íodo de 1984-1989

2. Eficacia y coordinación de los órganos y organismos especializados de

las Naciones Unidas en las actividades de socorro en Africa.

3. Cooperación económica y técnica entre países en desarrollo.

l. Aprobación del programa.

l. Elección de la mesa.

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos.

3. Mejoramiento de la labor realizada por el comité en virtud de su mandato

con miras, entre otras cosas, a que examine los presupuestos por

programas y los planes de mediano plazo en el futuro.

4. Proyecto de revisiones del plan de mediano plazo para el

período 1984-1989.

Se convino e~ que se dedicarían dos sesiones al examen del tema 2 y una al examen

del tema 3.

764. De conformidad con el apartado e) del párrafo 2 de la resolución 1979/41 del

COnsejo Económico y Social, de 10 de mayo de 1979, y con el párrafo 2 de la

resolución 34/50 de la Asamblea General, de 23 de noviembre de 1979, el comité

presenta al Consejo y la Asamblea General para su examen el programa provisional de

su 26· período de sesiones, junto con la documentación solicitada:

1



Informe del Secretario General sobre los mandatos, productos de los
programas y recursos destinados a las actividades de información pública
en las Naciones Unidas en el bienio 1984-1985, junto con una comparación
de las actividades de información pública en el bienio 1986-1987 (véase
el párr. 694 supra)

Informe del Secretario General sobre la experiencia adquirida en la
aplicación del párrafo 7 de la sección 11 de la resolución 38/227 A de
la Asamblea General (véanse los párrs. 707 y 708 supra)

5. Ejecución de los programas de las Naciones Unidas en el bienio 1984-1985.

Document.ación

Informe del Secretario General sobre la ejecución de los progréalnas de
las Naciones Unidas en el uienio 1984-1985

6. Análisis de los programas de todas las organizaciones.

Documentación

Informe del Secretario General sobre las actividades complementarias del
análisis áe los programas de todas las organizaciones en la esfera de
los asentamientos humanos

Informe del Secretario General sobre el análisis de los programas de
todas las ccganizaciones en la esfera de las investigaciones y análisis
de políticas económicas y sociales

Informe del Secretario General sobre los resultados de anteriores
análisis de los programas de todas las organizaciones (véase el
párr. 723 supra)

Informe del Secretario General sobre el alcance y método general del
análisis de los programas de todas las organizaciones en la esfera de la
ciencia y la tecnología para el desarrollo

7. Informes del comité Administrativo de COordinación.

Documentación

Informe sinóptico anual del Comité Administrativo de Coordinación
correspondiente a 1965-1986

8. Evaluación.

Documentación

Informe del Secretario General sobre la evaluación a fondo del programa
de población
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9.

Informe del Secretario General sobre el examen trienal de la aplicación
de las recomendaciones formlüadas por el Comité del Programa y de la
COOrdinación en su 23' período de sesiones sobre la labor del
Departamento de InfQrmación Pública

Informe del Secretario General sobre el examen trienal de la aplicación
de las recomendaciones formuladas por el Comité del Programa y de la
COOrdinación en su 22' período de sesiones sobre el programa de los
recursos mineralp.s (E/AC.5l/l985/9)

Asunto aplazado en el 2S' período de sesiones del Comité.

11
sesionE

~
1984-l~

sesionE

11
sesionE

Documentación

Informe del Secretario General sobre las publicaciones periódicas,
preparado a la luz de los criterios establecidos en la resolución 38/32
E de la Asamblea General (E/AC.Sl/1985/l4)

10. Informes de la Dependencia Común de Inspección.

Documentación

Informe del Secretario General sobre las actividades complementarias del
informe de la Dependencia Común de Inspección relativo a la presentación
de informes al Consejo Económico y Social: órganos de expertos
existentes en las Naciones Unidas (véase párr. 768 supra)

Informe de la Dependencia Com~a de Inspección sobre la política y la
práctica del sistema de las Naciones Unidas en materia de publicaciones
(A/39/239, Add.l, Add.l/Corr.l y Add.2)

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre las oficinas
exteriores del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(DP/1983/67 y DP/1984/7)

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre el sistema de
evaluación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(DP/1983/68 y DP/1984/9)

11. Examen del programa provisional del 27' período de sesiones del Comité.

12. Aprobación del informe del Comité.
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11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 38 (A/39/38), párr. 299.

1I Véase el proyecto de revisiones del plan de mediano plazo para el período
1984-1989 (Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 6 (A/39/6 Y Corr.l».

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 38 (A/38/38), segunda parte, párr. 59.

JI ~., párr. 88.

~ Véase el informe de la Dependencia Común de Inspección sobre relaciones
entre el Director General de Desarrollo de Cooperación Económica Internacional y
las entidades de la Secretaría de las Naciones Unidas (A/36/4l9, anexo),
recomendación 20.

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo período de
sesiones, Suplemento No. 6 (A/37/6 Y Corr.l).

1/ Ibid., trigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/38/38),
segunda parte, párr. 180 e).

!I Ibid., párr. 180 g).

l' Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1985,
Suplemento No. 8 (E/1985/28).

!QI Documentos~icialesde la Asamblea General, trigésimo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 38 (A/38/38), segunda parte, párr. 248.

11/ ~., trigésimo séptimo período de sesiones, párr. 311 a).

~ ~., Suplemento No. 6 (A/37/6 y Corro 1), párr. 16.14.

111 Ibid., párr. 20.54 ii).

!!I ~., trigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/38/38)
segunda parte, párr. 287 e).

121 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1985,
Suplemento No. 3 (E/1985/23), cap. IX, secc. A.

!§/ Ibid., cap. Ir secc. A, proyecto de resolución VII.

!11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 6 (A/38/6 Y Corr.l), vol. III, párr. 23.15.

!!/ ~., Suplemento No. 38 (A/38/38), primera parte, párr. 124 d).
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~ (continuaci6n)

!21 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperaci6n
Técnica entre los Países en Desarrollo, Buenos Aires, 30 de agosto a 12 de
septiembre de 1978 (publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: S.78.II.A.ll
y correcci6n), cap. l.

lQ/ Documentos Oficiales de la Asamblea Gensral, tr1gésímo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 38 (A/39/38), cap. X, secc. H.

~ Ibid., trigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/38/38),
primera parte, párrs. 195 y 196.

W Ibid. , trigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 3,!
(A/37/38), párr. 362.

W ~., trigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/39/38),
párr. 388.
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ANEXO I

Programa del 25' período de sesiones del Comité

Elecci6n de la Mesa.

Aprobaci6n del programa y.or.ganizaci6n de los trabajos.

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987.

Análisis de los programas de todas las organizaciones.

Evaluaci6n.

Informes de la Dependencia Común de Inspecci6n.

Informes del Comité Administrativo de Coordinaci6n.

Examen del programa prov,isional para el 26' período de sesiones del Comité.

Aprobaci6n del informe del Comité.
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ANEXO II

Lista de documentos presentados al comité en
su 25· período de sesiones

A/39/239 Y Add.1 Y
Add.1/Corr.1 y Add.2

A/39/281-E/1984/81
Y Add.1 Y 2

A/39/646

Future A/40/6

La política y la práctica del sistema de las Naciones Unidas
en materia de publicaciones: nota del Secretario General en
que transmite el informe de la Dependencia Común de
Inspección y las observaciones del Secretario General al
respecto

Presentación de informes al consejo Económico y Social:
nota del Secretario General en que transmite el informe
de la Dependencia Común de Inspección y observaciones del
Secretario General al respecto

Actividades de fiscalización del uso indebido de drogas en
el sistema de las Naciones Unidas: nota del Secretario
General en que transmite el informe de la Dependencia Común
de Inspección

Proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1986-1987

Introducción

Prólogo

Cuadros sinópticos ~ anexos de la introducción "

"

Sección 1

Sección 2A

Sección 2B

Sección 3

Sección 4

Sección SA

Sección SB

Sección SC

Sección 6
Y Corr.1

Sección 7

Sección 8

" ..

(Determinación de políticas, dirección y
coordinación generales)
(Asuntos políticos y asuntos del Consejo
de Seguridad, actividades de mantenimiento
de la paz)
(Actividades relacionadas con asuntos de
desarme)
(Asuntos políticos, administración" fiduciaria y
descolonización)
(Organos normativos (actividades económicas y
sociales»
(Oficina del Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional)
(Centro de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo)
(Oficina de Enlace con las Comisiones
Regionales)
(Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales)
(Departamento de Cooperación Técnica para el
Desarrollo) (y A/C.S/40/2)
(Oficina de Servicios de la Secretaría para
Cuestiones Económicas y Sociales)
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Sección 9
Sección 10
Sección 11

Sección 12

Sección' 13
Sección 14
Sección 15

Sección 16
Sección 17

Sección 18

Sección 19

Sección 20
Sección 21

y Corr.l
Sección 22

Sección 23
Sección 24
Sección 25
Sección 26
Sección 27
Sección 28
Sección 28A

Sección 28B
Sección 28C
Sección 28D
Sección 28E
Sección 28F
Sección 28G

Sección 28H
Sección 28I
Sección 28J

Sección 28K
Sección 28L

Sección 28M
Sección 28N
Sección 29
Sección 30
Sección 31
Sección 32

Sección 33

(Empresas transnacionales)
(Comisión Económica para Europa)
(Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico)
(Comisión Económica para América Latina y el
caribe)
(Comisión Económica para Africa)
(Comisión Económica para Asia OCcidental)
(Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desar~ollo)

(Centro de Comercio Internacional}
(Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial) (y A/C.5/40/1)
(Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente)
(Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat»
(Fiscalización internacional de drogas)
(Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados)
(Oficina del COordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre)'
(Derechos humanos)
(Programa ordinario de cooperación técnica)
~Corte Internacional de Justicia)
(Actividades Jurídicas)
(Información Pública)
(Administración y gestión (resumen»
(Oficina del Secretario General Adjunto de
Administración y Gestión)
(Oficina de Servicios ~inancieros)
(Servi~ios de Administración del Personal)
(Oficina de Servicios Generales, Sede)
(Servicio de Gestión Administrativa)
(Servicios de auditoría interna)
(División de Elaboración Electrónica de Datos y

de Sistemas de Información)
(División de Administración, Ginebra)
(Servicios generales, Ginebra)
(Actividades de capacitación de personal (Sede,
Ginebra y comisiones regionales»
(Gastos diversos)
(Actividades administrativas financiadas
conjuntamente)
(Servicios administrativos, Viena)
(Servicios comunes, Nairobi)
(Servicios de conferencias y de biblioteca)
(Emisión de Bonos de las Naciones Unidas)
(COntribuciones del personal)
(Construcción, reforma, mejoras y trabajos
importantes de conservación de locales)
(Subsidio al Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones)
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Estimaciones de ingresos:

Sección 1.

Sección 2.
Sección 3.

Ingresos por concepto de contribuciones del
personal
Ingresos ~~~erales

Actividades que producen ingresos

A/40/2óO y Corr.l

A/40/262

A/40/284-E/198S/7l

A/C. 5/40/1

A/C. 5/40/2

DP/1983/67

DP/1983/68

DP/l984/7

DP/1984/9

E/198S/S3

E/198S/S7

Actividades de fiscalización del uso indebido de drogas en el
sistema de las Naciones Unidas: nota del Secretario General

Experiencia adquirida en la presentación a la Asamblea
General en su trigésilno noveno período de sesiones de
exposiciones de las consecuencias para el presupuesto por
programas: informe del Secretario General

Presentación de informes al COnsejo Económico y Social:
Nuevas observaciones del Secretario General

Estimaciones revisadas de la sección 17, Organización de las
Naciones Uaidas para el Desarrollo Industrial, sección 31,
Contribuciones del personal, y sección 1 de ingresos,
ingresos por concepto de contribuciones del personal:
informe del Secretario General

Cálculos revisados correspondientes a la sección 7,
Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo, la
sección 31, Contribuciones del personal, y la sección 1 de
ingresos, Ingresos por concepto de contribuciones del
perdonal: informe del Secretario General

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre las
oficinas exteriores del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo: nota del Administrador

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre el
sistema de evaluación del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo: nota del Administrador

Informe de la Dependencia COmún de Inspección sobre las
oficinas exteriores del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo: observaciones del Secretario General

Informe de la Dependencia Común de Inspección sobre el
sistema de evaluación del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo: observaciones del Secretario General

Análisis de los programas de todas las organizaciones y de
las actividades del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera de la cooperación económica y técnica entre los países
en desarrollo: informe del Secretario General

Informe sinóptico anual del Comité Administrativo de
Coordinación correspondiente a 1984/1985
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E/AC.51/198I;.I1

E/AC.5l/1985/2

E/AC.5l/l985/3
y Add.l

E/AC.51/1985/4

E/AC.5l/l985/5

E/AC.51/1985/6

E/AC.5l/1985/7

E/AC.51/1985/8
y Corr.l y Add.l

E/AC.51/l985/9

E/AC.51/1985/10

E/AC.51/1985/11

E/AC.51/l985/12

E/AC.5l/1985/13

Programa provisional

Esferas sugeridas para futuros análisis de los programas detodas las organizaciones: informe del Secretario General

Actividades complementarias del análisis de los programas detodas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidasen materia de asuntos marinos: nota del Secretario General

Actividades relativas a la alimentación y la agricultura enla región de Asia y el Pacífico: cooperación y coordinaciónentre la Organización de las Naciones Unidas po\" ~_ la
Agricultura y la Alimentac:Lón y la Comisión EC'-)f'·5mica ySocial para Asia y el Pacífico: informe del
Secretario GeneLal sobre los progresos realizados

Examen trienal de la aplicación de las recomendacionesformuladas por el Comité del Programa y 2L la Coordinación ensu 19' período de sesiones acerca del ptegrama relativo a lasempresas transnacionales: informe del Secretario General

Alcance y método general del análisis de los programas de
investigaciones y análisis de políticas económicas y sociales
d~ todas las organizaciones: informe del Secretario General

COOrdinación de los sistemas de información en el registro deactividades de desarrollo del sistema de las NacionesUnidas: informe del Comité Administrativo de Coordinación

Evaluación a fondo del programa de fiscalización de drogas:informe del Secretario General

Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones sobreel programa de recursos minerales formuladas por el Comitédel Programa y de la Coordinación en su 22' período de
sesiones: informe del Secretario General

Examen trienal de la ejecución de las recomendaciones
hechas por el Comité del Programa y de la Coordinación en su20' período de sesiones sobre el programa de las
manufacturas: informe del Secretario General

Aspectos de la coordinación y racionalización de las
actividades de la Ozganización de las Naciones Unidas para elDesarrollo Industrial: informe del Secretario General

Programa para el 25' período de sesiones del Comité delPrograma y de la Coordinación: nota de la Secretaría

Aplicación de la resolución 37/214 de la Asamblea General:informe del Secretario General
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Lista de las delegaciones

-166-

Programa ordinario de cooperación técnica,

asesoramiento prestados con arreglo al programa

cooperación técnica en 1984: nota de la

Consultas previas sobre el proyecto de presupuesto por

programas para el bienio 1986-1987: nota de la Secretaría

Sección 11. Comisión Económica y Social para Asia y el

Pacífico: nota del Secretario General

Sección 24.
Servicios de
ordinario de
Secretaría

Reuniones conjuntas del Comité del Programa y de la

Coordinación y el Comité Administrativo de Coordinación:

nota de la Secretaría

Publicaciones periódicas de las Naciones Unidas: informe del

Secretario General

Informe sobre el estado de preparación de la documentación

para el período de sesiones: nota de la Secretaría

Proyecto de informe

Proyecto de programa provisional para el 26' período de

sesiones del Comité del Programa y de la coordinación:

de la Secretaría

E/AC.51/1985/14

E/AC.51/1985/CRP.2

E/AC.51/1985/INF.1

E/AC.51/1985/CRP.3

E/AC.51/1985/CRP.1

E/AC.51/1985/L.1

E/AC.51/1985/CRP.4

E/AC.51/1985/L.3 Y
Add.1 a 59

E/AC.51/1985/L.4



-
... .. ..... .. e.a..:J11""~I.::"l~A~J.,._nW

1.,;. ¡!-I.:o ¡¡ll~I ;r~ ¡oI-:-l • rlW1.l,,; I e::--:\i efl'!IJJ'J.:o1,::Q1 .:ro;.w..!l i"'~l.:oIJ"'" ~ J,,-ll~
" ~IÍJI!lJJ'o~ 1i~I""i.:....:J1 i"'~I.: .Jl.,.:fIJl

t1JfiIlII)~.f:l'lJIlfUi",..

~a-IJII1lIl_Ütt"*.l'!!I6;fQtl.":fÍ:d~·~I&I'!!l.5itoJjDJJIt:f;Jfj~!B.f.JJltB~D':JtiJjJi4.tII..

Uniled Nations Pllblicalion~ niaybeobtained froillllooksloresanddisiribulorsthroughoul lhe
world. COllsult your Ilookslore orwrite to: Uniled NatilJlls.• SalesSection.Ncw York or Geneva.




